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INTRODUCCION 

Cuando en 1776 fue llamado don José de Gálvez a ocupar la Se
cretaría de Indias que quedaba vacante por muerte de don Julián de 
Arriaga, regía los destinos de Nueva España don Antonio María de 
Bucareli y Ursúa. 

No comulgaba el virrey con las ideas reformistas del nuevo minis
tro, 1 por lo que no parecía ser un eficaz vehículo a través del cual 
llevarlas a cabo. Se podía prever que a la renovación del equipo gober
nante. en Madrid seguiría la renovación de la más alta magistratura 
de Nueva España; tanto más, cuanto habiendo transcurrido el período 
de gobierno de Bucareli, seguía éste ostentando el poder amparado 
en la característica fórmula de «mientras sea mi voluntad». 2 

Pero a pesar de esto el esperado cambio no llegó : el hábil don 
José de Gálvez había comprendido que Bucareli gozaba de la confianza 
del monarca. El fin del gobierno de este virrey, sin embargo, era es
perado por el ministro de Indias para establecer en el gobierno de 
Nueva España la persona adecuada, y que, de acuerdo con su misma 
mentalidad, pudiera realizar el amplio programa que el ministro pre
conizaba. El sucesor de Bucareli sería su primer virrey en México. La 
muerte de éste -el 9 de abril de 1779- parecía arreglar la segura
mente molesta situación de Gálvez y sin embargo una serie de cir
cunstancias impedirían al ministro de Indias establecer el sucesor 
por él deseado, ocupando el gobierno don Martín Díaz de Mayorga 
que, como más adelante veremos, alcanzó el gobierno de dicho terri
torio por estar designado el primero en el pliego de providencia, 
aunque desempeñándolo siempre como interino. 

Su misión, en la historia de Nueva España, se presentaba como 
la de servir de nexo de unión entre la concepción tradicional de la 

l. Véase por ejemplo el informe negativo que dio en 27 de marzo 1774 al Plan de Intendencias 
de Nueva España que había proyectado el Ministro, siendo Visitador General.AGI, Indif. GQral. 1714 

Trata la cuestión Navarro García: Intendencias en Indias, Sevilla, 1959, pág. 30 y ss. 
2. En efecto transcurrido el periodo de gobierno del virrey recibió una R. O. dándole cuenta del 

deseo de S. M. de que permaneciese en el Gobierno de Nueva España. Cfr., t. I de esta misma obra. 
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política americana, representada por Bucareli, y la del nuevo virrey 
que don José de Gálvez designara, una vez conocida la muerte de 
aquél. Su gobierno hubiera sido corto en el tiempo, meses quizás, a 
lo sumo un año. El tiempo necesario para el nuevo nombramiento 
y consiguiente toma de posesión. Sin embargo, una serie de causas, 
que en su momento comentaremos, prolongarán su permanencia en 
aquel gobierno durante casi cuatro años que, por otra parte, serán 
cruciales para la historia del virreinato. A pesar de tan largo tiempo 
don Martín de Mayorga no alcanzará la propiedad de su cargo, man .. 
teniéndose, como antes hemos dicho, con el carácter de interino. 

Sin embargo será un interinato interesante no sólo por las cir
cunstancias bélicas en que se desarrolló, sino por el problema institu
cional que durante él se planteó, al quedar disminuidas las tradicio
nales facultades de la máxima autoridad virreinal, nada menos que 
en faceta tan importante del gobierno como era el manejo de la Real 
Hacienda y todo esto por obra del omnipotente don José de Gálvez 

Una fecha, 30 de marzo de 1780, es la que marca lo que cons
tituye un atentado, sin precedente, por la forma de llevarlo a cabo, 
contra la dignidad virreinal. 

Baste, por ahora, señalar que en ella toma posesión del oficio de 
Secretario de Cámara del virreinato don Pedro Antonio de Cossio y 
que desde este momento el virrey es, a la vez, despojado del gobier
no de la Real Hacienda. 

Así, considerando como primera etapa -cuya característica esen
cial es el sentido de provisionalidad- el período cronológico que 
transcurre desde la muerte de Bucareli -9 abril 1779- hasta la to
ma de posesión de don Martín de Mayorga en 23 de agosto del mismo 
año, durante el cual la suprema dirección del reino la ostentó la Real 
Audiencia y la Capitanía General la desempeñó el Regente de la mis
ma, don Francisco Romá y Rosell, inmediatamente se nos dibuja 
una segunda desde el momento en que realmente se hizo Mayorga 
cargo del gobierno en 23 de agosto, hasta el 30 de marzo del año 
siguiente. Durante estos meses y sirviéndonos de las mismas pala
bras de Mayorga: «goberné con entera libertad y con la plenitud de 
facultades propias del virrey y mis resoluciones eran el norte que 
seguían y dirigían al secretario del virreinato para extender las pro
videncias ». «De todas mis providencias de guerra -añade don Mar-
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tm- y de las demás del gobierno ( en que igualmente tuve mucho 
que trabajar por la general epidemia de viruelas que acometió 
a los naturales de este reino) fui dando cuenta a V.E. /don José de 
Gálvez/ y de ellas merecí la aprobación de S. M. como lo expresan 
las repetidas constestaciones de V. E.» 

Es a partir de la fecha citada como clave -30 marzo 1780- cuan
do comienza la tercera etapa -segunda del gobierno personal de 
Mayorga- que terminará el día en que traspasó sus poderes al su
cesor que don José Gálvez le nombró, su hermano don Matías de 
Gálvez. Ocurría esto el 28 de Abril de 1783. Durante ella como ya 
hemos dicho «fue promovido a secretario don Antonio de Cossio, 
administrador de rentas de Veracruz y ya se me restringieron aque
llas funciones, con particularidad en lo perteneciente a Real Hacien
da, pues con fecha de catorce de agosto de mil setecientos setenta y 
nueve me previno V. E. de orden del rey: que autorice con mi firma 
cuanto disponga don Pedro Antonio de Cossio». 3 

Durante el primer período de gobierno del virrey, como nos decla-
ra el mismo· Mayorga en el texto transcrito, goza de todas las prerroga
tivas anejas al cargo de virrey que desempeña. 

Durante el segundo sus facultades se ven limitadas en materia de 
Real Hacienda, y aunque el gobierno político y la dirección suprema 
de los asuntos militares le es encomendada, su actuación aún en estos 
ramos se verá necesariamente mediatizada por carecer de la adminis
tración de los caudales, indispensables para emprender cualquier ac
ción efectiva. 

Si tuviéramos que determinar el hecho que influye de manera 
más decisiva en el desarrollo histórico de Nueva España durante el 
gobierno de don Martín de Mayorga, nos decidiríamos sin duda alguna 
por la declaración de guerra a Inglaterra con ocasión de la Indepen
dencia de sus colonias en el norte de América. La consecuencia de esta 
declaración de hostilidades, es decir la guerra misma, se convierte así 
en la columna vertebral de la Historia de Nueva España en estos años 
de 1779 a 1783 y en el suceso que dá cohesión a las principales ma
nifestaciones del gobierno virreinal, de tal manera que éstas estuvie
ron condicionadas, y aún supeditadas, al desarrollo de la guerra. 

Así, desde la misma permanencia de don Martín de Mayorga en 

3. Fragmento de carta de Mayorga a Gálvez, México 18 octubre 17&1. AGI, México, 1510. Transcrita 
entera por Navarro García, Luis, ob. cit., págs. 195-198. Apéndice IX. 

11 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

el gobierno de Nueva España, hasta la simple construcción de un puen
te sobre el río de la Antigua, tuvieron como trasfondo la guerra, Y esto 
incluso no habiendo sido el reino escenario de ella. 

La guerra contra Inglaterra en América. 1779-1783. 

No hacía falta una gran sagacidad política y militar para pre
ver, incluso antes de la ruptura de hostilidades, que el escenario 
principal de la guerra estaría situado en Ultramar. España, humillada 
en el Tratado de París de 1763, tenía que evitar a toda costa que pu
dieran repetirse los lamentables hechos de armas que se desarrollaron 
en la contienda antecedente en Cuba y Filipinas. Por otra parte la 
apurada situación de Inglaterra, hacía preciso «que se aproveche el 
momento favorable que ahora se presenta y acaso no volverá jamás,· 
de circunscribir a estrechos límites la ambición y potencia de la Gran 
Bretaña, agotando los princi}!)ales manantiales de sus riquezas» 1 

A la Corona española se le presenta una labor en las Indias, de
fensiva y ofensiva, que tendría que llevarla a cabo según la ocasión lo 
permitiera. Para dar cima satisfactoriamente a ambas misiones se nece
sitaba un numeroso ejército y una amplia escuadra, cuya base de 
operaciones se decidió fuese La Habana. 

Política defensiva. 

Los territorios que, en caso de ataque inglés, serían objetivos 
preferentes de sus armas, dentro de los que en sentido general y am
plio constituían el virreinato de Nueva España, 5 eran aquellos que 
sobresalían por sus riquezas o por su posición estratégica favorable 
y que a la vez estaban suficientemente cerca de las bases inglesas 
de aprovisionamiento. 

Cuba constituía su mayor atracción y una no muy lejana expe
riencia lo confirmaba. Su situación excepcional, a la entrada del Seno 
Mexicano, equidistante de la Florida y Yucatán, la había convertido 

4. Real Orden reservada a Mayorga, 11 junio 1781. AGI, México, 2422. 
5. Rubio Mañé, Jorge Ignacio. Introducción al estudio de los virreyes de Nueva España, 1535-1746, 

t. I, Orígenes y jurisdicciones y Dinámica social de los virreyes. México, D. F. 1955, pág. 23 y ss. 
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en el centro obligado de la navegación por el Caribe. Concretamente la 
Habana, tendrá que desarrollar una amplia política militar defensiva. 
La misma capital del virreinato, México, y el puerto de Veracruz no 
eran tampoco objetivos despreciables: en varias ocasiones se anunció 
un inminente ataque inglés; así ocurrió cuando se supo en Veracruz 
que una escuadra inglesa, bloqueada en la isla de San Cristóbal por 
la francesa a principios de 1782, consiguió huir, ignorándose a partir 
de este momento su paradero: de aquí el temor de que se dirigiera 
contra Veracruz 6 ; las Filipinas cuya conquista «el gabinete britá
nico apetece... más que ninguna posesión del mundo porque conoce 
que ellas solas les harían árbitros del comercio de Europa y Amé
rica» 7 ; en fin las costas de Honduras y Campeche a fin de garantizar 
sus posesiones en aquellos parajes. 

En todos estos territorios -tradicionalmente vinculados a las 
Cajas Reales de México de donde les llegaba el situado- habría que 
desarrollar al máximo su sistema defensivo, lo cual repercutiría ex
traordinariamente en la economía mexicana que se vería obligada a 
soportar gastos extraordinarios. 

Política ofensiva. 

En esta ocasión España pretende tener un papel más que pasivo. 
Pretende y puede. Por una parte, Inglaterra está en una posición más 
falsa que en otras ocasiones; por otra, Francia se ha comprometido a 
colaborar estrechamente con las armas españolas. Además España 
está militar, naval y económicamente mejor preparada que en otros 
momentos, pues la política de recuperación nacional desarrollada por 
Carlos III, en ciertos aspectos había comenzado a dar los resultados 
perseguidos. 

La opinión pública española -tanto en la p@nínsula como en los 
reinos indianos- estaba preparada para la guerra, pues en ella veía 
el modo de resarcirse de las derrotas que había sufrido la monarquía 
no hacía aún veinte años. Se presentaba pues como una guerra de 
revancha. Además, las autoridades se encargarían de reavivar la opi-

6. Mayorga a Gálvez, n.0 1636, México 22 mayo 1782. AGI, México, 1400. 

7. Real Orden a Mayorga, Aranjuez, 15 mayo 1780. AGI, México, 2422. 
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nión del pueblo para que el espíritu bélico no decayera y asi soportar 
los naturales sacrificios de toda época de crisis. 

Concretamente en México, Mayorga «con sagacidad y prudencia 
iba haciendo ver a las tropas y vasallos de este reino el verdadero 
estado de las ponderadas fuerzas inglesas», 8 además de «propalar y 
extender mañosamente la inquietud y sedición del pueblo de Lon
dres». 9 Había que destruir el prestigio del enemigo y elevar la moral 
de vi.etaria de los propios. 

Los generales españoles, destacados en aquellos territorios, lle
varon el particular encargo de conseguir cuatro objetivos: 

a) el primero y más esencial, arrojar totalmente a los ingleses 
del Seno Mexicano 

b) el segundo tomar y destruir sus establecimientos de Campe
che y Honduras 

e) apoderarse de la isla de Providencia, constituía el tercer ob
jetivo 

d) el cuarto y último, la conquista de Jamaica. 

Este era el ambicioso plan que la corona española se proponía 
desarrollar en Indias. 10 

Aunque la guerra contra Inglaterra fue un hecho cuyo desarrollo 
bélico tuvo su escenario fuera del territorio mexicano, sin embargo 
influyó tan decisivamente y en tantos aspectos en la evolución del 
virreinato que justifica su breve relato, siquiera sea esquemáticamente 
y sólo del aspecto americano de su desarrollo. 11 

8. Mayorga a Gálvez, 3 marzo 1780, n.0 414. AGI, México, 1388. 
9. Mayorga a Gálvez, 3 marzo 1781, n.0 909, AGI, México, 1389. 
10. Francisco de Saavedra a Mayorga, México, 23 noviembre 1781. AGI, México, 1421. Vid. nota 15. 
11. Que sepamos no hay ninguna obra que historie con método moderno y en conjunto el des

arrollo de esta guerra contra Inglaterra. Pueden consultarse, sin embargo, con aprovechamiento las 
siguientes: Caughey, John Walton Bernardo de Gálvez in Louisiana. 1776-<13, Berkeley, California, 1934. 

Calderón Quijano, José Antonio. El fuerte de San Fernando de Omoa: su historia e importancia 
que tuvo en la defensa del golfo de Honduras, Revista de Indias, año III, n.0 9 y año IV, n.0 11. 

Abbey, Kathryn Trimmer. Spanisch projects for the recoccupation of the Floridas during the ame
rican Revolution, H. A. H. R. 1929, IX, 265-285. 

Risco, Alberto. Don Francisco de Saavedra y la guerra de la Independencia de los EE. UU. Un 
jirón de vida hispanoamericana. Razón y Fe, 1929. LXXXVI, 302-318. 

Armas Medina, Fernando de. Luisiana y Florida en el reinado de Carlos III, Revista de Estu-
dios Americanos, n.0 100, Sevilla, 1960. u 

Doniol, H. Histoire de la participa/ion de la France a l'etablissement des Etats Unís, París, 1884-
1889. 

Ye!a Utrilla, Juan F. España ante la Independencia de los Estados Unidos, Lérida, 1925. 
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De los cuatro objetivos a cubrir que antes señalábamos, excepto 
la conquista de Jamaica, en la que ni siquiera se desembarcó, todos 
ellos se intentaron llevar a cabo, algunos acompañados del éxito. 

El héroe de la guerra fue sin duda el sobrino del ministro de 
Indias, don Bernardo de Gálvez. 12 Su cargo de gobernador de Lui
siana le llevó a iniciar la primera de las operaciones señalada en el 
plan a desarrollar: la expulsión de los ingleses del seno mexicano. 

La toma de los fuertes de Manchac, la capitulación de Báton 
Rouge y la rendición de Panmoure de Natchez fueron los primeros 
hitos de esta heroica campaña, en el verano de 1779. 

El 14 de marzo del año siguiente, después de haber marchado y 
vuelto a La Habana con refuerzos, es el fuerte de Mobila el que se le 
rinde. El camino hacia Panzacola quedaba abierto. Sin embargo to
davía tardaría en ocuparse la plaza pues preparada una nueva expe
dición de la que formaban parte tropas y navíos del llamado ejército 
de operaciones de América -llegado a La Habana entre los días 3, 
4 y 5 de agosto del mismo año de 1780, con don Victoria de Navia 
Osario al frente del ejército y con don José Solano 13 al frente de la 
escuadra- fue disuelta por una tempestad en octubre de dicho año. 
Por fin el 10 de mayo de 1781 las tropas inglesas al mando del gene
ral Campbell entregaban la plaza. La Florida occidental que ocuparon 
los ingleses en el Tratado de París de 1763 se había recuperado. 

La campaña contra los establecimientos ingleses de Campeche 
y Honduras tuvo dos puntos de arranque : la misma gobernación de 
Yucatán y el reino de Guatemala. Ya en 1779 inicia la campaña contra 
los fraudulentos cortadores del palo, el gobernador de Yucatán, Ro
berto Rivas Betancourt, conquistándose por su subordinado, José 
Rosado, Cayo Cocina, que sin embargo hubo que abandonar ante la 
presencia de algunas naves inglesas. 

Don Matías de Gálvez tenía que cumplir un amplio programa 
ofensivo, que se complicó por las conquistas inglesas del castillo v 
pueblo de Omoa, el 16 de noviembre de 1779, y de San Juan de Nicai
ragua, defendido heroicamente por don Juan de Ayssa. Los jalones 

Pezuela, Jacobo de la. Historia de la isla de Cuba, tomo III, París-Londres, 1878. 
Morales Padrón F. Participación de España en la Independencia política de los EE. UU., Ma

drid, 1952. 
12. Vid. Galbis Díez, M.• del Carmen, Don Bernardo de Gálvez, en esta misma obra. 
13. Una biografía de don José Solano, en R.evista General de Marina (España), CLXV, julio 1963, 

págs. 101-103. 
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más importantes de sus campañas nos vienen determinados por la 
reconquista de Omoa, en noviembre de 1779, la reconquista de San 
Juan, en 1781, la toma de la isla de Roatán y la fortaleza de Quepriva 
y Lacriva, en 1782. 14 

La conquista de Providencia fue obra del entonces gobernador 
de Cuba, don Juan Manuel de Cagigal, con una expedición de 2.000 
hombres que salió de allí el 22 de abril de 1782, logrando la rendi
ción de la capital, Nassau, el 8 de mayo siguiente, cuyo jefe Juan Max
vell se rindió al español. 

La expedición organizada durante más tiempo y con más cuidado 
fue la destinada a la conquista de Jamaica. Se pretendía que fuera 
obra de la colaboración hispano-francesa. La base de partida se puso 
en Guarico o Cabo Francés, donde se concentrarían las escuadras es
pañola y francesa. La preparación de esta expedición fue la que llevó 
a México a don Francisco de Saavedra en noviembre del 1781, en
viado especial de don José de Gálvez, que solicitó de Mayorga, además 
de los víveres necesarios para el avituallamiento de la expedición, nue
ve millones y medio de pesos, presupuesto en que se había calculado 
por el intendente de ejército de la Habana los gastos de la campaña. 15 

Por una serie de causas la expedición se fue retardando, y ya en 
1782 la desastrosa derrota infligida por el almirante inglés Rodney 
sobre el francés conde de Grasse, en abril de dicho año, supuso la 
salvación de la isla de Jamaica. 

Las primeras conversaciones de paz tuvieron lugar en este mismo 
mes, quedando el tratado definitivo firmado en septiembre de 1783. 16 

14. Consúltese especialmente Calderón Quijano, José Antonio. El fuerte de San Fernando de 
Omoa, loe., cit. y la obra del mismo autor: Belice, 1663-1821. Sevilla, 1944. 

15. Francisco de Saavedra a Mayorga, México 23 noviembre 1781. AGI, México, 1421. 

De su llegada a México, dice Pedro Antonio de Cossío: «En la expedición de La Habana vino 
don Francisco de Saavedra con cartas credenciales de nuestro teniente general D. Bernardo de 
Gálvez y del intendente Urriza. El Sr. virrey Je ha recibido con agrado. Yo he tenido con él una 
conversación de más de dos horas, en el que he hallado extraordinarios conocimietos. Hemos 
estado de acuerdo en todo y me ha dicho que regresará pronto para embarcarse en una fragata de 
guerra francesa que vino en el convoy» ... (Cossío a Gálvez. México, 17 noviembre 1781, reservadísima. 
AGI, México 1511). Sobre la figura y misión en América de este interesantísimo personaje, Vid. Risco, 
Alberto, ob. cit. en nota II. 

La minuta de las instrucciones que Je extendió don José de Gálvez, con fecha Aranjuez, 24 junio 
1780. AGI. Indiferente, 1578. 

16. Cupo la satisfacción de dar a conocer en México solemnemete la firma del Tratado de Ver
salles a don Matías de Gálvez, que lo hizo por bando de 9 de febrero de 1784. 

« ... Pero una paz no solamente apreciable por la cesación de los horrores, de las escaseces, de 
las calamidades de los estragos y de las demás funestas fatalidades que acarrea una guerra, siempre 
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Y mientras se desarrollaban estos sucesos don Martín de Ma
yorga se hacía cargo de la suprema dirección del virreinato de Nueva 
España. 

destructiva, sino por las gloriosas y singulares ventajas que ha conseguido la nac1on con la adqui
sición y recuperación de tantas importantes posesiones, que muchas de ellas consideraban los 
políticos pocos años ha no volverían a brillar .¡,n la Corona de Castilla». AGI, México, 1408. 
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CAPITULO I 

DON MARTIN DE MAYORGA, VIRREY DE NUEVA ESPAÑA 

El día 9 de abril de 1779 moría el hasta entonces virrey de Nueva 
España, don Antonio María de Bucareli y Ursúa. 

La corona española tenía prevista esta contingencia. La dilatada 
distancia entre la metrópoli y los reinos americanos había obligado 
al Consejo de Indias a crear un método que permitiera una rapidí
sima sustitución de gobernantes en las Indias, ante casos como el 
presente de muerte o en otros de incapacidad física o mental. El mé
todo más común -aunque no el exclusivo- de resolver tal contin
gencia consistió, durante los siglos XVI y XVII en pasar el gobierno 
del virreinato a la Real Audiencia. Esta institución de un modo cole
giado, dirigía los destinos del territorio correspondiente hasta la lle
gada del nuevo virrey. Por supuesto todo el problema se centraba en 
torno a estas grandes circunscripciones de gobierno. Mientras el lapso 
de tiempo en que la Audiencia se hizo cargo del poder no pasó de 
algunos meses, el sistema de interinidad fue aceptable; pero a veces 
el nuevo virrey retrasaba su llegada un año y aún más. A lo largo de 
este tiempo la Real Audiencia debía resolver algo más que asuntos de 
trámite; lógicamente durante este espacio de tiempo se podían plan
tear graves asuntos de gobierno para cuya resolución no se podía 
esperar la llegada del propietario. 

Y sin embargo, decimos, durante estos dos primeros siglos cada 
vez que moría un virrey o cesaba en. el mando, por causas imprevis-

18 



MARTIN DE MAYORGA 

tas, al transcurrir su período de actuación, una y otra vez volvió ge
neralmente la Real Audiencia a ejercer el gobierno interino del virrei
nato. Aunque -y por eso decimos generalmente- disposiciones tran
sitorias hicieron a veces recaer el gobierno, concretamente en el virrei
nato de México, en su arzobispo. Baste como ejemplo el gobierno inte
rino de la Audiencia al relevo de don Luis de Velasco, en 1564, y a 
la muerte de don Marcos de Torres y Rueda, en 1649, o el del arzo
bispo de México Pedro Moya de Contreras a la muerte del virrey 
conde de Coruña. 1 

Pliego de Providencia o de mortaja 

A fines del siglo XVII, para evitar estos períodos de estanca
miento en el progresivo desarrollo del reino y ante la necesidad de 
tener perfectamente resuelto, sin posible lugar a competencias entre 
instituciones y autoridades, se introdujo una importante novedad 
que solucionaría el conflicto que siempre planteó la muerte del virrey 
-o su incapacidad en el ejercicio de su cargo. 

Cada virrey indiano tendría nombrado secretamente un suce
sor, que ocuparía el puesto en caso de ocurrir alguna de las circuns
tancias ya aludidas. El sistema adoptó el nombre de pliego de provi
dencia o de mortaja, 2 y su uso no se generalizó hasta el siglo XVIII, 
aunque hubo ocasiones en que no se extendieron los documentos 
pertinentes al caso. 

Veamos en que consistía: por la Secretaría de la Vía reservada 
se redactaban tres títulos -adoptando la forma diplomática de Pro
visión Real-, de nombramiento de virrey y gobernador, capitán ge
neral y presidente de la Audiencia virreinal, pero haciendo constar 
a lo largo de la disposición su carácter de interino. A estos títulos 
sin embargo se les dejaba en blanco el lugar que ocuparía el nombre 
del designado. Los documentos pasaban al despacho del monarca 
quien, por consejo del secretario de Despacho Universal de Indias, 
estampaba en los pliegos, de su propia mano, el nombre del sucesor. 

1. Vid. Rubio Mañé, Ignacio. Ob. cit., cap.º X. 

2. No existe, que sepamos, ningún estudio concreto del pliego de provfdencia. Sólo noticias gene
rales desgraciadamente equivocadas. La documentación original y ae primera mano que utilizamos 
para redactar este epígrafe, en AGI, Indiferente General. 1514. 
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Una vez hecho se cerraba y sellaba, con el sello personal del rey, de 
tal manera que su contenido -la persona elegida- quedaba abso
lutamente secreto. 

Hemos hablado de tres títulos. Cada uno de ellos contenía un po
sible sucesor, es decir, en realidad son tres nombres los propuestos, 
ya que no podía correrse el riesgo de que ocurrida la vacante, una 
vez abierto el pliego de mortaja, el designado hubiera también muerto 
o estuviera en España. Sin embargo hay preferencia en la posible 
sucesión y así los tres pliegos se rotulaban -primero, segundo y ter
cero- indicando el orden que debía seguirse en su apertura, si llegase 
el caso. 

Veamos la cubierta de uno de los títulos: 

t 

POR EL REY 

NUMERO l. PRINCIPAL 

PLIEGO DE PROVIDENCIA EN QUE SE NOMBRA EN IN
TERIN EN PRIMER LUGAR, VIRREY, GOBERNADOR Y 
CAPITAN GENERAL DEL REINO DE NUEVA ESPAÑA Y 
PRESIDENTE DE LA REAL AUDIENCIA DE MEXICO, LA 
QUE LE DEBERA ABRIR EN SOLO EL CASO DE LA 
VACANTE. 

Los títulos, así cerrados y sellados, se enviaban inmediatamente 
a la Real Audiencia, la cual, una vez recibidos, los guardaba en el 
Archivo secreto, sin abrirlos y procurando su mayor seguridad. 

Ocurrida la vacante, la Audiencia debía, rompiendo los sellos, 
abrir, en primer lugar, el sobre señalado con el número uno. El título 
daría sucesor al fallecido. Si aquél estaba muerto, incapacitado o se 
encontraba en la península, se abría el rotulado con el número dos, 
que ofrecería otro nombre. Todavía quedaba un tercer sobre para el 
improbable caso en que la segunda persona estuviera en las mismas 
circunstancias ya aludidas. 

El pliego de providencia, como hemos dicho, no era más que un 
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título que habilitaba interinamente a un individuo, señalado nominal
mente -queremos destacar esto- para el ejercicio del gobierno. 

Sabida en España la muerte de la autoridad y conocida también 
la toma de posesión del interino, o bien se le hacía efectivo su nom
bramiento o bien se elegía virrey propietario que sustituiría, a su lle
gada al virreinato, al que entretanto gobernaba el territorio. 

Los designados en la mortaja se procuraba que fueran individuos 
capacitados y que ocupasen, en el momento, algún cargo de gobierno 
bien en la circunscripción que se comprendía dentro de la jurisdicción 
del puesto a ocupar, bien en territorios próximos o limítrofes. En este 
último caso por muy pronto que un correo extraordinario le llevase 
la noticia de su nombramiento, el elegido tardaría cierto tiempo en 
posesionarse de su cargo. Mientras -siempre sería una interinidad 
pequeña- la Audiencia se haría cargo del gobierno y el regente 
de ella -desde 1776 en que se creó el cargo- tomaba los poderes y 
el ejercicio de capitán general. 

Pliegos de Providencia del virrey Bucareli 

El gobierno del virrey Bucareli no constituyó la excepc10n y así 
a los dos años de comenzar su mandato recibía el pliego de providen
cia, acompañado del oficio de remisión fechado éste en 21 de marzo 
de 1773. 3 Estos pliegos llegaron al virreinato en mayo del mismo año, 
como comunicó la Real Audiencia en carta a Arriaga de 5 de junio 
de 1773. Con esta misma carta de acuse de recibo se devolvían a Ma-· 
drid los tres pliegos de providencia enviados a Croix que por no ha
berse utilizado, ya que no murió en el ejercicio de su cargo sino que 
fue relevado por Bucareli, estaban intactos. 4 

Durante su largo gobierno iba a tener lugar una trascendental 
renovación en el equipo gobernante peninsular. En efecto don José 
de Gálvez, que había sido visitador en Nueva España, desde donde 
ya había propuesto reformas tan fundamentales como la división de 
aquel virreinato en once intendencias y la creación de un gobierno y 

3. La Real Audiencia de México a Julián de Arriaga, México, 5 junio 1773, comunicando haber 
recibido los pliegos de providencia y enviando los del gobierno del Marqués de Croix, por no haberse 
utilizado. AGI, Indiferente, 1514. 

4. Vid. nota anterior. 
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comandancia general que incluyera la península de California y las 
provincias de Sinaloa, Sonora y Nueva Vizcaya, es llamado por Car
los III, a la muerte de Julián de Arriaga, para desempeñar el cargo 
de secretario del Despacho y Universal de Indias. Desde este momento 
-1776--'- la dirección suprema de los reino'> indianos estaría en sus 
manos. 

Don José de Gálvez tuvo conocimiento de los sucesores interinos 
que J ulián de Arriaga tenía previstos para el caso de la posible muerte 
de Bucáreli, Porque alguno de los señalados había sido ya trasladado 
de Nueva España y porque el nuevo ministro quería proponer persa~ 
nalmente al rey quien asumiera el mando en el virreinato, en noviem
bre de 1777 se redactaban nuevos pliegos de providencia para Nueva 
España: Ahora los elegidos lo serían por consejo de don José de Gál
vez que efectivámente propuso a S. M. tres nombres para que el rey 
de su propia mano rellenara el primero, segundo y tercer títulos. Si
guiendo el trámite reglamentario se enviaron a México con cédula de 
remisión de 22 de noviembre de 1777. 5 Junto a estos despachos se 
enviaba una Real Orden disponiendo que una vez recibidos los nuevos 
pliegos se devolvieran los que al principio del reinado había mandado 
J ulián de Arriaga, por supuesto cerrados y sellados ya que aquéllos 
no habí¡m sido utilizados. 6 Estos nuevos pliegos se recibieron en 
febrero de 1778 y, según lo preceptuado en la orden que los acompa
ñaba, el virrey Bucareli ordenó enviar a la secretaría de la vía reser
vada los que recibiera al comienzo de su gobierno. 7 

Al cabo de cerca de dos siglos hemos abierto esos primeros plie
gos de providencia que, al no haberse utilizado, han permanecido en 
el archivo de la secretaría de Indias -hoy en el Archivo General de 
Indias- cerrados y sellados. Así hemos podido averiguar los nom
bres de los que hubieran sucedido a Bucareli interinamente si en vez 
de haber muerto en 1779, hubiera muerto cuando estos pliegos esta
ban vigentes. El primer nombrado para sucederle era el teniente ge
neral don Juan Fernando Palacio, que era gobernador de Veracruz; 
en segundo lugar se designaba al obispo de Guadalajara, Fray An
tonio Alcalde; en el tercer pliego aparecía don Pascual de Cisneros, 

5. Minuta de Real Cédula, San Lorenzo 22 noviembre 1777. Se ordena también en ella que se 
envíen los pliegos que se recibieron en el año 1773. 

6. Vid. nota anterior. 

7. La Real Audiencia de México a D. José Gálvez, México, 23 febrero 1778. AGI, Indiferente, 1453. 
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inspector general de las tropas del reino de Nueva España. Dejaremos 
para más adelante comentar la personalidad de los nuevos propuestos 
por inspiración de Gálvez. 

Martín de Mayorga, virrey de Nueva España 

Decíamos que el 9 de abril de 1779 moría Bucareli. Tan pronto 
constó jurídicamente su muerte, reunióse la Audiencia, presidida por 
su regente don Francisco Romá y Rosell y con la asistencia del escri
bano de Cámara, se dirigió a la primera sala del Palacio Audiencia!. 
Aquí se detienen los oidores y con gran ceremonia se preparan para 
abrir una alacena donde se guarda el archivo secreto. La puerta está 
cerrada con cuatro llaves. Una de ellas, la que tenía en su poder el 
virrey la trae el Regente; otra la presenta el decano; la tercera la 
muestra el fiscal y la cuarta y última el escribano de Cámara. Abierta 
la alacena se saca de ella una arqueta en cuyo interior están deposita
dos los tres pliegos de providen~ia. Se comprueba que el sello que 
los cierra está intacto: el secreto no ha sido vulnerado. De los tres 
sé va a abrir en primer lugar el que está precisamente numerado con 
el número uno. Los otros, el segundo y el tercero, lo serán si la per
sona señalada en el primero no puede ocupar el cargo. Con gran ce
remonia y de pie todos los presentes, se rasga el sello del primer 
sobre que reproduce las armas reales. El escribano de Cámara lee 
en voz alta el documento que guarda: 

«Don Carlos por la gracia de Dios, ...... » es decir la in titulación de 
Carlos III que será seguida del nombre de los territorios en los que 
el rey ejerce su gobierno. Terminada esta fórmula, característica de 
las provisiones reales, se iniciará la motivación: las causas inmedia
tas que han influído en la realización del acto jurídico, médula del 
documento y ésta será seguida de la parte dispositiva de la que trans
cribimos: 
« ... teniendo consideración a la calidad y méritos de vos don Martín 
de Mayorga; os elijo y nombro por mi virrey, gobernador y Capitán 
general interino de las referidas provincias de la nueva España y 
presidente de mi Real Audiencia de ella ... » 

El documento continúa expresando las facultades que como vi
rrey le están' concedidas, haciendo a continuación hincapié en l;;ts que 
le competen como capitán general. Termina el pliego de providencia 
que leía el escribano ante la Audiencia reunida con las fórmulas de 
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validación, tras expresar la fecha « Dado en San Lorenzo a diez y ocho 
de noviembre de mil setecientos setenta y siete». 8 

Don Martín de Mayorga es pues el elegido. A la sazón desempeña 
la gobernación y presidencia de la Audiencia de Guatemala. No hay 
que abrir más pliegos, Nueva España tiene ya virrey. 

La ceremonia sin embargo no ha terminado. Los asistentes, uno 
a uno, van besando la firma de S. M. Carlos III estampada en el do
cumentq y poniéndolo sobre sus cabezas muestran sensiblemente el 
obedecimiento al Real Precepto. Ahora sí ha terminado el acto. 

El pliego de mortaja como hemos visto no es más que una Real 
Provisión -desde el punto de vista diplomático- o Título -con 
terminología jurídica- en que con la consideración de interino se 
nombra a Mayorga virrey y gobernador, capitán general y presidente 
de la Real Audiencia de México. Pudiera parecer innecesaria la trans
cripción de alguna de las partes del documento que acabamos de 
hacer y sin embargo creemos que es importante y necesaria, funda
mentalmente para aclarar un error ya tradicional y que en cierto 
modo e:qipañaba la recta intención de don José de Gálvez. 

Efectivamente se ha insinuado por unos y afirmado por otros 
taxativamente que, en la mente del ministro de Indias, estaba todo 
previsto para que el sucesor de Bucareli fuese su hermano don Ma
tías de Gálvez y que la prematura muerte del virrey le jugó por esca
sos días una mala pasada, trastocando todos sus planes. 

El hecho de que dos prestigiosos historiadores, clásicos ya en la 
historio&rafía mexicana, Rivera Cambás 9 y Riva Palacios 10 hayan 

8. «Copia autorizada del primer pliego de providencia». Lo enviaron los oficiales reales de México, 
con carta n.0 102, de 25 de septiembre de 1779, para notificar un problema sobre el sueldo del virrey. 
AGI, México, 1510. 

9. Rivera Cambás, Manuel. Los gobernantes de México, México, 1872, t. I, pág. 438: «Muerto el 
Sr. Bucareli procedió el Real Acuerdo a la apertura de la cédula llamada de Providencia o de mortaja, 
que D. José de Gálvcz, a la sazón ministro Universal de Indias, había remitido de España en los últi
mos días de aquel virrey suponiendo que en tal caso obtendría el empleo su hermano D. Matías; 
pero éste aún no se había presentado en Guatemala y recayó el nombramiento en D. Martín de Ma
yorga, elevado a tan distinguido empleo por una rara casualidad, la cual le trajo la mala voluntad del 
ministro» .. 

10. Riva Palacios, Vicente. México a través de los siglos, t. II. Barcelona, s. a., pág. 855: 
«Ocupó el gobierno a la muerte del virrey el Regente de la Audiencia, D. Francisco Romá y Rose

lló, abriéndose inmediatamente el pliego de mortaja que Don José de Gálvez, ministro de Indias, 
había remitido en los últimos días del gobierno de Bucareli. El ministro Gálvez, que en medio de sus 
buenas cualidades tenía la mancha de un desenfrenado nepotismo, en el pliego de mortaja designaba 
para virrey de México al Presidente de Guatemal&, suponiendo que llegado el caso de aquella sustitu
ción sería virrey de Nueva España su hermano Don Matías nombrado Presidente de Guatemala. Con 
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mantenido esta oprmon ha influido en su general aceptación y en su 
transmisión hasta nuestros días. 

Además de ciertos errores cronológicos, como el de Riva Pala
cios que asegura que cuando muere Bucareli y llega a Guatemala la 
noticia, aún Don Matías de Gálvez no ha sustituído a Mayorga en el 
gobierno y presidencia de ese reino, siendo lo cierto que don Matías 
había llegado a Guatemala el 17 de julio de 1778 como inspector y 
segundo comandante del reino 11 y ocupaba el cargo desde el día 4 de 
abril de 1779, como nos comunica el mismo Mayorga desde la Nueva 
Guatemala, -« .. .le he sustituído el mando de estas provincias el día 
4 del corriente /abril/ para poder dar mis providencias de marcha 
en el próximo mes de mayo antes que me atrase la inmediata esta
ción de las aguas» 12-; además, decimos que el error fundamental 
parte del mecanismo del pliego de mortaja. En él, y por eso lo hemos 
transcrito en parte, se designaba nominalmente a don Martín de Ma
yorga como sucesor interino, sin ni siquiera hacer mención de su 
cargo de gobernador de Guatemala y presidente de su Real Audien
cia. Matías de Gálvez, no hubiera podido, en esta ocasión y por este 
procedimiento, alcanzar el virreinato mexicano. Y esto es cierto por
que según sabemos y hemos explicado en páginas anteriores, el pro
cedimiento del pliego de mortaja exigía que, en caso de que el seña
lado en el primer pliego abierto no pudiera asumir el mando por 
alguna causa, debería abrirse inmediatamente el segundo y si coinci
dían en éste las mismas circunstancias que en el primero se abriría el 
tercero y último. Como en esta ocasión no hubo necesidad de recu
rrir a estos otros dos pliegos de providencia fueron remitidos a Es
paña tal y cómo habían llegado al virreinato mexicano, es decir, 
cerrados y sellados. Al cabo de los años hemos podido romper el 

gran embozo estaba preparado aquel plan, pues del ministro de Indias dependía no nombrar virrey 
por falta de Bucareli, y conservando a Don Matías de Gálvez en Guatemala natural era que llegara 
el caso de abrir el pliego de mortaja y que Gálvcz ocupara el virreinato de Nueva España. Pero la 
casualidad se opuso al éxito de aquel proyecto, murió Bucareli cuando don Matías de Gálvez aún no 
llegaba a Guatemala, y los oidores de México obraron con tanta efectividad que inmediatamente des
pués de la muerte de Bucareli enviaron un correo a Don Martín de Mayorga, que en aquellos mo
mentos gobernaba Guatemala; el correo caminó con tal rapidez que en siete días llegó hasta entregar 
los pliegos a Mayorga, y éste se puso enseguida en marcha para México, a donde se presentó el 23 de 
agosto de 1779. A esta combinación de circunstancias no esperada ni prevista por el ministro Don José 
de Gálvez, se debió que fuese cuadragésimo séptimo virrey de Nueva España Don Martín de Mayorga, 
en quien no se había pensado en la corte para este empleo, y no Don Matías de Gálvez, para· él que 
se había preparado con anticipación el camino.)> 

11. Vid. más adelante el epígrafe Mayorga en Guatemala. 
12. Mayorga a Gálvez, Nueva Guatemala, 6 abril 1779. n.u 764. AGI, Guatemala, 451. 
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secreto que encerraban. En ninguno de ambos figuraba el nombre 
de Matías de Gálvez. Los otros dos personajes que sucesivamente 
hubieran ocupado la más alta magistratura de Nueva España, caso 
de no haberlo desempeñado Mayorga, hubieran sido: don Diego Na
varro y don Teodoro de Croix, comandante general este último de la 
Comandancia de las provincias internas del norte de Nueva España. 13 

Si el pensamiento de Don José de Gálvez hubiera sido el consig
nado por los autores antes citados y seguido por la mayoría de los 
que han historiado este período, habría hecho un nuevo pliego de 
mortaja donde el elegido fuera don Matías de Gálvez, su hermano. 
Procedimiento sencillo y totalmente a su alcance. 

Don Martín de Mayorga hasta su llegada a las Indias 

Nació don Martín Díaz de Mayorga en Barcelona en septiembre 
de 1721. 14 

Fue hijo póstumo de don Martín Díaz de Mayorga, brigadier de 
los ejércitos del rey y capitán de sus reales guardias, que murió el 
5 de abril de 1721, y de doña Manuela Ferrer, natural de Vich. 

Por la rama paterna descendía de una farpilia de militares, así 
su abuelo, también Martín Díaz de Máyorga, llegó a ser . coronel de 
los ejércitos y sargento mayor de los presidios de Cádiz. Era éste na
tural de Madridejos. el cual casó con doña Gregaria Sorripas natural 
de Zaragoza. 

La rama materna procedía de Cataluña. Sus abuelos, como su 
madre, eran naturales de Vich (Gerona). Fueron don Gerónimo Ferrer 
y doña Mariana Pou. 

Nuestro biografiado fue bautizado en Barcelona el 12 de septiem
bre de 1721, en la iglesia de San Justo y San Pastor, siendo su padri
no don Francisco de Arolas, hermano de San Francisco de Asís y con
ventual en el convento de la misma advocación en Barcelona. De su 
infancia nada sabemos. Volvemos a encontrarlo ya de militar, siguiendo 
la tradición familiar. Sus primeros servicios los hace en el campo de 

13. Esquela autógrafa de 'José de Gálvez con los nombres que proponía a S. M. para que éste, de 
propia mano, rellenara los pliegos de providencia. AGI, Guatemala, 451 e Indiferente, 1514. 

14. Las noticias biográficas que aquí recogemos proceden de la prueba de limpieza de sangre pre
sentada por Don Martín de Mayorga, en 1776, para solicitar un hábito de la Orden de Alcántara, en 
el Consejo de Ordenes. Archivo Histórico Nadonal, Sección Ordenes Militares, Alcántara, exp. 429. 
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Pellejeros, en el Regimiento de Reales Guardias españolas en cuyo 
cuerpo había sido nombrado Alférez en 1735. Marcha después a Italia 
donde las tropas españolas intentan -manejadas por los ambiciosos 
proyectos de Isabel de Farnesio- conquistar un reino para el hijo 
de Felipe V, el infante don Felipe. Interviene en el Milanesado en 
1745 en las conquistas de Tartana, Plasencia, Parma, Pavía, Alejan
dría, Valenza, Astí y Milán. Es en estos momentos oficial de grana
deros. 15 

La declaración de guerra a Inglaterra, tras la firma del tercer 
Pacto de Familia en 15 de agosto de 1761, lleva a España y Francia 
a suscribir un tratado ofensivo-defensivo en 4 de febrero de 1762 16 

al que se invita a entrar a Portugal. La nación vecina hizo público 
su propósito de mantenerse neutral, pero como tal manifestación im
plicaba un reconocimiento de la subordinación en que vivía respecto 
de la Gran Bretaña. es por tierras lusitanas por donde se inicia la 
contienda. A ella asiste Mayorga como Capitán e interviene en el 
asalto y toma de Almeida. 

Entre ambas campañas -de Italia y Portugal- concretamente' 
el 17 de enero de 1760 casa con doña Josefa Valcárcel y Daoiz, natural 
de Pamplona. La ceremonia se celebró en la capilla del Real Palacio 
del Buen Retiro ya que la desposada era camarera de la reina, doña 
María de Braganza, y lo fue durante los nueve años de la vida de ésta 
y durante la penosa enfermedad que la llevaría a la muerte. Los pa
drinos del enlace fueron los duques de Arcos. Fruto de este matrimo
nio fueron tres hijos, dos varones, Pedro y Francisco, que también 
eligieron y siguieron la carrera de las armas, y una hembra. 

En 1766, don Martín de Mayorga es nombrado gobernador po
lítico y militar de la plaza de Alcántara. En ese mismo año inicia un 
expediente para conseguir un hábito en la Orden de Alcántara, en 
donde es admitido como caballero, tras presentar las pruebas precep
tivas de limpieza de sangre y de hidalguía. 

15. En Memorial presentado a S. M. por Doña Josefa Valcárcel, su esposa, en 16 septiembre 1783, 
para solicitar una pensión por muerte de su marido. El rey le concedió una gratificación de 20.000 pe
sos por una sola vez. AGI, México, 1510. 

16. Vid. Palacio Atard, Vicente. El Tercer Pacto de Familia, Sevilla, 1945. 
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Mayorga en Guatemala 

Como hemos podido observar, la vida de Mayorga en constante 
servicio al rey ha transcurrido hasta ahora en Europa. Sin embargo 
este mismo servicio al monarca le va a llevar a las Indias de donde 
ya no volverá vivo a la península. En efecto, ejerciendo la goberna
ción de Alcántara, fue propuesto a S. M. para ocupar el gobierno del 
reino de Guatemala y la presidencia de su Real Audiencia. Y así, con
tando con su aceptación, se le extendió el real título en Madrid a 11 
de mayo de 1722. 17 Iba a sustituir al presidente y gobernador inte
rino, Juan González Bustillo. 

Mayorga en Alcántara comenzó a preparar su largo viaje a pesar 
de lo cual la partida se retrasó, contra su voluntad, bastante tiempo. 
Ya en Cádiz y dispuesto a embarcar, todavía tuvo que esperar más 
de dos meses. Por fin el 12 de marzo de 1773, en la fragata «La Ven
tura» 18 sale para su destino el entonces brigadier de los Reales Ejér
citos Martín Díaz de Mayorga, desde ese momento le cesaba el sueldo 
de gobernador de Alcántara y empezaba a gozar el de Gobernador de 
Guatemala. 

A los dos meses exactos de su partida de la península, el barco 
que le conducía tocaba el puerto de Omoa. Era el 11 de mayo. 19 A la 
capital de su reino, sin embargo, no llegó hasta el 12 de junio, fecha 
en que tomó posesión de sus cargos en los que permanecerá hasta 
1779. 20 

Nos interesa aunque sólo sea brevemente, bosquejar su actuación 
en el desempeño de su oficio y sobre todo observar la actitud que ante 
sus providencias adoptó don José de Gálvez, a partir de la subida de 
éste a la secretaría de Indias. Así podremos enjuiciar mejor su ac-

17. Tí,ulo de gobernador de las provincias de Guatemala y Presidente ele su Audiencia, por 8 años, 
con 8.000 pesos de salario. AGI, Guatemala, 440. 

La minuta de la R. O. comunicándoselo es de 21 de abril 1772. AGI, Guatemala, 450. 
Puede consultarse para ilustrar el gobierno de Mayorga en Guatemala: García Peláez, Francisco ele 

Paula, Memorias para la Historia del antiguo reino de Guatemala, 3 vols. Guatemala, 1943-44; Parejo, 
J. Joaquín, Efemérides de la Antigua Guatemala, Guatemala, 1944; Pérez Valenzuela, Pedro, La Nueva 
Gua•emala de la Arnnción, 1934; Juarros, Domingo, Compendio de la Historia de la ciudad de Guate
mala, Guatemala, 1936; Angulo Iñiguez, Diego, Terremotos y traslados de la ciudad de Guatemala; 
Arbor, Madrid, 1948, entre otros muchos. 

18. Mayorga a Ju!ián de Arriaga, Cádiz, 11 marzo 1773 y otra del mismo también a Arriaga, Her
mita, 24 septiembre 1773. AGI, Guatemala, 450. 

19. Mayorga a Arriaga, Omoa, 11 mayo 1773. AGI, Guatemala, 450. 
20. Mayorga a Arriaga, Guatemala. 20 junio 1773. AGI, Guatemala, 450. 
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tuación como virrey interino de Nueva España y comprender sus re
laciones con Gálvez. 

Recién llegado a su puesto, sufrió el reino de Guatemala uno de 
los terremotos más formidables que recordarían los naturales. Ocu
rrió el 29 de junio de 1773. Gran parte de los edificios de la capital 
fueron destruídos. Los temblores, con sus espantosas sacudidas, se 
repitieron el 7 de septiembre y el 13 de diciembre del mismo año. 
Las casas y edificios públicos que habían permanecido en pie mila
grosamente, quedaron sin embargo de tal manera afectados que era 
sumamente peligroso ocuparlos, aconsejando la prudencia más ele
mental derribarlos. Se registraron en esta serie continuada de terre
motos más de 123 muertos, amén de innumerables heridos. El ham
bre y las epidemias se cebaron en el desgraciado vecindario. Las auto
ridades hicieron gala de su amor al pueblo socorriendo con abundan
tes medios a los necesitados. Mayorga se distinguió entre todos por 
su admirable celo y sentido de responsabilidad, bien secundado desde 
luego por el alcalde mayor de San Salvador, don Francisco Antonio 
de Aldana, y el arzobispo Cortés y Larraz. 

Pasados los primeros momentos de angustia y calmadas por el 
momento las sacudidas de la tierra, se decidió la reconstrucción. Y es 
en este momento cuando surgió un agudo problema que durante años 
iba a mantener dividida la opinión pública y a las mismas autorida
des del reino. Se propuso por unos, aprovechar la destrucción de la 
ciudad para reconstruirla en otro lugar más sano y de mejores con
diciones: se pretendía así evitar la repetición dolorosa de las conse
cuencias de los terremotos. Sin embargo, contra esta idea, se levanta 
la voz de los intereses creados y los sentimientos tradicionales. Ma
yorga, hombre ecuánime, era el más decidido partidario del traslado; 
el más opuesto a tal proyecto, el arzobispo Cortés y Larraz. Al am
paro de estas relevantes figuras de la política local se formaron dos 
auténticos bandos. 

En Madrid, sin embargo, aprobaron absolutamente la tesis del 
gobernador - presidente y por real cédula de 21 de julio de 1775 se 
ordenó comenzar la nueva capital con el nombre de Nueva Guatemala. 

El lugar de emplazamiento fue elegido, tras el consejo de inge
nieros y técnicos, en el llamado Llano de la Virgen. Los planos -utili-
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zados para la planta y desarrollo de la ciudad fueron los ejecutados 
por el Ingeniero don Luis Díaz Navarro. 21 

Mayorga no tuvo que enfrentarse con otras dificultades mayores 
de gobierno interior. Desarrolló la agricultura, la industri:::. y el co
mercio del reino. Sus providencias fueron siempre aprobadas y en 
repetidas ocasiones se le felicitó desde la corte. En la resolución de 
un expediente que narraba los efectos de ciertos temblores en la pr0-
vincia de San Salvador, decretaba José de Gálvez «Aprobado y dén
sele gracias por sus providencias y esfuerzo. Diciembre, 9 del 76»; en 
otro en que Mayorga daba cuenta de su actuación en ocasión de otro 
terremoto en Sonsonate, vuelve a decretar Gálvez: «Aprobado y gra
cias por su vigilancia y celo. Diciembre 9 del 76». 22 

Es, pues, un buen gobernante. José de Gálvez no muestra hacia 
él sino agradecimiento y reconocimiento por su buen sentido y celo. 
Durante su período de gobierno, incluso será premiado con un ascen
so en su carrera militar: en 1776 se le concede el grado de mariscal 
de Campo de los Reales Ejércitos. 23 

Según pasaban los años su salud se fue quebrantando. En abril 
de 1778 tuvo que suspender su actuación y marchar a tomar baños 
medicinales a Amatitán. 24 Esto, unido al deseo de regresar a España 
donde había dejado a su esposa e hijos le llevaron a pedir en varias 
ocasiones su relevo. Mayorga fue un hombre que careció de ambicio
nes personales. Fue un militar que no tuvo apetencias políticas. Como 
buen súbdito aceptó esta gobernación por ese sentido de obediencia 
al real servicio que tanto caracterizó al español de aquella época. 

Por fin José de Gálvez accede a relevarlo y en 22 de enero del 79 
le escribe: 
«Habiendo condescendido el rey a las reiteradas representaciones efe 
V. S. ha venido a relevarle ... confiriendo estos empleos al coronel 
inspector y segundo comandante de él don Matías de Gálvez ... en 
cuya inteligencia puede V. S. disponer según le acomode su regreso 

21. La biografía de este ingeniero militar puede verse en el trabajo de nuestro maestro y Direc
tor de esta obra Calderón Quijano, José Antonio, Noticias de ingenieros militares en Nueva España, 
en los siglos XVII y XVIII, AEA, t. VI, Sevilla, 1950, pág. 40-46. 

22. La primera resolución autógrafa de Don José de Gálvez en carta de Mayorga, Guatemala, 
8 julio 1776; la segunda, en carta de la misma fecha. AGI, Guatemala, 450. 

23. Fue a petición del mismo Mayorga, en memorial presentado en Madrid por su mujer Doíi.a· 
Josefa Valcárcel en 25 de febrero de 1774. AGI, Guatemala, 450. 

24. Mayorga a Gálvez, Nueva Guatemala, 26 abril 1778. n.o 655, AGI, Guatemala, 450. 
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a estos reinos dejando afianzada su residencia ... ». 25 La tan ansiada 
petición había sido escuchada. 

Sabemos que don Matías había llegado a Guatemala el 17 de julio 
de 1778 para desempeñar el cargo de inspector y segundo comandante 
del reino. El 6 de abril de 1779 comunicaba Mayorga, que· por sus 
muchas enfermedades y por el gran conocimiento que don Matías de 
Gálvez tenía del reino «le he sustituido el mando de estas provincias 
el día 4 del corriente /abril/ para poder dar mis providencias de 
marcha en el próximo mes de mayo antes que me atrase la inme
diata estación de las aguas». 26 Sin embargo el verdadero y solemne 
relevo, con la consiguiente toma de posesión, no tendría lugar hasta 
el 15 de mayo. 27 

De Guatemala a México 

Un suceso fortuito, como la muerte del virrey Bucareli, iba a 
trastocar todos los planes de Martín de Mayorga. Con ese estado de 
ánimo y enfermo de cuerpo .iba a asumir la más alta magistratura 
del más importante reino indiano: el virreinato de Nueva España. 

En otro epígrafe hemos narrado cómo Mayorga, una vez entre
gado el mando del reino de Guatemala, preparó su regreso a España, 
donde le esperaba su familia a la que no veía desde 1773. También 
hemos hecho ya mención de las circunstancias que le llevaron a ocu
par el virreinato mexicano. El 24 de abril de 1779, por despacho extra
ordinario llegado de México, la Real Audiencia le comunicaba su as
censo. 28 Contra lo que pudiera pensarse4 la noticia mortificó enor
memente a nuestro biografiado. Era un militar y la vida política no 
le agradaba. La tragedia vivida en Guatemala le había afectado mu-

25. Minuta de Real Orden dirigida a Matías de Gálvez comunicándole su nombramiento y anun-
ciándole la remisión de sus títulos, que estaban fechados en 15 enero 1779. AGI, Guatemala, 440. 

26. Mayorga a Gálvez, Nueva Guatemala, 6 abril 1779, n.0 764. AGI, Guatemala, 451. 
27. Matías de Gálvez a José de Gálvez, Nueva Guatemala, 6 junio 1779. AGI, Guatemala, 464. 
28. Mayorga a Gálvez, Nueva Guatemala, 3 mayo 1779, n.0 1. AGI, México, 1510. 
Rivera Carnbás (ob. cit .. pág. 111) y otros muchos historiadores señalan corno un hecho extraordi

nario que el correo que llevó la noticia del nombramiento a Mayorga tardó 7 días en recorrer las 400 
leguas que median entre México y Nueva Guatemala. Tiempo verdaderamente record. No sabemo~ sin 
embargo en qué se basan para afirmar tal hecho. Mayorga según propia noticia recibió la cartá de la 
Audiencia de México el 24 de abril de 1779. Bucareli había muerto el 9 del mismo mes, es de suponer 
que el correo saldría al día siguiente, 10; tardando entonces 14 días en el camino y no los 7 que tradi
cionalmente se viene afirmando. 
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cho y por otra parte deseaba volver al lado de su familia después de 
tan largo tiempo de separación. 29 Desde la misma Nueva· Guatemala, 
sólo pocos días después de recibida la noticia -el 3 de mayo-, pre
cisamente en la carta número 1 que inicia su correspondencia oficial, 
como virrey, con don José de Gálvez, «confesando> mi insuficiencia 
y falta de competencia y mérito para aquel virreinato» suplica «se 
digne nombrar para el citado virreinato la persona que sea más a 
propósito». 3° Claro está que de momento no se le podrá satisfacer. 
El rompimiento de hostilidades entre nuestra corona, aliada con Fran
cia, contra Inglaterra no aconsejan, por razones obvias, la sustitución 
de las autoridades indianas. 

Mayorga prepara entonces su viaje a México, que va a ser muy 
penoso. Una dilatada distancia separa ambas capitales. Los caminos 
de por sí _intransitables en muchas zonas dificultan la marcha del 
virrey. Las frecuentes lluvias agravan el tránsito. Tras dejar afianzada 
su residencia y arreglados sus asuntos, emprende la marcha hacia 
México el día 18 de junio. Le acompaña don Alonso de Tejada, ayu
dante del escuadrón de dragones y sus criados. 31 Desde Escuitenango 
renueva a Gálvez sus deseos de ser relevado. 32 El 15 de julio se en
cuentra a 29 leguas de Oaxaca, en Corral de la Piedra. Los alcaldes 
mayores del recorrido rivalizan en preparar los caminos para hacer 
más cómodo el paso del virrey. El 19 de julio está en San Dionisia. 33 

En Puebla recibe una grave noticia : la declaración de guerra contra 
Inglaterra. Allí mismo tiene el primer contacto con dos oidores de la 
Audiencia que, comisionados por el Real Acuerdo, han ido a infor
marle de las disposiciones que el Tribunal ha ordenado ante las alar
mantes nuevas europeas. Son don Ramón González Becerra y don 
Ruperto Vicente Luyando. 34 El virrey aprueba todas estas medidas 
que parecen sensatas y necesarias. Así mismo envía a Veracruz órde-

29. Mayorga hacía tiempo que estaba deseando regresar a España. En 3 julio 1776 le escribe 
Bucareli una carta particular en que le dice «Exclama V. S. con mucha razón por el deseo de dejar 
América, pues no suele ser fácil ésto y soy yo un ejemplo después de 11 años sin que hasta ahora sepa 
cuando me darán libertad ... ». AGI, Indiferente, 1632. 

30. Mayorga a Gálvez, Nueva Guatemala, 2 mayo 1779, n.0 l. Gálvez resolvería: «Enterado el rey 
no conviene darle sucesor durante la guerra, esperando S. M. que continuará en servirle en aquel 
destino con toda su actividad, celo y esmero». AGI, México, 1510. 

31. Matías de Gálvez a José de Gálvez, Nueva Guatemala. 6 junio 1779. AGI, Guatemala, 464. 
32. Mayorga a Gálvez, Escuitenango, 7 junio 1779, n.0 3. AGI, México, 1510. 
33. Mayorga a la Audiencia Gobernadora de México, San Dionisia, 19 junio 1779. AGI, Mé

xico, 1'.ilO. 
34. Mayorga a Gálvez, México 27 agosto 1779. AGI, México, 1386. 
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nes concretas, ya que se sabe que el punto más débil y codiciado, en 
caso de ataque marítimo, es este puerto. Desde Puebla dobla las mar
chas pues el caso de emergencia requiere su inmediata toma de pose
sión. El lunes 23 de agosto está a la vista de México. En la Iglesia 
de Guadalupe lo recibe la Real Audiencia y tras oir la Santa Misa, 
marcha escoltado por el cabildo al Palacio, pasando todos, seguida
mente a la sala del Real Acuerdo. Allí tiene lugar la ceremonia de la 
toma de posesión. Mayorga se sienta en lugar preferente, rodeado 
del regente, oidores, alcaldes y fiscal más antiguo, en presencia del 
Sello real, «cuerpo místico y figurativo del rey nuestro señor», que 
había sido llevado por el que hace oficio de canciller. Se lee en alta 
voz el real despacho de nombramiento. Concluida la lectura todos 
los presentes, empezando por el virrey, besan el título y lo ponen 
sobre sus cabezas. A continuación don Martín ante el sello y los San
tos Evangelios jura su cargo: jura mantener el reino en la quietud 
que lo recibe; jura defenderlo de sus enemigos; jura por último de
fender el misterio de la Pura y Limpia Concepción de Nuestra Se
ñora, usando en todo momento bien y fielmente los empleos de virrey, 
gobernador, capitán general interinos de la Nueva España y Presi
dente de su Real Audiencia, acomodándose a lo que previenen las 
leyes. 

La ceremonia ha terminado. Una vez el nuevo virrey en su vivien
da recibe a la Audiencia cuyo presidente le da los parabienes. 35 

Don Martín de Mayorga comienza realmente entonces su período 
de actuación virreinal. 

Gobierno de la Real Audiencia 

Pero dejemos de momento al recién jurado virrey de Nueva 
España. 

Desde el 9 de abril de 1779 en que murió Bucareli hasta el 23 de 
agosto de dicho año en que, como acabamos de ver, tomó posesión 

_el hasta entonces electo virrey, gobernó los destinos de Nueva España, 
de acuerdo con lo preceptuado en la legislación indiana, la Real Au
diencia. 

35. Mayorga a Gá!vez, México 27 agosto 1779. AGI, México, 1386, y «Testimonio de la toma de 
posesión y juramento», 27 agosto 1779. AGI, México, 1276. 
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Pero este Tribunal, organismo colegiado, decimos que gobernó 
solamente, ya que la Capitanía General, es decir todos los asuntos 
concernientes a tropas, pertrechos, fortificaciones y guerra, de acuerdo 
también con lo legislado y precisamente para evitar los inconvenien
tes de un mando colegiado, pasaron a depender directa y personal
mente del regente de la Audiencia. 36 

En este momento la Audiencia estaba integrada por el regente, 
don Francisco Romá y Rossell, y los oidores: Antonio de Villarrutia, 
Alonso Fernández de Madrid, Francisco Javier de Gamboa, Francisco 
Gómez de Algarín, Miguel Calixto Acedo, Ramón González Becerra, 
Ruperto Vicente Luyando y Baltasar Ladrón de Guevara. Durante 
algunos meses, estos son los hombres que se responsabilizaron de los 
asuntos de gobierno del virreinato. Claro está que el carácter de in
terinidad de su mandato hará que los asuntos en que intervengan 
sean puramente de trámite. Los oidores no se comprometerán a tomar 
una decisión en materia grave y procurarán detenerla hasta la llegada 
del virrey. Darán sin embargo las providencias necesarias para que 
continúe la marcha administrativa del territorio y de aquellas otras 
provincias qu.-:! dependen económicamente de las Cajas Reales de 
México. Por otra parte como la distancia entre el organismo central 
de Gobierno -secretaría de Indias- y el virreinato hacía que la 
correspondencia entre ambos reinos «corriera» siempre retrasada, 
durante el período de gobierno de la Audiencia se recibieron, proce
dentes de Madrid, muchas resoluciones y órdenes nuevas que deci
dían o ponían en vigor asuntos planteados por Bucareli. Este período 
de gobierno pues, más que el pórtico de la etapa Mayorga es el colofón 
de las directrices de Bucareli. 37 

Junto a la actividad extraordinaria y circunstancial de la Audien
cia esta institución la simultaneará con el ejercicio de su primer 
objetivo: la administración de Justicia. 38 Y sin embargo la Audiencia 
iba a vivir uno de los momentos más graves de la vida del virreinato. 

36. Don Francisco Romá y Rosell, Regente de la Audiencia de México, a don José de Gálvez, 
26 abril 1779, n.0 l. AGI, México, 1510. 

37. La correspondencia que la Audiencia sostuvo durante estos meses con la Secretaría de 
Indias, en AGI, México, 1385, y México, 2464. 

38. Preceptivamente, en la Audiencia se llevaba un diario de los asuntos despachados. Es de 
gran interés su lectura: «Copia del borrador o apuntes del diario que se lleva en virtud de lo 
mandado por la Real Audiencia Gobernadora en el oficio de gobierno del cargo de Don Juan 
Martínez de Soria y pertenece a lo despachado desde 23 de julio hasta 21 del presente agosto;, 
en AGI, México, 1729. 

34 



MARTIN DE MAYORGA 

Declaración de guerra a Inglaterra 

En efecto, el gobierno de la Audiencia se desarrollaba sin gran
des acontecimientos. El virrey, en su camino hacia México, había lle
gado a un pueblecito cercano a Puebla de los Angeles. 

Desde hacía varios años, cada vez con indicios más claros, las 
relaciones diplomáticas entre Inglaterra y España eran má.s tensas. 
Se presentía un choque armado entre ambas potencias. La guerra 
por la independencia que las colonias inglesas de Norteamérica ha
bían iniciado iba a obligar a España, tan próxima territorialmente al 
escenario de la guerra, a dejar de ser mera espectadora de los hechos. 
El 12 de agosto de 1779 a las siete y media de la mañana, llegaba a 
México el correo que, desde Veracruz, transportaba la corresponden
cia recién llegada al puerto por el correo marítimo. Entre aquélla apa
recía una Orden, fechada el 18 de mayo, en la que se participaba la 
declaración formal de guerra que Carlos III había hecho a Inglaterra. 
Enterados los oidores, reunidos urgentemente, entraron en gran acti
vidad. La tranquilidad del virreinato se veía alterada ante el peligro 
de ser invadido por los enemigos de la corona. 

Las primeras medidas tomadas por la Real Audiencia serán las 
mismas que en casos semejantes. El día 13, a pesar de ser festivo, 
se lee en la ciudad y se fija en los lugares acostumbrados, el bando 
que anuncia é\,l pueblo el grave acontecimiento : 

«Nos, el Presidente Regente y Oidores de la Audiencia Real y 
Chancillería de esta Nueva España en la que actualmente reside el 
superior gobierno de ella ... » Inmediatamente después de este enca
bezamiento se transcribía textualmente la real orden que enviada 
por don José de Gálvez ponía en conocimiento de las autoridades del 
virreinato las causas oficiales de la declaración de guerra a Inglaterra, 
justificándose en ella el rompimiento de las hostilidades por parte 
de Carlos III: se decía que, fracasados todos los medios prudentes 
y eficaces empleados a través de los diplomáticos para evitar lo in
evitable y vista la mala fe de Inglaterra que quería a costa del imperio 
español en las Indias indemnizarse de la pérdida de sus colonias en 
el Norte de América, tal como necesariamente se deducía de los pre
parativos militares que efectuaba, el rey católico le había declárado 
la guerra. Después de este preámbulo justificativo se daban normas 
generales sobre la necesidad de poner en estado de defensa el virrei-
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nato y a la vez se insistía en la conveniencia de preparar a los súbditos 
para atacar a la poderosa nación enemiga; se consejaba a los par
ticulares armasen sus naves en corso y para animarlos se les concedía 
el total de las presas capturadas. Al ser en esta ocasión aliadas Fran
cia y España se ordenaba que mútuamente se auxiliasen en todos 
los casos los súbditos de ambas coronas, colaborando en las empresas 
guerreras y abriendo los puertos indianos a las escuadras de los Bar
bones franceses. Esta real orden se fechaba en Aranjuez a 18 de 
marzo de 1779. Concluída su inserción el bando terminaba: 

«Por tanto para que llegue a noticia de todos y tenga el debido 
complimiento la inserta real disposición: Mandamos se publique por 
bando solemne en esta capital, y demás ciudades, villas y lugares de 
este reino, a cuyo efecto se remitan a todos los gobernadores y justi
cias de su distrito los ejemplares acostumbrados. Dado en México 
a doce de agosto de mil setecientos setenta y nueve». El mismo día 
se enviaba la orden y el bando por cordillera a todo el reino. 

Un correo extraordinario llevó la noticia al virrey que estaba 
cerca de Puebla, en su camino hacia México, ya que la gravedad de 
la situación así lo exigía; incluso acordó la Audiencia que dos de sus 
oidores -don Ramón González Becerra y don Ruperto Vicente Lu
yando- se acercaran a Puebla a fin de informar personalmente a Ma
yorga de las primeras providencias dictadas por la Audiencia. 

Las activas disposiciones del real acuerdo continuaron: de las 
Cajas Reales y de los caudales que de S. M. hubiera.en Nueva Ga
licia, se ordenó que se enviasen al puerto de San Blas, la mitad del 
situado de las Filipinas del presente año, es decir 150.000 ps. De San 
Blas debería salir un barco, lo más pronto que se pudiese, con el 
caudal y la noticia de la declaración de guerra, pues se temía que, en 
el trascurso de tiempo corrido hasta la llegada de ésta a Veracruz, 
Inglaterra hubiera bloqueado el Pacífico, aislando a las Filipinas. 

Al reino de Guatemala se envió inmediatamente un pliego ofre
ciendo también auxilios y dinero. Se le aclaraba que en caso de nece
sitarlos podría el gobernador tomarlos de los comerciantes, ofrecién
doles como garantía las Cajas Reales de México e incluso librando 
contra ella. 

Igualmente se escribió al gobernador de Veracruz advirtiéndole 
la situación y aconsejándole diversos medios para preparar la defensa 
de la ciudad y castillo ante la eventualidad de un ataque. En otra 
carta le comunicaban cómo habían ordenado el envío a la plaza de 
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un millón de pesos para que desde allí se dirigiesen 300.000 a Lui
siana y medio millón a la Habana «la mitad para las atenciones de 
tierra y el resto para las de mar». De Veracruz y también para la 
Habana deberían enviarse en cada barco que zarpase, de modo pro
porcional y escalonado, los 21.000 tercios de harina y 6.000 de menes
tras que por consejo de Pedro Antonio de Cossío, intendente de ejér
cito del puerto, se habían remitido desde el interior del reino. Por 
último y para las propias necesidades del castillo y ciudad enviaba la 
Audiencia 250.000 pesos. 

Al gobernador de Yucatán se le comunicaba, amén de la declara
ción de guerra, el envío de 100.000 pesos y 500 quintales de pólvora. 39 

Estas fueron las primeras pn:)Videncias que la Audiencia dictó 
ante la difícil y peligrosa situación. Junto a todas estas de tipo mate
rial organizó en todas las iglesias de México rogativas públicas para 
impetrar de Dio_s el triunfo de las armas del rey católico. 

La actuación de la Audiencia no estuvo durante este período 
exenta de críticas. Hasta circuló por la capital un libelo que ridicu
lizaba su gobierno. Sin embargo, una vez que Mayorga tomó pose
sión, escribió a Gálvez resumiendo su actividad con grandes elogios 
tanto para ella como para el regente Romá y Rosell que «ha proce
dido en el delicado cargo de capitán general con exactitud y vigilan
cia y a pesar de no ser su profesión ha dictado providencias muy 
útiles y acertadas con respecto a Veracruz y su castillo». Por real 
orden de 8 de enero de 1780 se reconocía en Madrid su buen gobierno : 
«enterado el rey queda muy satisfecho del celo y desempeño del re
gente y ministros de la Audiencia». 40 

El Gobierno de Mayorga 

Con la toma de posesión comenzaba el período efectivo de go
bierno de Martín de Mayorga, que sin embargo no iba a durar dema
siado pues de camino iba para el virreinato la real orden reservada 
que cercenaría las tradicionales atribuciones de los virreyes. 

39. Todas las noticias de la actividad de la Audiencia e incluso el bando, en carta de la 
Audiencia Gobernadora a José de Gálvez, México, 18 agosto 1779, n.0 188. AGI, México, 13§5. Y en 
carta de Romá y Rossell a Gá!vez, México, 27 mayo 1779, n.0 63. AGI, México, 1385. 

40. Mayorga a Gálvez, México, 27 agosto 1779. AGI, México, .1386, y México, 1510. La resolución 
autógrafa de Gálvez en la misma carta. 
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Durante estos meses -hasta 30 de marzo de 1780- las princi
pales actividades que nuestro biografiado tendrá que llevar a cabo 
serán por una parte consecuencia de la guerra declarada -preparar 
el estado defensivo del reino y volcar su atención en ayudar a los 
territorios dependientes de México-, y por otra luchar tenazmente 
contra una epidemia de viruela que asolará el territorio de su juris
dicción. 

La epidemia de viruela 

Aunque en el capítulo dedicado a Hospitales haremos referencia 
a esta epidemia, señalándola como una de las causas del desarrollo 
de la labor hospitalaria en Nueva España durante esta época, no 
queremos pasar adelante sin consignar algunas noticias sobre la 
misma. 

En la capital la epidemia duró desde septiembre de 1779 hasta 
enero de 1780. Para luchar contra ella se dividió la ciudad en 157 
cuarteles y en cada uno de ellos se destinaron personas para cui
dar del vecindario pobre. Hasta 60.966 personas resultaron afecta
das de las que sólo 8.332 pudieron asistirse por medios propios. 41 

En la parcialidad de San Juan murieron 1.870 indios y en la de San
tiago 371. La cruel epidemia azotó a otras partes del virreinato: en 
Puebla, al no haber cabida en los hospitales de San Juan de Dios, 
San Pedro y San Roque hubo que habilitar uno provisional; 42 en 
Oaxaca también sus consecuencias fueron bastante lamentables y gran 
número de sus habitantes se vieron contagiados del terrible mal. 43 

41. Mayorga a Gálvez, 27 diciembre 1779, n.0 278. AGI, México, 1886, y otra de 1780, n.0 746. 
AGI, México, 2097. 

42. Mayorga a Gálvez, 6 noviembre 1779, n. 0 179. AGI, México, 1866. 
43. Uno de los asuntos que ocupará la atención del virrey durante los primeros meses de su 

gobierno será la cuestión de su sueldo, en cuya resolución podemos observar cierta desconsidera
ción con Mayorga de parte de Don José de Gálvez. Se le tuvo a medio sueldo -30.000 pesos
por su carácter de interino, a pesar de las repetidas protestas del virrey, que citaba como prece
dente el caso del también interino Cagigal de la Vega, de 1760, que cobró el sueldo entero. Gálvez 
fue inflexible, y sólo se le concedió una ayuda extraordinaria de 10.000 pesos anuales. Contrasta esta 
actitud con la seguida con ·Matías y Bernardo de Gálvez, a los que se le concedió sueldo entero 
en sus períodos de interinidad. Vid. Decreto de Gálvez 18 septiembre 1783, y R. O., a Bernardo 
de Gálvez, 24 enero 1785. AGI, México, 1512. 
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CAPITULO II 

DON PEDRO ANTONIO DE COSSIO 

Un atentado contra la autoridad virreinal 

La institución virreinal indiana, desde que en 1535 fue instau
rada en Nueva España al nombrar Carlos V a don Antonio de Men
doza primer virrey de México, 1 ostentaba la máxima representación 
política en nuestros reinos de América. El virrey era el «alter ego» 
del monarca, la imagen del rey, sólo estaba sujeto a la autoridad del 
soberano y a las leyes del reino. Sus facultades en general eran las 
mismas que tendría el monarca estando presente, excepto las que ex
presamente éste le tenía prohibidas; tales como conceder títulos de 
ciudades, legitimar hijos, otorgar hidalguías y dar cartas de natu
raleza. 

Al recibir los títulos de virrey y gobernador, presidente de la 
Audiencia virreinal y capitán general, se le concedía plenamente el 
uso de las atribuciones que cada título llevaba anejas. 

Durante los siglos XVI y XVII la autoridad de esta institución 
y la de su representante, el virrey, se fortaleció. El siglo XVIII, sin 
embargo, iba a cortar esta línea ascendente de la institución virreinal, 
así como cortó la poderosa influencia del real y supremo Consejo de 
Indias en el gobierno de aquellos reinos. Parecía como si los hombres 

l. Vid. Pérez Bustamante, Ciriaco, El virrey Don Antonio 'iie Mendoza, Santiago, 1928. 
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de la Ilustración estuvieran empeñados en una guerra a muerte con 
las instituciones tradicionales: tales eran sus ansias de reforma. Desde 
los alcaldes mayores y corregidores, hasta la figura del virrey sufri
rán las consecuencias del cambio de política establecida por la nueva 
dinastía. 

Dentro de esta línea podemos situar el insólito caso de nuestro 
don Martín de Mayorga. Veamos los hechos. El 11 de agosto de 1779 
el ministro de Indias elevaba una consulta a S. M. cuyo contenido 
inicia el proceso que comentamos y que por ser documento clave 
transcribimos : 

«Señor 
Supuesto que por muerte del virrey de México don Antonio 
Bucareli habrá tomado el gobierno de aquel Reino don Martín 
de Mayorga, como nombrado por V.M. el primero en el pliego 
de providencia, regulo conveniente y aun preciso en las actua
les circunstancias de la guerra, y de lo vasto de aquel mando 
poner el cuidado y superintendencia de la Real Hacienda al 
mando de un sujeto inteligente en el manejo de ella y que 
reuniendo las grandes cualidades que necesita este empleo 
tenga conocimientos prácticos de las rentas de Indias, y de 
la particular ,constitución de aquellos dominios. San Ildefonso, 
11 de agosto 1779.» 2 

Gálvez, con un lenguaje escueto, sencillo pero enormemente pre
ciso y personal, informa al rey de su pensamiento, sin ambigüedad 
ninguna, sin presentar otra posible solución, dando resuelto lo que 
el cree necesario. No es una consulta en que se aconseja cierta me
dida. Es casi una orden: «Regulo conveniente y aun preciso ... » El 
alter ego del monarca dejaría de entender, de manejar ramo tan im
portante como el hacendístico. Las razones que esgrime Gálvez para 
tal exoneración son la guerra declarada a los ingleses y lo extenso 
de aquel mando. Muchos virreyes habían conocido la guerra durante 
su etapa de gobierno. Sin ir más lejos, el marques de Cruillas vivió 
la guerra de los siete años con lastimosas derrotas en Cuba, y sin 
embargo gozó del pleno poder en Nueva España; y en cuanto a la 

2. Navarro García, Luis, en su libro Las Intendencias /n Indias, Sevilla, 1959, ha sido el 
primer historiador que ha descubierto la anómala situación que Don José de Gálvez estableció 
en Nueva España, al permitir, junto a la figura del virrey, la de Pedro Antonio de Cossío. En 
su obra (pág. 55) transcribe el documento que comentamos ahora. Consulta autógrafa de Gálvez 
a S. M. AGI, México, 1510. 
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extensión del virreinato, desde el primer período de expansión con
quistadora, poco habían variado sus frontei:;as. 

Pero si la proposición de Gálvez es sorprendente mucho más lo 
es la resolución real. En la misma consulta manuscrita de Gálvez, 
escribe éste la resolución del monarca, de tal manera, además, que 
sobre ella pueden hacerse por el oficial de la secretaría los despachos 
correspondientes. 

«Enterado el Rey de los motivos y consideraciones que he te
nido presentes para hacer a sus reales pies la proposición ante~ 
cedente se ha dignado aprobarla, y en su consecuencia ha re
suelto que don Pedro Antonio de Cossio, administrador ge
neral de su Real Hazienda en Veracruz pase a México con la 
calidad pública de secretario de Cámara del virreynato por 
vía de comisión, y en virtud de orden que se le comunique 
para ello, y también al virrey interino, con los honores de in
tendente de ejército y sueldo de seis mil pesos correspondien
tes a esta graduación. Y quiere S. M. que se pongan órdenes 
reservadas al mismo tiempo al virrey interino y a Cossio pre
viniendo al primero que en todo lo perteneciente a Real Ha
cienda y superintendencia general de ella debe autorizar con 

·su firma cuanto dispusiere el segundo, dejándole obrar en 
esta parte según sus conocimientos prácticos y sus talentos 
de que el rey se halla bien enterado y satisfecho para hacerle 
esta confianza y exonerar de toda responsabilidad al virrey 
sobre la superintendencia arreglándose precisamente a esta 
resolución que ha de quedar reservada a solo los dos; y ad
virtiendo a Cossio igualmente que espera S.M. de su zelo, fide
lidad y grandes obligaciones que desempeñará este importan
tísimo encargo con el pulso y prudencia que tiene acreditado 
en cuantos se le han confiado y que despachará del propio 
modo los demás asuntos de aquel gobierno en calidad de se
cretario comisionado, procediendo en todo del mejor acuerdo 
con el virrey a quien procurará hacerse grato y darle cuantas 
noticias prácticas necesitare de aquel reino, etc. 

Y para llenar el empleo de administrador general de Vera
cruz, se les ha de prevenir también a los dos órdenes separa
das y reservadas, que nombre el virrey interinamente al ·que 
proponga Cossio y sea de su mayor satisfacción indicando a 
éste en su orden al contador de aquellas Cajas Lacunza, a su 
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hermano don Joaquín /el hermano lo es de Pedro Antonio de 
Cossio/ que está en Puebla, a don Eugenio Daza administra
dor de la Aduana de Guadalajara y don José Lazo que lo es de 
la de Guanajuato, pero dejándole sin embargo la libertad de 
proponer al virrey otro cualquiera sujeto que regulare más 
apto y capaz de llenar su hueco en Veracruz y seguir en todo 
sus reglas y método establecidos en aquella Administración. 
12 de agosto dicho /1779/.» 3 

Su Majestad accede a lo propuesto, y accede dándose cuenta de 
la merma que supone a la autoridad y prestigio del virrey. Por esto 
ha de hacerse reservadamente, con tanto sigilo que sólo lo sepan los 
dos interesados. Y tan secretamente se hace que Gálvez impidió in
cluso que se pasase aviso de tales decisiones a Muzquiz y Riela -sus 
compañeros de gabinete- que normalmente hubieran debido cono
cerlo. El secretario de Indias detuvo el oficio en que se les comuni
caba a ambos. 4 

Se comprende que esta disminución de autoridad traería graves 
consecuencias: los gobernados una vez conocedores de la anómala 
situación podrían interpretarlo como falta de confianza por incapa
cidad del gobernante, con lo que le negarían el acatamiento debido. 

El hombre que llevará sobre sí el peso y responsabilidad de la 
Hacienda virreinal será Pedro Antonio de Cossio, a la sazón adminis
trador general de la Real Hacienda de Veracruz. Su nombramiento 
fue insinuado e incluso propuesto por don José de Gálvez al rey, 
aunque en la consulta que hemos transcrito el ministro· de Indias 
no haga referencia a nombre ninguno. Claro está que el documento 
a que nos referimos, autógrafo de Gálvez, es en realidad sólo un re
cordatorio para el momento del despacho con el monarca. Después 
de su lectura Gálvez ampliaría las referencias sobre el asunto pro- . 
puesto, dando a la vez el nombre que él creía conveniente. Más aún, 
el ministro de Indias tenía decidido, no sólo ya este nombre sino la 
merma de las atribuciones del virrey interino, un mes antes de hacerle 
la propuesta a Su Majestad. Probablemente desde el mismo mo
mento en que supo la muerte de Bucareli y su consecuencia inme
diata, es decir el ascenso al gobierno de Nueva España de Mayorga, 

3. Resolución de S. M. a la consulta citada en la nota anterior, de letra también del 
mismo Gálvez. AGI, México, 1510. 

4. Navarro García, Luis, ob. cit., pág. 57. 
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que conocía como autor, en definitiva, del pliego de providencia. Al 
menos esto creemos que puede deducirse de la resolución autógrafa, 
también de Gálvez, puesta a un expediente sobre competencias sur
gidas entre el gobernador de la plaza de Veracruz y el administrador 
de la Real Hacienda, Pedro Antonio de Cossio, acerca de a quien de 
los dos debía estar el comandante del resguardo que era a la vez ca
pitán del puerto y de maestranza, Francisco Soler: 

«Téngase a la mano este expediente para resolverlo después que 
el rey amplíe las facultades a Cossio. 12 julio 1779.» 5 Estas facultades 
a las que alude nos parecen, sin duda, las que el rey le va a conceder 
el 12 de. agosto de ese mismo año. 

Lo significativo del caso -si esto sucedió como pensamos- es 
que ya José de Gálvez da por hecha la aprobación, por parte del mo
narca, de su plan. Y este plan constituía un atentado contra la autori
dad del virrey, representante del monarca. 

Existe sin embargo un problema. Pedro Antonio de Cossio está 
sirviendo al rey a la sazón, en Veracruz. ¿Cómo conjugar la mayor 
reserva y secreto con el gobierno de toda la Real Hacienda de un 
virreinato? ¿ Cómo justificar la presencia de Cossio, no ya en México, 
sino junto al virrey, e incluso teniendo mano en la dirección del reino, 
y todo sin levantar sospechas? La sagacidad de don José de Gálvez 
encontró la solución -aparentemente como después veremos:_ nom
brando a Pedro Antonio de Cossio secretario de Cámara del virreinato. 
Ayudó a esto la circunstancia de haber sido jubilado hacía poco tiem
po el anterior poseedor ·del cargo, don Melchor de Peramás. Además 
de autorizarle en su cometido el rey lo nombraba intendente del 
ejército. 

Decidida, pues, esta anomalía gubernativa la Secretaría de la 
vía reservada entró en actividad. De ella salieron los despachos para 
que los interesados conocieran lo acordado; por supuesto irían ca
racterizados de «reservados» aquellos que sólo convenía que conocie
ran don Martín de Mayorga y Pedro Antonio de Cossio. 6 

5. Bucareli a Gálvez, México, 24 febrero 1779, n.0 4.301. AGI, México, 2919. 
6. Los despachos a los que nos referimos en el texto son: 

- Real Orden reservada a Pedro Antonio de Cossío, San Ildefonso, 14 agosto 1779, encar
gándole la superintendencia y gobierno de la Real Hacienda de Nueva España., 

- Real Orden, San Ildefons0, 14 agosto 1779, comisionándole la Secretaría de Cámara 
del virreinato, mientras fuere la voluntad del rey. 

- Real Provisión, San Ildcfonso, 18 agosto 1779, nombrándole Intendente del ejército, con 
6.000 pesos mensuales. 

43 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

Pedro Antonio de Cossio hasta su llegada a México 

¿Quién era don Pedro Antonio de Cossio, cerebro gris durante 
unos años del virreinato de Nueva España? Sabemos que era comer
ciante radicado en Veracruz, donde había fundado una Casa Comer
cial que ostentaba su nombre. 7 Su influencia de hombre acaudalado 
le llevó a entrar en la política local de Veracruz, y así en 1751 era 
regidor de la ciudad. En 1763 era alcalde mayor de Antigua pero nos 
consta que renunció a los dos meses de ocupar el cargo. Al año si
guiente, «intervino grandemente allanando dificultades y contribu
yendo poderosamente al buen resultado» de la incorporación a la 
Corona del monopolio de correos americanos, para lo cual fue comi
sionado por Arriaga, reconociendo los valores de éstos en Tierra Firme 
y Perú. 8 Es este el primer servicio a la corona que le conocemos. 

En 1765 llegaba al puerto el visitador general del virreinato, don 
José de Gálvez; 9 entre sus misiones destacaba la de vigilar el des
arrollo de la marcha del comercio que se efectuaba entre la metró
poli y Nueva España, específicamente se le señalaba en el apartado 
número 5 de la Instrucción reservada que llevaba. 10 

Su estancia, primero en Veracruz y después en Jalapa, le puso 
en contacto con los comerciantes mexicanos y veracruzanos. Entonces 
fue cuando conoció a Pedro Antonio de Cossio. Una estrecha amistad 
nació entre ellos. Y así cuando José de Gálvez decidió llevar a cabo 
el estanco del tabaco en el virreinato encontró un valioso auxiliar 

- Real Orden, 14 agosto 1779, reservada, a fin de que proponga al virrey un sucesor 
para el cargo de Administrador General de Real Hacienda en Veracruz, que él deja 
ahora vacante. 
Y para el virrey: 

- Real Orden, San Ildefonso, 14 agosto 1779, comunicándole el nombramiento de Cossío 
como Secretario de Cámara del virreinato. 

- Real Orden, San I!defonso, 14 agosto 1779, comunicándole que nombre interinamente 
para Administrador General de Real Hacienda en Veracruz a la persona propuesta 
por Cossío. 

7. En 1780, el virrey levantó la prohibición que pesaba sobre la «Casa Cossío» de comerciar 
en Veracruz, donde radicaba, efectos de Real Hacienda, ya que había desaparecido la causa que 
la motivó: el cargo de administrador de la Real Hacienda que ostentó Cossío en el puerto 
hasta 1779. Carta de Cossío a Gálvez, 26 noviembre 1780. AGI, México, 1867. 

8. Alcázar, Cayetano, Historia del Correo en América, Madrid, 1929, cap. V, pág. 89; cap. IV, 
págs. 205-206. El Pedro Antonio de Cossío a que alude en esta obra nos parece es nuestro 
personaje. 

9. Sobre la labor de Gálvez en Nueva España consúltese en esta misma obra: Antolín Espino, 
M.• del Pópulo, El marqués de Cruillas. 

10. Instrucción reservada a José de Gálvez, El Pardo, 14 marzo 1765. AGI, México, 1508. 
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en él. Su participación en este asunto se le premió con un hábito. 
La prueba más palpable de esta relación y el concepto que a Gálvez 
le merecía Cossio por aquellas fechas, nos lo expresa el mismo visi
tador cuando lo califica de «sujeto de la mayor capacidad, inteligen
cia y abono ... y de notoria exactitud». 11 

Otra vez lo vemos colaborando con Gálvez en ocasión de las re
formas que éste iba a implantar en Veracruz. En efecto, en virtud de 
las instrucciones que traía para el arreglo de la aduana de dicho 
puerto, inició los cambios pertinentes. Como primera medida y en 
vista de la desastrosa administración que en la ciudad se llevaba 
suspendió el visitador en el ejercicio de sus cargos a los empleados 
siguientes: Don Simón José de Vives, factor oficial real; Francisco 
Alarcón y Ocaña, tesorero; Francisco Antonio Alarcón, hijo del an
terior, teniente de tesorero; don José Atanasio Calderón, escribano 
de registros y Real Hacienda, y don Felipe Plácido Bravo y Juan Fa
cundo Suárez, oficiales mayor y segundo. 12 Observando los defectos 
que el sistema de oficiales reales llevaba consigo, decidió establecer 
una formal aduana y Administración General en donde se cobrasen 
todos los derechos reales a excepción de los ramos estancados. Efec
tivamente, el 11 de febrero de 1767 se publicaba la «Instrucción pro
visional a que han de arreglarse el gobierno, administración y manejo 
de las rentas y derechos reales que pertenecen a S. M. en la nueva 
ciudad de V eracruz y partidos inmediatos a ella». 13 

Pues bien, aunque José de Gálvez propuso al virrey -y éste lo 
aprobó- para el ejercicio del cargo de administrador a Martín José 
de Alegría, director a la sazón de la compañía de La Habana, pro
puso también a Pedro Antonio de Cossio para ocupar provisionalmente 
tal cargo, mientras aquél llegaba a Veracruz. Desempeñó el puesto 
Cossio desde el 16 de febrero de 1767 hasta el 7 de septiembre de 1769, 
es decir, dos años y siete meses, que fue precisamente el momento 
más duro de la nueva institución, ya que para llevar a cabo su im
plantación tuvo que luchar ferozmente contra los comerciantes de 
uno y otro reino que intentaron por todos los medios hacerlo fra
casar. 

11. José de Gálvez a Julián de Arriaga, México, 27 febrero 1767. AGI, México, 1249. 
12. Vid. nota anterior. 
13. En «Informe General del marqués de Sonora al virrey Don Antonio Bucareli y Ursua ... », 

31 diciembre 1771. AGI, México, 1867. 
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El amor al real servicio que Cossio profesaba, siempre se puso 
de manifiesto. En esta ocasión y durante cuatro meses cedió su casa 
para que en ella se estableciera la nueva Aduana y además sólo cobró 
el sueldo que como administrador general le correspondía hasta el 11 
de junio del 67, sirviendo hasta su cese gratuitamente. Su gestión 
durante estos dos años largos fue fecunda. 

Sabiendo que por los ríos Alvarado y Talcotalpan se introducía 
en el reino contrabando, que desembarcaban en el pueblo de Talis
coya y no pudiendo cortarse por el resguardo de Veracruz, creó dos 
aduanas dependientes de la de este puerto: una en Taliscoya, a cuya 
cabeza puso a un receptor con 500 pesos al año ; la otra en Alvarado 
con un receptor con 400 pesos anuales. Para el establecimiento de 
ambas fue personalmente Cossio a aquellos parajes. 

Por orden del mismo Gálvez encabezó la renta de alcabalas en 
varias poblaciones de la jurisdicción. de Veracruz. También por fa
cultades que le dio el visitador hizo varias contratas para proveer 
de carne y bizcocho a los navíos reales. Incluso consiguió del gremio 
de panaderos que regalasen los sacos de lienzo~ en que se llevaban 
las harinas que consumían, para en ellos transportar productos de 
Real Hacienda hacia La Habana. 

Durante estos años, en distintas ocasiones, como comerciante 
adinerado entregó donativos y préstamos para las necesidades de la 
corona por valor de más de un millón de pesos. 14 

El 7 de septiembre de 1769 tomó posesión del cargo de admi
nistrador Martín José de Alegría; Cossio volvió a la vida privada. 
Sin embargo pronto ocuparía este mismo puesto y ahora no como 
interino sino como propietario. Alegría, en lugar de coadyuvar con 
el virrey Croix y el visitador Gálvez al mejor logro de las reformas 
implantadas en Veracruz, procuraba, aliado a los comerciantes, des
acreditar y obstruir el establecimiento de la nueva Instrucción. El 17 
de octubre de 1770 Croix decretaha que Alegría pasase a La Habana 
y pocos días después se le ordenaba que no volviese a Veracruz. 

Pedro Antonio de Cossio volvía a ser el hombre adecuado para 
tal puesto que requería una cabal honradez, gran tesón, a la vez que 

14. Las noticias apuntadas desde la última nota en: «Certificación de Pedro lldefonso Tru
jillo, tesorero interino de la Real Caja, y Andrés de Quintela, teniente de Contador de ella», 
sobre los méritos y servicios de Pedro Antonio de Cossío, Veracruz, 20 marzo 1770. AGI, 
México, 1250. 
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un claro conocimiento de los problemas económicos del virreinato. 
Más tarde se agregó a su jurisdicción la Dirección General de 

Reales Ramos estancados del partido; la Intendencia de Reales Hos
pitales de ese mismo partido, el Ministerio de Marina con el objeto 
fundamental del establecimiento de matrículas por la costa desde 
Tampico hasta el presidio del Carmen. En el desempeño de sus ac
tividades, estableció aduanas subalternas además de en Alvarado y 
Tlaliscoyán, en Acayucán, Nautla, Tecolutla, Tuxpa, Panuco y juris
dicción de Tampico, en la antigua boca del río Jamapa y Tlacotalpan, 
para evitar toda posibilidad de «descaminar» las mercancías sin pa
gar el preceptuado impuesto de alcabalas. 

Como intendente de Reales Hospitales de Veracruz se preocupó 
en extremo de la buena marcha de estos centros sanitarios, como 
tendremos ocasión de puntualizar más adelante, procurando su buen 
acondicionamiento. Sabido es que lo insano del clima de Veracruz, 
ciudad rodeada de terrenos pantanosos con abundancia de mosquitos 
que producían la disentería y el paludismo, el «vómito prieto», re
percutía desastrosamente en la guarnición militar del castillo de San 
Juan de Ulúa y de la ciudad. En septiembre de 1779, por ejemplo, 
había más de 400 militares enfermos en los distintos hospitales. 15 

Por esto es muy digno de tenerse en cuenta la extraordinaria labor 
de Cossio en este aspecto. 

Otro de los asuntos en que intervino, en estos momentos, por 
especial comisión de Mayorga, fue en el establecimiento para Vera
cruz de la Instrucción para presidiarios. Desde antiguo las fortifica
ciones del castillo y el puerto se realizaban destinando a ellas un 
cierto número de condenados. Esto redundaba siempre en beneficio 
del erario, pues a los presidiarios se les pagaba muy poco, un real 

15. Carta de Mayorga a Gálvez, México, 26 septiembre 1779, justifica la necesidad que ha 
tenido Cossío para aumentar provisionalmente los salario,s de los dependientes de los hospitales 
de Veracruz. AGI, México, 1386. 
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diario -ya que el trabajo tenía para ellos una compensación más 
importante como era la reducción de la pena a la que habían sido 
condenados. Don Martín de Mayorga había estructurado en una Ins
trucción no sólo el número de trabajadores, sino las condiciones de 
trabajo, etc. Para su cumplimiento las envió al gobernador de la plaza 
José Carrión y Andrade. 16 Sin embargo remitió reservadamente una 
copia de las mismas a Cossio para que, enterado del expediente, man
tuviera contacto secreto con él sobre las incidencias de su aplicación. 
El 10 de octubre convocó el citado gobernador una Junta para que 
en ella y tras el examen y crítica de la instrucción, se tomaran las 
medidas necesarias para su puesta en práctica. La nueva reglamenta
ción ocasionó un problema laboral, pues al destinarse 200 forzados 
para las obras del puerto, iba en detrimento del posible empleo de los 
peones y albañiles libres que trabajaban en la ciudad. Sabiendo Ma
yorga que habría abundancia de mano de obra, disminuía -en la 
misma instrucción- el jornal diario de los obreros libres de 5 reales 
a 4 ½. El resultado inmediato fue el abandono de las obras, concre
tamente del hospital, por los trabajadores libres que veían mermada 
su paga. Cossio intervino decisivamente en la resolución del conflicto 
proponiendo al gobernador que no debía «interrumpirse el superior 
mandato de S. E., cuando cesasen todas las obras de aquella ciudad, 
pues no siendo tan urgentes como las del castillo, para éste no se 
necesitaban peones libres, pues bastaba con los presidiarios, lleván
dose a debido efecto lo dispuesto por S. E.» 17 El parecer de Cossio 
dio el resultado esperado y al día siguiente de haberse retirado del 
trabajo los obreros libres -el 12 de octubre- volvieron todos a él, 
bajo las nuevas condiciones de pago. 

Aunque más adelante dedicaremos un epígrafe aparte a la de
fensa del virreinato, durante el gobierno de Mayorga y claro está 
analizaremos la realización de las necesarias obras de fortificación 
que en Veracruz se llevaron a cabo, nos interesa ahora señalar la 
participación que tiene Cossio en estos asuntos como colaborador de 
Mayorga, ignorante todavía de lo ordenado por S. M. Para Cossio, 
responsable de la Real Hacienda de Veracruz que veía siempre las 

16. En la obra de Calderón Quijano, José Antonio, Historia de las Fortificaciones en Nueva 
España, Sev,illa, 1953, se pueden encontrar datos sobre este gobernador, págs. 146, 148, 149, 151, 
153, 158, 159, 160, 162, 163, 299. 

17. Pedro Antonio de Cossío a Mayorga, Veracruz, 10 octubre 1779. AGI, México, 1510. 
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cosas desde el punto de vista de la necesidad de proteger la economía 
y comercio del reino, no es Ulúa la única defensa del reino, ya que 
abandonadas las playas y considerando el peligro que suponía « la 
vecindad de los ingleses europeos en Panzacola, y sus colonos ague
rridos ya, y temibles» podrían hacerse desembarcos por ellas, los 
cuales determinarían la penetración y finalmente el aislamiento e in
utilización del castillo. «Esto, aparte de que las tropas se malograban 
al llevarlas a la capital, y nunca se procuraba el establecimiento de 
unidades militares disciplinadas, formadas sobre bases iniciales de 
piquetes de Regimiento, a los cuales se podían integrar las tropas 
del reino.» 18 El pensamiento de Cossio es, pues, claro. Hay que for
tificar no sólo el castillo que puede verse aislado, al aprovechar los 
enemigos para invadir el reino las playas vacías, sino también éstas. 
Y de tal manera influirá su pensamiento en Mayorga que ya veremos 
más adelante cómo éste comisiona a don Matías de Armona precisa
mente para cumplir este objetivo. 

Las opiniones y consejos de Cossio se referían también a la ciu
dad. En diversas ocasiones encareció a Carrión y Andrade, goberna
dor de la misma, el abandono en que estaba la muralla de Veracruz 
por la cual se introducía la mayor parte del contrabando de mercan
cías e incluso de plata, sin pagar -y esto entraba dentro de su mi
sión más importante- los correspondientes derechos .de alcabalas. 
En esto tenía razón más que suficiente y a este respecto dice Calderón 
Quijano 19 «cómo por la parte del mar, el lienzo de muralla estaba 
tumbado desde el baluarte de la pólvora hasta el muelle, siendo ello 
la causa de que el agua llegara hasta algunas casas de la ciudad. 
Aunque hacía muchos años se había determinado elevar una muralla 
de mayor solidez y más profundos cimientos que la antigua, poco 
se había podido hacer, debido a otras obras defensivas de primera 
atención». 

Cossio en el desempeño de su misión de intendente facilitó, final
mente, el método más fácil y económico para conseguir piedra para 
las fortificaciones que se lograría haciendo acopio de «mucara» y 
piedra de cal. 

Muy esquemáticamente hemos apuntado algunos datos acerca de 
la actuación de Cossio en el desenvolvimiento de sus varias activida-

18. Calderón Quijano, José Antonio, ob. cit. pág. 150. 
19. Calderón Quijano, José Antonio, ob. cit. pág. 151. 
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des en Veracruz, incluso su labor cuando ya Mayorga ocupaba el vi
rreinato de Nueva España. Que indudablemente era un hombre efec
tivo en el cumplimiento de sus obligaciones y que sobresalía sobre 
los demás funcionarios nos lo demuestra el hecho de que durante los 
primeros meses del gobierno del virrey éste dedique varias de las 
cartas con que da cuenta de la marcha de aquel territorio al minis
tro de Indias, a alabar a Cossio, no con frases escuetas dictadas por 
mera cortesía, sino encendidas de elogios sinceros y merecidos. Y no 
es corriente esto en Mayorga. 

Pedro Antonio gozaba de la absoluta confianza de Mayorga, que 
sabría además de la amistad que le unía con Gálvez. Estaba por en
cima de las críticas de sus enemigos. En cierta ocasión don Martín 
le escribe: 

« V. m, temeroso de sus émulos, me suplica continúe disimulando 
la confianza que me merece en este particular y lo cual y todo lo que 
me expone V. m. en otra /carta/ del 8 dándome las gracias por lo que 
en su favor he representado al Excmo. Sr. D. José de Gálvez ... y me 
estimula a manifestar a V. m. los recelos que le inducen las emula 
cfones de los malcontentos ... » 2º 

Poco imaginaba Mayorga que de camino venía la real orden re
servada que encumbraría, en detrimento suyo, a su protegido y alabado 
Cossio hasta la cima del gobierno de la Real Hacienda. 

La correspondencia reservada entre José de Gálvez y Pedro Antonio 
de Cossio 

De la narrac10n, en el epígrafe anterior, de los hechos más no
tables en los que interviene Pedro Antonio de Cossio, sobre todo 
después de la llegada al virreinato del visitador general don José de 
Gálvez, se puede deducir cómo aquél contaba con la confianza del más 
tarde ministro de Indias ; su colaboración en el establecimiento del es
tanco del tabaco, y sobre todo su nombramiento para el delicado pues
to de administrador de la Real Hacienda en Veracruz, son suficiente
mente significativos. Pero todavía nos parece esta afirmación nuestra 
más rotunda al leer la correspondencia que ambos mantuvieron desde 
la salida del virreinato del visitador, en el año 1771. 

20. Mayorga a Cossío, México, 2 diciembre 1779. AGI, México, 1510. 
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Desde entonces, una activa correspondencia mantendrá unidos a 
estos hombres, típicos productos ambos del siglo ilustrado español, 
ton gran preocupación por el desarrollo económico del imperio. Esta 
interesantísima correspondencia merece un comentario: a la muerte 
del ministro quedó en su casa un cúmulo inmenso de papeles que 
fueron recogidos y llevados al archivo de la «vía reservada». Entre 
éstos se encontró un legajo, cuyo contenido es de un valor inestima
ble. 21 Conserva una serie de cartas, todas y cada una de ellas rotula
das de «reservadas», «muy reservadas» o «reservadas muy. mucho», 
firmadas por Cossio y dirigidas al ministro de Indias. Estas cartas, 
unidas a algunas otras halladas en otros legajos del Archivo General 
de Indias, 22 nos permiten reconstruir la situación y desarrollo del 
virreinato de Nueva España entre el 20 de enero de 1777, fecha de 
la primera de las conservadas, hasta el 31 de mayo de 1782, en que 
se data la última. Claro está que es una visión subjetiva y parcial 
de los acontecimientos; es la visión de Pedro Antonio de Cossio. Sin 
embargo, desde el momento que este individuo fue el que tuvo a 
su cargo el gobierno de la Real Hacienda de México, nos son enor
memente iluminadores para intentar el estudio que nos proponemos. 

Paralelamente a esta interesante correspondencia de Cossio a 
José de Gálvez que acabamos de describir, circuló otra no menos fun
damental, en sentido inverso, es decir, del ministro de Indias a Cossio. 
Aunque de· ésta no hemos obtenido ninguna muestra, sabemos que 
también estaba calificada de reservada y sí tenemos constantes refe
rencias a ella en las cartas del administrador de la Real Hacienda de 
Veracruz. Este en una ocasión dice: «He recibido la carta de V. E. de 
31 de agosto acusándome recibo de las mías de 14 y 18 de marzo. 
No me extraña que haya enfermado el amanuense de V. E., pues si 
el Tostado floreciere en este tiempo no dejaría la mejoría que dejó.» 23 

Prueba evidente de esta amplia correspondencia extraoficial y reser
vada que el ministro sostiene con Cossio y que lamentablemente no 
se conserva. A través de ella daría instrucciones de gobierno, íntimas 
y secretas, que no podían reflejarse en la correspondencia oficial. 

Este sistema ni fue exclusivamente mantenido por Cossio, ni ex-

21. El legajo, hoy conservado en AGI, México, 1511, guarda exclusivamente estas cartas: Esta 
correspondencia es citada por Navarro García, L. ob. cit. 

22. Cuando las citemos las localizaremos en cada caso. 
23. Carta reservadísima de Cossío a Gálvez, México, 2, 6, 18 mayo 1781; otra de 5 junio 1781. 

AGI, México, 1511. 
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clusivamente practicado por Gálvez. También en el Archivo General 
de Indias se conservan los borradores o minutas de la correspondencia 
reservada mantenida entre Miguel Páez de la Cadena, administrador 
que fue de las alcabalas del reino, con el mismo Gálvez. En ellas se 
hacen referencias a la que el mismo ministro mantuvo también re
cíprocamente con aquél; 24 y Julián de Arriaga, su antecesor en la 
secretaría de Indias, también practicó esta costumbre con las auto
ridades indianas, por ejemplo con Bucareli. 

Mentalidad y carácter de Cossio 

Ante todo, esa correspondencia que carece de la frialdad de la 
oficial, que mantiene la espontaneidad de lo familiar, nos muestra 
el carácter de su autor. 

Pedro Antonio de Cossio es un hombre festivo e irónico, gusta 
de entremeter frases populares en su conversación y escritos. Al rela
tar que no le mueve ningún interés por los consejos que está dando 
a las hijas menores del conde de Regla que acaba de morir, añade: 
«que yo no tengo hijos para quienes pretender casamiento con estas 
niñas, ni para mí tampoco, a causa de mis años dignos de reverendas 
calabazas a las que no me expondré». 25 Gusta de entremeter refranes: 
«donde menos se piensa salta la liebre». 26 Refiriéndose a sus relacio
nes con las autoridades del reino afirma: «a todos trato con mucha 
política y dulzura, pero viven azorados y a los que son maletas cono
ciendo que se va a acabando el tiempo de la cucaña ... » 27 Hablando 
del inspector Pascual de Cisneros dice que ha tenido que comunicar
le: «que con quien vengo vengo», como comúnmente se dice, es decir, 
que en las divergencias que Cisneros tenía con el virrey él estaba de 
parte del último. 28 

Junto a este carácter que decimos festivo, Pedro Antonio de Cossio 
se nos presenta, según palabras del mismo don José de Gálvez, como 
«un sujeto de la mayor capacidad, inteligencia y abono ... y de notoria 

24. Minutas o borradores de la correspondencia mantenida entre Miguel Páez de la Cadena 
y José de Gálvez. AGI, México, 2088 y 2089. 

25. Cossío a Gálvez, reservadlsima, México, 16 enero 1782. AGI, México, 1511. 
26. Ibidem. 
27. Cossío a Gálvez, México, 26 noviembre 1780. AGI, México, 1511. 
28. Ibidem. 
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exactitud». 29 Pero a la vez, a pesar de lo que él, por el contrario, dice 
en esta correspondencia, es un hombre inflexible, poco diplomático, 
demasiado cortante, de poca «mano izquierda» y sobre todo que fue 
llamado para un cargo para el que no estaba psicológicamente pre
parado. 

Consciente de la enorme confianza en que el rey y don José de 
Gálvez lo tienen se crece sobre todos los hombres del virreinato, in
cluido el virrey: «mientras V. E. me abrigue, y nuestro soberano. 
que no lo dudo porque ningún fin particular me llevo, no tengo temor 
a los muchos que aunque en silencio tengo por la proa ... » 30 

Cossio se presenta a sí mismo como el único hombre puro del 
virreinato, con la salvedad del virrey al que alaba con frecuencia, todo 
lo demás es «maleza»: las instituciones están decadentes y necesitan 
inmediatas reformas, desde la Audiencia hasta el Juzgado de indios, 
el Tribunal de la Minería, etc., y si de aquí pasamos a las Rentas la 
situación es mucho más desastrosa, la de alcabalas, la del tabaco, la 
de azogues, la de pólvora, etc., están en un lamentable estado. Si contra 
estos organismos tiene constantes palabras de crítica, su dureza se 
acentúa cuando habla de los funcionarios del virreinato: «aquí hay 
una máquina de jueces privativos que no reconocen superioridad ... 
todos están hechos a ser absolutos con cuyo motivo sofocan al supe
rior gobierno». 31 

Toma de posesión 

La primera referencia que tenemos de la llegada al virreinato de 
las reales órdenes reservadas que iban a alterar las tradicionales 
atribuciones del virrey, parten de enero de 1780. 32 Es entonces cuando 
Cossio se pone en contacto con don Martín de Mayorga anunciándole 
su marcha hacia la capital y solicitando permiso para llevarse sus 

29. José de Gá!vez a Julián de Arriaga, México, 27 febrero 1767. AGI, México, 1249. 

30. Cossío a Gálvez, reservada, México, 26 noviembre 1780. AGI, México, 1511. 

31. Ibidem. 

32. La Real Orden en cuestión debió recibirse el 26 enero en México, ya que ese día da 
cuenta por carta de 28 de febrero (n.0 382), AGI, México, 1388, haber recibido la R. O. :a que 
hacemos referencia en la nota, y que debió salir de España junto con la que mencionamos en el 
texto. Cossío, por estar en Veracruz, debió recibirla antes, y ya está enterado de su marcha a 
México el 20 de enero. 
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amanuenses, que serán los que, como más adelante veremos, formarán 
su camarilla. 33 

El 30 de marzo de 1780, Pedro Antonio de Cossio toma posesión 
de su cargo de secretario de Cámara del virreinato 34 en la capital. 
Esta fecha, como al principio de este estudio indicábamos, representa 
dentro del gobierno de Mayorga un hito importante, porque a partir 
de este momento y para dar cumplimiento a la real orden que así se 
lo concedía, Pedro Antonio de Cossio ejercerá el gobierno de la Real 
Hacienda del virreinato, quedando así limitado don Martín de Ma
yorga en el ejercicio de sus funciones. 

Un momento antes de llegar a México el todavía administrador 
de la Real Hacienda de Veracruz ya da una muestra de la supervalo
ración que de sí mismo tenía. Entre las Ordenes reservadas que se 
despacharon aquel 14 de agosto de 1779 iban sendas a Cossio y Ma
yórga para cubrir el puesto que el primero dejaría vacante en el puerto, 
por su promoción a la capital. 35 La disposición merece un comentario 
porque en ella Gálvez vuelve a cometer un significativo desprecio 
contra la persona del virrey y da una nueva prueba de la confianza 
que le merece Cossio. El ministro de Indias propone indistintamente 
a Juan Matías de Lacunza, a la sazón contador en Veracruz, a Eugenio 
Daza, administrador de la Aduanas de Guadalajara, a don José Laso, 
que ostentaba el mismo cargo en la de Guanajuato, y a don Joaquín 
Cossio, hermano de nuestro personaje, funcionario en Puebla. La elec
ción la dejaba a criterio de Cossio, al que en último extremo le dejaba 
la absoluta «libertad de proponer al virrey otro cualquiera sujeto que 
regulare más apto y capaz de llenar su hueco en Veracruz y seguir 
en todo sus reglas y método establecidos en aquella administración». 36 

En el despacho dirigido al virrey se le indicaba que nombrase inte
rinamente al propuesto por Cossio. Decíamos que Pedro Antonio da
ría entonces una prueba de lo pagado que de sí mismo estaba. En 
efecto no encuentra entre la lista dada por Gálvez, ni entre todos los 
habitantes del virreinato la persona que llene su «hueco». Así al mar
char a México, retendrá en sí la plaza de administrador de la Real 
Hacienda de Veracruz y señala al contador Lacunza para que, provi-

33. Cossío a Mayorga, 20 enero 1780. El virrey, por carta de 28 de enero de 1780, le concedió 
el permiso. AGI, México, 1388. 

34. Mayorga a Gálvez, México, 19 mayo 1780, n.0 466. AGI, México, 1387. 
35. Vid. nota 6, cap.0 II. 
36. Vid. en este mismo capítulo, p. 41-42. 
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sionalmente y bajo su estrecha vigilancia y dirección ·desde la capital, 
despache los asuntos concernientes a esta institución, dejándole una 
concreta instrucción fechada el 7 de febrero de 1780. 37 

La circunstancia de enfermar Juan Matías de Lacunza hizo que, 
también a propuesta de Cossio, se encargara de dicho cargo, provisio
nalmente desde luego, José María Lasso, tesorero interino de aquella 
administración. Todo esto fue aprobado por real orden de 12 de mayo 
del año siguiente. 38 

Reformas en la administración de Real Hacienda 

Indudablemente Cossio era un experto en materia económica. 
Primero por su formación particular -comerciante de géneros eu
ropeos:_, después por su participación en la Administración de la Real 
Hacienda de Veracruz había vivido toda su vida de cara a los pro
blemas comerciales. 

Durante el tiempo que colaboró con Gálvez en el establecimiento 
del estanco del tabaco, debió éste infundirle todas las ideas reforma
doras que había propuesto a S. M. aún desde el mismo México. El 
mismo Cossio en carta a Gálvez de 4 de febrero de 1782 nos da detalles 
inequívocos de este cambio constante de impresiones que por aquellas 
fechas mantuvieron. Se lamenta de que por capricho de los comercian
tes españoles no se permita en Nueva España la fabricación del aguar
diente de caña y sí en Campeche. Comenta que si se permitiera o le
vantara la prohibición no se fabricaría más del que más o menos 
secretamente se fabricaba. Aporta una prueba definitiva y es que el 
¡1recio del aguardiente de España no había subido ni aún a causa de 
la guerra, tiempo en que llegaban menos expediciones comerciales 
de la península. La prohibición, razona, sólo conduce a privar al era
rio de los d,erechos que debiera pagar y así al no abonarlos, su precio 
puede ser más bajo con lo que al estar al alcance de muchos la em
briaguez crece cada día. Continuamente se descubren además fábricas 

37, AGI, México, 2919. 
38. Mayorga dio cuenta del nombramiento de Lacunza, a propuesta de Cossío, por carta de 

19 mayo 1780 (n.0 466, AGI, México, 1387), y por carta de febrero de 1780 (n.0 382, AGI, México, 2919), 
don José de Gálvez lo aprobó en 3 de mayo de 1781, y la R. O. se firmó el 12 de mayo, AGI, México, 
2919. Mayorga acusa recibo de la misma por carta de 1 de octubre 1781, n.0 1264 (AGI, México, 1392), 
dando cuenta de la sustitución de Lasso por Lacunza. 
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de aguardiente que claro está se incautan. Concretamente, expone, que 
hacía sólo 15 días se habían desenmascarado una en el propio centro 
de la capital, embargándose a los interesados 30.000 ps. a pesar de 
que sus dueños eran gente pobre. Se asegura, prosigue, que incluso 
ministros togados tienen fábrica en su casa. Continúa planteando el 
problema del aguardiente: con ocasión de esta guerra es frecuente 
hacer presas inglesas. Entre lo capturado hay aguardiente romo. Se 
vende en La Habana con la condición de poderlo llevar a México y 
efectivamente con dictamen del fiscal se ha admitido en estas tierras, 
con lo cual -concluye- «ya hay título para que dure un siglo el 
aguardiente romo y a sus espaldas se venda el aguardiente de caña». 
«Reflexione -es la frase que nos interesa- V. E. sobre todo esto. 
Y le recuerdo su pensamiento cuando estuvo en este reino sobre esta 
permisión.» 39 Es decir, la colaboración entre ambos fue profunda 
con intercambio de ideas. Claro es que el maestro era Gálvez y el 
discípulo Cossio que estaba orguEoso de serlo: «porque tengo la gran 
fortuna de ser hechura de V. E. quien sabe bien mi modo de pensar». 40 

Este es el mayor título que esgrime Cossio. 

En aquellos momentos bebió de don José de Gálvez la idea de 
la necesidad de reformar la estructura de la administración de la Real 
Hacienda del virreinato. El entonces visitador le informó de su plan 
de intendencias y esta idea la hizo propia haciendo referencia constante 
a ella en sus cartas. Está de acuerdo, y es la idea que preside toda 
su actuación, que debe separarse el gobierno de la Real Hacienda 
de las atribuciones del virrey. Es decir, el virrey dejaría de ser super
intendente de la Real Hacienda. En definitiva esto era lo que de un 
modo secreto y reservado estaban viviendo Mayorga y él. Esta idea 
parece obsesiva y constantemente la manifiesta en sus cartas: «cada 
vez pulso mayores dificultades en el buen servicio del amo mientras 
que no se separen con toda claridad las dos atenciones del virreinato 
y superintendencia como antes de ahora he manifestado a V. E.» 41 

A partir de ahí propone la creación de un nuevo cargo, el de director 
general de todas las rentas, que no sería «absoluto ni privativo -en 
el ejercicio de su cargo-, sino sujeto a la superintendencia general 

39. Carta «reservada muy mucho» de Cossío a Gálvez, México, 4 febrero 1782. AGI, México, 1511. 
40. Carta reservada de Cossío a Gálvez, Veracruz, 7 febrero 1780. AGI, México, 2919. 
41. Cossío a Gálvez, 14 y 18 junio, AGI, México, 1510. Es constante esta idea en la correspondencia 

de Cossío: «Desengañémonos que no puede servirse la superintendencia de Real Hacienda unida al 
virreinato.» (14 y 18 marzo 1781. AGJ, México, 1511.) 

56 



MARTIN DE MAYORGA 

de Real Hacienda». De él dependerían directamente los en este mo
mento directores generales de las distintas rentas que cambiarían su 
nombre por el de administradores generales. 42 

Sus ideas reformistas llegan a más. A imitación de las reformas 
establecidas por don José de Gálvez en Veracruz propone la unifica
ción de los resguardos de las distintas rentas. Pretende así un consi
derable ahorro en sueldos. 43 

La labor de Pedro Antonio de Cossio 

Que la Real Cédula de 14 de agosto de 1779, encargando secreta
mente a Cossio del gobierno de la Real Hacienda, se cumplió, no te
nemos la menor duda. La ya tantas veces aludida correspondencia 
reservada del intendente del ejército dando cuenta en ella de los asun
tos y de su directísima vigilancia nos lo demuestra. 

Que Mayorga «autorizó con su firma» cuanto dispuso Cossio en 
estas materias también se cumplió a «rajatabla», así don José de 
Gálvez en el secreto de esta cuestión, al resolver algunas de las cartas 
fiirmadas por el virrey Mayorga, deja traslucir esta anómala circuns
tancia. En la carta n.º 2045, de 26 de febrero de 1783, en la que Mayorga 
da cuenta de diversos asuntos relacionados con el gobierno económico 
del virreinato y que va rubricada y firmada por él, don José de Gálvez 
en resolución autógrafa decreta: «enterado. Y no merecen contesta
ción los cotejos y menos las quejas que asoma Cossio, y es el autor 
de ellos». 44 O aquella otra de 4 de enero de 1782, escrita en las mis
mas circunstancias en la que decreta el ministro de Indias: «con re
ferencia o copia de esta sangrienta acusación puesta por Cossio, pídase 
un informe». 45 Podríamos multiplicar los ejemplos. 

42. Cossío a Gálvez, 12, 22, 26 septiembre y 7 octubre 1781. AGI, México, 1511. 
43. «Cada día se descubre más el grande desorden en los ramos de tabacos y Aduanas y el 

grande desagracio con que sus directores miran mi modo de pensar. Este, en parte, es unión de 
Resguardos, porque el rey lo tiene mandado así, y que yo Jo puse en práctica por disposición de 
V. E. desde el aüo de 71 en Veracruz, de que resultaron graneles beneficios a ambas rentas, mino-
ración de empleados en las oficinas, porque mantiene el rey en ellas un ejército de hombres, los 
más de ellos innecesarios e inútiles para tal destino»: Cossío a Gálvez, reservado, 14, 18 junio 1781. 
AGI, México, 1510. 

44. Decreto autógrafo de don José de Gálvcz en carta firmada por Mayorga, México, '.16 fe-
brero 1783, n.0 2045. AGI, México, 2348. 

45. Decreto autógrafo de don José ele Gálvez en carta firma""da por Mayorga, n.º 1436. AGI, 
México, 2504. 
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Así, pues, todo el gobierno de la Real Hacienda durante estos años 
está dirigido por Cossio: las remesas al exterior, tanto de caudales 
como de víveres, la obtención de ayudas extraordinarias, la reorgani
zación de los ramos hacendísticos, etc. Pero a esto tenemos que unir 
las atribuciones que, como intendente del ejército -cuyo título os
tenta públicamente- le son anejas: construcción de cuarteles, hos
pitales militares, vestuarios, avituallamiento de tropas, etc. Vemos 
cómo van reuniéndose en su persona nuevas funciones en detrimento 
de las del virrey, que van quedando reducidas a las puramente mili
tares y de vicepatronazgo, en cuanto que en realidad la participación 
de los virreyes en la administración de justicia es más teórica que 
práctica, siendo la audiencia la que en efecto lleva sobre sí esta tarea. 

El momento culminante de Cossio es el año 1781. Desde su toma 
de posesión, en marzo de 1780, hasta esta fecha el administrador de 
Veracruz, que ha tenido que dar tremendo salto en su carrera, se 
acomoda en su nuevo puesto, hace su primer viaje al puerto veracruza
no en compañía del virrey y se impone en su nueva misión. A finales 
de 1781 empieza a perder la confianza del ministro de Indias. Durante 
este período de tiempo se nos presenta seguro de sí mismo, cada vez 
más absolutista. Hace entonces su segundo viaje a Veracruz en el qtte 
ya no necesita del virrey como tapadera, haciéndose dar de éste am
plísimas facultades. 46 

Consecuencia del nombramiento de Pedro Antonio de Cossio. 

La extraña situación en que don José de Gálvez colocó a Mayorga 
y a Pedro Antonio de Cossio iba a traer una serie de consecuencias. 
En la mesa del despacho de la Secretaría, en Madrid, era muy fácil 
cercenar las atribuciones de Mayorga. La realidad demostró cuan difícil 

46. «Con motivo de pasar a las villas de Córdoba y Orizaba a asuntos importantes del Real 
servicio, al Intendente de ejército don Pedro Antonio de Cossío le he dado orden para que también 
pase a esa ciudad a evacuar otros, que merecen igual ateri.ción, lo cual, y sin embargo, de que 
por su grado se halle autorizado por el rey para entender en asuntos de guerra y Real Hacienda a 
niayor abundamiento, le subdelego mis facultades por la entera confianza y satisfacción que merece 
dicho Sr. ministro, a quien darán Vs. ms. quantas noticias y auxilios pida y necesite para el des
empeño de las comisiones que le he dado y se comprenden en la Instrucción que lleva, sin que 
necesite de manifestar esta a V. S. y V. ms .... », Mayorga al Gobernador de Veracruz y a los mi
nistros de Real Hacienda, 2 mayo 1781. AGI, México, 2847. Sobre la amplia misión que se le enco
mienda, Vid. cap.º V, p. 153 y s. 
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resultó. Y no sólo porque fallara la persona elegida, Pedro Antonio de 
Cossio, como además sucedió, sino porque técnicamente resultaba 
muy difícil llevar a cabo esta experiencia. 

Fallo de la persona 

Cossio tenía una serie de cualidades personales, honradez, serie
dad, etc. Tenía una formación adecuada a la mente de Gálvez, sus 
servicios al rey eran antiguos e importantes, sin embargo, ya lo hemos 
apuntado, no estaba mentalmente preparado para tener en sí tanto 
poder. Había sido un magnífico administrador en Veracruz, pero iba 
a ocasionar un gran desbarajuste como «superintendente» de la Real 
Hacienda del virreinato de Nueva España. 

Su gran fallo se hizo manifiesto al enfrentarse con los directores 
de las rentas, alcabalas, tabaco, pólvora, etc. Y de este enfrentamiento 
lo hacemos totalmente responsable. El choque surgió por su tenden
cia absolutista. Pretende, y lo realiza, actuar directamente en las ren
tas, sin consideración alguna a los Directores de ellas; busca siempre 
en cada una de las mismas un funcionario subalterno para, apoyán
dose en él y dándole confianza, poder así manejar a su gusto la renta 
en cuestión. Asaetea a don José de Gálvez con continuas críticas con
tra los directores de las Rentas. 

Por estudiar en epígrafe aparte las rentas del tabaco y de alca
balas, 47 que eran las que producían mayores ingresos a la corona, no 
describimos aquí esa lucha tenaz emprendida por Cossio contra sus 
directores. 

Sí queremos hacer constar que éstos -Miguel Páez de la Cadena, 
Juan Navarro en la de alcabalas y pulques y Felipe Hierro en la del 
tabaco- que no están en el secreto del nombramiento de Cossio, y 
que observan cómo el para ellos secretario de Cámara, funcionario 
de mucha menos categoría que ellos, que no tiene por qué inmiscuirse 
en el manejo de sus respectivas administraciones, comienzan a darse 
cuenta del preponderante papel que pretende erogarse el intendente 
del ejército; incluso los subleva el hecho de que a la hora de hacer 
una nueva tarifa de la alcabala de los productos del viento en la 

47. Vid. cap.0 V pág. 152 pág. 157, respectivamente. 
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Aduana de México sea directamente Cossio el que la haga, sin inter
vención de la Dirección General correspondiente, o a la hora de cele
brar las nuevas contratas con los cosecheros de tabaco sea también 
el mismo Cossio el encargado de realizarlas y marche a las villas para 
efectuarlas. 

Esta anómala situación va creando un gran desbarajuste en la 
siempre difícil administración de la Hacienda virreinal. Los directores 
obran por su cuenta, Cossio les merma sus atribuciones, se dan dis
posiciones por unos y por otro -a nombre del virrey-, contradic
torias, etc. 

Fallo del sistema 

Desde el momento en que don José de Gálvez decidió que la se
paración del gobierno de Real Hacienda fuera secreta, el sistema es
taba condenado a encontrar un gran cúmulo de dificultades. La invia
bilidad del sistema se demostró precisamente por un problema de com
petencia que desde luego no pasó por la mente del ministro de Indias 
y que sin embargo necesariamente tuvo que ocurrir. 

Lógico era que Cossio quisiera despachar por su secretaría de 
Cámara todos los expedientes de Real Hacienda. Este hecho será el 
que inicie un voluminoso expediente que demostraría la imposibilidad 
práctica del cumplimiento, a la larga de la real cédula de 14 de agosto 
de 1779. 48 

El 11 de enero de 1781 la Dirección General de alcabalas daba 
cuenta al virrey de la existencia de dos providencias firmadas por 
Mayorga sobre el mismo asunto, pero contradictorias. La causa -se
ñalaban- era haberse despachado por distintas oficinas: una por la 
secretaría de Cámara del virreinato, de la cual era jefe Cossio, otra 
por la de la Gobernación. El 26 del mismo mes el virrey ordenó que 
en adelante, y para evitar estos percances, se despacharían todos los 
asuntos y expedientes tocantes a la Real Hacienda por la secretaría 
de Cámara. Esta disposición se comunicó enseguida a los escribanos 
de gobernación. 

Parecía que todo estaba resuelto cuando, ante el virrey, reclama-

48. El expediente en AGI, México, 1240. 
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ron los escribanos de Gobierno, don José Gorráez y don Juan Martí
nez Soria representando los perjuicios que para la economía de sus 
oficios ocasionaba tal providencia. Con la orden del virrey y la recla
mación de los escribanos se inició un expediente que pasó al fiscal 
de Real Hacienda de la Audiencia de México, el cual determinó que 
informara el intendente de ejército y secretario de Cámara, Pedro An
tonio de Cossio que, como era lógico, apoyó el dictamen del virrey 
ya que de que se cumpliera dependía su actuación secreta. A pesar 
de esto, el fiscal y asesor general informaron a favor de los escribanos. 
Mayorga se vio en la necesidad de suspender toda resolución y pasar 
el expediente al rey, dejando mientras tanto en vigor su decreto de 
26 de enero de 1781. Sin embargo, días después del envío del expe
diente a S.M. -el 17 de diciembre de 1781- volvieron los escribanos 
de gobierno a insistir recordando su apelación y añadiendo que no 
sólo eran asuntos de Real Hacienda los que no se tramitaban por sus 
oficios, sino otros muchos de diversas materias que se despachaban 
por la de la Cámara. En 31 del inmediato enero decretó Mayorga -o 
Cossio, pues recordemos como en asuntos de Hacienda «quiere el 
rey que ... autorice V. E. con su firma cuanto disponga don Pedro 
Antonio de Cossio dejándolo obrar en esta parte /Real Hacienda/ 
líbremente»- que no se hiciese ninguna novedad en asuntos tocantes 
a dicha materia ya que debían correr por la secretaría de Cámara 
y virreinato, conforme a lo anteriormente dispuesto y que incluso 
se siguieran por ella los expedientes e instancias de partes sobre 
puntos contenciosos a fin de que radicaran en el archivo del virrey. 
Esto debería entenderse mientras el rey no resolviese otra cosa. Mien
tras tanto José de Gorráez y Beaumont y Navarra y Juan José Martí
nez de Soria por una parte y Pedro Antonio de Cossio por otra, re
presentan directamente a Madrid buscando la justificación de su pos
tura: los escribanos, en memorial a S. M.; Cossio en carta reserva
dísima a José de Gálvez. 49 

49. Carta reservada de Cossío a Gálvez, México, 24 noviembre 1781, representación de José 
Gorráez Beaumont y Navarro y Juan Martfnez de Soria, presentada en Madrid por su procurador 
Narciso Francisco Vázquez, en 17 abril 1782. Ambos documentos en AGI, México, 1240. 
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Postura de los escribanos de Gobierno 

Para mayor claridad resumamos las posturas de las partes en 
litigio. 

Apoyándose en la Recopilación y en varias cédulas reales poste
riores pretendían que por sus oficios se resolvieran y corrieran los 
expedientes que se originaran .en el virreinato tocantes a Real Ha
cienda. Objetivamente tenían razón pues al ser los oficios que desem
peñan de los vendibles y renunciables, ellos los compraron bajo estas 
condiciones; además, no teniendo sueldo fijo y establecido sino que 
cobraban por arancel, la tramitación de estos expedientes les propor
cionaba sus emolumentos. Atacaban, por lo tanto, al secretario de 
Cámara, cuya misión por el mismo instituto del cargo sólo tramitaría 
-y así lo reconocen las leyes- la correspondencia oficial del virrey 
-las cartas- y los expedientes, exclusivamente secretos. 

Postura del secretario de Cámara y Virreinato 

Si Pedro Antonio de Cossio argumentara apoyándose en su título 
de secretario de Cámara no tendría la menor razón. Sin embargo, 
y éste es el origen de todo el problema, existe la orden secreta del 14 
de agosto de 1779 por la cual él es el verdadero gobernante de la Real 
Hacienda. Mal puede ejercerse un cargo de tal responsabilidad, mal 
pueden resolverse los graves asuntos hacendísticos sin contar no sólo 
con antecedentes, sino estando fuera de su dominio la tramitación 
burocrática de los expedientes. Tenía, pues, absoluta necesidad de 
reclamar para su oficio estos asuntos, aunque públicamente las leyes 
no le acompañasen en sus reclamaciones. 

Por esta razón el virrey -o mejor dicho Cossio- decretará en 
dos ocasiones que no debe innovarse sobre el asunto, correspondiendo 
su resolución a S. M. es decir a José de Gálvez. Cossio y Máyorga 
saben que Gálvez es quien al crear esta anómala situación, debe solu
cionarlo. 
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Punto de vista del Fiscal y del Contador del Consejo, Antonio Porlier 
y Francisco Machado 

Llegado el expediente a manos de Gálvez éste decidió pasarlo a 
informe del Contador General y del Fiscal de Nueva España, en el 
Consejo, Francisco Machado y Antonio Porlier, respectivamente. Remi
tieron su parecer el 7 de diciembre de 1782, fecha en que ya José de 
Gálvez había resuelto por su parte la cuestión, al decidir en 3 de oc
tubre de 1782 la relevación de Mayorga y la separación del servicio 
de Pedro Antonio de Cossio. 50 El largo informe en el que reflejan su 
opinión es enormemente interesante. De él se deduce cómo don José 
de Gálvez deja en la estacada a Pedro Antonio de Cossio pues une al 
expediente una de las cartas reservadas que aquél le envió, en la que 
confidencialmente Cossio habla con toda claridad de sus manejos en 
la Real Hacienda, carta que escandalizaría -como sucedió- a Por
lier y Machado y a todo aquel que no estuviera en antecedentes de la 
existencia de la orden reservada de 14 de agosto de 1779. 

Porlier y Machado atacan duramente la postura de Pedro Antonio 
de Cossio y defienden la de los escribanos. de gobernación. Para apo
yar su razonamiento hacen una concisa historia de ambos organismos, 
su evolución y respectivas atribuciones. Presentan la legislación vigente 
en la materia. Concluyen que la tramitación y conocimiento de los 
expedientes de Real Hacienda toca de lleno a los escribanos de Go
bernación que bajo estas condiciones compraron sus oficios -de los 
vendibles y renunciables, desde 1559-. A Cossio, como escribano de 
Cámara, sólo le compete la tramitación y ejecución de las cartas del 
virrey y de aquellos asuntos que por su naturaleza secreta le enco
miende, en cada caso, el virrey. Más que el problema concreto de 
competencia entre ambos funcionarios, bastante frecuente en aque
llos tiempos, indigna a Porlier y Machado el contenido de la carta 
reservada que en defensa y justificación de su postura envió Cossio 
a Gálvez. 

«Cossio -dicen- revistiéndose de intendente de Real Hacienda 
y de ejército de Nueva España y de que no ha habido secretario de 
aquel virreinato tan autorizado, intenta persuadir, en su citada carta 
reservada, con un tono inmoderado, que conviene reducir a su .sola 

50. El informe está fechado en Madrid, 7 diciembre 1782. AGI, México, 1240. 
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mano todo el conocimiento de los asuntos de Real Hacienda para 
verificar los interesantes fines del real servicio que aconsejaron su 
nombramiento para el ejercicio de aquella secretaría por medio de la 
persona del virrey, que, en tal concepto, debía autorizar sus ideas.» 

Y es que desconocían -por lo menos oficialmente- la real orden 
de 14 de' agosto de 1779 que efectivamente lo convertía en el secretario 
más autorizado hasta entonces. En definitiva la viabilidad de la extra
ña situación en que Gálvez había colocado a Mayorga y Cossio era 
fácil desde Madrid. A la hora de llevarla a la práctica había constituído 
un peligroso fracaso tanto por el fallo personal de Cossio como por 
la manera de llevarla a cabo. 

Queremos ser objetivos con Pedro Antonio de Cossio. Si perso
nalmente fue responsable del desorden y anarquía que se introduce 
en las rentas, en este caso concreto que acabamos de plantear tene
mos que absolverlo de toda culpa. ¿Cómo manejar asuntos de tanta 
responsabilidad sin que por sus manos pasaran los expedientes surgi
dos del gobierno de este ramo? El problema de competencia con los 
escribanos de Gobierno surgió porque la situación creada por el mi
nistro de Indias tenía que llevar necesariamente a este choque. 

Don José de Gálvez y la actuación de Cossio 

La arbitraria actuación de Pedro Antonio de Cossio fue poco a 
poco haciendo mella en el ánimo de don José de Gálvez. La enorme 
muestra de confianza que le fue dada cuando Gálvez presentó su 
nombre al rey para cargo tan difícil, se irá poco a poco perdiendo. En 
los primeros tiempos -hasta finales de 1781- Cossio está para el 
ministro por encima de toda crítica. Incluso si no supiéramos nada 
de su verdadera misión, la lectura de los decretos a muchos de los 
expedientes que de Nueva España llegan nos demostrarían la con
fianza que en él tiene depositada: «Informe reservado de Cossio», 
«pregúntese reservadamente a Cossio si regula que el nombramiento 
merece el empleo», etc. 51 

51. Decreto autógrafo de José de Gálvez en carta de Mayorga, México, 30 agosto 1780, n.0 620. 
AGI, México, 2466; y en carta de 7 septiembre 1780, n.0 622. México, 1868, respectivamente. 
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Cossio que se sabe protegido, se prepara asimismo su política, 
pasando, por una parte a la firma del virrey cuantos decretos le con
vienen; por otra pidiendo a Gálvez, en esa correspondencia privada, 
el despacho de reales órdenes que protejan, sostengan y ayuden su 
labor. Son frecuentísimas las frases, como éstas, dirigidas al ministro 
de Indias : « Paréceme convendría que venga orden para que la caba
llería veterana se mantenga en Orizaba«; «Sin venir de allá real or
den no se podrá poner en práctica en esta Aduana la tarifa del 8 % »; 
«sólo necesito que de allá se me sostenga y que vengan órdenes corres
pondientes ... », y don José de Gálvez envía lo que su fiel colaborador 
le pide. 52 

Cossio comienza sus despiadados ataques contra los directores de 
rentas. Gálvez lo cree sin la menor duda. Poco a poco va pintando el 
panorama de Nueva España cada vez más negro. Los oidores Gam
boa y Guevara, el gobernador de Veracruz, el arzobispo, etc., son ob
jeto de sus críticas: «por día crece infinito esta maleza». Llega un 
momento en que don José de Gálvez empieza a comprender el carác
ter de su protegido. 

El 21 de marzo de 1782 tiene que hacerle la primera grave recon
vención: «Que mude enteramente de conducta en el uso de sus fa
cultades y las del secretario de Cámara de aquel virreinato de Nueva 
España pues de lo contrario tomará el rey providencias que le sean 
sensibles». 53 Sin embargo esta severa advertencia· no haría la menor 
mella en él. Las acusaciones contra los directores de las rentas mien
tras tanto continúan. En septiembre de 1782 recibe Gálvez · una carta 
de Mayorga con «una sangrienta acusación, puesta por Cossio», según 
palabras del mismo marqués de Sonora -contra la conducta y hon
radez de Juan Navarro y Miguel Páez, aprovechando la ocasión para 
añadir «no solo esta renta se maneja con el desorden y absoluto do
minio que queda dicho, pues lo mismo sucede con la del tabaco ... ». 54 

52. Frases entresacadas de esa correspondencia reservadísima mantenida entre Pedro Antonio 
de Cossío y José de Gálvez, que citamos en nota 21, de este capítulo. 

Don José de Gálvez sigue las insinuaciones de su protegido. En una de las cartas reservadas de 
Cossío -14 y 18 junio 1781-, Gálvez decreta: «Póngase en efecto la orden al virrey con claridad 
y precisión.» 

53. Don José de Gálvez pasó al Archivo de la Secretaría de la vía reservada una esquela autó
grafa para dejar constancia de haber enviado una «Orden muy reservada de mi mano, con fecha 
de 21 de marzo de 1782, al Intendente don Pedro Antonio de Cossío previniéndole ... » AGI, México, 1868. 

54. Mayorga a Gálvez, México, 4 enero 1782. La resolución autógrafa de Gálvez, en 14 septiem
bre 1782. AGI, México, 2504. 
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Tan verosímiles parecen los argumentos, que Gálvez decide encargar 
al fiscal de Real Hacienda en Nueva España, Ramón Posada, informe 
sobre la conducta de Navarro y Páez. El informe fue favorable para 
ambos. 

Por entonces Gálvez ha perdido su confianza en Cossio y ya no 
tiene para él sino reconvenciones: «enterado y adviertásele /al virrey/ 
los defectos que se notan /en un expediente/ atribuyéndolos a su 
Secretaría que en realidad tiene toda la culpa por la mala fe de Cossio 
y su ojeriza a los directores de todas las rentas», 55 «infame coliga
ción de Cossio con los insolentes cosecheros montañeses». 56 

¡ Qué distinto concepto le merece ahora Pedro Antonio de Cossio ! 

Don Martín de Mayorga ante el nombramiento y actuación de Cossio 

Hasta ahora no hemos hecho mención de cómo aceptó y vivió 
el virrey la dura prueba a que le sometieron el rey y Gálvez. La reco
mendación que se hace a Cossio en la misma real orden en que se le 
daba cuenta de su nombramiento reservado de que procurara «hacer
se grato» al virrey es prueba de que se preveía el trabajo que le iba 
a costar aceptar la voluntad real. Y en verdad no era para menos pues 
al «alter ego» del monarca, en otro tiempo omnipotente, se le decía 
incluso que autorizara con su firma cuanto le presentara Cossio, ade
más de mermarlo en sus facultades. 

Si la elevación al virreinato contrarió ya a Mayorga -hombre 
sin ambiciones políticas- que inmediatamente pidió el relevo, al cono
cer la situación en que quedaba después del nombramiento de Cossio, 
insistió con más fuerza en sus pretensiones de abandonar México. 
Siempre se le contestó «luego que lo permitan las actuales circunstan
cias de la guerra». 57 

La reacción de Mayorga fue la de despreocuparse del gobierno 

55. Decreto autógrafo de José de Gálvez dado en 3 octubre 1782, en carta de Martín de Mayorga, 
México, 12 septiembre 1781, n.0 1358. AGI, México, 2097. 

56. Decreto autógrafo de José de Gálvez -10 noviembre 1782- a un expediente sobre asunto 
de la Renta del tabaco, comunicado por Mayorga en carta n.0 1672, México, 25 mayo 1782. AGI, 
México, 2262. 

57. En la carta n.0 1, todavía en Nueva Guatemala, 3 mayo 1779, ya pide Martín de Mayorga 
el relevo. Gálvez decreta en 27 de agosto 1779: «Enterado el rey, no conviene darle sucesor durante 
Ja guerra»; o la citada en el texto, en carta de Mayorga, México, 18 octubre 1781. Ambas en AGI, 
México, 1510. 

66 



MARTIN DE MAYORGA 

del virreinato, dejando hacer a Cossio no sólo en las facetas a él enco
mendadas. Era difícil luchar con el espíritu absolutista del secretario 
de Cámara, pero todavía lo era más para un carácter débil como el 
de Mayorga que además ejercía un cargo contra su voluntad. Enton
ces, decimos, se abandona, se deja dominar por una camarilla que lo 
adula y en la que lleva la voz cantante su mayordomo Guillermo Bar
gigli. 58 Como consecuencia, mal funciona el reino cuando su cabeza 
se abandona en brazos de esa camarilla. El pueblo -barómetro muy 
sensible- cala en este general desorden. Se comenta, aparecen pas
quines, se recitan versos, de lo que es ejemplo el que transcribimos: 

« Vn virrey enguillermado 59 

vna arzobispa ambiciosa 
y vna justicia viciosa 
tienen al reyno asolado 
Lo divino profanado 
lo secular abatido , 
a nuestro rey ofendido 
al Principe muy airado 
al Ministro ensangrentado 
y a Dios en vn sumo olvido» 

Del mismo Cossio es el siguiente retrato de Mayorga: «cáusame 
lástima este señor virrey mirándole que su bellísima índole le tiene es
clavizado sin resolución para desembarazarse de los que le cercan, 
aunque conoce, y yo más, los que le perjudican, de tal suerte que no 
le dejan resollar ... », «vive lleno de disgusto y desconfianza en que le 
ponen estos zarcillos». 

Gálvez reconoce esta cualidad negativa de Mayorga y de ello nos 
ha dejado constancia: «es una prueba más de su debilidad». 60 

Pero Mayorga no fue siempre así. Bien que había luchado en 
Guatemala, encabezando el grupo partidario del traslado de la ciudad 
a consecuencia del terremoto de 1773. Su abanqono, su falta de inte-

58. Formaban parte de ella don Bernardo Covarrubias, el sargento mayor Garibay, el canónigo 
Fierro, el capellán del arzobispo Sasturain, don Francisco de la Rocha, etc. Cossío les llamaba 
« sacrinfantes». 

59. Lo envió Cossío a GálYez con carta de 17 noviembre 1'181,·Teservadísima. AGI, México, 1511. 
Lo de enguillermado se decía por la influencia de su mayordomo Guillermo Bargigli. 
60. En decreto autógrafo de Gálvez en carta de Mayorga, 28 mayo 1782, n.o 1672. AGI, México, 2262. 
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rés por el gobierno es una consecuencia del desprecio y auténtica 
ojeriza con que lo trató el ministro de Indias, no sólo con la tantas 
veces aludida merma de facultades, sino teniéndole a mediosueldo a 
pesar de sus frecuentes peticiones para que se le aumente y no con
sistiendo ascenderlo a teniente general. De habérsele concedido estas 
dos últimas cosas, al decir de Cossio, le «tendrá /Gálvez/ a mi pare
cer, muy contento y dispuesto para separar la superintendencia». 61 

Causas de la disminución de atribuciones de Don Martín de Mayorga 

Difícil es deducir de fríos documentos oficiales la mentalidad del 
que los hizo. Las últimas razones de los hechos no quedan casi nunca 
reflejadas en lo escrito. En nuestro caso, intentaremos averiguar las 
razones que movieron a don José de Gálvez a crear en el virreinato 
novo-hispano una situación tan anómala. 

Los hechos ya los hemos analizado en el trabajo: junto al virrey 
don Martín de Mayorga se coloca a Pedro Antonio de Cossio. Públi
camente es el secretario de Cámara y virreinato con honores de inten
dente de ejército, secretamente -tanto que sólo lo saben, en Indias, 
Mayorga y Cossio, en Madrid, Gálvez y el rey- gobierna la Hacienda 
Real. Como prueba y testimonio de lo anterior un documento con letra 
de Gálvez que éste envió al archivo de la secretaría de la vía reservada 
para que quedara constancia del asunto. Como complemento toda 
una correspondencia, también reservada, de Cossio en el desempeño 
de su función con el secretario de Indias. 

En principio podemos aceptar las razones que el 0mismo Gálvez 
nos dice que presentó al rey para apoyar la desvinculación del go
bierno de la Real Hacienda del virrey de Nueva España: la enorme 
actividad militar que tendría que desempeñar necesariamente Mayor
ga, por su carácter de capitán general, que le impediría ocuparse con 
la atención necesaria de los demás asuntos virreinales. 62 

61. Y en otra ocasión « He conocido bien que en su virreinato / de Mayorga/ conseguirá V. E. 
a su satisfacción no sólo la separación de la superintendencia general, sino todas las demás ideas 
de V. E., en beneficio del Rey con sólo que se le confirme el virreinato, aunque sea por el tiempo 
de la guerra, como se le ha dicho, para tomar el sueldo entero y que se le conceda el grado de 
Teniente General, porque se considera desairado teniendo a la vista de Teniente General al Sr. don 
Pascual de Cisneros ... » Carta de Cossío a Gálvez, 26 noviembre 1780. AGI, México, 1511. 

62. Vid. en este trabajo la consulta autógrafa de Gálvez, presentada al rey, págs. 49-51. 
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Y sin embargo no nos parece que es o, mejor, son todas las razo
nes. España ha estado en guerra en los tiempos pasados y los reinos 
indianos sufrieron sus consecuencias; nunca hizo falta tal medida. 
Es precisamente en esos momentos cuando más unido en una per
sona <;lebe estar el gobierno de todos los ramos de la administración ; 
la misma actividad que en estos años se desarrolla en la hacienda 
del virreinato está absolutamente dominada por las necesidades que 
plantea la situación de emergencia. Las cajas reales de México tienen 
que aportar el numerario necesario para mantener el estado de defen
sa en Cuba, Guatemala, Luisiana, Filipinas, etc.; de México, de su 
Real Hacienda, se surtirán las expediciones militares y las escuadras 
de guerra que defienden el mar Caribe. No puede concebirse una di
rección política, gubernativa y militar sin llevar aparejada la suprema 
dirección y libre disposición de la Hacienda, al menos en aquella orga
nización política. 

Más aún, la guerra nos parece efectivamente que fue la causa, 
aunque indirecta, originaria; pero junto a ella existieron circunstan
cias que en definitiva fueron las que obligaron al ministro de Indias 
a establecer en Nueva España una situación tan anómala. 

Para un más claro análisis de la cuestión conviene separar dos 
aspectos del problema, que tienen, según nuestro punto de vista, dis
tinto origen y explicación: ¿ Por qué se cercenan las atribuciones del 
virrey don Martín de Mayorga en el gobierno de la Real Hacienda del 
virreinato de Nueva España? ¿Por qué se hace esto de un modo se
creto y se mantiene así hasta el final? 

Don José de Gálvez no pensó nunca en don Martín de Mayorga 
para virrey de Nueva España y es ésta la verdadera razón y causa del 
hecho que comentamos. No pensó nunca en él no porque careciera 
de honradez y hombría de bien, sino porque a su modo de ver carecía 
de la altura necesaria para ocupar un puesto de tanta responsabili
dad, sobre todo en un momento en que el ministro, arbitro de la 
política americana, estaba llevando a cabo una profunda reorganiza
ción y transf9rmación de los gastados organismos indianos. Mayorga 
era hombre de espíritu tradicional. Su escuela, la militar, lo había 
acentuado. Don José de Gálvez habiendo puesto ya en marcha un 
ambicioso plan de reformas económicas en todo el imperio ultrama
rino '-comercio libre, primeras intendencias, etc.-, necesitaba en 
México un hombre identificado con su doctrina, dispuesto a colabo
rar eficazmente en esas reformas y realizar el nuevo programa. 
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Don Martín de Mayorga figuraba en el pliego de providencia que 
le llevó a ocupar el virreinato de México a propuesta de Gálvez. Sin 
embargo, este nombramiento lo inviste de virrey interino. Entre las 
figuras que en el momento de redactar el pliego ocupan cargos de 
responsabilidad en el mismo virreinato de México o gobernaciones 
territorialmente próximas, es Martín de Mayorga, a los ojos de Gál
vez, el más digno para ocupar interinamente el cargo de virrey de 
Nueva España, que no sería por más tiempo que el que tardase en 
llegar el nuevo designado. La ruptura de hostilidades con Inglaterra 
iba a dar al traste con los planes del ministro. En un momento de 
máxima tensión no había posibilidad de nombrar virrey propietario. 
Por otra parte quizá la guerra no duraría demasiado. Don José de 
Gálvez decide pues mantener a Mayorga en la interinidad, segregán
dole de su jurisdicción -y exonerándole de responsabilidad a la vez
el gobierno de la Real Hacienda, ramo en que más se separan las 
mentes de estos dos hombres. 

Todo este proceso pudo realizarse abiertamente. Desde 1776, en 
Caracas, andaba separado públicamente la gobernación de la inten
dencia de la Real Hacienda y en Buenos Aires, en 1778, también apo
yada en una legislación previa, se había segregado de la jurisdicción 
del virrey, Juan de Vertiz, el conocimiento de los asuntos de Real 
Hacienda dándolos con el título de intendente general a don Manuel 
Fernández. 63 Y sin embargo en el caso en que tratamos don José 
de Gálvez recurrió a este procedimiento secreto o reservado. Inten
temos buscar las razones que le obligaron a ello. 

Nueva España suponía, entre todos los reinos indianos, el terri
torio más delicado desde el punto de vista político. Era sin duda, en 
este siglo XVIII, el que producía mayores riquezas al erario público. 
Cualquier innovación violenta podría desorganizar su estructura lo 
cual repercutiría en todo el organismo hacendístico del imperio espa
ñol. De México dependían, por medio del situado, desde Filipinas a 
Cuba. El rey esperaba ansiosamente la llegada de las flotas veracru
zanas que suponían poder continuar una guerra en Europa o salvar 
los frecuentes baches de la economía española. Cualquier cambio o 
transformación política, administrativa, económica o social que se 
pretendiera realizar en el reino debía haberse experimentado con ante-

63. Navarro García, L. ob. cit. 
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rioridad. Se temían siempre sus consecuencias. Y más ahora mismo 
con una guerra declarada con escenario cercano a México y siendo 
éste reino su sostén económico. El nombramiento secreto de Cossio 
creemos fue un intento de experimentar la idea de separar la superin
tendencia de Real Hacienda de la persona del virrey. José de Gálvez 
no se atrevió a instaurar la intendencia oficial y públicamente. Temía 
lo que pudiera pasar. Al no dar carácter público al nombramiento de 
Cossio -teniendo todas las facultades que después tendrá el primer 
superintendente Mangino- se tenía la garantía de hacer desaparecer 
el sistema en caso de que la innovación ocasionase repercusiones 
desastrosas en lugar de los beneficios que se perseguían. 

Y no decimos esto gratuitamente, pues José de Gálvez siguió un 
procedimiento semejante con otra reforma trascendental que, bajo 
su gobierno, se llevó a cabo en las Indias. Nos referimos al estable
cimiento del comercio libre. En efecto el desorden comercial que se 
había introducido en Nueva España como consecuencia de las luchas 
entabladas entre los comerciantes mexicanos y los metropolitanos 
obligó a la corona a tomar serias medidas. Este desorden se mani
festaba más patentemente en las ferias de flotas que se celebraban 
temporalmente en Jalapa. Precisamente el expediente que incluía la 
documentación que demostraba esta auténtica anarquía comercial fue 
pasado en el Consejo de Indias al contador general Ortiz de Landazuri. 
El 22 de noviembre de 1771 contestaba el contador. El grueso del in
forme lo dedicaba a señalar las providencias que, a su juicio, harían 
más fácil el funcionamiento de la feria, pero -y como de pasada
apuntaba que la causa de los desórdenes radicaba en el mismo siste
ma de flotas: habría que abolir este régimen y mantener la unión 
por medio de registros, al igual que se hacía con Perú y Tierra Firme. 
Este primer informe fue ampliado por uno segundo que presentaba 
el 6 de diciembre de 1776. En él concretaba más el problema y daba 
una nueva y original solución. Tras hacer una breve historia de nues
tro comercio en épocas pasadas y achacar al proyecto de 5 de abril 
de 1720 el «fundamento de los males de nuestra contratación» pro
ponía el abandono del régimen de flotas y de la política comercial de 
puertos privilegiados. Proponía en definitiva la libertad de comercio. 
Libertad, claro está, con el sentido que esta palabra tiene en la época. 
Pues bien, en 12 de octubre de 1778 sancionaba el rey el «Reglamento 
de Comercio libre» y paradógicamente Nueva España quedaba fuera 
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de él. El gastado sistema de flotas seguiría siendo el nexo comercial 
que uniera España al virreinato mexicano. 64 

Y esto fue así por la misma razón por la que Gálvez no quiere 
introducir la enorme reforma que significa el desvincular del virrey 
el gobierno de la Real Hacienda. Antes de ordenar reformas tan im
portantes y que tantas consecuencias podían acarrear para Nueva 
España había que experimentarlas : el comercio libre dándolo primero 
a los demás reinos; la separación de la Real Hacienda del gobierno 
superior, buscando esa forma extraña y secreta que en definitiva daría 
a conocer la reacción del virrey y los resultados prácticos, y permi
tiría, en caso de no ser viable, su supresión tan reservadamente como 
se originó. 

Relevo de Don Martín de Mayorga y Pedro Antonio de Cossio 

El problema que suscitó la tramitación de expedientes en la Secre
taría del virreinato; el desorden en la economía de Nueva España 
que supuso este desdoblamiento en dos de las cabezas rectoras -Ma
yorga y Cossio-; el carácter absorbente y despótico de Pedro Anto
nio de Cossio, fueron factores que dificultaron el progreso y desarrollo 
de Nueva España. 

Cossio, mezclando sus querellas personales con los principales 
fundamentos de la administración, la actitud pasiva y abúlica de don 
Martín de Mayorga desposeído de una de las facetas más fundamen
tales de su gobierno, llevaron a don José ·de Gálvez, principal respon
sable de la situación, a pensar en la sustitución de ambos. 

Aunque bien es verdad que Mayorga, desde su ingreso en el ejer
cicio de su mando, había solicitado una y otra vez su relevo, poca 
delicadeza tuvo José de Gálvez con el desgraciado virrey en esta 
ocasión. 

El procedimiento seguido se aparta absolutamente del trámite 
tradicionalmente empleado en casos semejantes. Los despachos que 
comunicaron a los interesados el cese, no se redactarán en el Consejo 
de Indias. Será la propia Secretaría de Indias, es decir la llamada «vía 
reservada» la que. los hará, de aquí que vayan sellados con el sello 
secreto del monarca. 

64. Real Díaz, José J., Las ferias de Jalapa, Sevilla, 1959, pág. 110. 
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El elegido para sustituir a Martín de Mayorga era Matías de 
Gálvez, a la sazón presidente gobernador de Guatemala. Por real or
den fechada en San Lorenzo, en 14 de octubre de 1783 se le nombraba 
virrey interino de la Nueva España. 65 

Lógicamente debió enviarse simultáneamente otro despacho a 
Mayorga comunicándole el término de su actuación. En esta ocasión 
se manifestó una vez más la falta de consideración con que trató 
siempre el ministro de Indias a don Martín de Mayorga, ya que este 
despacho fue remitido al mismo don Matías de Gálvez para que se 
lo mandara a Mayorga. En efecto por carta de 5 de marzo comunicaba 
don Matías ya desde tierra de Nueva España, a Mayorga que S. M. lo 
había nombrado para sustituirlo y que llevaba consigo la orden para 
su cese. 66 

Podemos imaginarnos cómo recibió don Martín de Mayorga la 
afrenta que se le hacía y sin embargo, aceptando de buen grado la 
voluntad de S. M., tras dejar afianzada su residencia y preparados sus 
asuntos particulares, marchó al pueblo de San Cristóbal donde el 28 
de abril de 1783 traspasó el mando del virreinato a don Matías de 
Gálvez. 67 El período de gobierno de Martín de Mayorga había termi
nado. 

De aquí, y ya como particular, se dirigió a Veracruz donde em
barcó en el navío «Santo Domingo» llegando a la Habana el 20 de 
junio. En Cuba esperó hasta que en la fragata Clotilde volvió a em
barcarse con rumbo a Cádiz. 68 

No iba a cumplirse sin embargo el deseo de Mayorga. Ansiaba 
volver al lado de su familia que lo esperaba desde hacía muchos años 
y sin embargo la muerte no le dejó realizar sus deseos; a fa vista de 
Cádiz, el día 28 de julio de 1783 murió repentinamente nuestro bio
grafiado. Aunque ha sido dicho por algún historiador que fue enve
nenado 69 no lo creemos en absoluto, ni hay ninguna prueba que así 
lo atestigüe. 

Antes de salir de México había dejado afianzada su residencia. 

65. Minuta de R. O. a Matías de Gálvez, San Lorenzo, 14 octubre 1783. AGI, México, 1512. 
66. Carta de Mayorga a Gálvez, México, 23 abril 1783. AGI, México, 1510. 
67. Matías de Gálvez a José de Gálvez, México, 30 abril 1783. AGI, México, 1512. 
68. Mayorga a Gálvez, La Habana, 22 junio 1783. AGI, México, 1510. 
69. Se ha dicho, a nuestro entender sin fundamento alguno, que Mayorga fue envenenado en 

el barco a la vista de Cádiz. Cfr. Bustamante, Carlos María: Suplemento al libro del Padre Andrés 
Cavo sobre la Historia de México. 
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El juez de ella sería don Juan Francisco de Anza, alcalde del crimen 
de la Audiencia de México. 70 Hasta 1786 no estuvo terminada y en 
ella se demostró la honradez de don Martín pues ninguno de sus súb
ditos presentó cargo contra él, sentenciándosele pues de modo abso
lutorio. 

A la vez que se decretó el relevo de Mayorga se envió una real 
orden a Pedro Antonio de Cossio, también por intermedio de Matías 
de Gálvez, en la que se le manifestaba que entregase la secretaría, 
con todos sus expedientes y asuntos a la persona que para ello desti
nase el nuevo virrey. En ella se añadía que se le relevaba también de 
todos los demás «comisiones y encargos» que se le habían conferido. 
Sin citarla se refería a la orden por la que se le había confiado secre
tamente el gobierno de la Real Hacienda novo-hispana. La disposición 
terminaba: «y os retiréis a vuestra casa de Veracruz». El hombre 
que había desempeñado por especial y reservado encargo la dirección 
de uno de los ramos más importantes del gobierno del virreinato 
pasaba así a convertirse en un particular. Desde este momento su 
nombre ya no aparece en los documentos; Cossio deja de ser historia 
en Nueva España. 

En las dos reales órdenes citadas no se explica ninguno de los 
motivos tenidos en cuenta para tal doble sustitución sin embargo en 
el decreto por el que Gálvez ordena a sus amanuenses que hagan los 
despachos se explican claramente las causas: « bien enterado el rey 
por la multitud de expedientes irregulares que han venido de Nueva 
España y por informes reservados y fidedignos que se han tenido de 
aquel reino y del universal desorden que se ha introducido en su 
gobierno y en el manejo de sus rentas y ramos principales de su 

• 71 erano ... » 

¿Pero quién era el verdadero responsable? Por esta vez el espí
ritu reformista de don José de Gálvez se había equivocado y no 
tanto por la elección de personas como por el ensayo descabellado 
de separar de la cabeza del virrey el manejo de la hacienda virrei
nal, cuando aún no estaban propicias las circunstancias en Nueva 
España. 

70. Mayorga a Gálvez y decreto resolutorio en la misma, autógrafo del Ministro de Indias, 
México, 23 abril 1783. AGI, México, 1510. 

71. La minuta del decreto autógrafo de José de Gálvez, San Ildefonso, 3 octubre 1782; Real 
Cédula a Mayorga y Real Cédula a Cossío, San Ildefonso, 14 octubre 1782. Todos en AGI, México, 1512. 
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LA GUERRA CONTRA INGLATERRA 

Ya hemos asistido a las primeras providencias que dictaron tanto 
la Real Audiencia y su regente, como don Martín de Mayorga, recién 
conocida en Nueva España la declaración de la guerra contra Ingla
terra. En verdad sólo suponían el comienzo de una serie de disposi
ciones encaminadas a poner en estado de defensa al virreinato y en 
pie de guerra a su ejército. 

Nueva España era codiciada por el enemigo; suponía, junto a la 
isla de Cuba, su objetivo primordial de conquista. Y no tan sólo por 
ser el reino más rico, en este siglo XVIII, de la España americana, 
sino porque cualquier conquista en él, por efímera que fuese supon
dría un enorme prestigio para sus ,:lfmas y a la vez un golpe terrible 
para la moral de victoria de las guarniciones que defendían el resto 
de las posesiones hispánicas en aquellas regiones. 

Por supuesto el responsable de la defensa del reino era el virrey 
que por su condición de capitán general era el jefe supremo del ejér
cito virreinal. Los medios con que contaba Mayorga para mantener 
la seguridad del territorio a él encomendado eran un sistema de forti
ficaciones en los puntos claves del reino y un heterogéneo ejército, y 
a su perfeccionamiento y puesta a punto dedicará una cuidadosa y 
constante atención. Precisamente la razón que Gálvez argumentó '..1 

Carlos III para que éste decidiera segregar de la competencia de Ma-
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yorga los asuntos hacendísticos del virreinato fue que, al hacerlo, 
dejaría al virrey más libre y desembarazado para volcar su actividad 
en la faceta militar de sus atribuciones, habida cuenta la recién co
menzada guerra con Inglaterra. 

Para todo lo relacionado con el ejército tenía el virrey un colabo
rador y auxiliar, el inspector general de las tropas, a la sazón don 
Pascual de Jiménez de Cisneros. Sin embargo, una desagradable pugna 
y guerra intestina entre ambos, turbó la necesaria armonía entre hom
bres que deberían haber trabajado estrechamente relacionados. 

Las desavenencias entre Mayorga y Cisneros 

Don Pascual Jiménez de Cisneros era inspector general de las 
tropas de Nueva España desde 1774, fecha en que llegó de La Habana, 
donde había ejercido igual puesto además del tenientazgo de Rey, car
go que le llevó a ocupar interinamente la gobernación de La Habana, 
al quedar vacante en dos ocasiones: una, en 1765, a la muerte de 
don Diego Manrique; otra a la promoción de Bucareli al virreinato 
de Nueva España, en 1771. 1 

Las desavenencias entre el inspector y el virrey comenzaron casi 
desde la toma de posesión de Mayorga; uno y otro acosaban al mi
nistro de Indias con repetidas quejas, al decir de cada uno de ellos 
:<agravios irreparables». Todas las quejas de Mayorga para con el ins
pector se sintetizan en acusarlo de criticar todas sus disposiciones 
en materia militar; las de Cisneros contra el virrey en que éste actúa 
por sí mismo sin consultarle en los casos preceptivos. Repetidas re
pulsas contra la actitud de ambos vinieron de la corte y aunque hubo 
algunos momentos de aparente entendimiento y buena armonía, pronto 
renacía la marcada incompatibilidad entre los dos, que no terminó 
sino con la separación del servicio de ambos personajes. 2 

l. Memorial de Pascual de Cisneros solicitando el gobierno de La Habana al cesar en él Diego 
Navarro, 30 julio 1781. AGJ, México, 2421. 

2. Con las cartas en que mutuamente se criticaban ambos personajes se hizo un grueso expe
diente (AGJ, México, 2465), en el que autógrafamente Gálvez puso la siguiente advertencia, en 15 de 
diciembre 1783: «Aunque repetidamente se instruyó al Rey de <'Stos expedientes, no se sirvió tomar 
otra resolución sobre ellos que la de mandarme escribir particular y confidencialmente a Mayorga 
y Cisneros, como lo hice, exhortándoles a la buena inteligencia y armonía; pero, sin embargo, de 
que por un corto tiempo calmaron las desavenencias entre ellos, volvieron después, y hasta la 
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Hemos traído aquí, en síntesis, estas desavenencias porque, como 
enseguida veremos, al analizar las causas de éstas se nos completan 
rasgos de la personalidad y carácter del virrey en todas sus dimen
siones. Dentro de la complejidad de razones que pudieron influir en 
la falta de entendimiento en.tre Mayorga y Cisneros, nos parece quizá 
la originaria la paradógica circunstancia de ser Cisneros en la carrera 
militar, a la que los dos pertenecían, de superior graduación, aunque 
circunstancialmente Mayorga hubiera recibido y ejercido el máximo 
grado de capitán general, título anejo al de virrey: en efecto, don 
Pascual era teniente general 3 y don Martín sólo marisc;:al de Campo. 
Esta real superioridad de jerarquía y mando, a la vez que temporal 
sumisión por el interino cargo de capitán general, hacen que Cisneros 
la acepte a duras penas, viendo en cada orden o resolución de Mayor
ga al mariscal de Campo y no al superior. 4 Y que esto fue así nos 
lo aclara una de las innumerables reales órdenes dirigidas a ambos 
para que guardasen «la buena armonía con que deben proceder en 
sus respectivos empleos». En una dirigida al virrey, dice don José 
de Gálvez, textualmente : «y con esta fecha prevengo al inspector que 
considere mucho al superior carácter del virrey que reside en V. E.» 5 

Por otra parte, disminuido Mayorga en algunas de sus atribucio-· 
nes, por el secreto nombramiento de Cossio, y siendo profesional de 
las armas, acentúa el mando en esta faceta de sus funciones, quizá 
de una manera inconsciente, y personaliza en demasía el gobierno 
militar de Nueva España. Y al olvidar la existencia de Cisneros, in
tenta así superar el descontento que le produce su real inferioridad 
en el rango militar. · 

El mismo Cossio, en carta reservada a Gálvez, tras afirmar que 
Mayorga «vive lleno de disgusto» recomienda que «si ha de subsistir 
véngale el grado de teniente general». 

salida de Mayorga no pudieron avenirse en modo alguno. Y habiendo cesado ya con la muerte 
de Mayorga y el relevo de Cisneros todos los motivos de controversia, archívense estos extractos 
con sus respectivos docun1entos.» 

3. Real Orden de 24 de junio 1779 a Pascual de Cisneros, comunicándole haberle ascendido a 
Teniente General de los Ejércitos. AGI, México, 2464. 

4. Sobre esto son bastante claras las siguientes palabras de Mayorga: «Difundiéndose -Cis
neros- sin recato en desacreditar mi gobierno, celoso de que no se le hubiere conferido y desde
ñándose por su mayor graduación de estar bajo mis órdenes». Carta de Mayorga a Gálvez, 5 octubre 
de 1780, n.0 731. AGI, México, 2465. 

5. R. O. a Mayorga y a Cisneros, de 30 mayo 1781. AGI, México, 2465. 
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Plan de defensa del virreinato 

Las dos posibles zonas de ataque e invas10n enemigos en Nueva 
España la constituían los dos flancos rnarítirnos del reino: la costa 
del seno mexicano y la costa del Pacífico o Mar del Sur. Y en ambas 
un solo punto en cada una de ellas -Veracruz y Acapulco- podían 
constituir el verdadero carnina de esta posible .invasión. La naturaleza 
del terreno en el resto de estas dilatadas costas, pantanoso y enfer
mizo, poblado de insectos, con áspera vegetación y sin núcleos huma
nos irnportan·tes, era el mejor freno para el enemigo que a lo rnás 
podría intentar pequeños golpes de rnano, rnás para propia utilidad 
-hacer aguadas, recoger carne fresca- que para infringir decisivos 
golpes. Los dos primeros puntos mencionados constituían pues el ver
dadero peligro, mucho rnás acentuado en Veracruz que en Acapulco, 
al tener lógicamente el atacante rnás cerca sus propias bases de par
tida. Por esto los dos puertos estaban desde antiguo fortificados. 

Fortificaciones 

Ya hemos dicho córno los dos pilares de la defensa del virreinato 
lo constituían de una parte el ejército y de otra parte las fortificacio
nes de los puntos claves del territorio: Veracruz y Acapulco. De aquí 
que, desde el comienzo de su gobierno, fue preocupación constante 
de Mayorga el atender a mantener en buen estado las fortificaciones 
de ambos puertos. 6 

Junto a las fortificaciones en sentido estricto, castillo de San 
Juan de Ulúa y fuerte de San Diego de Acapulco, fundarnentalrnente, 
consideraremos las baterías que, situadas a lo largo de la costa del 
seno iban a vigilar y hostigar en caso preciso al enemigo rnás que a 
detener su invasión. Unas y otras existían desde antiguo, corno sabe-

6. Obra fundamental y de imprescindible consulta para el estudio de este tema es la ya citada 
de nuestro maestro Calderón Quijano, José Antonio, Historia de las Fortificaciones de Nueva España, 
Sevilla, 1953, en la que se hace un exhaustivo y sistemático estudio de las fortificaciones del virrei
nato. Ha sido la fuente primordial utilizada para el estudio de las fortificaciones en este momento. 

Datos sobre los ingenieros que intervienen en estas fortificaciones pueden verse en Calderón 
Quijano, J. A., Noticias de ingenieros militares en Nueva España, en los siglos XVII y XVIII. A. E. A. 
tomo VI, Sevilla, 1950. 
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mas, sin embargo los peligros próximos harían necesarios una serie de 
reformas y reparos. 

Ya en tiempos de Bucareli se habían dado una serie de disposi
ciones para tener preparados los castillos y fuertes en caso de un 
ataque inglés que ya se consideraba como posible, pero es con Ma
yorga cuando este temor se hace ya realidad con la declaración de 
hostilidades a la nación británica. 

El problema de las baterías costeras 

El castillo de San Juan de Ulúa, con su perfección técnica militar, 
era el núcleo principal de la fortificación de la costa del seno mexica
no. 7 Las obras más importantes realizadas en él durante el gobierno 
de Mayorga pueden reducirse a lo siguiente: se aumentó el baluarte 
de San Crispín; se terminaron las bóvedas nuevas entre la cortina 
de las argollas y la cortadura, se derribó el palacio que servía de 
habitación al castellano y se pusieron los cimientos del que iba a ser 
el nuevo; se repararon las bodegas, especialmente la de la pólvora 
y la de los víveres, se limpió el foso, etc. 8 Sin embargo, existía el 
peligro de que, sometido San Juan de Ulúa a un largo bloqueo, se 
rindiese. Surge en esta época, para contrarrestar el citado peligro, la 
idea de un fuerte interior como centro de aprovisionamiento y el 
establecimiento de baterías costeras que hicieran posible lo que se 
llamó defensa escalonada. La existencia de estas baterías costeras 
datan del período de tiempo comprendido entre 1762 y 1774, aunque 
la necesidad de la de Macambo se había sentido ya en 1737, pero 
entonces su establecimiento no pasó de proyecto por desaparecer las 
causas bélicas que la originaron. 

En el momento que nos ocupa era creencia generalizada, entre 
gran parte de los técnicos en la materia, que la plaza de Veracruz, 
en caso de ataque enemigo, era prácticamente indefendible y que por 
lo tanto en caso de inminente alarma lo más razonable era refugiarse 

7. En 15 diciembre 1779, Mayorga enviaba a Gálvez un « Estado de los cañones v morteros do
tados al castillo de San Juan de Ulúa y a la plaza de Vcracruz, con expresión de· sus calib~es y 
metales». AGI, México, 2422. 

8. Mayorga a Gálvez, 27 julio 1782, n.0 1729. Relación de las obras realizadas en Ulúa desde 
1 julio 1779 a 30 junio 1781. AGI, México, 1400. 
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en el castillo de San Juan de Ulúa. Para dificultar, ya que no impedir 
el avance enemigo, era por lo que se había pensado en tener conve
nientemente preparadas estas baterías costeras en lugares próximos 
a Veracruz y que por su buena situación serían posibles objetivos 
para el desembarco inglés. Entre los que así opinaban estaba don 
Manuel Santisteban, ingeniero director de aquella zona, 9 apoyándose 
para ello en el mal estado de las murallas de Veracruz, que no habían 
sufrido ninguna mejora ni reforma desde el ataque de Lorencillo a 
la ciudad a fines del XVII 10 y ya entonces se había demostrado la 
inutilidad del recinto. No opinaba así, por lo que respecta a la inde
fensión de la plaza, el gobernador de la misma, don José de Carrión 
y Andrade: antes que encerrarse en Ulúa había que defender Veracruz 
hasta que fuera imposible su conservación después de haber agotado 
la posibilidad de recibir refuerzos del interior. 

Esta idea no iba en contra de las baterías costeras ya que como 
suponía que la llegada a Veracruz podía realizarse bien por el río 
Alvarado, desembarcando por él hombres que llegarían por tierra a 
la ciudad, bien por la isla de Sacrificios y Antón Lisardo, al tener 
convenientemente preparadas dichas baterías se retrasaría la llegada 
de los ingleses a la plaza. 

Mayorga, recién llegado al virreinato, aceptó y tuvo por bueno, 
en principio, este plan, y sus primeras medidas, 11 en consecuencia; 
fueron entre otras, por lo que respecta a Veracruz, cerrar provisio
nalmente con estacadas la parte de muralla arruinada, aunque tal 
medida iba encaminada más que nada a evitar las introducciones ilí
citas de géneros y productos, ya que desde hacía tiempo por ella pa
saba la mayor parte del contrabando de plata y efectos comisables. 
En cuanto a las baterías costeras estuvo de acuerdo en su utilidad y 
además de las existentes en Macambo y Alvarado dedicó su atención 
preferentemente a la de Coatzacoalcos. En efecto, teniendo en cuenta 
que la barra y río de Coatzacoalcos era uno de los puestos más im
portantes de la costa veracruzana, dispuso que se estableciera en dicho 
lugar una batería de seis cañones que consideraba indispensable para 

9. Manuel de Santisteban a Gálvez, Veracruz, 30 agosto 1779. AGI, México, 2464. 

10. Calderón Quijano, José A., ob. cit. pág. 157. 

11. Relación de las medidas dictadas y tomadas con motivo de la presente guerra por el virrey 
don Martín de Mayorga, fechadas en 1 marzo 1780, y remitidas a Gálvez en carta de 5 marzo 1780, 
n.0 425. AGI, México, 1388. 
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la defensa de aquel paraje, construyéndose además un pequeño re
puesto de pólvora con su correspondiente cuerpo de guardia. 

El viaje que Mayorga realizó en julio de ese mismo año, 1780, a 
Veracruz lo hizo cambiar totalmente de parecer. Hemos de pensar que 
tal vez tenga que ver en este cambio la influencia del por entonces 
secretario de Cámara, Pedro Antonio de Cossio. Lo cierto es que 
empezó a dar las instrucciones pertinentes para la destrucción de las 
baterías costeras, 12 sin contar con la opinión de los ingenieros mili
tares, 13 ni con la de Carrión y Andrade, apoyándose exclusivamente 
en un informe presentado por don Matías de Armona, teniente coro
nel del Regimiento de la corona y al que había hecho reconocer toda 
la zona costera, en ausencia de Santisteban que se encontraba enfer
mo. El informe de Armona, que trataba no sólo de las baterías, sino 
de la reforma de las milicias urbanas, a las que dedicaremos un espa
cio, fue aprobado por el rey en lo relativo a esta segunda parte, no 
así en lo tocante a la primera. Mayorga por orden superior tuvo que 
acudir a escuchar el parecer más autorizado de Santisteban y Ca
rrión. 14 

La demolición de las baterías costeras ordenada por el virrey fue 
inútil, ya que reunidos en Junta de Guerra, acordada por real orden 
de 24 de abril de 1782, además de los dos susodichos, el ingeniero 
Corral y don Juan Carasa, acordaron el restablecimiento de las de 
Macambo, Coatzacoalcos y Alvarado, cuya misión, como ya hemos 
dicho, era la de entorpecer la invasión enemiga. 

La reedificación fue aprobada por real orden dada en Aranjuez 
el 21 de junio de 1783 15 e incluso se aprobó la construcción de otra 
en Punta Gorda, pero su realización entra ya dentro de los tiempos 
de don Matías de Gálvez. 

12. Mayorga a Gálvez, México 30 septiembre 1780, n.0 735. AGI, México, 2465, «A las Instruccio
nes de Armona le añadí en la ciudad la orden de que suspendiera la batería que se hacía en 
Guazacualcos». 

13. En efecto, cuando Gálvez, por R. O. de 16 febrero de 1781, comunicaba a Mayorga quedar · 
enterado de las medidas tomadas para que se retirase a Veracruz la tropa que guarnecía la pequeña 
batería de Mocambo y que en caso de recelarse desembarco enemigo se prendiera fuego al barracón 
que servía de cuartel, se le manifiesta que S. M. echa de menos el dictamen del Director de Inge
nieros: en carta de Mayorga a Gálvez, México, 3 julio 1781, n.0 109. AGI. México, 1390. 

14. R. O. a Mayorga, Aranjuez, 24 abril 1782. AGI, México, 2466. 

15. AGI, México, 2467. 
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El Castillo de San Diego de Acapulco 

El Castillo de San Diego de Acapulco, única fortaleza de la costa 
mexicana del Pacífico, había sido destruido casi totalmente por un 
terremoto en 1776. El castillo como tal tenía muchas desventajas 
y desperfectos, de aquí que el ingeniero Constanzó, encargado de ha
cer el reconocimiento, consideró que mejor que hacer gastos inútiles 
en reparaciones era preferible hacerlo de nueva planta, en el mismo 
lugar que el viejo, es decir, frente a la entrada del puerto. 

Ya en tiempos de Bucareli, el proyecto de Constanzó fue aproba
do en la corte y fue entonces también cuando se designó al ingeniero 
encargado de dirigir las nuevas obras, 16 eligiendo a don Ramón Panón 
que hizo ciertas modificaciones al plan de Constanzó que le fueron 
aceptadas. 

Se pensó en llamar al nuevo fuerte San Carlos, en honor de 
Su Majestad Carlos III, sin embargo tal denominación tuvo poca for
tuna y al nuevo edificio se le siguió llamando San Diego. 

Las obras se iniciaron en marzo de 1778, terminándose en julio 
de 1783. Prácticamente abarcan todo el gobierno de Mayorga. Se tuvo 
el acierto, ante la declaración de guerra de Inglaterra, de no demoler 
totalmente el castillo viejo, sobre todo los dos frentes que daban al 
mar para que ante cualquier eventualidad pudiera permanecer en 
ellos la artillería hasta que la parte nueva pudiera sustituir a la an
tigua. 

El Castillo de Acapulco tuvo planta pentagonal con una de las 
puntas entrando bastante en el mar; quedó rodeado por un foso y 
protegido naturalmente por el acantilado sobre el que estaba em
plazado. 17 

El fuerte de Perote 

El fuerte de San Carlos de Perote, 18 proyectado en tiempos de] 
. virrey Croix y· construido en tiempos de Bucareli, tenía al parecer de 

16. Calderón Qmjano, José A. ob. cit. pág. 241 y ss. 
17. Plano del Fuerte de San Carlos de Acapu!co, 1779. T. L. n.0 351. 
18. Calderón Quijano, J. A., ob cit. pág. 124 y ss. 
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Mayorga bastantes defectos, 19 a pesar de ello en las actuales circuns
tancias iba a jugar un papel importante para poder mantener en él 
cierto número de tropa y servir sobre todo de almacén de pólvora, 
utensilios y víveres para repuesto de Veracruz y Ulúa, La Habana y 
otros lugares abastecidos desde Nueva España. 

Su situación, en el interior del reino, a tres marchas de Veracruz, 
en un lugar con clima apto para la conservación de alimentos y para 
el mantenimiento en buen estado de la pólvora lo hacían realmente 
útil, y por ello dentro del plan general de defensa de Nueva España 
ocupó su puesto al tratar de los reparos de fuertes ya existentes. 

Los cimientos del fuerte se habían removido, debido en parte a 
las goteras del edificio. Sobre ello, informó ampliamente Pedro Anto
nio de Cossio 20 considerando que lo más conveniente era protegerlos 
con unas planchas de plomo para impedir el perjudicial efecto del 
agua, y así se hizo aunque el ingeniero Pedro Ponce opinó como 

mejor solución el recubrirlos de azulejos. 
Siendo la misión de Perote la de almacén se le asignaron 1.500 

quintales de pólvora. 21 

Aunque sólo sea de pasada no queremos dejar de mencionar 
que las fortificaciones de la península de Yucatán durante estos años 
también se intensifican en sus sistemas defensivos, así Campeche, la 
isla del Carmen, San Felipe de Bacalar y la ciudadela de Mérida sufren 
reparos importantes y se tienen alertadas en ellas a sus guarniciones. 22 

El ejército 

El elemento humano de la defensa del reino lo constituía el ejér
cito. Había sido recientemente reformado a fondo 23 y, sin embargo, 
en un caso de guerra como éste, necesitaba retoques importantes. 

19. «Reconocí al paso el fuerte de Perote, sus grandes defectos, de manera que no hay 
pasaje en él donde con seguridad de mojarse puedan ponerse las armas que allí están depositadas», 
5 octubre 1780. AGI, México, 1510. 

20. Informe de Pedro Antonio de Cossío, Perote, 27 junio 1781. AGI, México, 2466. 
21. En febrero de 1780 sólo se habían remitido 300 quintales. Carta de Mayorga a Gálvez, 24 de 

febrero 1780, n.0241. AGI, México, 1388. 
22. Calderón Quijano, J. A., ob. cit. cap.0 XIII-XIV, donde estudia ampliamente estas fortifi

caciones. 
23. Vid. las Reformas de Villalba durante el gobierno del Marqués de Cruillas, y las llevadas a 

cabo por el marqués de Croix y Bucareli, en los respectivos estudios de esta misma obra. 
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La defensa del reino estaba por supuesto encomendada a las 
tropas veteranas. Colaboraban con ellas en estas tareas las milicias 
provinciales y las urbanas. 

Veamos la caracterización de cada uno de estos grupos y los 
principales problemas que tenían plantados, a cuya solución dedicará 
Mayorga sus mejores esfuerzos. 

Tropas Veteranas 

La tropa veterana constituía el ejército profesional. En Nueva 
España había en estos momentos tres regimientos de Infantería : As
{urias, Granada y la Corona y dos de Dragones, México y España. De 
éstos eran fijos en el reino el de la Corona y los de caballería. Suma~ 
ban una fuerza teórica de unos 5.200 soldados más sus oficiales. 24 

Y decimos teórica porque el mayor problema que tenían planteado 
los regimientos Neteranos era el que suponía la gran cantidad de 
vacantes con que en el momento contaban. Vacantes que se producían 
constantemente por diversas causas. Por ejemplo por enfermedad o 
muerte de los soldados, que se acentuaban cuando el regimiento a que 
pertenecían guarnecía Veracruz, cuyo clima enfermizo era de sobra 
conocido. Así en septiembre de 1779 existían en los hospitales de Ve
racruz 391 enfermos procedentes del Regimiento de Asturias, a la 
sazón en la ciudad. 25 

También se vio el ejército veterano de Nueva España obligado 
a entregar parte de su tropa a otros lugares más amenazados de mo
mento. Esto ocurrió por ejemplo con Filipinas, a donde envió Mayor
ga 400 soldados veteranos con sus oficiales, además de 350 reclutas 
para el regimiento fijo de Manila; y a La Habana donde a petición 

24. Eran además cuerpos veteranos las dos compañía de artilleros de Veracruz y las dos compa• 
ñías francas de voluntarios de Cataluña -una de las cuales servía en el momento en Sonora-. 
Además de los partes de revista que mensualmente se enviaban a Madrid y que en cantidades ingen• 
tes se encuentran repartidos en diversos legajos (AGI, México, 2463 a 2467; 244, 1386, etc.) puede 
consultarse la obra manuscrita « Proyecto formado en el año 1784 sobre el mejor arreglo y estableci
miento del ejército en Nueva España» (AGI, México, 2418) y los documentos publicados con el título 
de El ejército de Nueva España en 1780, en Boletín del Archivo General de la Nación, México, t. VIII, 
n.0 2, 1937, págs. 210-216. También Velázquez M.a del Carmen El estado de guerra en Nueva España. 
1760-1808. México, 1950. 

25. Estado de los militares enfermos que había en Veracruz, con carta de Mayorga a Gálvez, 
México 26 septiembre 1779. AGI, México, 1386. Vid. nota 15 cap.0 II. 
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de don Bernardo de Gálvez trasladó el Regimiento de la Corona, como 
en otro lugar veremos. 26 

Este número de vacantes era bastante variable, pero incluso llegó 
a ser la tercera parte del efectivo. Así, en junio de 1780, los estados 
de las vacantes existentes que los respectivos jefes de los Regimientos 
de Infantería enviaron a don Martín de Mayorga eran enormemente 
alarmantes y peligrosos. Sólo en Infantería quedaban por cubrir 1.326 
plazas. 27 

En tiempos normales quizás no hubiera sido grave problema 
esta circunstancia, pero ahora cuando se temía la posibilidad de un 
ataque inglés era bastante arriesgado. Mayorga además no esperaba 
que desde España le fuera enviada alguna fuerza veterana, pues la 
Habana, como centro de operaciones, absorbía toda la tropa que 
llegaba de la península. Mayorga decidió cubrir por lo tanto estas 
vacantes con individuos de las milicias provinciales y así escribió a 
los comandantes de las de Córdoba, Tlaxcala, Toluca y Oaxaca para 
que le enviaran relación de los solteros y voluntarios que, sin perjuicio 
de las labores agrícolas y sin detrimento de las economías familiares, 
pudieran enviarse a los Regimientos veteranos, en inteligencia de que 
acabada la guerra se les daría licencia a los que la solicitasen, sir
viéndoles además este servicio de mérito. Las listas llegaron a México. 
En total se habían reclutado 1.083 hombres que procedían de las si
siguientes milicias provinciales: Córdoba, Tlaxcala y Puebla, Toluca 
y Oaxaca. 28 

Don Martín de Mayorga con las dos relaciones a la vista hizo la 
siguiente distribución: 

203 milicianos de Córdóba 
30 » de Tlaxcala y Puebla 
46 » de Toluca 

316 para Asturias 

37 » de Oaxaca 

366 para el Regimiento de Granada, procedentes de Puebla. 

401 para el Regimiento de la Corona, procedentes de Toluca. 

26. Vid. cap.0 IV, p. 135 y s. 
27. En el Regimiento de Asturias existían 385 vacantes. 

de la Corona » 449 » 

de Granada » 492 » 

Esta relación en oficio de Mayorga a Cisneros, México, 30 junio 1780. AGJ, México, 2465. 
28. Del Regimiento Provincial de Córdoba.............................. 203 

de Tlaxcala y Puebla . ... .. .. . . .. . 396 
de To!uca .. . . . .. .. .. .. . .. . . .. .. . .. .. . .. . 447 
de Oaxaca . . . .. .. .. .. .... .. . .... . .. .. .. . 37 
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Y sin embargo aún quedaban por cubrir las siguientes plazas: 
Regimiento de Asturias . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 69 

» de Granada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 83 
» de la Corona . . . . . . . . .. . ... ........ ... . 91 

Dragones de España . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38 
» de México . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9 

que sumados hacían un total de 290 plazas. 29 

Es decir que ni aún después del esfuerzo realizado para completar 
los regimientos veteranos se había podido conseguir plenamente dicho 
objetivo. Más todavía, los nuevos reclutas no ofrecían la menor garan
tía de permanencia en sus nuevos destinos y aprovechaban la menor 
ocasión para desertar, ya que siendo labradores la mayoría de ellos 
y carentes de espíritu militar habiánse visto obligados a abandonar 
sus faenas agrícolas, allá en las provincias de donde procedían. 

Estas operaciones se repitieron constantemente a lo largo del go
bierno de Mayorga, aunque a veces con resultados no muy halagüeños. 
El mayor peligro que entrañaba este método, por otra parte necesario, 
de cubrir las plazas vacantes en los regimientos veteranos, era la falta 
de valía militar, en general, de las tropas que procedían de las milicias 
provinciales. En caso de tener que entrar en combate, era una peligrosa 
incógnita la actitud que tomarían. Situación tanto más grave cuan-• 
to que incluso hubo momentos en que más de la tercera parte de las 
plazas efectivas de los Regimientos veteranos estuvieron ocupadas por 
milicianos, como ocurrió en septiembre de 1781, según se desprende 
del cuadro que a continuación transcribimos y que nos aporta una 
nueva prueba de lo difícil que resultaba tener completos los diversos 
regimientos: 

Regimiento Veteranos Milici0s Efectivos Faltan 

Infantería de Granada 816 341 1.157 220 
Infantería de Asturias 917 369 1.286 91 
Infantería fijo de la Corona 872 390 1.262 115 
Fijo Dragones España 472 20 492 24 
Fijo Dragones México ......... 482 19 501 15 

3.559 1.139 4.698 465 30 

29. Mayorga a Gá!vez, México 5 octubre 1780, con anejos. AGI, México, 2465 y reproducido en 
el artículo del Bol. del Archivo General de la Nación, citado en la nota 24. 

30. «Relación de la fuerza efectiva en que se hallan los Regimientos veteranos que se expresan ... » 

México, 25 septiembre 1781, con carta n. 0 136. AGI, México, 2421. 
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Decíamos más arriba que los milicianos en su mayoría desertaban 
y volvían a sus tierras, quejándose Mayorga en repetidas ocasiones de 
estas circunstancias, pero lejos de culparlos a ellos, manifestaba que 
la causa había que buscarla en que no se habían tenido en cuenta 
los preceptivos patrones al alistarlos, haciéndolo por el contrario sin 
«miramientos». Así se daba la circunstancia que una vez alistados en 
los veteranos pedían licencia para marchar a sus casas, alegando ser 
cabezas de familia o cualquier otra justificación. 

Cuando las milicias que llegaban para cubrir las vacantes eran 
verdaderamente voluntarias se mantenían en sus puestos sin el menor 
problema. Así ocurrió con 260 milicianos que, procedentes del Regi
miento urbano de Valladolid, llegaron a México y fueron integrados 
en los veteranos, lo que permitió a Mayorga escribir «hasta ahora -ene
r9 de 1782- no me han hecho reclamo alguno». 31 

Milicias 

Si en su origen -queremos decir origen próximo y consideramos 
éste las reformas efectuadas por Villalba en el gobierno del marqués 
de Cruillas- .las milicias se dividieron en provinciales y urbanas, pre
cisamente porque en las primeras los individuos que las integraban 
provenían de toda una región o provincia y en las segundas las forma
ban habitantes de las ciudades, con el transcurso del tiempo las notas 
diferenciales entre ambas fueron surgiendo hasta hacer olvidar J.)reci
samente aquélla que dio origen a su denominación. 

Ahora, en el momento que estudiamos -años de guerra declara
da- las peculiaridades de cada una de ellas y que las distinguen son 
entre otras y en líneas generales, las siguientes: las milicias provincia
les son cuerpos reglados, cuyos componentes son pagados por la Real 
Hacienda; salen de sus respectivos territorios según el mando lo estime 
conveniente, a fin de guarnecer algún otro lugar; las castas tributarias 
que las componen están exentas del tributo; sus miembros, como los 
veteranos, están sujetos al fuero militar; las milicias urbanas están 
ceñidas a pueblos o territorios determinados; no hacen servicio regular, 
sólo se emplean en el único caso de ataque enemigo; no están, sino, 

31. Mayorga a Gálvez, México 2 enero 1782, n. 0 1431, AGI, México, 2466. 
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por excepción, exentas de tributo; están sometidas a la jurisdicción 
eclesiástica y civil. 

El privilegio de la exención del tributo, como premio al servicio, 
en las milicias provinciales llevará a todas las agrupaciones militares 
del reino a querer ser declaradas de este tipo. Al no ser posible tal 
pretensión tuvo Martín de Mayorga, una y otra vez, que declarar cuáles 
eran las provinciales. 

Milicias provinciales 

Milicias provinciales en sentido estricto sólo había en el reino 
los siguientes cuerpos: 
de Infantería: Regimiento Provincial de México 

» » de Tlaxcala y Puebla 
» » de Toluca 
» » de Córdoba y Jalapa 

el batallón de Oaxaca; los regimientos de Caballería provincial de Que
rétaro y Dragones de Puebla y las escuadras lanceras de Veracruz. 32 

Igualmente se reputaban como provinciales de Infantería los batallo
nes de pardos de México y Puebla; las legiones mixtas de Infantería 
y caballería del Príncipe y San Carlos, levantadas por don José de 
Gálvez, durante su visita a Nueva España, en las jurisdicciones de 
Guanajuato y San Luis de Potosí, respectivamente, también gozaron 
de la calidad de provinciales. 33 

A lo largo de los años que estudiamos las fuerzas que componían 
estas milicias provinciales variarán constantemente. Unas veces porque 
de ellas se sacarán soldados para cubrir las vacantes de los cuerpos 
veteranos, como ya hemos apuntado; otras porque por haber estado 
mal confeccionados los padrones o las más de las veces por no haberles 
tenido en cuenta a la hora de llamar a filas, el virrey se veía en la 
precisión de licenciarlos ante las justas reclamaciones. 

Claro está que no todas estuvieron sobre las armas en este tiempo. 

32. Mayorga a Gálvez, México 2 mayo 1781, n.0 1050. Le fue aprobada por R. O. de 3 diciembre 
1781. AGI, México, 1389. 

33. Estas dos últimas fueron declaradas provinciales por R. O. de 8 mayo 1782 -y libertados 
por tan!o sus ocupantes del tributo-. Por R. O. a Mayorga de 8 enero 1780 se Je había mandado 
se arreglasen ambas legiones. Se hizo su reorganización dándose!es un reglamento (con carta de 
Mayorga a Gálvez, 31 mayo 1781, n. 0 1066. AGI, México, 1390) que fue aprobada por R. O. de 13 
marzo 1782. AGI, México, 2465. 

88 



MARTIN DE MAYORGA 

Sí, por supuesto, alertadas e incluso intensificaron los ejercicios tác
ticos para estar plenamente adiestradas. 

A medida que fueron faltando tropas veteranas, el virrey tuvo que 
ir poniendo sobre las armas mayor número de aquéllas. Cuando las 
circunstancias aconsejaron a Mayorga el envío del Regimiento de la 
Corona a La Habana, tuvo, para suplir su falta que llamar a filas al 
primer batallón del Regimiento provincial de Tlaxcala; que pasó a 
acantonarse en Jalapa, y al primer batallón del Regimiento provincial 
de Córdoba, que fue directamente a Veracruz. 34 

En caso necesario hacían una fuerza de unos 16.000 soldados, apar
te -por supuesto- los oficiales. 

En estas milicias había que distinguir lo que se llamaba el pie 
veterano de ellas, es decir, un grupo de soldados y mandos subalternos 
que directamente procedían de algún regimiento veterano. 

La oficialidad también era de dos clases la veterana y la miliciana. 

Estos regimientos eran bastante gravosos para la Real Hacienda 
y estaba sin embargo por demostrar su eficacia frente al enemigo: 
ésta era sin duda la mayor preocupación de Mayorga y de los altos 
mandos militares de Nueva España. Y no es que dudaran de la valentía 
o combatividad de los milicianos, sino que la circunstancia de ser 
paisanos, accidentalmente militarizados, sin idónea preparación los 
convertían en fuerza de dudosa efectividad. 

34. Mayorga a Gálvez 2 enero 1782, n. 0 1431. AGI, México, 1399. 
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Tras presentar los gastos que, desde su creación, habían supuesto 
al real erario los principales de estos Regimientos -sin contar los tri
butos que habían dejado de pagar las castas sujetas a él, exentas por 
su alistamiento-: 

PROVINCIA ARMA CREACION GASTOS 

Querétaro caballería 1 oct. 1765 324.826 ps. 3 ts. 4 gr. 
México infantería 1 nov. 1765 590.536 ps. 2 ts. 4 ¾ gr. 
Toluca infantería l nov. 1765 270.110 ps. 5 ts. 3 gr. 
Tlaxcala 

infantería 1 jun. 1765 517.391 ps. 7 ts. 10 ¾ gr. 
Puebla 
Córdoba 

infantería 1 oct. 1765 35 369.399 ps. 1 t. 7 ½ gr. 
Jalapa 
Puebla caballería 1 abr. 1765 410.123 ps. 5 ts. 
México infantería 36 8 jun. 1767 270.122 ps. 4 ts. 2 gr. 
gastos varios 37 27.333 ps. 

2.789.843 ps. 5 ts. 8 gr. 

Mayorga solicitaba su desaparición. En su lugar proponía la creación 
de ocho regimientos veteranos que bastarían para la defensa del 
reino. 38 

Durante estos años de guerra, repetimos, la preocupación fue man
tener al completo estos regimientos provinciales, pues como vemos, 
en gran parte, estuvo a ellos confiada la seguridad del territorio, a 
pesar de todo. 

Milicias urbanas 

Aparte de los regimientos veteranos y de las milicias que don Mar
tín de Mayorga declaró provinciales, todas las demás agrupaciones 
militares de Nueva España se conceptuaron como urbanas. Respondían 

35. Se formó en l octubre de 1765 y se reformó por Pascual de Cisneros en febrero de 1775. 
Estaba integrado por 9 batallones y 9 compañías. 

36. Era un batallón de pardos libres 
37. Esta cantidad de 27.333 pesos se invirtió en el salario de varios comisionados en Oaxaca y 

Valladolid para formación de milicias. 
38. El proyecto en carta de Mayorga a Gálvez, 5 octubre 1780, n.0 748. AGI, México, 1465. 
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a las características que antes hemos apuntado, excepto algunas que 
aunque designadas como tales, gozaban de todos los beneficios, pri
vilegios y fueros de las provinciales. Asi eran los dos Regimientos del 
Comercio, uno de Méjico, otro de Puebla, las dos Compañías de blan
cos de Veracruz, las dos compañías de pardos y morenos de Veracruz 
y la Compañía de plateros, tiradores y batihojas de México. 

Para la formación y estructuración de las milicias urbanas, desde 
las primeras noticias de la declaración de la guerra, se cuidaron, pri
mero la Real Audiencia Gobernadora y después el virrey, de enviar 
oficiales de los cuerpos veteranos a distintos lugares del reino y prin
cipalmente a las jurisdicciones costeras, para adiestrar a la población 
y organizarla en unidades militares. Generalmente, los domingos, 
se reunían en asambleas a los vecinos milicianos adiestrándolos en 
el empleo de armas de fuego y en elementales ejercicios tácticos. 

Con la formación de estas milicias se pretendía impedir pequeños 
golpes de mano del enemigo, posibles desembarcos para hacer aguada 
o recoger alimentos frescos, mantener vigías en las costas y auxiliar 
al ejército veterano, roturando caminos por ejemplo. Nunca se pensó 
sacar más partido de ellas. 

Formación de las milicias urbanas, en el interior del reino 

Aunque don Martín de Mayorga, como era natural, dedicó la mayor 
atención a las milicias que se formaron en las costas del Pacífico y 
del Golfo de México, no descuidó por esto la organización de mili
cias en el centro del pais -y en la jurisdicción de la Audiencia de 
Guadalajara- asignándoles un objetivo concreto que cubrir en la 
costa más cercana a sus respectivas jurisdicciones, en caso de peligro. 
De éstas fue de las más importantes la legión que en Valladolid (Mo
relia), Patzcuaro, Zinapecuaro, Cuitceo, Santa Clara, etc. formó el 
sargento mayor de dragones, don Juan Velázquez. La integraban fuer
zas de caballería e infantería y a ella se unieron algunas compañías 
que había formado el marqués de Croix en Valladolid y Paztcuaro. 

Con vecinos de Bolaños, Aguas Calientes, Fresnillo, etc., formó 
A.ntonio Vivanco en 1781 diez compañías con 770 plazas de infantería 
y otras tantas de caballería. La fundación de estas milicias había 
sido propuesta a Bucarcli en 1774 por el alcalde mayor de Aguas 
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Calientes, Antonio Toronjo, pero en aquel momento no se aceptó por 
el virrey su formación. 

En Guadalajara, Sayula, Tecolotlán, Ameca, Zapotlán, etc., se or
ganizó igualmente un regimiento de infantería de 1.557 plazas. 39 

Aunque quedó en proyecto queremos referirnos ahora al regimien
de milicias urbanas que la ciudad de México ofreció formar, en cuya 
:::omposición participarían los gremios de la capital del virreinato. 
La proposición fue presentada a Mayorga por el Ayuntamiento, que 
estaba dispuesto a sufragar los gastos de su organización. El expe
diente entró en la siempre temida vía burocrática y cuando por fin 
había que darle solución, la paz se había firmado ya entre ambas 
naciones. Holgaba, pues, su formación. Queremos sin embargo expo
ner el proyectado regimiento, en cuanto que nos aporta una intere
sante lista de los gremios de la ciudad, ya que cada uno de los mis
mos se comprometía a aportar un número determinado de hombres. 

El primer batallón estaría formado por: 

Granaderos { 

( 

1 Fusileros I 

\ 

plateros 
batihojas 

tiradores de oro 
relojeros 
pasamaneros 
tintoreros 
hiladores 
encuadernadores 
tejedores de ancho 
tejedores de sedas 
tejedores de lienzos 
almonederos 
arcabuceros 
espaderos y amoladores 

toneleros 
alquiladores de ropa 
espaderos y amoladores 
carpinteros 
escultores 
ensambladores 
silleros 
talabarteros 
zurradores 
zap;üeros 

guanteros 

39. «Proyecto formado en el año 1784 ... vid. nota 23, y en carta de Mayorga a Gálvez, 10 enero 
1782, n. 0 1457. AGI, México, 1399. 
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El segundo batallón lo formarían: 

Granaderos { sastres y habiteros 
listeros y soleteros 

i alquiladores de coches carroceros :.:oheteros 

1 
alquiladores de caballos bordadores alfareros 
latoneros botoneros ladrilleros 

Fusileros doradores de fuego cordoneros candeleros 

1 

caldereteros herradores fundidores 
confiteros y cocineros herreros veleros 
pasteleros hojalateros tabureteros 

\ semiteros sombrereros botoneros 

La caballería urbana de gremios formaría un medio Regimiento 
con dos escuadrones : las compañías que formarían el primer escua
drón la integrarían los siguientes gremios: panaderos, tocineros y 
curtidores; y las del segundo: cereros, alarifes, sobrestantes, canteros 
y peluqueros. 

Quedaban además otros gremios como maestros de escuelas, pin
tores, impresores, abridores de láminas, cigarreros, etc., que servirían 
para llenar las vacantes que se produjeran en el Regimiento. 40 

Milicias urbanas de las costa del Pacífico 

Desde Madrid, entre las providencias que le llegaron al virrey en 
ocasión de esta guerra, figuró una para que se pusiesen «a cubierto 
las costas del mar del Sur por los fundados recelos de una invasión 
inglesa». 

La organización de milicias urbanas fue una de las medidas pues
tas en práctica por Mayorga en cumplimiento de la Real Orden ci
tada. El teniente coronel don Juan Velázquez, al que ya conocemos 
por haber formado una legión en Valladolid, organizó también en 
la parte costera de Michoacán diversas agrupaciones militares. Eran 
::inca compañías de Caballería, tres de indios flecheros y dos de indios 
vigías para que desde Alcapica, Motines y Manuata hasta Caxitlán 
se dieran la mano con las de Acapulco y con las de la cosJa de Co~ 

40. Mayorga a Gálvez, 20 septiembre 1780, n.0 1821. AGI, México, 2466 y anexos. 
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lima, hasta el puerto de Navidad y el de San Blas, en cuya reg1on y 
en Tepic también se habían organizado varias compañías urbanas. 41 

Estaban estas cinco compañías bajo el mando del castellano de 
Acapulco, por decisión del virrey. A la sazón desempeñaba este cargo 
don Francisco de Cañaveral, el cual presentó un informe a Mayorga 
sobre la situación real de las milicias que guarnecían aquellas costas. 
Corría el año 1780. 42 

Las compañías formadas por Velázquez estaban desarmadas y sin 
municiones. En la jurisdicción de Zacatula desde Petatán hasta la 
raya de Acapulco, que distaba de aquel pueblo más de 14 leguas, se 
habían alistado a sus órdenes unos 1.198 hombres, pero, sin embargo, 
todavía no se les había preparado para el cumplimiento de alguna 
misión; en Ometepec, Tixla, Chilapán, Ajutla, Zacatula y Acapulco 
tenían alistados 2.824 milicianos, pero que tenían como único arma
mento machetes. 

Poca utilidad podía sacarse de este estado de cosas. Cañaveral ter
minaba el informe aconsejando la formación de un nuevo Regimiento 
provincial de la «Costa del Sur», para el que debían aprovecharse 
los matriculados de aquellas provincias. Con él, por su puerto bien 
armado y pertrechado, y con las compañías sueltas de pardos que 
existían en aquellas costas, de las que proveían de 200 hombres que 
hacían el servicio en la propia plaza de Acapulco, se tendría fuerza 
suficiente para evitar cualquier invasión. 

En caso de aceptarse su propuesta, pedía el envío de oficiales 
veteranos para mandarlas. Sería suficiente contar con un sargento 
mayor, dos ayudantes, cuatro tenientes y seis sargentos. A fin de 
subvenir a los gastos que se hiciesen proponía el estanco de la bebida 
llamada mezcal, que· aunque prohibida venía permitiéndose su venta 
en aquella región con sólo pagar 4 ½ pesos al castellano para la re
construcción de los muelles del puerto. El 26 de marzo del 81 aceptó 
el virrey la propuesta y ordenó la formación del nuevo Regimiento. 
Sólo denegó a Cañaveral el estanco de la bebida. Tres meses tardó 
el castellano en la organización y distribución del Regimiento de la 
«Costa del Sur». El 8 de junio del mismo 1781 estaba ya formado, lo 
integraban dos batallones de ocho compañías de infantería fusilera 

41. Mayorga a Gálvez, México 5 octubre 1781, n.0 1360. AGI, México, 1391. 
42. Todos los datos consignados sobre la creación de Regimiento de la costa del Sur, en cartas 

de Mayorga a Gálvez, México, 27 julio 1781, n.º' 1138 y 1139. AGI, México, 2467. 
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cada uno y uno de granaderos cada uno también. En esta fecha su
maban sus hombres, incluidos oficiales y jefes, 1.285. La distribución 
y acantonamiento de cada Compañía se repartía por los pueblos de 
Tixtla, Chilpacingo, Sumpango, Chilapa, Atoyac, Tecpan, San Luis. 

Además del recién creado Regimiento de la Costa del Sur, cuyos 
componentes eran españoles y mestizos, es decir, castas no sujetas 
a tributo, había en aquellas provincias diversas compañías sueltas de 
pardos, las cuales proporcionaban 200 hombres para el servicio de la 
plaza de Acapulco, y residían en el mismo Acápulco, Aloyac, San Luis, 
Petlatan, Acalpica, San Blas, Ometepec y Ayuda. Mandaban estas 
fuerzas de pardos libres 14 capitanes, 14 tenientes y 14 subtenientes, 
41 sargentos y 100 cabos. El total entre oficiales y soldados ascendía 
a 1.172 hombres. 43 

.Don Martín de Mayorga aprobó la formación del Regimiento de 
la «Costa del Sur», propuesto por Francisco Cañaveral, mientras des
de Madrid, a donde había dado cuenta, viniere la resolución definitiva. 

Todavía se reorganizaron, siguiendo hacia el sur la línea del litoral, 
otras compañías urbanas que cerraban la línea defensiva de la costa 
del Mar del Sur y que enlazaban con las formadas en el reino de 
Guatemala. 

Milicias urbanas de las costa del seno mexicano 

La costa de Nueva España que baña el golfo de México, el seno 
mexicano, suponía para el presente caso de guerra el territorio ex
puesto a mayor peligro. De sufrir la invasión de Inglaterra estas costas 
serían las escogidas para el desembarco. La experiencia había demos
trado que incluso Veracruz -la plaza más fortificada- había sido 
objeto de ataques enemigos. Por esto, todavía de camino para tornar 
posesión del virreinato, se ocupó don Martín de Mayorga de enviar 
instrucciones concretas al gobernador de Veracruz, José Carrión y 
Andrade. 44 Una vez en México, envió por sí, o a través del mentado 
gobernador, oficiales veteranos para que disciplinasen las milicias de 

43. «Expediente promovido por D. Francisco Cañaveral como Comandante de la ccista del Sur 
sobre que se declare provincial y las compañías sueltas de pardos, libres de tributo», remitido a 
Madrid en carta de Mayorga a Gálvez, 27 noviembre 1781, n.0 1392. AGI, México, 2466. 

44. Mayorga a Gálvez, Puebla, junio 1779. AGI, México, 1510. 
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las provincias costeras. Los informes que estos oficiales remitieron 
dando cuenta de la marcha de su misión eran en extremo optimistas. 
Habían organizado hasta 29 compañías de Infantería y Caballería 
lancera, que suponían una fuerza de 1.078 hombres de a pie y 1.019 
de los lanceros, en las siguientes jurisdicciones: Acayucán, Tutla, Ca
samalupán, Tlacotalpán, Alvarado y Antigua. Es decir, a uno y otro 
lado de Veracruz. Estas fuerzas quedaban directamente sujetas al 
gobernador de la plaza. 45 

Y así hubieran seguido probablemente las cosas si, como analiza
remos con más detalle más adelante, no hubieran llegado una serie 
de rumores al virrey sobre el mal estado de estas compañías, su 
ineficacia, el abandono e indefensión de las costas. 

Grave problema, además, suponía el hecho de que al corresponder 
el mando supremo de estas milicias al gobernador de Veracruz, res
ponsable sobre todo de la defensa del puerto, ciudad y castillo, en 
caso de invasión se encerraría en la ciudad para resistir el empuje, 
quedando por tanto las milicias sin cabeza rectora en el momento 
en que más la necesitaban. 

Todas estas circunstancias movieron a Mayorga a comisionar a 
don Matías de Armona, coronel graduado, teniente coronel del Re
gimiento de la Corona, para que, pasando a Veracruz, iniciase la ins
pección por las costas y resolviera este proble~a. 

Instrucción a Matías de Armona 

El 5 de junio de 1780 46 se entregaba a Armona un oficio con la 
instrucción en la que se le señalaba su misión : debería inspeccionar 
y pasar revista, con arreglo a las Reales Ordenanzas del ejército, a 
las cinco compañías milicianas de lanceros de la jurisdicción de Ve
racruz; debería dar cuenta al virrey de su utilidad, disciplina y situa
ción. Evacuado este punto debería pasar a reconocer la batería de la 
punta de Macambo, así como la de los puntos de vigía situados en 
aquellas plazas hasta Alvarado. En este pueblo debería inspeccionar 
la batería que en él se hallaba situada. Por supuesto, a su paso por 

45. José Carrión y Andrade a José de Gálvez, Veracruz, 31 enero 1781. AGI, México, 2467. 
46. Mayorga a Gálvez, 9 junio 1780, n.0 593. AGI, México, 2465; otra de 30 septiembre 1780, n.• 742. 

AGI, México, 2465; y otra de 15 junio 1781, n.o 1182. AGI, México, 2466. 
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Barra y entrada del río CoaLzacoalcos. 
(AGI, Torres Lanzas, México 386). 
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• 
· •·:tl'1:1J1o '1ue c.'1n!~~-...»de dt.fdt faB11rm rUAU,arado 11fi Yfla v Atebl~ deTbcndpan. 

~: :f entrnif.t de t.-.rRü,rJ. O,Gmato.,¡,;tn .y hl Z.tl>Ott. en., ~ñ cm.upYcllé'll4C e! i-
_;..; -deo ,l,(., Jue e11 tum¡o cu 7;4~ . ~ ritf"l, V:t'D CN'\,llimn.. 

·. · EXPLlCAC'ioN. 
A. S1t~ ~\e\_! Ba• i¡ obamlo,ut!A. - H.~111\.lT1tlla. 
B. S...iw """ q. $,. ethb~ 1.awu.e-,,.. -Y: ~r•to d6'I'lo.t.otal1'an. 
C Pu111:tb.o.n•,~1i, Gal'l.ta. ,, l R,Jl'a.l>=dt.C11I y L,1dnlw 
D. 1¼,,u.~ c¼t11iiero. i K'.'üla ekT\ac.ot11.l¡,.,.'h 
E-. Pueblo .-1,.cA\.b:ur.tdo. . , L. Eílno .te L-1.l11}:.t, 
F, .Enh>1n.n.tildl11".l-t.T\a\i.&c.oyim M.'Ent-rad.n ~elRto d..-YJwrn 
G. YJ'b l~'"I?ª· · " ){ E,-,1.1ra.,,L. cl.~l R,o ele C-1\tn.lo•f•'"'v 

. ' . 
~ H.u.• .' #Jl$1• -,., ... , .:l,e• /,,,.. , t'j .. v'a:r,,,r. 

R!JO . l 1 1 t . 

:1r..Icit ta el.e Soo,,. -va-r/lS. 

Mapa del Seno Mexicano desde la barra del 
río Alvarado hasta la isla y pueblo de Tlaco• 

talpán (AGI, Torres Lanzas , México 385). 



MARTIN DE MAYORGA 

aquellas tierras revisaría las milicias provinciales y urbanas, incluidas 
las de la provincia de Acayucán. 

Terminada esta primera etapa regresaría a Veracruz y desde allí 
reconocería la costa, ahora, hacia el norte, comenzando por la juris
dicción de Antigua, Nautla, Papantla, Goachinango y Tampico. Infor
maría del estado de defensa de esa costa, situación de sus tropas y 
puestos de vigía. De allí volvería a México. 

A esta instrucción le añadió Mayorga, en Veracruz, un apéndice 
en donde ordenaba a Matías de Armona que una vez en Coatzacoalcos 
informara sobre la utilidad de una batería que se estaba haciendo allí, 
por orden del Gobernador de Veracruz. 47 · 

En el desempeño de la comisión de Armona le acompañarían un 
oficial de Ingenieros, otro de Artillería y dos de su propio cuerpo. De 
la instrucción se deduce que dos son las específicas misiones que Ar
mona tendrá que cumplir. Por una parte la inspección y reforma de 
las tropas y milicias que cubren las costas del seno; por otra el estu
dio de la utilidad real de las baterías de Macambo, Alvarado y Coat
zacoalcos. 

Estudiaremos a continuación, según el plan y estructura de nues
tro capítulo, todo lo concerniente al primer punto, ya que todo lo 
referente a las baterías costeras se estudió anteriormente. 

Las reformas de Matías de Armona 

Don Matías de Armona, haciendo centro en Veracruz, visitó con 
todo detenimiento los dos tramos de litoral. Uno de los resultados 
de esta visita fue precisamente la descripción de ambas costas, que 
envió al virrey 48 y en la que se recogen no sólo los datos geográficos 
sino los aspectos humanos y económicos. Para juzgar del interés del 
informe que eleva a Mayorga, diremos que en él trata de los siguientes 
extremos, además de la descripción física del territorio: enumeración 
de las haciendas y estancias que hay en ambas costas, campesinos y 
pastores que en ellas se emplean, cantidad de cabezas de ganado que 
pastan en esas propiedades. Así, por ejemplo, en la del norte de Vera-

47. Vid. epígrafe correspondiente en la pág. 79. 
48. El informe sobre la costa del Sur está fechado en 30 de noviembre de 1780; el de la costa del 

norte en 2 junio 1781. Ambos en AGI, México, 2466. 
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sruz, es decir la zona entre este puerto y Tampico, existen 40.000 cabe
zas de ganado lanar, 26.807 de vacuno, 11.495 entre caballos, yeguas 
y mulos. En la costa desde Veracruz a Campeche: 193.850 cabezas de 
vacuno, 7.700 de caballos, 10.078 yeguas y 1.263 potros y 944 mulos. 

Concretémonos a su labor en lo que respecta a la organización 
del ejército. Siguiendo el litoral hacia el sur y dentro de la jurisdic
ción de Veracruz eran costeros los siguientes tenientazgos: Boca del 
Río, pueblo de blancos, negros y mulatos; Medellín, con 106 indios 
tributarios, Xamapa -anejo de Medellín-, Tlalixcoyan, Alvarado y 
Tlacotalpan. En esta provincia o gobernación había formadas 5 com
pañías sueltas urbanas de a 77 plazas -tres de infantería y dos de 
caballería- vestidas, armadas y municionadas. Matías de Armona tras 
revistarlas juzgó conveniente que, puesto que suponían una fuerza 
aceptable para la defensa de aquel trozo, debían conservarse. 

La Alcaldía mayor de Cosamaluapan mantenía formadas 3 com
pañías de infantería y 2 de caballería lancera de a 77 plazas cada una. 
Armona decidió reorganizarlas, situando dos, una de infantería y otra 
de caballería, de a 100 plazas en la cabecera, es decir en Cosamaluapan, 
disolviendo las restantes. Se les encomendó cubrir en caso de peligro 
la entrada del río Alvarado. 

En la alcaldía mayor de Tuxla, que pertenecía al marquesado de1 
valle de Oaxaca, se habían organizado en ocasión de la guerra, 6 com
pañías, formadas por negros, pardos, mestizos y blancos, de 77 plazas 
-dos de ellas de infantería y las cuatro restantes de caballería-. 
Vista por Armona la inutilidad de la caballería en un terreno monta
ñoso como aquél, decidió dejar reducido el ejército de la provincia a 
dos compañías de infantería de a 100 plazas cada una. También debe
rían en caso de ataque acudir prontamente a Alvarado. Una de las 
compañías permanecería en Santiago de Tuxla y la otra en su tenien
tazgo de San Andrés. 

Siguiendo la misma costa, siempre hacia el Sur, comenzaba la 
provincia y alcaldía de Acayucán, llamada con anterioridad Coatza
coalcos. Esta región estaba poblada por 2.730 indios; 1.031 negros y 
pardos libres, más 134 españoles, que vivían en 20 pueblos y 35 ha
ciendas. Durante la presente guerra se habían formado 6 compañías 
sueltas urbanas de infantería de SO plazas y 2 de caballería lancera, 
más otras dos en el partido de Ocopán -una de 150 plazas y la otra 
de 100-. Su estado era deplorable pues carecían de armamentos, 
municiones y oficiales competentes. Armona redujo esta fuerza al esta-
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do siguiente: de las 6 de infantería que guarnecían Acayucán formó 
dos de a 100 plazas ; las dos de lanceros las fundió en una sola. De 
las que guarnecían el tenientazgo de Ocopán sólo dejó una de a 100. 

En esta provincia terminó su misión y aunque visitó, para com
pletar las noticias de esta parte, la provincia y gobierno de Tabasco 
y el presidio de la Laguna de Términos, sobre ellas no tomó ninguna 
providencia. 

Terminada la primera parte de su misión, regresó Armona a Vera
cruz y desde allí dio comienzo a la inspección de la costa del norte. El 
primer tramo de esta región formaba parte de la gobernación de Ve
racruz, siendo sus pueblos más importantes, de sur a norte: Antigua, 
Colipa, Mizantla, Nautla y Tecolutla. 

Las fuerzas que vigilaban esta provincia consistían en 3 compa
ñías lanceras y 2 de infantería de a 77 plazas. Armona las transformó 
y situó así: en Antigua, que tenían una población de unos 100 veci
nos de todas las razas, situó una de lanceros de 100 plazas; en Colipa, 
una de infantería de a 100. Otra exactamente igual en Mizantla y por 
último una lancera, también de 100 plazas, en Nautla. 

Más allá de la provincia de Veracruz limitaba con la costa, el cu
rato y cabecera de la Alcaldía mayor o provincia de Papantla, con 29 , 
familias españolas, 76 de mestizos, 196 de gente de razón y 833 indios, 
además de otros 717 tributarios en sus diez pueblos de la sierra. Entre 
ellos había formadas 2 compañías de infantería de 77 plazas y una de 
caballería de 43, sin armas y todas a las órdenes del capitán y coman
dante de la provincia don Antonio de Mesia. Armona propuso el au
mento hasta 100 plazas en las de infantería y hasta 50 en las de caba
llería. Por supuesto, dejó ordenado y preparado el envío de fusiles y 
municiones. 

La provincia de Huauchinango también fue visitada por don Ma
tías, ya que parte de sus tierras limitaban con el seno mexicano. De 
aquella, inspeccionó los tenientazgos de Tuxpan, Tiquatlan, Temapa
chi y Tamiagua. 

En la cabecera -Huauchinango- había 4 compañías, uniforma
das y armadas aunque con poca munición. Como esta alcaldía mayor 
distaba de la costa 50 leguas decidió Armona extinguirlas y crear seis 
compañías nuevas: una de infantería en Tuxpán; dos de infantería 
en Tamiagua; una de infantería y otra de caballería en Temapachi, 
y de caballería en Tiquatlan. 

En la provincia de Tantoyuca, donde se había formado un regi-
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miento, debían -según ordenó Armona- constituirse en su lugar dos 
compañías en Panuco, 2 en Tampico, 2 en Osuluama y una en Tantina, 
ya que la aspereza del terreno hacía inútil el regimiento que se estaba 
organizando. Las 7 serían de infantería. 49 

Aquí terminaba la visita e inspección de Matías de Armona. 

Dejaba formada una fuerza integrada en total por 5.892 hombres 
armados y equipados. No formaban un cuerpo veterano ya que sus 
componentes eran rancheros, pescadores, hacenderos. No estaban su
jetos a vida de cuartel ni podían ser utilizados para guarnecer plazas. 
Sí en cambio deberían reunirse en sus respectivas Compañías en caso 
de ataque enemigo. Es decir eran milicias urbanas. 

Siendo la mejor defensa de esas costas la naturaleza pantanosa 
del terreno, en caso de ser atacados lo serían por Veracruz, es decir, 
entre el río de la Antigua y Boca del Río o Bedellín. Sobre dichas 
costas era prácticamente seguro que el enemigo no intentaría más 
que pequeñas expediciones para sacar de aquellas tierras alimentos 
y agua. Para contrarrestarlas eran suficientes las fuerzas organizadas 
por Armona. 

Desde Madrid fueron aprobadas las reformas de las milicias cos
teras introducidas por Matías de Armona, 50 que por supuesto altera
ban las que al principio dei gobierno de Mayorga habían organizado 
los oficiales enviados por Carrión, como se puede comprobar. 

Incluso se llegó a más. Armona, en su informe, explicaba que si, 
en un supuesto, aparecieran por aquellas costas las velas de una es
cuadra enemiga, el gobernador de Veracruz lógicamente se encerraría 
en el castillo de San Juan de Ulúa, cuya defensa en definitiva era la 
que tenía jurada, dejando en estas críticas circunstancias sin supremo 
gobierno a las compañías costeras. Para solucionar este peligro se su
jetarían, cercenándolas del mando del gobernador de Veracruz, direc
tamente al virrey en su calidad de Capitán General. Esta medida tam
bién fue aprobada por Mayorga primero y por el rey más tarde, a pesar 
de las reiteradas presiones de Carrión y Andrade que veía así mermado 
su gobierno militar. 51 

49. Informe General presentado al virrey Mayorga por el Comisionado D. Matías de Armona, fue 
aprobado por aquél en decreto de 19 julio 1781. AGI, México, 2466. 

50. Por R. O. en Aranjuez 24 abril 1782. AGI, México, 2466. 
51. Vid. nota anterior. 
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Todavía hubo una reforma importante, ahora desde el punto de 
vista institucional, como consecuencia de la Comisión de Armona. 

Las Comandancias militares 

En el viaje de inspección, recibió Armona hasta seis representél
ciones que, como enseguida veremos, planteaban todas un problema 
común. 52 Estaban firmadas respectivamente por el alcalde mayor de 
Cosamaluapán, el de Acayucan y sus tenientes, el justicia mayor de 
Santiago de Tuxtla, el alcalde mayor de Antigua Veracruz, el justicia 
de Colipa y el teniente de justicia de Nautla. 

El contenido de todas se reducía a quejarse sobre los capitanes 
y soldados de las milicias urbanas, que pretendiendo gozar del fuero 
militar, se negaban a reconocer la jurisdicción real de los justicias 
y alcaldes mayores, ni se sujetaban a los párrocos. Acusaban a algunos 
capitanes de haber llegado incluso a dar por escrito la orden a sus 
sargentos y soldados milicianos de desobedecer a unos y otros; como 
consecuencia, al sentirse apoyados por sus jefes cometían muchos 
excesos, sin que pudieran intervenir para castigarlos los justicias pues 
inmediatamente eran libertados por aquéllos. El problema era grave 
-continuaban diciendo las representaciones- en cuanto que casi to
dos los habitantes de sus respectivas jurisdicciones estaban alistados 
en calidad de milicianos y por lo tanto se creían inhibidos de ellos. 
Tras presentar la situación con tonos muy tristes, considerarla fuente 
de muchos males y perjuicios, origen de desventura para el rey y el 
Estado, pedían a don Matías de Armona declarara a qué fuero debían 
sujetarse dichas milicias y cómo debía éste entenderse. Armona re
cogiendo el sentir de estos justicias y la propia visión de los aconte
cimientos elevó en 12 de mayo de 1781 un informe al virrey: 
:<señor, los habitantes de las provincias a quienes baña el mar del seno 
mexicano, mandados por los comandantes de las armas, sus justicias 
y curas párrocos, se vejan y lastiman con una especie de guerra intes-

52. Las firmaban cada una de ellas: 

«Francisco Antonio del Mazo, Alcalde mayor de Casamaluapa, en 9 agosto 1780; Il<,Jefonso María 
Sánchez, justicia mayor de Santiago de Tuxtla, en 13 de agosto de 1780; Pedro Moscoso, Alcalde mayor 
de Acayocan y los tenientes de justicia, Andrés Antonio García y José Borro, en 20 de agosto de 1780; 
Manuel Barbadillo, de Co!ipa, en 15 diciembre 1780 e Ignacio Irigoyen de Nautla, en 23 diciembre de 
1780», todo el expediente con carta de Mayorga a Gálvez, 15 junio 1781, n.0 1182. AGI, México, 2466. 
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tina que haciendo ilusorias las respectivas obligaciones de cada uno 
llenan de recursos a sus jefes, tribunales, etc.», informe que plasmaba 
la situación real de estas regiones. 

El comisionado terminaba el informe proponiendo una solución 
al caso: que así como La Habana, Nueva Orleáns, Campeche y Ta
basco, Nueva Veracruz y todas las de tierra adentro «fronterizas de 
los gentiles» estaban erigidas en gobiernos militares, porque eran o 
podían ser atacadas, se hicieron también gobiernos militares las Al
caldías mayores en cuestión, es decir las de Tantoyuca, Huauchinango, 
Papantla, Antigua Veracruz, Tuxtla y Acayucán. Con esto se conse
guirían varios objetivos: cesarían las competencias de jurisdicción; 
estarían mejor gobernadas y preparadas las tropas, las costas estarían 
mejor defendidas. 

El virrey, aconsejado por el fiscal, decidió dar cuenta a Madrid del 
asunto. Pero hasta recibir la pertinente resolución y como no estaba 
facultado para erigir los gobiernos militares, ordenó que, a medida 
::i_ue fueran vacando las Alcaldías mayores, se eligieran para el cargo 
a militares, aclarando: que los soldados de las mencionadas alcaldías 
mayores, en todas las causas comunes, civiles o criminales, estaban 
sujetos a los jueces políticos del territorio; que en materia espiritual 
o relacionada con ella, como matrimonios, divorcios, cumplimiento de 
preceptos, etc., debían reconocer -todos, incluso los alcaldes mayores 
y oficiales-'- la jurisdicción eclesiástica de sus curas, de quienes serían 
juzgados y castigados con lo que les toque -y puntualizaba- «no 
con azotes ni penas pecuniarias que les es vedado por las leyes» sino 
con lo que conforme a derecho se merezcan; en los delitos o faltas 
militares, como inobediencia o insulto a oficiales, motín, alboroto, se
dición, falta de puntualidad en acudir al puesto, etc., gozarían del 
fuero militar. 

Lo resuelto por Mayorga pareció en Madrid bastante sensato y fue 
absolutamente aprobado. Sí se estimó conveniente cambiar la deno
minación de gobernadores militares por la de comandantes y dar a los 
territorios en los que eran ellos la máxima autoridad, el nombre de 
comandancias. 

Como la alcaldía mayor de Huauchinango era una de las que pro
veía el duque de Atlixco, se ordenaba a Mayorga que en cuanto vacara 
pusiera a su frente a un comandante militar y, de acuerdo con el re-
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presentante del Duque, informase el modo de que aquélla volviese de
finitivamente a la corona real. 53 

Las milicias urbanas y el tributo 

Lejos estaba el virrey de pensar cuando dio las pertinentes órde
nes para la organización de milicias en el reino, que muy pronto le 
plantearían un grave problema· de difícil solución. ¿Era causa sufi
ciente para quedar exentos del tributo, el hecho de estar alistados en 
las milicias, los individuos de clase tributaria? De resolverse positi
vamente el hecho tendría repercusiones económicas, pues por ser 
tiempo de guerra había muchas jurisdicciones en que todos sus veci
nos estaban alistados. Las voces de advertencia provenían de los 
alcaldes mayores muy interesados en resolver la cuestión, ya que a 
ellos se les tenía hecho cargo de un número determinado de tributa
rios y o éstos les pagaban o se les debía rebajar inmediatamente el 
valor del tributo. 

Mayorga tenía antecedentes sobre la cuestión: para resolverla don 
José de Gálvez, siendo visitador de Nueva España, había dado el 
siguiente dictamen al marqués de Croix: 
«sólo deben ser exentos de tributos los milicianos provinciales que se 
hallan alistados en cuerpos formales y arreglados de infantería o 
caballería con aptitud para hacer el servicio y no los comprendidos 
en compañías urbanas y ceñidas a pueblos o territorios determina
dos». 54 El virrey tenía, pues, que declarar qué milicias eran provin
ciales y qué otras agrupaciones se reputarían desde entonces como ur
banas. 

En 28 de abril de 1781, con dictamen del fiscal, resolvía la cues
tión declarando los dos grupos de milicias y dando normas comple
mentarias: 

l) que en el reino no había más cuerpos provinciales que los Regi
mientos de milicias de México, villa de Córdoba, Tlaxcala, Toluca 
y daxaca; dos de caballería y dragones de Querétaro y Puebla. 

53. Aprobado por R. O. de 24 abril 1782. 
54. Dictamen del visitador D. José de Gálvez al virrey marqués de Croix, en 21 noviembre 1770, 

copia con carta de Mayorga a Gálvez, 10 octubre 1781, n. 0 1285. AGI, México, 1392 .. 
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Se consideraban además como tales los batallones de infantería 
de pardos de México y Puebla. 

2) que todas las demás milicias del reino deberían reputarse por 
urbanas y, por tanto, sujetas a tributo y al fuero de los jueces 
políticos encargados de su recaudación. 

3) en las milicias provinciales de blancos no se debían admitir indi
viduos de castas tributarias salvo en el caso de no haber otros 
y que hubiera urgente necesidad de cubrir las vacantes. 

:l) en este caso se preferirían los solteros y en su defecto a los 
casados. 

5) solo el alistado y su mujer serían relevados del tributo y no los 
hijos del matrimonio. 

6) claro está que para conseguirlo tendrían que estar prestando 
servicio activo en dichos cuerpos provinciales o haberlo hecho 
durante 12 años. 

7) para evitar que los jueces políticos (alcaldes mayores, etc.) salie
ran perjudicados, recomendaba que si había alguna vacante que 
cubrir en las milicias provinciales con castas tributarias, no se 
hiciese hasta fin del año para así y con la intervención del con
tador de tributos, rebajarle en el cargo que tuviesen hecho lo 
correspondiente a los tributarios libertados. 

8) por último libertaba a -los tributarios, incluso alistados en mili
cias urbanas, de las jurisdicciones costeras, de la paga del tributo, 
durante el tiempo que durara la guerra. Resolución ésta que vol
veremos a comentar. 55 

Mayorga, pues, no innovaba nada. Seguía la postura tradicional 
en este problema. Daba .. algunas normas complementarias pero en 
definitiva venía a declarar que el estar alistado en milicias urbanas 
no eximía a las castas tributarias del pago de este impuesto. Y sin 
embargo con tan tajante definición no se calmaron las inquietudes. 
Existían milicias urbanas que gozaban de la libertad del tributo por 
un especial privilegio, generalmente concedido desde antiguo y que 
ahora sacaban de sus archivos para hacerlo valer ante el virrey. Así 
oor ejemplo, los pardos que integraban las milicias urbanas de Jalapa 
alegaron por medio del alcalde mayor del lugar que en 18 de agosto 
de 1697 el virrey Diego Sarmiento de Valladares, conde de Monte-

55. Mayorga a Gálvez, México 2 mayo 1781, n. 0 1050. AGI, México, 1389. 
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zuma, les concedió este privilegio e. incluso lo extendió a sus hijos 
y viudas, por la obligación que aceptaron de organizarse militarmente, 
a su costa, para proteger las cargas de plata que bajaban al puerto 
de Veracruz. 56 

Otras milicias urbanas, aun sin tener ningún privilegio y a pesar 
de la tajante declaración del virrey de 28 de abril de 1781, alegando 
las penalidades que sufrían por el servicio que realizaban o los sacri
ficios económicos que recaían sobre ellos al mantener vigías en las 
costas, etc., como por ejemplo ocurrió con las compañías sueltas de 
pardos que guarnecían las costas de Acapulco -de las cuales ya hemos 
hecho mérito antes de aquí- cuyo comandante don Francisco de Ca
ñaveral pidió al virrey se les eximiese del tributo. 57 

Mayorga tuvo que estudiar cada caso particular de los que le 
presentaron. En unos casos -el de los de Jalapa concretamente
declaró que habiendo desaparecido la causa que dio origen al privi
legio éste debería desaparecer también. En otros se presentaba más 
difícil la solución: concretamente con respecto a las castas tributa
rias -la mayoría de las jurisdicciones del mar del Sur y del seno 
mexicano. Negarles las peticiones que presentaban haría nacer inquie
tudes que en un momento como el que vivía Nueva España hubiera 
sido peligroso en extremo. 

La corona ayudó a don Martín, pues le dio atribuciones para 
que durante el presente tiempo de guerra, si preveía descontento de
clarase a las milicias urbanas libres del tributo. 58 

La defensa del reino 

Ya hemos ido viendo la creac1on de toda una serie de agrupa
ciones de milicias urbanas, fundamentalmente en los distritos coste-

56. ·Mayorga a Gálvez, México 26 noviembre 1781, n.º 1380. AGI, México, 2466. 
57. Representación de Francisco Cañaveral, castellano de Acapulco y Comandante del Regimiento 

de la Costa del Sur de 28 de junio de 1781 al virrey para que declare provincial a dicho Regimiento 
y libre de tributos a las Compañías sueltas de pardos de su jurisdicción. En carta de Mayorga a Gál
vez, 27 noviembre 1781, n.0 1392. AGI, México, 2466. 

58. Por ejemplo: Resolución autógrafa de José de Gálvez a la carta de Mayorga citada en la 
nota 55 que se vertió en R. O. de 8 de mayo de 1782: «Aprobado. Y quiere S. M. q4e por Orden 
separada se prevenga reservadamente al virrey que si reconociere que con la experiencia los Pardos 
de Acapulco se resienten vivamente del tributo porque no lo hayan pagado antes podrá concederles 
libertad de él durante la guerra, estando ellos armados y en disposición de defender el país bien en
tendido que proceda en todo evento con dictamen del Fiscal Posada» AGI, México, 2466. 

Por R. o. de I mayo 1782 se libertó también del tributo a las milicias de las jurisdicciones coste
ras de seno mexicano. 
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ros del reino, es decir, tanto en los del seno mexicano como en las 
del Mar del Sur. También antes de ahora hemos indicado cómo eran 
estos distritos costeros los posibles caminos de la tan temida invasión 
inglesa. Claro está que el de la costa del Pacífico era francamente 
remoto y por esto bastaba para su defensa con las fortalezas de 
Acapulco y las milicias urbanas que, desde San Blas y Tepic hasta 
Tehuantepec, estaban formadas. 

En verdad no tuvo mayor preocupación don Martín de Mayorga 
:on respecto a esta costa. 

Todo el plan defensivo del reino se volcará hacia la costa del seno 
mexicano, lugar, sí por supuesto de mayor peligro, aunque no tan 
inminente como pensaban o al menos lo expresaban los responsables 
de la integridad del reino. Y si recién declarada la guerra, todavía 
sin conocer los secretos objetivos y posibilidad de ataque de Ingla
terra, les podemos permitir a las autoridades de Nueva España ese 
temor, éste debió desaparecer al observar el desarrollo de las opera
ciones. Así, don José de Gálvez, al estudiar el contenido de una carta 
de Mayorga en que casi presenta como inminente el ataque de una 
~scuadra inglesa a Veracruz desde Jamaica, de propia mano apunta 
tras aprobar las disposiciones defensivas que dio Mayorga, «aunque 
la situación de los enemigos en Jamaica no les daba margen ni aun 
para socorrer sus posesiones como se verificó en la plaza de Pen
sacola ». 59 

Después de las reformas, ya estudiadas, de Matías de Armona, no 
sólo aprobadas por el virrey, sino por el monarca, como hemos tenido 
ocasión de ver, la defensa de la costa del Golfo quedaba claramente 
dividida en dos zonas: la plaza de Veracruz y castillo de San Juan 
de Ulúa, responsable de la cual era el gobernador de dicha plaza, 
y las costas a sotavento y barlovento de ella, segregadas de la juris
dicción de dicho gobernador por la reciente creación de las coman-• 
dancias militares que dependían directamente del virrey. Para la de
fensa de éstas bastaban las compañías urbanas formadas y las tres 
baterías de Mocambo, Alvarado y Coatzacoalcos, ya tratadas en otro 
lugar. 

59. Decreto autógrafo de Gálvez en carta de Mayorga de 26 enero 1781, n.0 996. AGI, México 2422. 
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La defensa de San Juan de Ulúa y Veracruz 

Los medios que se van a emplear en la defensa del puerto de 
Veracruz, «garganta del reino», son las fortificaciones o element-::: 
pasivo y el ejército o elemento activo. Se emplearán además otros 
medios como tendremos ocasión de ver. 

En su correspondiente lugar estudiamos las obras realizadas en 
San Juan de Ulúa, de aquí que ahora sólo nos corresponda hablar del 
ejército y de los otros medios defensivos. 

Las primeras providencias adoptadas por don Martín de Mayorga 
con respecto a la plaza y puerto de Veracruz, estuvieron totalmente 
inspiradas por el gobernador de aquellos lugares, don José Carrión 
y Andrade, el cual vertiría más tarde estas ideas en su «Plan de 
defensa». 60 

Mayorga llega al virreinato desde Guatemala, no conoce personal
mente Veracruz, al contrario de la mayoría de los virreyes que por 
el hecho de llegar desde España comienzan su gobierno visitando la 
«llave del reino». Esta circunstancia la aprovecha Carrión para in
fluir en las disposiciones que dará Mayorga, aconsejándole incluso 
antes de tomar posesión del virreinato, pues le salió al paso en su 
camino hacia México. Así, con autorización del virrey, enviará oficia
les veteranos para la reforma de las milicias que pueblan su juris
dicción, como hemos tenido ocasión de apuntar, propondrá al virrey 
la construcción de unas lanchas cañoneras que colaboren a la defensa 
::le las costas y puerto; recibirá autorización para reformar el cuerpo 
de lanceros de la plaza; se construirá en Coatzacoalcos una batería 
costera, etc. 

Hacia los primeros meses de 1780 la actitud de Mayorga cambia 
absolutamente con respecto al gobernador y esas primeras disposi
ciones que, inspirado por Carrión, había dado, las anula prácticamen
te en .su mayoría, estableciendo lo contrario de lo ordenado en los 
primeros meses de su gobierno. Las razones que Mayorga aduce para 
este cambio de actitud son el haber recibido informes reservados 
sobre la inutilidad de lo hasta entonces proveido. Es sintomático que 
este cambio de política con respecto a Veracruz coincida con la lle-

60. Biblioteca Nacional, Manuscritos de América, 19263, citado por Calderón Quijano, José Anto
nio, ob. cit. pág. 158, nota 4. 

107 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

gada a México y toma de posesión de sus cargos de Pedro Antonio 
de Cossio, que tuvo lugar el 30 de marzo de 1780. Creemos que 
fue éste el que hizo variar la conducta del virrey con respecto a Ca
rrión, que no gozaba en absoluto de la confianza del hasta aquel 
momento administrador de la Real Hacienda de Veracruz. De una 
de las cartas reservadas de Cossio a don José de Gálvez entresacamos 
el concepto que le merecía: «en Veracruz es langosta aquel gober
nador quien conviene que no quede en parte alguna de este reino 
luego que cumpla su quinquenio que ya poco le falta, y no por esto 
ha de llevar para allá mucho caudal porque en vanidades se ha con
sumido mucho, ayudando a esto dos hijos viciosísimos que tiene y 
que pueden serlo hasta el demonio ... » 61 

Así, pues, Cossio comenzaría a socavar el prestigio que ante el 
virrey tenía Carrión. Y Mayorga, a fin de averiguar la verdad de todo, 
decide enviar a inspeccionar lo hasta entonces actuado a Matías de 
Armona. La llegada de Armona a Veracruz iba a significar el co
mienzo de la ruptura entre el gobernador y el virrey. Carrión consi
deró ofensa grave el contenido de la instrucción de Armona, pues re
cordemos cómo entre las misiones a desarrollar en aquellas regiones 
estaba la inspección del cuerpo de lanceros, así como la inspección, 
y, en su caso, reorganización de las milicias urbanas de ambas costas 
ya arregladas por orden del gobernador. No satisfecho con esto de
cide el virrey ir personalmente al puerto, lo que hizo en compañía 
de su secretario de Cámara, Cossio. 

El 2 de julio de 1780 emprendió el virrey el viaje que duraría 28 
:lías, visitando durante su estancia Perote y a la vuelta Jalapa. 62 De 
cara a la realidad pudo comprobar los extremos que le interesaban. 
El resultado del viaje fue, como ya hemos apuntado, la desautoriza
ción de Carrión en cuantas cosas había propuesto al virrey. 

Las lanchas cañoneras 

Para colaborar en la defensa del puerto y de las costas había 
solicitado Carrión la construcción de 6 lanchas cañoneras: dos de 

61. Cossío a Gálvez, 16 y 28 mayo 1782, reservadisima. AGI, México, 1511. 

62. En las cartas n.0
' 728 y 729, AGI, México, 2422; y n.~ 730, AGI, México, 2465, fechadas en 30 de 

septiembre de 1780, entre otras da cuenta Mayorga a Gálvez de su viaje a Veracruz. 
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ellas las iba a destinar a la defensa del castillo y se mantendrían en 
su foso; otras dos defenderían la entrada del río Alvarado; las dos 
últimas defenderían la boca del puerto. 63 Visto y estudiado por Ma
yorga el presupuesto -2.729 pesos 4 tomines, cada lancha cañone
ra- y los objetivos que se pretendían cubrir, autorizó su construcción. 

Al llegar el virrey a Veracruz pudo comprobar que las barcas ha
bían sobrepasado bastante el presupuesto -más de 8.000 pesos cada 
una, sin estar acabadas aún-, siendo absolutamente imposible intro
ducir dos en el foso del castillo que no tenía un fondo demasiado 
profundo y no podía excavarse sin peligro de derrumbamiento de 
la muralla. En definitiva, de las 6 lanchas sólo se aprovecharon las 
dos de Alvarado. 

Mayorga hizo la consecuente reconvención al gobernador. 

El cuerpo de Lanceros 

Desde que el brigadier don Félix de Ferraz, gobernador que fue 
de Veracruz durante el gobierno del marqués de Cruillas, formó el 
reglamento del cuerpo de lanceros de Veracruz, estaban sujetos a la 
jurisdicción del gobernador de dicha plaza. Sin embargo, con el tiem
po este cuerpo se desorganizó y Mayorga encomendó a Carrión a pe
tición del mismo «haciéndole confianza» su reorganización. 64 Carrión, 
de cinco escuadras que tenía en su formación el mencionado cuerpo, 
se las aumentó a 5 compañías con 673 plazas, nombrando pará el 
mando de dos de estas compañías a sus dos hijos, para lo que tuvo 
que ascenderlos de tenientes a capitanes. 

Los informes reservados que llegaron al virrey -que por supuesto 
había aprobado el Reglamento de Carrión- aclararon la verdad del 
estado del cuerpo de lanceros. De las 5 compañías sólo una podía 
hacer el servicio, los lanceros habían sido reclutados a la fuerza, en 
detrimento de las faenas del campo que abandonaban; los oficiales 
que los mandaban eran de infantería y no de caballería como corres
pondía a un cuerpo montado. Coincidían estas noticias, que según 
sospechamos fueron dadas por Cossio al virrey, con la desaprobación 

63. Mayorga a Gálvez, n.0 797, México 20 noviembre 1780. AGI, México, 1389. 

64. El expediente en AGI, México, 2847. 
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d.esde Madrid de los nombramientos que en sus dos hijos había 
hecho. 

Mayorga en su viaje a Veracruz pudo comprobar personalmente 
tales noticias y encargó un nuevo Reglamento al inspector don Pas
cual Jiménez de Cisneros. 

Semejantes a estos ejemplos podríamos añadir otros muchos, pero 
los creemos suficientes por el momento. 

El ejército en la defensa de Veracruz 

En lo único que no estuvieron de acuerdo Mayorga y Carrión des
d.e el principio, y por lo tanto no hubo rectificación de posturas, fue 
por lo que respecta a las tropas, el número de soldados con que se 
guarnecería la plaza. Claro está que la que prevaleció fue la idea del 
virrey. 

Siendo, como insistentemente venimos diciendo, el único posible 
punto de ataque el puerto de Veracruz, todo el ejército virreinal en 
sus categorías de veterano y provincial tenía como objetivo primor
dial la defensa de este punto. Carrión hubiera querido tener acuar
telada en Veracruz toda la tropa veterana y gran parte de la provin
cial. Actitud por otra parte justificable, ya que él era el responsable 
de la defensa de aquella zona. 

La postura de Mayorga responde a la táctica tradicional de alejar 
la tropa veterana de Veracruz a causa del clima malsano de la ciudad, 
que producía gran desgaste en las tropas y era partidario de tenerlas 
en lugares próximos pero sanos. Estos lugares eran Córdoba, Jalapa y 
Orizaba, las llamadas «villas», que distaban de la costa poco trecho, 
de tal manera que a la menor señal de peligro podían desde dichos 
lugares encaminarse rápidamente para taponar la entrada a los ene
migos. 

No obstante, en Veracruz quedaba una guarnición, aprovechando 
cuerpos ya habituados a aquel clima, como las dos compañías urba
nas de pardos y morenos, el cuerpo de lanceros, las dos compañías 
que se formaban con los presidiarios, una de las dos compañías ur
banas de Veracruz, etc. De tropas provinciales alternaban piquetes 
-50 soldados con sus respectivos mandos- de los distintos regi
mientos de Córdoba, Tlaxcala, etc. De tropas veteranas, además de 
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las dos compamas de artillería, también alternaban piquetes de los 
regimientos de Infantería. 

Supongamos un hipotético ataque a Veracruz: el primer contacto 
:::on el enemigo lo tendrían las tropas de guarnición de la ciudad ; 
inmediatamente acudirían el regimiento de Córdoba y Jalapa, el de 
Puebla, el regimiento de pardos de ésta y el de dragones provinciales 
de la misma. Mientras tanto se habrían presentado también en la 
plaza las compañías urbanas de los alrededores de Veracruz y se 
habría puesto sobre las armas la otra compañía urbana de la ciudad. 
Esto haría un total de 8.000 hombres de infantería y 2.000 de caba
llería. 

En un tercer momento todavía se podrían reunir los regimientos 
provinciales de México y Toluca y el de caballería de Querétaro. En 
caso de suma urgencia acudirían las legiones de San Carlos y el Prín
cipe. Todo esto sin contar con las tropas veteranas. 

En principio, pues, todavía podía contarse con una sólida defensa. 
El periódico movimiento de tropas que bajaban o subían de Vera

cruz y el desacostumbrado acuartelamiento, tanto en el mencionado 
puerto como en las villas, obligó a tomar una serie de medidas, en 
cuanto al abastecimiento, sanidad, alojamientos, etc., así como a una 
intensa actividad en la preparación de los caminos, puentes, cons
trucción de barracones, etc. 65 Gran parte de esta actividad recayé 
en don Pedro Antonio de Cossio, que, como intendente del ejército. 
estaba comisionado para ello. 

65. Se establecieron en los caminos de Jalapa y Córdoba a Veracruz tiendas de campaña para 
que se guarneciesen las tropas en sus marchas; se establecieron barcas para atravesar los ríos 
Cotastla y Jamapa que cortaban el camino a Córdoba, etc. Carta de Mayorga a Gálvez, 20 septiembre 
1780, n.0 736. AGI, 2422. 
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CAPITULO IV 

NUEVA ESPAÑA FINANCIA LA GUERRA 

Y ABASTECE EL EJERCITO 

Nueva España era, sin duda, el reino más rico, en este siglo XVIII, 
de la España americana. Las rentas habían sido saneadas durante el 
eficaz gobierno de Bucareli, que, con una buena administración, había 
conseguido incluso enjugar el déficit que se arrastraba desde el go
bierno del marqués de Cruillas, provocado entre otras causas por 
la desgraciada guerra de los siete años. 

Dos flotas partieron durante el gobierno de dicho virrey desde 
Veracruz hacia España, amén de numerosos navíos sueltos, trans
portando numerosos tesoros en numerario y mercancías, prueba ter
minan te de la riqueza del virreinato. 1 La agricultura del país, flore
ciente en extremo, daba la suficiente cantidad de productos como 
para tener abastecido el territorio y exportar a regiones limítrofes. 2 

Por otra parte, en los organismos rectores de la política indiana 
se sabía que, declarada la guerra, las comunicaciones entre España y 
las Indias se verían dificultadas por las naves corsarias y las escua-

l. Fueron las mandadas por Córdoba y Ulloa. Además en ese período salieron numerosos navíos 
sueltos del puerto de Veracruz. Vid. Real Díaz, José Las ferias de Jalapa, Sevilla, 1959. Cap. VII. 

2. Arcila Farias, E. Comercio entre Venezuela y México en los siglos XVII y XVIII. México, 1950. 
Historia de la Nación Cubana, dirigida por Guerra y Sánchez, Pérez Cabrera, J. M., Renons, Juan 

J. y Santovenia, Emeterio. La Habana, 1952, t. II. 
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dras inglesas. No se podría, pues, confiar en una regular comunica
ción entre ambos territorios. 

Era lógico, por tanto, que ahora, cuando las circunstancias del 
momento obligaban a tener en pie de guerra en algunas regiones ame
ricanas un numeroso ejército y una poderosa y amplia escuadra, se 
pensara en Nueva España como centro financiador de las operaciones 
militares y abastecedor de los ejércitos y de la marina. 

Y así don Martín de Mayorga, desde el mismo comienzo de su 
gobierno, recibirá terminantes Reales Ordenes para que no perdone 
medio a fin de enviar la mayor cantidad posible de numerario y ali
mentos a los centros de abastecimiento de los diversos ejércitos en 
acción. 3 

Razones de estrategia y seguridad militar habían aconsejado si
tuar en La Habana el principal centro del ejército y escuadra de 
operaciones. Por esto hacia aquella ciudad afluirá más que hacia otra 
alguna la mayor parte de la aportación económica y de otras especies 
desde Nueva España. 

No abandonará, sin embargo, Mayorga -y repetidas Reales Orde
nes se lo recordarán continuamente- el abastecimiento de Guatema
la, Filipinas, Nueva Orleans y Campeche, como más adelante seña
laremos. 4 

La aportación de Nueva España, en esta, por sus resultados, afor
tunada guerra, vamos a clasificarla en cuatro categorías: 

l. Aportación económica. Será fundamentalmente en numerario, no 
obstante también autorizará don Martín de Mayorga a dar libra
mientos sobre las Cajas reales de México, procedimiento utili
zado en diversas ocasionc::s por los intendentes de Cuba y Lui
siana, José Ignacio Urrizar y Martín Navarro, re~pectivamente. 

3. Por traer sólo una muestra: 
«Que sin pérdida de tiempo haga acopiar en Veracruz los víveres necesarios para la subsistencia 

de una escuadra de 12 navíos de línea y un cuerpo de 8.000 hombres de tropa además de un Regi
miento para la guarnición de La Habana y que junte cuantos caudales regulare precisos sin reservar 
los depósitos ni el recurrir a los suplementos de particulares ricos, cabildo y comunidades eclesiás
ticas»: R. O. febrero 1780 a Mayorga. AGI, México, 2422. 

4. Entre otras: 

R. O. a Mayorga 9 enero 1780 para que ayude a Guatemala, AGI, México, 2421; R. O. 4 abril 1782 a 
Mayorga para que ayude al Gobernador de Yucatán, ibídem.; R. O. 30 julio 1781, al Intendente de 
de Luisiana Martín de Navarro para que pida a México cuanto necesite. México, 1396; R. O. a Ma
yorga 20 abril 1781 para que aumente los socorros para Filipinas, México, 1392, etc. 
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II. Abastecimiento de víveres, de los ejércitos y escuadras, princi
palmente harinas, menestras, carne, jamón, tocino, etc. 

III. Ayuda con material estratégico: armas, pólvora, cobre. 

IV. Aportación de elemento humano: también colaborará Nueva 
España en esta guerra con la aportación de combatientes y ma
rinería para las armadas. 

Como tendremos ocasión de observar fue el numerario el renglón 
más importante de esa ayuda, seguido por los víveres, y La Habana, 
como antes decíamos, el lugar que absorbió la mayor parte de esta 
ayuda. Claro está que a La Habana se giraba todo lo que después en 
concepto de situado y extraordinario, se pasaba a Puerto Rico, Santo 
Domingo, Cumaná, etc. 

Aportación económica 

Desde las primeras providencias que la Audiencia gobernadora 
dio para que se completara el situado de las islas de Barlovento de 
aquel año de 1779, en vista de la ruptura de relaciones con la monar
quía inglesa, fue constante el envío de caudales desde Veracruz a La 
Habana. Constante y progresivo, pues si durante el primer año de 
guerra -contamos desde 1 de septiembre de 1779 hasta fines de agosto 
de 1780- Mayorga contribuyó a los gastos, que producía el desarrollo 
de las hostilidades en La Habana con 3.202.019 pesos 5 en 1782 llega
ba a enviar más de 12.000.000 de pesos. 6 La diferencia, enorme, es 
bastante elocuente. 

Es verdad que en La Habana habían aumentado las necesidades 
en la misma medida que se habían incrementado las acciones milita
res, el movimiento de tropas y escuadras. Sírvanos de ejemplo para 
comprender el numerario que se necesitaba en La Habana los navíos 

5. «Estado que manifiesta los caudales, tercios de harina y menestras que de cuenta de S. M. se 
han remitido a La Habana, Nueva Orleáns y Campeche, Manila y Guatemala desde 1 septiembre de 
1779 hasta 30 agosto del corriente 1780», México, 6 octubre 1780. Con carta de Mayorga a Gálvez, 
n.0 720. AGI, México, 2422. 

6. Aprovechando diversos estados remitidos durante 1782, por Mayorga hemos conseguido hacer 
eJ siguiente esquema: 

«Mimosas» salió de Veracruz el 17 diciembre 1781 con 1.000.000 ps.; «Francisco de Asís» el 12 enero, 
con 2.003.544 ps. 3 t. 5 gr.; «San Agustín» el 1 abril, con 4.103.040 ps.; «Velasco» con 3.000.000 ps. 
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y hombres que el 5 de marzo de 1782 y al mando de don José Solano 
salieron de aquel puerto hacia el de Guarico: 64 embarcaciones de 
transporte, siete navíos de línea, una fragata, dos corbetas, tres ber
gantines de guerra y además una fragata y un bergantín de guerra 
franceses, es decir un total de 79 velas. En ellos, además de la mari
nería, iban 5.280 soldados con sus oficiales correspondientes. Y todos 
los enormes gastos que esto erogaba eran pagados por las Cajas reales 
de México. 7 

Tengamos además en cuenta que el ejemplo antes aducido no 
es más que una parte del numeroso conjunto de tropas y barcos que 
tenían su centro de aprovisionamiento en La Habana. 

Aunque ya decíamos que cuando hablemos de dinero enviado 
a la isla van en éste incluídos diversas partidas que, en concepto de 
situqdo, fueron enviadas a Santo Domingo, Puerto Rico, Cumaná, etc., 
estas cantidades son pequeñas en comparación con el total a que nos 
referimos. Por esto, aunque los documentos que manejamos no des
glosan estas partidas no importa demasiado; la única que incluyen 
y sí tiene cierta entidad, es la ayuda que estos años Nueva España 
da a Nueva Orleáns pero podemos deducirla en cuanto que docu
mentación complementaria así nos lo permite. 

El monto total del numerario llevado a La Habana, desde comien
zos de la guerra hasta fines de febrero de 1783 -es decir práctica
mente a fines del gobierno de Mayorga, que tuvo lugar a primeros 
de marzo de ese mismo año- ascendió a 24.000.000 de pesos apro
ximadamente, cantidad considerable y que hasta entonces La Habana 
no había recibido jamás de Nueva España, ni siquiera en una situa
ción similar como la que pudo ser la guerra de 1762, ya que la ocu
pación del puerto por los ingleses cortó la ayuda que podía enviarse 
desde Veracruz. De esta cantidad hay que deducir tres millones de 
pesos que, en distintas ocasiones se ordenó desde la península, se 
enviasen a La Habana para reintegrarlos a la Casa Cabarrús y Aguirre 
de préstamos que para urgentes necesidades había hecho a la corona 
en España y que Mayorga se apresuró a reintegrar enviando un millón 
en el navío San Agustín, salido de Veracruz el 1 de abril de 1782, y 

7. José Ignacio Urriza a Bernardo de Gálvez, la Habana 15 marzo 1782. AGI, Indiferente, 1579. 

Para la expedición que conquistó la isla de Providencia dice el mismo Urriza a Bernardo de 
Gálvez haber habilitado 57 buques, 45 españoles y 12 anglo-americanos. AGI, Indiferente, 1579. 
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los otros dos inmediatamente después. 8 Van también incluídos en 
esa cantidad global un millón de pesos que, por real orden de 17 de 
marzo de 1781 recibida por el virrey a través del intendente del ejér
cito de Cuba, don Juan Ignacio Urriza, se le ordenó enviase a La 
Habana para que allí se repartiese por mitad entre los comandantes 
franceses que fueran a percibirlos, ya que España en estos años tuvo 
que ayudar -a sostener la flota aliada situada en aquellas aguas. 9 

Las remisiones se hicieron siempre a través de barcos de guerra 
ya que era muy aventurado confiar tan cuantiosos tesoros a barcos 
mercantes sin suficiente protección y que podían fácilmente ser presa 
de naves enemigas. 10 El dinero se mantenía en Jalapa o en Perote 
hasta su envío, a la llegada a Veracruz del barco de guerra que fuese 
a transportarlo, siempre por el temor de que en un ataque relám
pago al puerto pudieran apoderarse de dicho dinero. 

La mayor preocupación de don Martín de Mayorga no fue sólo 
el conseguir los caudales suficientes de la cada vez más exhausta Real 
Hacienda novohispana, sino la falta de buques con qué transportar 
los tesoros que con tanto esfuerzo iba preparando para su inmediato 
envío. Fueron relativamente escasos los barcos que llegaron a los 

8. Por R. O. de 16 de agosto de 1781 se mandó a Mayorga que durante enero de 1782, pagase en 
Veracruz, al sujeto que comisionase la casa de Cabarrús y Aguirre, un millón de pesos; por R. O. 
de septiembre de 1781, que no se pague en Veracruz, sino que se envíe a la Habana, para que allí 
se pague el citado millón durante el mes de marzo de 1782; por R. O. de 16 noviembre 1781, que 
a partir de octubre de 1782 se deberá enviar dos millones más a la Habana para que durante 
el mes de diciembre se pague al representante de la Casa Cabarrús; por R. O. de 4 de abril 1782, 
que sólo se envíe un millón, y el otro en tiempo oportuno, a fin de poderlo entregar este último 
en mayo de 1783. 

Estos tres millones se pagaron a la casa Cabarrús, el primero como se deduce de la carta del 
Intendente Urriza a Mayorga (2 mayo 1782), comunicándole que los días 23 y 25 de abril entraron 
en aquel puerto las fragatas de guerra de S. M. cristianísima «La Iris y la Vestala, al mando de 
Mr. Traversay y Mr. Barbasau», para recibir el primer millón, y lo recibieron. El segundo millón 
fue uno de los que condujo el Velasco que llegó a Veracruz el 9 de diciembre de 1782. El tercer 
miIIón no lo remitió Mayorga o al menos no indicó expresamente qué lo enviaba. Ignacio de Urriza 
para reintegrarlo al representante de Cabarrús, aprovechó uno de los tres millones que el 20 de 
Junio llegaron en el navío de guerra «Santo Domingo», procedente de Veracruz. 

Todos estos datos en carta de Matías de Gálvez a José de Gálvez, 27 agosto 1784, n.o 933. 
t\GI, México, 1413. 

9. Mayorga a Gálvez, 11 julio 1781, n.o 111. AGI, México, 1390. El millón de pesos fue repar
tido en los navíos de guerra «La Paula» y el «Dragón», que, al mando de don Miguel de Aranguren, 
y protegiendo a 4 embarcaciones menores -fragata Minerva, paquebot Montserrat, !\aetía San 
Pelegrín y balandro Santa Ursula-, salieron el 9 de marzo de 1781 de Veracruz. El cargamento 
total iba valorado en 5.087.999 pesos 9 granos, de los que 4.178.436 ps., eran en plata acuñada 
por cuenta de S. M. «Estado General comprensivo del dinero ... embarcado ... en los dos navíos 
de guerra Paula y Dragón ... », Veracruz, 4 agosto 1781. AGI, México, 2919. 

10. Y sobre todo porque así se le ordenó desde Madrid a Mayorga: R. O. 10 enero 1780. AGI, 
México, 2422. 
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puertos del virreinato y ésta fue siempre la justificación que usó el 
virrey -léase siempre Pedro Antonio de Cossio- ante las frecuentes 
críticas, por otra parte creemos que injustas, del intendente Urriza 
que parecía hubiera querido tener a su alcance una fuente insaciable 
de millones de pesos. 

Don José de Gálvez no tuvo más remedio que reconocer en 
diversas ocasiones que los caudales enviados fueron abundantes y 
si no fueron mayores no se debió a la falta de celo de su, primero, 
protegido y después exonerado, Pedro Antonio de Cossio. 11 

En importancia, en cuanto al monto del numerario enviado, sigue 
lo remitido a la Península. Por supuesto, cantidad mínima compa
rada con la que en tiempos de paz, y de gastos por tanto ordinarios 
en el virreinato, se enviaba en las periódicas flotas. Hasta poco más 
.:le cuatro millones, nos dicen los documentos, que se enviaron desde 
el 13 de agosto del 79 en que se publicó la declaración de la guerra en 
Nueva España hasta fines de febrero de 1783, 12 por cuenta de la Real 
Hacienda, además de los tres millones que se entregaron a la Casa 
Cabarrús. 

El caudal de los particulares que vino a España durante estos 
años no es por el momento de nuestra incumbencia, pero queremos 
apuntar cómo durante estos años los comerciantes lo tuvieron reza. 
gado en aquellos territorios ante el temor de un desgraciado encuen
tro marítimo, y aprovecharon sólo algún grueso convoy organizado, 
como el de don Francisco Cañaveral, 13 mandado después por Fran
cisco Javier Morales, que salió de Veracruz el 22 de diciembre de 1780 
y de La Habana bastantes meses después (23 y 24 de julio de 1781), 
ya que su salida estuvo supeditada a las operaciones militares que 
en estos meses se estaban desarrollando, o el convoy que, ya con 
noticias de los preliminares de la paz, salió de Veracruz al mando 
de Félix de Tejada el 20 de enero de 1783, que transportaba para 

11. «Enterado el rey y quiere se prevenga a Mayorga que S. M. reconoce que son quantiosos 
los socorros de caudales y provisiones que ha enviado a la Habana y que ha dependido de los 
Comandantes de marina de aquella escuadra el que no hayan sido más frecuentes las remesas ... •, 
Q6 abril 1782. AGI, México, 2421. 

12. «I;;stado que manifiesta por mayor las cantidades remitidas por esta Real Caxa /de México/ 
a la de Veracruz con destino para España... desde 13 agosto de 1779 ... hasta 22 febrero de 1783», 
«remitidos a Veracruz para España 4.186.323 ps. 5 t. 10 l/2 gr». En carta de Mayorga a Gálvez, 26 de 
febrero 1783, n.o 2.045. AGI, México, 2348. 

13. Sobre el convoy de Cañaveral puede verse Rodríguez Vicente, María de la Encarnación, El 
comercio cubano y la guerra de Emancipación norteamericana. A. E. A., tomo IX, Sevilla, 1954, 
p. 22 y SS. 
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Cádiz, de los comerciantes particulares, más de diez millones de 
pesos. 14 

Todavía no había sido publicada la guerra en toda Nueva España 
cuando don Martín de Mayorga recibió la primera petición de cau
dales desde el reino de Guatemala. En efecto don Matías de Gálvez, 
en carta de 28 de agosto, apoyándose en diferentes reales órdenes 
que así se ló autorizaban, pedía le enviasen hasta la cantidad de un 
millón· de pesos para hacer frente a los gastos militares que necesa
riamente serían cuantiosos en vista de la amplitud de los objetivos 
militares que tenía encomendados. Le notificaba que el comercio de 
la capital de su gobernación le había ofrecido el adelanto de 200.000 
pesos, la mitad a reintegrarlos en México y la otra mitad en La Ha
bana. Mucho pareció a don Martín la cantidad solicitada y sólo envió 
en esta primera ocasión 100.000 pesos ; comunicándole que podía 
aceptar el préstamo de los comerciantes, para cuyo reintegro enviaría 
100;000 pesos a La Habana a la vez que notificaba a la Real Caja de 
Méxígo para que a ella pudieran girar los comerciantes de aquel reino 
las ,libranzas de los otros 100.000 pesos. 15 

De todo esto dio la correspondiente cuenta a Madrid. A don 
José de Gálvez le pareció quizá un poco excesiva la petición de su 
hermano Matías, tratándose del comienzo de las operaciones. Por 
esto 1~ comunicó que procurara restringir los gastos de la guerra en 
aquel reino, no obstante que siguiera solicitando a Nueva España el 
caudal que necesitase ya que su principal objetivo consistía en el 
desalojo de los ingleses de las costas de su gobernación, para lo que 
no debía perdonar esfuerzo alguno. 16 

Todavía contribuyó Nueva España con nuevas aportaciones a la 
economía guatemalteca. El total, incluyendo los primeros 300.000 
pesos del principio, llegó a la cantidad de 644.955 pesos, 2 tomines, 
lO ½ gr., cifra insignificante comparada con lo enviado en estos mis
mos tiempos a La Habana e incluso a la Península, pero hemos de 
considerar que aunque «lo empeñad<:> y escaso de aquel erario» im
pedía grandes desembolsos económicos, el ejército que tuvo su base 
de operaciones en aquella región no fue demasiado numeroso. 17 

14. Estado del convoy que al mando de don Félix de Tejada sale para la Hab¡¡na y Espafia. 
Ver'acruz, 14 enero 1783. El valor total: 12.777.458 ps. 2 t. 5 gr. AGI, México, 2919. 

15. Mayorga a Gálvez, México 26 septiembre 1779, n.o e?. AGI, México, 2422 y 1386. 
16. R. O. 9 enero 1780. AGI, México, 2422. ' 
17. E~tado citado en nota 12. 
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Las relaciones entre Mayorga y Matías de Gálvez fueron cordia
les durante estos años. El segundo reconoció en diversas ocasiones 
que la ayuda prestada por el virrey fue eficaz y abundante. En una 
sola ocasión Mayorga escribió a la corte, dolido en su amor propio, 
quejándose de que don Matías había pedido y recibido cierta canti
dad de pesos a las Cajas Reales del Perú y no a él. Don José de Gál-l 
vez escribió inmediatamente a su hermano advirtiéndole de nuevo 
que fuera siempre a Nueva España y no a Perú donde solicitara di
nero para sus necesidades. 18 

En diversos momentbs, entre situados y ayudas extraordinarias, 
Nueva España envió también a Campeche, Yucatán y Presidio del 
Carmen, hasta una cantidad de 429.162 pesos, 1 t., 3 gr. 19 y a pesar 
de habet acudido con todo lo que se le pidió, el gobernador interino 
de la provincia de Campeche, Roberto Rivas Betancourt, criticó la 
escasez de las remesas recibidas con el consiguiente disgusto por 
parte de Mayorga que tuvo conocimiento de estas críticas por medio 
de noticias reservadas que le comunicó el obispo de Campeche. 20 

A las Filipinas, el total de lo girado durante estos años de gue
rra, en concepto de situado y otras atenciones extraordinarias, alcan
zó la cantidad de 1.593.778 ps., 4 t., 8 5/8 gr., en él iba incluído el 
situado de las Marianas, cantidad mínima en ese monto total. 21 

Ya hemos adelantado cómo dentro de la cantidad enviada a La 
Habana iba incluída la ayuda prestada a Luisiana. Por real orden de 
30 de agosto de 1779 y previendo el aumento de gastos como conse
cuencia de la guerra, se ordenó a Mayorga que aumentara su situado 
de 155.322 ps., 5 rs., 12 mrs. hasta 315.000 ps. mientras subsistieran 
las actuales circunstancias. 22 El intendente Martín Navarro, en carta 
de noviembre de 1782, en vista de las agobiantes necesidades, apo
yándose en una real orden de 30 de junio de 1781 en que se le auto-

18. Carta de Mayorga a Gálvez. México, 3 ju!io 1781, n.o 1098. AGI, México, 2421, y R. O. 20 
enero 1782 a Matías de Gálvez en el mismo legajo. 

19. Estado citado en nota 12. 
20. Carta de Mayorga a Gálvez, reservada, 4 mayo 1782, n.o 1.625. AGI, México, 1400. Dice que 

desde principios de 1781 le ha enviado 130.000 pesos de moneda del nuevo cuño y 42.779 ps., 7 reales 
y 7 gr., que tomaron los oficiales reales de la Administración de tabaco y pólvora y naipes que se 
reintegraron en Méjico. -

21. Estado citado en nota 12. 
Mayorga en carta n.0 1.59, de 26 marzo 1782, dice que en cumplimiento de R. O. de 26 septiembre 

de 1781 envía por el galeón de Manila, el situado en las Marianas: 20.137 ps., 4 reales. AGI., 
México, 1396. 

22. En carta de Mayorga a Gálvez, México, 1 de febrero 1780, n.o 304. AGI, México, 138~. 
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rizaba a solicitar de Nueva España todos los auxilios que le fueran 
necesarios pidió a Mayorga aumentase el situado hasta el doble, a 
lo que éste accedió. 23 

Ayuda de víveres 

Si desde Madrid se había tenido muy en cuenta la ayuda econó
mica que Nueva España pudiera prestar para subvencionar el des
arrollo de las operaciones militares en América, también se había 
contado con los suministros de víveres que tendría que aportar para 
el consumo de los ejércitos de operaciones, habida cuenta que como 
decía el fiscal de la Audiencia de México, don Ramón de Posada: «ur. 
ejército puede hacer marchas y acciones grandes sin tener millones 
en su caja militar, pero no puede dar un paso ni moverse sin víveres 
y repuestos». 24 Por supuesto fue la plaza de la Habana aquella que, 
precisamente por haberse convertido en la base de operaciones y 
centro de aprovisionamiento de un numeroso ejército y amplia es
cuadra, necesitaría la mayor ayuda. Y de su gobernador e intendente 
llegaron a México las más continuas y acuciantes peticiones. 

Nueva Orleans también fue objeto de las atenciones de Mayorga 
en cuanto a suministros de víveres. Guatemala, en cambio, aunque 
también base de operaciones del ejército en lucha contra los ingleses, 
no requirió la ayuda en vituallas, pues su agricultura pudo suminis
trar las suficientes para el consumo de una tropa por otra parte no 
muy numerosa. 

Los principales renglones alimenticios que constituyeron la ayuda 
de Nueva España fueron, en primer lugar y con gran diferencia en 
cuanto al monto de su volumen, la harina; después, y según el orden 
de importancia en cuanto a la cantidad total, las menestras, carne 
salada, jamón, manteca y tocino. 

La harina y La Habana fueron, según queda dicho: la primera, 
el producto que en mayor cantidad salió de Nueva España; la se
gunda, el lugar que más ayuda requirió. Para organizar eficazmente 
los suministros se hizo cargo de la operación la Real Hacienda. Fun-

23. Mayorga a Gálvez, 13 marzo 1782, n.o 1556. AGI, México, 1396. 
24. Informe de don Ramón de Posada a Martín de Mayorga, México, 30 noviembre 1781. AGI, 

México, 2523 y 1393. 
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cionarios de ella compraban el trigo en las regiones en que abunda
ba; se transportaba por cuenta del Real erario hasta Veracruz y allí 
se embarcaba para Cuba si había navío del rey en el puerto. Si ha
bía alguna nao de particulares se fletaba por cuenta de S. M., o se 
guardaba, en último extremo, en la alhóndiga en espera de la llegada 
de algún barco. 25 Desde el 1 de septiembre de 1779, es decir, desde 
el comienzo de la guerra hasta el 30 de agosto de 1780 -un año-, 
se habían transportado 32.605 tercios de harina para La Habana (el 
tercio pesaba 8 arrQbas netas) y 15.200 para Nueva Orleans, por cuenta 
de la Real Hacienda. 26 

Esta, sin duda, gran cantidad de harina remitida -en tiempos 
de paz salían para La Habana unos 10.000 a 12.000 tercios anuales 
solamente- obligó a obstaculizar, sin que expresamente se prohibie
ra, el comercio de harinas realizado por los comerciantes particula
res, así como a requisar las recuas de mulas que hacían el «camino 
real» para transportarla rápidamente al puerto de embarque. Con 
estas dos medidas se conseguía tener siempre depositada en la alhón
diga cantidad suficiente para abastecer los barcos que llegasen. Este 
procedimiento permitió decir a Mayorga -léase Cossio-, ante las 
frecuentes críticas del intendente Urriza, que si no despachaba más 
para La Habana era por falta de buques y no porque no tuviese pre
parada en Veracruz gran cantidad de dicho producto. 

Sin embargo, a finales de 1780 comenzaron a escasear el trigo y 
a desaparecer las recuas de mulas, con lo que empezaron las difi
cultades en el regular abastecimiento del ejército de operaciones. 
Para resolver la primera cuestión se recurrió por la superioridad a 
solicitar donativos en especie. El conde de Regla cedió 3.000 cargas, 27 

el provincial de los agustinos de Michoacán 300. El obispo de Valla
dolid ofreció a buen precio el trigo que pertenecía a aquella catedral. 
Se recurrió también al trigo que se recolectaba en las Haciendas de 
las Temporalidades. 28 A la vez se aconsejó a los labradores, españoles 
e indios, el fomento de los cultivos y la cría de ganados. 

25. Recordemos que por R. O. de 10 enero de 1780 se había ordenado a Mayorga que no se 
embarcasen ni caudales ni víveres en buques que no fueran de guerra. Mayorga tuvo, bajo su 
responsabilidad, que desobedecer en ocasiones esta R. O. 

26. Estado citado en nota 5 de este cap.0 • 

27. Mayorga a Gálvez, 15 mayo 1781, n.o 971. AGI, México, 1867, y en otra de 16 de febrero 
de 1782, n.o 1507. AGI, México, 1868, dice haber cumplido la R. O. de 12 de agosto de 1781, dando 
gracias por el donativo de harinas a los herederos del conde de Regla. 

28. Mayorga a Gálvez, México, 26 noviembre 1780, n.o 843. AGI, México, 1510. 
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A este fin se publicó un bando en 20 de marzo de 1781, animando 
a los campesinos y esperanzándolos con buenos negocios. 29 

La Real Cabaña de Carromatos 

A fin de· resolver la alarman te falta de recuas que de día en día 
se observaba propuso al virrey el secretario de Cámara, Cossio, la 
construcción -siempre por cuenta de la Real Hacienda- de una se
rie de carromatos que facilitarían e incluso aligerarían los continuos 
transportes de víveres desde las villas, Puebla y México a Veracruz. 
Decidió el virrey que se construyesen en tres lugares: México, Puebla 
y Antigua Veracruz, y solicitó de España 200 quintales de cuerda de 
cáñamo y 12 aparejos de mulas de los que se usaban en Barcelona, 
a fin de que sirvieran de modelos. 30 Muy acertado pareció a don José 
de Gálvez el proyecto y lo alentó: «y adviértase al virrey, aprobando 
la construcción de carros, que providencie también el restablecimien
to de carretas que fueron muy abundantes y comunes en aquellos 
reinos». 31 Sin embargo, el resultado fue desastroso: la primera ex
pedición que salió de México el 14 de mayo de 1781, al cargo del 
ayudante mayor de dragones, don Ramón de Calderón, llegó a Perote 
entre el 2 y 4 de junio, en un estado lamentable. Alguno de los carros 
había salido con 30 tercios y el que más llegó con 6. A lo largo del 
camino hubo que embargar recuas para aligerar los carros. Aun siendo 
el terreno llano se rompieron 14 ruedas. El segundo viaje no fue más 
afortunado. Lo dirigió Gabriel Rodríguez, valenciano, y la expedición 
llegó con los aparejos hechos trizas; el tercer convoy; integrado por 
23 carros, salió a principios de diciembre de 1781 y llegó a San Carlos 
entre el 24 y 26 del mismo. Allí se remendaron ·14 ruedas y se pusie
ron 8 nuevas. 32 

La mala calidad de los materiales empleados y lo costoso de la 
conservación, entre otras causas, obligaron a abandonar el proyecto 
y lo hasta entonces ejecutado. Así lo comunicó en 1783 el sucesor d,~ 
Mayorga, don Matías de Gálvez. 33 

29. AGI, México, 1510. 
30. Mayorga a Gálvez, 23 agosto 1781, n.o 1356, y R. O. ál Presidente de la Casa ele la Contra-

tación Manjón, 26 abril 1782, para que enviase a México lo que pedía Mayorga. AGI, México, 1391. 
31. R. O. a Mayorga, 26 abril 1782. AGI, México, 1391. 
32. Ramón de Posada a Gálvez, México, 15 diciembre 1782. AGI, México, 1397. 
33. Matías de Gálvez a José de Gálvez, n.o 350. AGI, México, 1401. 
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Continúan las remesas de víveres a la Habana 

Las insistentes órdenes de don José de Gálvez para que se pro
veyesen abundantemente los ejércitos seguían llegando al virreinato; 
las autoridades de La Habana continuaban quejándose; Mayorga vol
vía a justificarse con la falta de buques que desde la isla le enviaban. 
Con orgullo demostraba haber mandado desde la declaración de la 
guerra hasta febrero de 1782, 55.575 tercios sólo de harina. 34 

¿De qué parte estaba la razón, de México, donde se gloriaban de 
«la cantidad nunca vista» de harina que se había enviado, o de La Ha
bana, donde estas cantidades parecían siempre insuficientes? Será 
el fiscal de la Real Hacienda, don Ramón de Posada, el que nos aclare 
el interrogante. 

Creación de la Fiscalía de Real Hacienda en la Audiencia de México 

Según establece la recopilación de las leyes de Indias, las Audien
cias de Lima y México tendrían dos fiscales cada una. El más antiguo 
ejercería el cargo en los asuntos civiles, .el otro en lo criminal. 35 

Desde que las principales rentas se pusieron en administración 
en Nueva España se observó un considerable aumento de expedientes 
fundamentalmente en lo tocante a asuntos de Real Hacienda. Ante 
las quejas de los fiscales por su mucho trabajo representó Bucareli 
al rey solicitando la creación de otra fiscalía civil. Efectivamente, en 
18 de octubre de 1779 comunicaba don José de Gálvez a don Antonio 
Ventura Taranco, secretario del Consejo, que el rey se había servido 
crear esta nueva plaza en la Audiencia de México, a fin de que se ex
pidieran los despachos correspondientes. A esta fiscalía se reservaba 
el conocimiento de los expedientes tocantes a asuntos de la Real Ha
cienda. 36 El designado para ocuparla, a propuesta de Gálvez, fue 
don Ramón de Posada, que a la sazón ejercía en Lima el cargo de 
alcalde del crimen de dicha Audiencia. 37 

34. Estado individual e instructivo de los caudales, víveres ... con que se han socorrido la Plaza 
y escuadra de la Habana hasta febrero del 82. Veracruz, 27 febrero 1782. 

35. Ley I, Tit. XVII, lib. II. 
36. AGI, México, 1131. 
37. Ramón de Posada era sobrino de doña Ana de Zayas, esposa de don Matías de Gálvez: en 

carta de la Audiencia Gobernadora a José de Gálvez. México, 4 noviembre 1784, n.o 59. AGI, 
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Este interesante personaje fue poco a poco captándose el favor 
de Gálvez por sus claros conocimientos en materias económicas, su 
tesón y honradez, de tal manera que cuando la estrella de Pedro 
Antonio de Cossio empezó a declinar, en Posada fue depositando su 
confianza el ministro, de la que le dio claras muestras como tendre
mos ocasión de ver. Don Ramón de Posada ocupó su nuevo cargo 
el 30 de enero de 1781. 38 Pues bien, es él quien nos da la solución a 
la interrogante del epígrafe anterior. 

El esfuerzo realizado para tener proveída la escuadra de La Ha
bana había sido grande, sin embargo no suficiente por haberse se
guido una equivocada política económica. 

Crítica a la política de harinas. 

Con ocasión de habérsele puesto una serie de obstáculos al co
merciante don Alonso González del Castillo, que había solicitado, y 
se le había concedido en noviembre de 1781, permiso para sacar del 
reino y vender en Cuba harina por su cuenta, presentó Posada al virrey 
un primer pedimento en 14 de este mismo mes, ampliado días des
pués, en el que expone ampliamente una dura crítica en el procedi
miento seguido para avituallar de harina a La Habana. 39 So pretexto 
de las remesas hechas por cuenta de la Real Hacienda, si no termi
nantemente, al menos en la práctica, se había privado al particular 
de sacar a su cuenta y riesgo este producto. Es decir, no había habido 
libertad de comerciar con él. 

No sólo iba esta práctica contra las leyes del reino y disposiciones 
vigentes, de las que hacía una amplia recopilación en el pedimento, 
sino que esta falta de libertad la presentaba como la única causa de 
la escasez de harina que en el reino se sentía. El auténtico «monopolio 
real» que había presidido la provisión de harinas a La Habana había 
cortado la iniciativa privada y obligado a los labradores a dejar de 
sembrar trigo, que sabían no podían comerciar libremente y con el 

México, 1412. Una faceta importante de su actuación en Nueva España en: Calderón. Quijano, José 
Antonio. El Banco de San Carlos y las Comunidades de Indios de Nueva España." Sevilla, 1963, 
págs. 27 y SS. . 

38. Ramón de Posada a Gálvez, 3 marzo 1781, AGI. México, 1867. 
39. Todos los documentos aquí citados en «Testimonios del expediente sobre provisión de ví

veres para el ejército y escuadra de la Habana», AGI. México, 2523. 
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aprovechamiento económico que este tiempo de guerra les hubiera 
proporcionado. 

Uno de los mayores motivos de orgullo que esgrime Mayorga, :1 
de que no había permitido casi alterar los precios de la harina, es 
precisamente uno de los puntos más criticados por el fiscal, pues de 
haberse dejado libertad de contratación hubiera habido indudable
mente subida en los precios de venta, pero esto mismo hubiera sido 
acicate suficiente para sembrar mayor cantidad de trigo. En último 
extremo, la mayor abundancia de este cereal hubiera hecho nacer la 
competencia y en definitiva se hubieran estabilizado los precios. La 
mencionada libertad de comercio, pues, hubiera tenido suficientemen
te provista de harina a La Habana, ya que los particulares se hubieran 
encargado de realizar este comercio que no tuvo lugar. 

A pesar de la cantidad de tercios de harina llegados a La Habana 
de cuenta de S. M. no habían sido suficientes y se había tenido que 
recurrir a trigo norteamericano. Los «bostoneses», dice Posada, habían 
conseguido con este lucrativo comercio sacar de Cuba hasta tres mi
llones de pesos, lo cual era enormemente grave, pues no se debía 
«enriquecer una potencia, vecina, poderosa en su mismo nacimiento: 
una potencia a que lejos de llenarla de dinero, se le debía chupar 
con arte y sutileza el que tuviese ... » 40 

Mayorga, ante la severa crítica de Posada, decide, enviando el 
documento, pedir diversos pareceres: al intendente de La Habana, 
Urriza; al gobernador de Cuba; a los oficiales reales y al gobernador 
de Veracruz; a los oficiales de México, al proveedor de víveres de 
Puebla -don Joaquín Cossio, hermano de Pedro Antonio-. No hu
biera hecho falta esperar las contestaciones que, desde Puebla, darían 
los oficiales de México y los de Veracruz : se inclinarían por el mé
todo hasta entonces seguido, ya que formaban parte de la camarilla 
del intendente de ejército, verdadero director de la política de harinas. 

40. José Ignacio de Urriza de quien se solicitó opinión sobre la libertad del comercio de harinas 
dice en este punto: 

« que los ingleses bostoneses se hayan llevado mayor caudal que el que expresa el Sr. Fiscal 
quitando a la N. E. su adquisición y que las provincias del norte con nuestro perjuicio se están 
enriqueciendo es una ·verdad incontrastable, pero no la más lamentable. Peor será que en lo sucesivo 
no se tire .. a cortar esta negociación con la equivalente de N. E. y mucho peor que a pretexto de la 
necesidad y su socorro, pretendan las mismas provincias sacar ·partido en la paz venidera», en carta 
de Urriza a Gálvez, 13 julio 1782. AGI. Santo Domingo, 1659. 

La Habana no sólo se suministró de la harina americana. De España llegaron «registros» con ella 
y en el Guarico se compró también alguna cantidad. 
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Las demás respuestas fueron, sin duda alguna, partidarias de la li
bertad preconizada por el fiscal. Mayorga, en un auténtico acto de 
rebeldía, decide actuar por su cuenta y convocó Junta de Real Ha
cienda, a la que se sabía que no podía asistir Pedro Antonio de Cossio, 
pues no tenía título para ello. La Junta se celebró el 30 de agosto 
de 1782. 

En ella se llega a las siguientes conclusiones: 
a) todos los habitantes del reino podrían comerciar con trigo y ha

rina, transportarlos y extraerlos del reino con absoluta libertad, 
para lo cual no necesitarían acudir al superior gobierno por li
cencias o permisos, sólo estarían sujetos a las formalidades del 
registro en Veracruz, para evitar fraudes. 

b) a fin de que no se les pusiese impedimento ni obstáculo en el 
transporte de esta mercancía les expedirían guías en· cualquier 
lugar del reino donde las solicitasen, sin pagar derecho alguno 
por ellas. 

c) el medio de transporte empleado se dejaba a su arbitrio: mulas 
propias o alquiladas, burros, carros, etc. 

d) por otra parte se aseguraba que no volverían a embargarse mulas 
por parte del rey bajo ningún pretexto. 

e) se recomendaría a los alcaldes mayores y jueces territoriales que 
estimulasen y auxiliasen las siembras y se compeliese a los indios 
a realizarlas. 

f) de ser aprobadas por el rey estas medidas se debía darles inme
diata y máxima publicidad. 

El program::i. era totalmente opuesto al hasta entonces seguido. 
Mayorga se conformó con él y por bando de 21 de agosto de 1782 lo 
difundió por el reino. 41 

Cossio responsable de la política de harinas 

Podemos imaginar que la primera y enérgica decisión de don Mar
tín de Mayorga sentó mal a Pedro Antonio de Cossio, él que había sido 
el verdadero organizador de la política que ahora, de un modo tan vio
lento, se atacaba. 

41. AGI. México, 2523 y 1393. 
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«Importa mucho -escribía mientras tanto Posada a Gálvez
llegue a noticia de S. M. y de V. E. lo que aquí se ha padecido por 
las máximas equivocadas de Pedro Antonio de Cossio, sin embargo 
le trato en mis escritos como si no hubiese tenido parte alguna en 
males tan graves y tan irresarcibles.» 42 

El bando, como decimos, fue .publicado; sin embargo, vuelve a 
escribir Posada a Gálvez: «Desconfío enteramente de que se remedie 
nada en este asunto, mientras intervengan en él en Veracruz don 
Juan Matías de Lacunza y José María Lasso, en Puebla Joaquín de 
Cossio y don Fernando Messiá, aquí. Estos terribles instrumentos de 
que el gobierno se ha valido hasta ahora para llevar adelante los in
faustos proyectos ... » 43 

Posada había iniciado el ataque más duro que sufriera Pedro 
Antonio de Cossio, denunciando sus manejos y los de su camarilla. 
El secretário de Cámara, por carta de 20 de noviembre de 1782, que 
presentó a la firma de Mayorga, justificaba su postura ante el mi
nistro de Indias. Este, aunque no pudo dejar de reconocer que efecti
vamente el volumen de lo enviado a La Habana había sido enorme, 
se muestra totalmente de acuerdo con lo acordado en la Junta y pu
blicado en el bando que hemos mencionado. Y así lo comunicó '1 

Mayorga, insistiendo en que volviera a publicar la beneficiosa libertad 
de comercio de harinas, lo que hizo el virrey por nuevo bando de 23 
de septiembre de 1782. 

Mucho debió influir la equivocada postura adoptada por Cossio 
en esta ocasión para que don José de Gálvez pensara en su relevo. 

Ayuda de material estratégico 

Don Martín de Mayorga también se preocupaba, unas veces por 
propia iniciativa, otras a petición de los jefes militares, de enviar a 
los centros de operaciones de los ejércitos toda una serie de materia
les de guerra, constituidos principalmente por pólvora, municiones, 
armas, etc. 

Desde Madrid se confió en que Nueva España surtiría abundan
temente de pólvora a La Habana, por lo que fue esta materia la más 

42. Posada a Gálvez, 31 julio 1782. AGI. México, 2523. 
43. Posada a Gálvez, 28 agosto 1782. AGI. México, 2523. 
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importante en este tipo de ayuda, aunque como a continuación vere
mos su producción iba a ocasionar algunos problemas que perturba
ron una regular y abundante provisión. 

Nueva Fábrica de Pólvora 

Ya en el perípdo de gobierno del virrey Bucareli se sintió la ne
cesidad de aumentar la producción de pólvora en Nueva España, ha
bida cuenta las crecientes necesidades del ingrediente en el virreinato. 
La única fábrica en funcionamiento, la de Chapultepec, aunque a pleno 
rendimiento, no bastaba para cubrir la demanda que de aquélla se 
hacía. Las guarniciones militares del virreinato y las plazas fortifica
das necesitaban tener almacenada la suficiente cantidad del explosivo 
como para preveer cualquier eventualidad. Bucareli, tras comprender 
esta realidad, se planteó una doble posibilidad a fin de solucionar el 
problema: o aumentar las instalaciones de la fábrica de Chapultepec 
para que paralelamente creciera su producción, o bien construir otra 
factoría nueva. El entonces capitán de ingenieros don Miguel Cons
tanzó fue el encargado de realizar el estudio de ambos proyectos. 
Presentado el resultado de sus estudios se vio que era mucho más 
ventajoso, desde el punto de vista económico, la construcción de una 
nueva fábrica, cuyo coste regulaba en 142.857 pesos, pues la amplia
ción de la ya existente se presupuestaba en 200.588 pesos. 44 La muerte 
del virrey Bucareli, sin embargo, cortó la realización del proyecto. La 
casi simultánea declaración de guerra y toma de posesión del go
bierno de Nueva España de Mayorga, obligó a éste a tomar una rápida 
decisión sobre la cuestión. Si en el pacífico gobierno de su antecesor 
se sintió la perentoria necesidad de aumentar la producción de pólvo
ra, como hemos indicado, ahora, cuando necesariamente se vieran 
disminuidas las comunicaciones marítimas con España, cuando Nueva 
España iba a tener que poner en pie de guerra a un numeroso ejército, 
cuando México se convirtiera en el centro abastecedor de la:s expe
diciones que se organizaran en los territorios que dependían econó
micamente de ella, era absolutamente necesaria la puesta en marcha 
del iniciado proyecto. Así lo comprendió don Martín de Mayorga y en 

44. Mayorga a Gálvez, 27 agosto 1779, n. 0 11. AGI. México, 1386. 
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el mismo agosto de 1779, sin previamente consultarlo en Junta de 
Hacienda ni a Madrid, como hubiera sido regular en todo expediente 
de este tipo, decidió la iniciación de las obras según el proyecto y 
planos del ingeniero Constanzó, que fue nombrado director de ellas. 
Claro está que el primitivo presupuesto hubo de aumentarlo en 10.000 
pesos más, a «causa de las circunstancias del nuevo tiempo». El lugar 
elegido era una barranca situada entre Tacubaya y el pueblo de Santa 
Fe, y el 20 de septiembre del mencionado año de 1779 comenzaron 
las obras a marcha forzada. 45 En junio del año siguiente se continua
ba a ritmo acelerado la construcción de la fábrica, en la que trabaja
ban cerca de 800 obreros, entre albañiles, carpinteros, canteros, he
rreros, arrieros, leñadores, etc. 46 Mientras tanto, don José de Gálvez 
no sólo había aprobado la decisión de Mayorga, sino que le instaba 
a ampliar por todos los medios la producción de la de Chapultepec, 
«pues desde acá es imposible proveer las inmensas porciones que 
exigen las plazas de esos dominios». 47 Y sin embargo los eternos 
conflictos de jurisdicción entre las autoridades subalternas, los egoís
mos y las posturas inflexibles y la debilidad del virrey dieron al traste 
con esta recomendación del ministro de Indias, provocando como 
consecuencia un enorme desorden en la renta de la pólvora que llevó 
pareja la disminución de la calidad del producto, en estos momentos 
en que tanta falta hacía. Por supuesto, Pedro Antonio de Cossio estaba 
en el fondo del problema. Analicemos la cuestión. 

El caso Dampierre 

En 1779 se presentó en Madrid, ante don José de Gálvez, don Sal
vador Dampierre, indicando estar en posesión de un procedimiento 
secreto y enormemente eficaz para purificar el salitre, elemento bá
sico para la fabricación de la pólvora. 48 

En presencia del rey, de Gálvez, de otros altos dignatarios de la 
corte y de un técnico en la materia, en el Real sitio del Pardo se so-

45. Mayorga a Gálvez, 28 septiembre 1779, n.0 124. AGI. México, 1386. 
46. Miguel de Constanzó al Director del ramo de la Pólvora, Echeveste, 10 junio 1780. AGI. 

México, 1389. 
47. R. O. a Mayorga, 9 enero 1780. AGI. México, 2229. 
48. Todos los documentos citados en este epígrafe, en «Expediente sobre decadencia de la fábrica 

de pólvora en Nueva España». AGI. México, 2229. 
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metió a una prueba, y tras manipular, siempre secretamente, sobre 
una porción de salitre mexicano, presentó una pólvora que tras la 
correspondiente prueba en un cañón de reglamento, impulsó al pro
yectil con tanta fuerza que alcanzó una gran distancia. Don José de 
Gálvez, previendo la próxima guerra contra Inglaterra, lo contrató 
inmediataménte para que, en calidad de director de salitres y demás 
ingredientes que entran en la composición de la pólvora, marchase 
a Nueva España y allí descubriera su secreto procedimiento de ela
boración a los operarios de la fábrica de Chapultepec. Entraba dentro 
de su cometido reconocer los salitres que hubiera en el reino y se
ñalar los parajes donde hubiera posibilidad de establecer salitreras. 
En septiembre de 1779 llegaba Dampierre a México, pero inmedia
tamente iba a chocar con el director general de la fábrica, José de 
Echeveste, que creía ver una disminución de sus facultades en las 
que el nuevo empleado traía. Hasta el mes de marzo de 1780 no dio 
Dampierre las primeras muestras de su pólvora. Ante Echeveste, José 
Varela, administrador de la fábrica, José de Castro, su contador, 
Matías de Armona y el mismo Dampierre se hicieron las pruebas de 
la potencia del explosivo. La prueba constituyó un sorprendente fra
caso, ya que el proyectil impulsado por la pólvora de Dampierre ni 
siquiera alcanzó la distancia de ordenanza. Sí llegó al límite necesario 
el proyectil impulsado por la pólvora fabricada en Chapultepec por 
el procedimiento habitual. Enterado el virrey estrechó a Dampierre 
a que cumpliera con su obligación, recordándole el haber invertido 
ya 30.000 pesos «en novedades» sin el resultado apetecido. Hasta 
abril de 1781 no volvió a presentar nueva cantidad de pólvora -200 
quintales-, fabricada según su secreto procedimiento de purificar 
salitre. Un nuevo fracaso fue el resultado de la prueba. Mientras tanto 
don José de Echeveste había muerto, e interinamente se había hecho 
cargo de la dirección de la fábrica su contador, José de Castro, que 
en diversas ocasiones atacó los procedimientos de Dampierre porque 
se movía con absoluta independencia por la fábrica, alterando con 
sus disposiciones las que el mismo director daba. La desvergonzada 
actitud de Dampierre le llevaba incluso a decir en público, quizá 
para justificar su fracaso, que todavía no había usado de sus «re
servados conocimientos para depurar el salitre». Incluso llegó a pre
sentar al virrey un pliego de condicione5 para llevarlo a cabo : exi
gía la inmediata separación de la fábrica del director y de otros fun
cionarios. Mayorga, por decreto de 1 de julio, le recordaba las obli-
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gaciones a que le comprometiera su título y le instaba a descubrir 
pronto su secreto y a que fabricara con la mayor prontitud 3.000 
quintales, pues las urgencias de la guerra le obligaban a remitir cuan
tiosas partidas a Guatemala y La Habana. Precisamente estas luchas 
de competencias influían desastrosamente en la marcha general de 
la fábrica de Chapultepec, única productora todavía de Nueva Es
paña, ya que la de Santa Fe aún seguía construyéndose y hasta fina
les de 1782 no empezaría a producir cantidades apreciables del ex
plosivo. Mayorga comunicaba a Gálvez que precisamente por las 
disputas antes narradas no había podido enviar a Guatemala nada 
más que 100 quintales de pólvora, por lo que había tenido que re
mitir a don Matías salitre en bruto para que allí lo refinasen. Incluso 
las remisiones a La Habana y Filipinas tampoco habían podido ser 
todo lo abundantes que hubiera sido de desear. Hasta el 21 de abril 
de 1781 se habían enviado solamente 1.600 y 1.125 quintales, respec
tivamente. A todo esto Francisco Horcasitas presentó al virrey un 
proyecto para, por su cuenta, fabricar pólvora que después vendería 
al rey a 4 reales y medio la libra. Para llevarlo a efecto construiría 
un «jacalón». El virrey vio la posibilidad de aumentar con esta nueva 
propuesta la producción total de pólvora, y a pesar de encontrar 
oposición por parte del fiscal Posada y del director del ramo, José 
de Castro, aceptó la propuesta, comunicándola por decreto de 6 de 
agosto de 1781. En verdad la aceptación iba en contra de la política 
económica que desde los tiempos de la visita general y ahora en el 
ministerio preconizaba don José de Gálvez. Era caer de nuevo en 
manos de asentistas; pero el virrey se creía responsable de la produc
ción de pólvora y sobre él pesaban constantemente las peticiones 
que le hacían de La Habana, Guatemala, Campeche, etc., y del in
terior del reino. La situación era grave. Por una parte, se estaba cons
truyendo la nueva fábrica de Santa Fe, que lógicamente aún no pro
ducía nada. Por otra, la de Chapultepec, lejos de incrementar su 
producción, había ido empeorando su calidad, hasta tal punto que 
constantemente se elevaban protestas sobre la carencia de fuerza su
ficiente por parte del comandante de Artillería de Veracruz, don 
Miguel de Puchalt. 

Las causas que influían en el desorden de la fábrica residían ex
clusivamente en las disputas entre José de Echeveste primero y a 
su muerte José de Castro, con Salvador Dampierre. Todos tenían parte 
de culpa. José de Castro porque celoso de su autoridad y molesto 

132 



MARTIN DE MAYORGA 

por las atribuciones que el rey había dado a Dampierre no lo trató 
nunca con la delicadeza que correspondía y quejoso del virrey cons
piraba a desbaratar sus providencias. Aunque Castro se opuso a que 
se aceptara la propuesta de Francisco Horcasitas lo hizo en beneficio 
de la Real Hacienda y de acuerdo con la política económica del mi
nistro de Ip.dias; sin embargo en las exposiciones que hizo para 
apoyar sus razones se percibían sus deseos de ver deslucida la auto
ridad del virrey. 

Salvador Dampierre se venía manteniendo cerca de dos años 
en una inactividad totalmente culpable, anteponiendo sus asuntos y 
querellas a su verdadera obligación, bajo el débil pretexto de que 
los funcionarios de la fábrica no le eran afectos. Incluso se había 
atrevido a presentar al virrey proposiciones que, en Madrid, al ser 
enviado todo el expediente, tacharían de «injustas y aún indecorosas 
al carácter de V. E. y a la dignidad de que está revestido». 

En definitiva, el responsable de todo este desorden era don Mar
tín de Mayorga, que no supo o no quiso actuar con energía y sí con 
extrema debilidad. Así lo juzgó en Madrid José de Gálvez, que, en 
26 de mayo de 1782, le enviaba de Real Orden una violenta y dura 
censura a su actitud. Por supuesto anulaba la contrata con Horca
sitas, como perjudicial al Real Erario, y en el caso Dampierre le de
mostraba su debilidad de carácter, pues debió llamarlo al cumpli
miento de su obligación con la energía que el caso merecía. Claro 
está que la actitud de Mayorga en este caso concreto es sólo una mues
tra de su actitud y postura general, como ya hemos señalado en el 
apartado correspondiente. 

Al final de su gobierno, sin embargo, la situación mejoró bas
tante, pues en Chapultepec durante 1782 se llegaron a producir 7.543 
quintales de pólvora, de los cuales 5.646 eran para uso militar. 49 Y 
de la fábrica nueva de Santa Fe en 12 de este año se habían despa
chado ya -con resultados satisfactorios en las pruebas efectuadas-
1.000 quintales para Veracruz y todavía quedaban en los almacenes 
600 quintales preparados. so 

Esta normalización de la producción de pólvora en las fábricas 
de Nueva España fue permitiendo envíos más frecuentes de este ne-

49. José de Castro, Director de la Renta de la Pólvora, a José de Gálvez, 8 enero 1783. AGI. 
México, 2229. 

50. José de Castro a Gálvez, S diciembre 1782. AGI. México, 2229. 
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cesario ingrediente a La Habana. Hasta final del año 1782 se habían 
remitido a aquel puerto hasta 4.000 cajones. 

Armas y municiones. 

No fue nunca muy abundante el suministro de armas y municio
nes que Nueva España hizo a regiones limítrofes. Sí hubiera sido 
importante, de haberse llevado a cabo el proyecto existente desde 
tiempos del virrey Bucareli, de construir en las inmediaciones de Ve
racruz una fábrica de artillería, donde además de fundir y moldear de 
nuevo la vieja del reino, aprovechando la producción de cobre y es
taño, podían salir piezas nuevas de los calibres solicitados. Por Real 

· Orden de 19 de abril de 1781 se ordenó a Mayorga que buscase lugar 
a propósito para su inmediato establecimiento, e incluso el virrey, 
con el consejo del comandante de artillería Miguel de Puchalt, señaló 
las orillas del río J amapa como más beneficioso y útil por la abun
dancia de agua y por estar cercano al puerto de Veracruz. 51 Sin em
bargo, este proyecte no se llevó a cabo en Nueva España, y por el 
contrario la idea fue hecha realidad en Jimena (España), por decisión 
de la corte, y se comunicó enseguida este cambio a don Martín, 
que tuvo que suspender. las providencias y disposiciones dadas, en
caminadas a la realización de dicha fábrica en su territorio. 52 Sólo a 
título de información diremos que, por Real Orden de 16 de julio 
de 1782, se disponía que para el progreso de las últimas empresas 
del ejército de operaciones enviara a La Habana el «balerio» que 
pidiera don Bernardo de Gálvez, orden que, aunque tarde, cumplió 
don Martín, ya que hasta el 20 de enero de 1783, y en el convoy co
mandado por don Félix de Tejada, envió 21.000 balas de a 24, 10.000 
de a 26, 3.000 de 12, 1.000 bombas de 12 pulgadas, etc. 53 

En armamento absorbieron más cantidades Guatemala y Filipi
nas. Hasta febrero de 1781 envió a las islas 200 fusiles, 200 pistolas, 
200 sables y una considerable cantidad de municiones (balas, metralla, 
etcétera). A Guatemala, hasta la misma fecha, se enviaron 500 fusiles, 

51. Por R. O. de 24 de mayo de 1779 se mandó construir la fábrica cerca de Veracruz. AGt. 
México, 2463. 

52. R. O. 2 mayo 1782. Referencias en carta de Mayorga a Gálvez, 12 septiembre 1782, n.0 1.799. 
AGI. México, 1395. 

53. Mayorga a Gálvez, 27 febrero 1783, n. 0 2.024. AGI. México, 2421. 
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1.000 piedras de chispa, 5 cajones de balas de ordenanza y 170 sacos 
de metralla. 54 

Aportación humana 

Ya, en el capítulo dedicado al ejército, apuntamos los envíos que 
de tropas veteranas hizo don Martín de Mayorga, tanto a Cuba como 
a Filipinas. Tócanos ahora, según la estructura de este capítulo, hablar 
con más detalle de esta aportación que podíamos llamar humana y 

que desde el virreinato se hizo a éstos y otros territorios americanos. 
La proyectada expedición conquistadora a Jamaica iba a absor

ber la mayoría de las tropas que en ese año de 1781 estaban en La 
Habana. Al tener que dejar guarnecida esta ciudad, mientras ésta se 
realizaba, don Bernardo de Gálvez se apresuró a pedir refuerzos de 
tropa veterana al virreinato de Nueva España. Mayorga, a pesar de con
tar -como en su momento hemos expuesto- con relativas escasas 
tropas veteranas decidió enviarle el regimiento de la Corona, a la vez 
que escribía al gobernador de Campeche para, si le fuera posible co
laborar enviando también algunas tropas de su gobernación. Esto 
ocurría en septiembre de 1781. 55 

Ya tenía decidido, como decimos, el envío de estas tropas cuando 
directamente de Madrid recibió una orden reservada firmada por don 
José de Gálvez dándole disposiciones sobre los mismos extremos. 
Real Orden que recibió Mayorga con alegría en cuanto que se había 
adelantado a satisfacer los deseos de S. M. Esta Real Orden estaba 
fechada en 28 de septiembre de 1781 y se le aconsejaba «que reservara 
exactamente el objeto de sus disposiciones, pues conocerá muy bien 
cuanto importa el sigilo en una empresa tan grande, tan ardua y tan 
arriesgada». 56 Por supuesto, la elección, por parte del virrey del re
gimiento de la Corona, contó inmediatamente con el veto del inspector 
de las tropas, don Pascual Jiménez Cisneros, causado más por la ene
mistad personal hacia el virrey que por objetivas razones, el cual se 

54. Estado que manifiesta los caudales ... que se han remitido a la Habana, Nueva Orleans, 
Campeche, Manila y Guatemala desde 1 septiembre 1779 hasta la fecha ... México, 1 febrero 1781, 
con carta de Mayorga a Gálvez, n.0 997. AGI. México, 1510. 

55. De esta cuestión trató con Mayorga don Francisco de Saavedra (Vid. notas 6 y 11 de la 
Introducción): carta de Mayorga a Gálvez, 6 octubre 1781, n.0 1.361. AGI. México, 2421. 

56. Minuta de R. O. reservada a Mayorga, San Ildefonso, 20 septiembre 1781. AGI. México, 2422. 
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apresuró a comunicar por su parte a la corona que de los tres regi
mientos existentes en el reino, Mayorga escogía el que se encontraba 
en peores condiciones. Desde Madrid aprobaron la decisión del virrey, 
dando así un profundo mentis a las acusaciones del inspector. 

Se embarcó el regimiento en el convoy mandado por don José 
Domás y Valle, protegido por el navío San Francisco de Asís, que 
había llegado a Veracruz en noviembre de 1781. Diez mercantes y el 
citado de guerra componían la expedición. Aunque en ella estaba deci
dida la marcha del regimiento de la Corona completo, las dos compa
ñías de granaderos se adelantaron y se embarcaron en la fragata 
francesa la «Mimosa» o la «Courageuse» donde también regresó a La 
Habana el comisionado de don José de Gálvez, don Francisco de Saa
vedra; de las compañías de infantería, a la hora de la partida, sólo 
cupieron seis compañías, retrasando su salida hasta días después la-. 
otras seis, que por fin emprendieron viaje en el paquebot «Nuestra 
Señora de la Candelaria» y en la fragata «Nuestra Señora del Rosario», 
alias el <<Diamante», arribando a La Habana el 22 y 26 de marzo, res
pectivamente. 57 

A las insinuaciones que Mayorga hizo al gobernador de Camp~
che respondió enviando cuatro compañías del batallón fijo que tenía 
a su cargo, dos de las cuales entraron en Cuba en la fragata particular 
«Agualluvia» en enero de 1782. 58 

Todavía en agosto de ese mismo año pidieron desde La Habana 
el envío de dos nuevos batallones completos de tropas veteranas a 
lo que ya Mayorga se negó, pues iba en ello comprometida la segu
ridad de su territorio que hubiera quedado desguarnecido. 59 

Otra de las aportaciones que queremos señalar fue la de la mari
nería. El natural desgaste, por muerte, enfermedad, etc., que ésta 
sufría en La Habana, obligaba a una incesante renovación. Mayorga 
ante las peticiones de Juan Bautista Bonet primero, y de José Solano 
después, envió matriculados de la costa de Veracruz y cuando ya éstos 
escasearon tuvo que recurrir a los vagos y desocupados del reino. 
Hasta finales de septiembre de 1782 había remitido hasta 2.003 indi
viduos. 60 

57. José Ignacio Urriza a Gálvez, 5 enero 1782, n.0 891, y 9 abril 1782, n.0 942. AGI. Santo 
Domingo, 1659. 

58. José Ignacio Urriza a Gálvez, 20 enero 1782, n. 0 897. y 20 febrero, n.0 900. AGI. Santo 
Domingo, 1659. 

59. Mayorga a Gálvez. 25 septiembre 1782, n. 0 1824. AGT. México, 1395. 
60. Carta citada en nota anterior. 
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También a Filipinas, ya lo hemos citado, y para poner en estado 
de defensa aquellos territorios, envió Mayorga hasta 400 soldados vete
ranos, con sus oficiales, y 350 reclutas, 200 de los cuales embarcaron 
el 5 de marzo en la fragata «La Princesa», al mando de don José de 
Amparán. 61 

Por real orden reservada de 19 de abril de 1781 se comunicaba 
a don Martín que enviase al presidente de Guatemala 300 hombres 
de tropa veterana. 62 Sin embargo el desarrollo de las operaciones, 
afortunadas para España, no hicieron preciso que Mayorga tuviera 
que desprenderse de este número de hombres, y así lo comunicó a 
Madrid en 4 de octubre de 1781. Decisión que le fue aprobada por la 
corte 

61. Estado citado en nota 54 y « Nota del caudal que lleva registrado la Fragata de S. M. titu
lada la Princesa». AGI. México, 2422. 

62. AGI. Indiferente, 1578. 
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CAPITULO V 

PANORAMA GENERAL DE LA REAL HACIENDA NOVOHISPANA 

Nos referíamos en el capítulo anterior a la ayuda que Nueva Es
paña prestó durante estos años, tanto en víveres, como en numerario, 
a todos aquellos lugares que lo requirieron. Para nada hemos hecho 
mención de lo que significaron tamaños gastos para la Real Hacienda 
del virreinato, sobre todo teniendo en cuenta que en el mismo terri
torio se tuvieron que realizar inversiones extraordinarias, tanto para 
la puesta a punto de su ejército, como para la intensificación de su 
sistema de fortificaciones. 

Desde la publicación de la guerra en Nueva España, sólo unos 
días antes de la toma de posesión de Mayorga, hasta fines de febrero 
de 1783, prácticamente al final del gobierno de dicho virrey, es decir 
3 años y 7 meses, las reales cajas de México habían pagado la enorme 
suma de cerca de 50 millones de pesos. Claro está que en esta cantidad 
no se incluían sólo los gastos extraordinarios, sino también los ordi
narios, como el sueldo del virrey y de los oidores de la Audiencia y de 
otros funcionarios, etc. 1 

l. « Estado que manifiesta por mayor las cantidades remitidas por esta Real Caja a las de 
Veracruz con destino para España, atenciones de aquel puerto, situados en la Habana: los de la 
Luisiana, Santo Domingo, Puerto Rico, Cumaná, Islas Filipinas cy otras atenciones de estos depar
tamentos; como también de lo remitido y pagado para situados y misiones de Provincias Inter
nas incluso al departamento de San Bias y California, salarios, ayuda de costa, mercedes, limos
nas, gastos extraordinarios y otras asignaciones que se hallan situadas sobre distintos productos 
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Estos gastos habían ido progresivamente aumentando a medida 
que las exigencias del exterior fueron creciendo paralelamente. 

Veamos a continuación una relación de las pensiones soportadas 
por la Real Hacienda de Nueva España 2 : 

1779 
1780 
1781 
1782 

10.984.984 pesos 
12.844.829 » 

14.104.181 » 

15.041.500 » 

1 tomines 10 granos 
6 )) 8 )) 
1 )) o )) 
4 )) o » 

El primero de estos años, es decir el 1779, sólo correspondieron 
a nuestro virrey los últimos cinco meses. 

Es enormemente ilustrativo comparar estos gastos con las pen
siones sufridas por las cajas de México durante los últimos años de 
actuación de Bucareli, tiempo de paz y de desarrollo económico : 

1775 
1776 
1777 
1778 

6.728.270 pesos 
7.030.207 » 

8.592.955 » 

8.485.316 » 

2 
o 
o 
4 

tomines 1 granos 
» 4 » 

» 10 )) 
)) 6 » 

Entre el primer año de los expuestos del gobierno de Bucareli y 
el último de Mayorga -1782, ya que en 1783 gobernó prácticamente 
dos meses- la diferencia es de más del doble. Y si alternativamente 
comparamos, avanzando en un sentido y descendiendo en otro, vere
veremos que aunque la diferencia no llega a ser del doble más que en 
otra ocasión, siempre serán bastante superiores las pensiones sopor
tadas durante el gobierno de Mayorga que a lo largo del de Bucareli. 

Claro está que a estos mayores gastos sufridos bajo la adminis
tración de don Martín correspondieron durante estos años unas ma
yores entradas en las Cajas reales. 

Veamos estas cantidades en sus tres categorías de total de valores 
de las rentas, gastos de administración de ellas y productos líquidos, 
precedidos de los mismos conceptos en los últimos años de Bucareli: 

que tienen ingreso en esta Real Caxa: Remisiones hechas a Guatemala y pagamientos de cuerpos 
de tropa, desde 13 de agosto de 1779, que se declaró la guerra en esta capital, hasta 22 febrero 1783», 
con carta de Mayorga a Gálvez, 26 febrero 1783, n.0 2.045. AGI. México, 2348. 

2. Pensiones quiere decir gastos soportados por la Caja Central, deducidos los gastos de admi
nistración de las distintas rentas. Los datos consignados en el texto, en carta de Mayorga a Gálvcz, 
México, 26 febrero 1783, n. 0 2.045. AGI. México, 2348. 
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AÑOS VALORES GASTOS LIQUIDO 

1775 11.845.130 3.425.887 8.419.243 
1776 12.455.770 3.303.126 9.152.643 
1777 14.096.810 3.453.658 10.643.152 
1778 15.277.054 3.812.148 11.464.905 
1779 15.544.574 3.937.841 11.606.732 
1780 15.010.974 3.882.739 11.128.234 
1781 18.091.639 4.274.751 13.816.887 
1782 18.594.490 4.568.624 14.025.866 

Este cuadro nos permite algunos comentarios: 

Analicemos los valores, es decir el total de lo que las distintas 
rentas producen en el virreinato de México. En los últimos años del 
gobierno de Bucareli hay un progresivo, aunque no muy violento, 
aumento, debido sin duda a la fecunda administración del virrey 
unida al natural crecimiento económico del reino y a las eficaces re
formas que desde la Corte impulsa don José de Gálvez. No deja de 
ser causa importante de este crecimiento el paso del cobro de las 
alcabalas y pulques de arrendamientos a ser administrados directa
mente por la Real Hacienda. 

El 1779 -año del relevo de Bucareli por Mayorga- también 
supone un aumento con respecto al anterior que, sin embargo, queda 
cortado en el siguiente -1780- durante el cual no sólo no aumenta 
sino que disminuye en poco más de medio millón de pesos. La causa 
primordial de este descenso es el desorden en la administración de 
las rentas como consecuencia a su vez de la lucha sorda emprendida 
por .Pedro Antonio de Cossio contra los administradores de aquéllas. 

El año 1781 y el de 1782 nos sorprenden con un fabuloso aumento 
en los valores de unos tres millones de pesos. En realidad es un falso 
aumento pues las urgencias de la guerra obligan a buscar auxilios 
económicos extraordinarios, tales como donativos, préstamos, etc., 
que tendremos ocasión de analizar más adelante. 

Si de los valores pasamos a los gastos -gastos de administra
ción de las distintas rentas- observamos que durante el gobierno de 

3. El cuadro en la carta citada en la nota anterior. Hemos prescindido de las cantidades frac
cionarias. 
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Bucareli hay en general un mantenimiento de éstos y las oscilaciones, 
un año con otro, no son en absoluto violentas. En los años correspon
dientes a nuestro Mayorga hay en cambio una marcada acentuación 
de éstos. Aumento que también se nos presenta como consecuencia 
del desorden que se enseñorea en las rentas y que don José de Gálvez 
en varias ocasiones señaló agriamente desde Madrid. 

El producto líquido es en definitiva el caudal de que puede dis
poner para gastos ordinarios y extraordinarios Pedro Antonio de 
Cossio. 

Nos interesa comparar estas cantidades con las pensiones que 
durante estos años soporta Nueva España y que más arriba hemo-, 
transcrito: 

Diferencia entre las pensiones y producto líquido en Nueva España 

1779 ············ + 621.748 ps. 2 ts. 2 grs. 
1780 ············ -1.716.595 )) 2 )) 8 )) 

1781 ············ - 287.293 )) 2 )) 5 )) 

1782 ............ -1.015.634 )) o )) 9 )) 

Todavía en 1779 esta diferencia es de signo positivo. Desde ese 
año hay déficit en la Hacienda de Nueva España. Pero la situación es 
en realidad más grave pues recordamos que en el líquido de estos 
años están integradas las cantidades prestadas al rey para las urgen
cias de estos momentos y que hay que reintegrar. Es decir, son canti
dades en que, con frase de la época, se encuentra empeñada la Real 
Hacienda del virreinato. 

A la vista de estas consideraciones podemos concluir que las cir
cunstancias por las que atraviesa Nueva España suponen una ruptura 
en el progresivo aumento de las rentas, dejando al erario empeñado. 
Y si las profundas reformas económicas que, desde la corte alienta 
don José de Gálvez, unidas a la riqueza natural de Nueva Españ'3. 
fueron capaces de absorber relativamente pronto el déficit de estos 
años, al menos hay que pensar que hubo una serie de caudales perdi
dos que de haberse podido utilizar en tiempos de paz hubieran ele
vado en general el nivel económico del virreinato y la metrópoli. 

Entonces, ¿por qué el progresivo aumento del producto líquido? 
Ya lo hemos apun+ado. Se trata de toda una serie de auxilios extra
ordinarios que durante estos años reciben las reales cajas mexicanas. 
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Ingresos extraordinarios 

A continuación vamos a referirnos a estas ayudas extraordina
rias, gracias a las cuales, pudo hacer frente Ñueva España a los exhor
bitantes gastos erogados en estas fechas. 

a) donativos voluntarios. 

Para los súbditos suponía una obligación moral acudir con dona
tivos en las urgencias de la corona. Y así unos de buena fe y por virtud 
patriótica, otros por señalarse y buscar futuras compensaciones, en 
esta ocasión, entró en las cajas reales algún caudal. 

Quizá el más emotivo de todos fue el proporcionado por los na
turales de las parcialidades de San Juan y Santiago de la ciudad de 
México. Enterados. éstos de que el virrey, en vista del aumento de 
los gastos, había pedido préstamos a los comerciantes, le visitaron 
los representantes de aquéllas ofreciéndole 26.000 pesos. Mayorga, tras 
agradecer su ejemplar comportamiento, no aceptó su donativo y sí 
comunicó tal gesto inmediatamente al rey que mandó que en su nom
bre se escribieran dos cartas agradeciéndoles su postura. Fueron 
remitidas a través del virrey quien para dar mayor solemnidad a la 
entrega de tales misivas decidió que la hiciera personalmente Pedro 
Antonio de Cossio. 4 Por citar algunos otros donativos de este tipo, 
tenemos el caso del conde de Rávago que ofreció y entregó 10.000 
pesos y al que personalmente don José Gálvez escribió una expresiva 
carta dándole las gracias; el conde de Casa Valencia entregó 25.000 
pesos, 5 don Pascual Jiménez de Cisneros dio también 1.500 pesos. 

En realidad estos conceptos no fueron nunca renglones importan
tes para la exhausta Real Hacienda. 

Los donativos graciosos no fueron siempre en metálico. Por ejem
plo antes de morir el conde de Regla entregó 3.000 cargas de trigo; 
otras 300 cargas dio el provincial de los agustinos de Michoacán, etc. 

Citemos como caso curioso el donativo hecho por don Juan Ma
nuel Perón, oficial segundo de la Contaduría, que se comprometió 

4. Mayorga a Gá!vez, ,México, 27 febrero 1782, n.0 1.20, y otra de 31 diciembre 1782, n.0 1.917. 
AGI. México, 1868. 

5. A éste le llegó la carta de agradecimiento cuando gobernaba Matías de Gá!vez: carta de 
Matías de Gálvez a José de Gá!vez, 30 enero 1784, n.0 501. AGI. México, 1408. 
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a dar 10 pesos mensuales destinados a la manutención y sosteni
miento de un soldado hasta tanto durase la guerra. 6 

b) Donativos obligatorios. 

Mucha más importancia para la economía del virreinato supuso 
el donativo obligatorio que, por real cédula de 17 de agosto de 1780, 
se solicitaba de los vasallos americanos. 7 

Si en España a fin de sostener la guerra, entre otras providen
cias se habían aumentado un tercio las contribuciones provinciales, 
no se creyó conveniente sin embargo en la Corte establecer medida 
semejante en las Indias. Se pensó que lo más acertado sería solicitar 
un donativo por una sola vez, al que estarían obligados todos los 
vasallos sin distinción de clases, ni castas. El donativo consistió en 
la entrega de un peso por cada hombre libre, tanto si era indio 
como de otras castas, y de dos pesos si era español o noble, «com
prendiéndose en esta clase cuantos sujetos distinguidos la constitu
yen en Indias». Por supuesto se permitiría a estos españoles y nobles 
«que si era su voluntad podían satisfacer la cuota de sus criados y 
sirvientes descontándosela, según su voluntad, de sus salarios y jor
nales». 

Mayorga publicó la real cédula y una serie de normas comple
mentarias a fin de llevar a cabo el cumplimiento de la disposición, 
en bando de 16 de marzo de 1781. El corregidor y dos capitulares 
de la ciudad de México, amén del escribano del Ayuntamiento, dedi
carían dos horas diarias ( de 9 a 11) a recibir el donativo de los habi
tantes de la capital del virreinato, dando en el acto de la entrega a 
cada uno de los contribuyentes un boletín impreso y rubricado, para 
que en su momento les sirviese de mérito y resguardo. 

Se encarecía a las distintas oficinas administrativas de México 
que el jefe de cada una de ellas se hiciese cargo de la recaudación 
del donativo entre los dependientes de los respectivos centros. En la 
Audiencia este menester lo desempeñaría el regente. Se encargaba al 
Tribunal del Consulado se hiciese cargo de recibir los dos pesos to
can tes a españoles y nobles «en que se comprende la clase de merca
deres, tratantes y comerciantes de esta ciudad». Las mismas dispo
siciones harían cumplir, entre sus súbditos, el regente de la audiencia 

6. José Mangino a José de Gálvez, 31 julio 1781, n.0 77. AGI. México, 2797. 
7. Real Cédula incluida en Bando de 16 marzo 1781. AGI. México, 1511, y México, 1400. 
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de Guadalajara y el comandante general de las provincias internas. 
Se insinuaba además que la cantidad señalada como donativo podía 
ser ampliada libremente por el contribuyente. No se distinguía entre 
los contribuyentes laicos y clérigos, por lo que éstos también estaban 
obligados a pagar, pasando Mayorga la real orden al arzobispo de Mé
xico que entregó las cantidades de 1.020 pesos 3 1/2 reales y de 402 
pesos 4 reales, la primera producto de lo recaudado entre el arzobis
po, curas, clérigos, colegios, seminarios, dependientes de los hospita
les del Amor de Dios y San Andrés, y la segunda por el abad y ca
bildo de la insigne y real Colegiata de Guadalupe. 8 

En este año de 1781 entraron en las cajas de México, por este 
concepto, 366.293 pesos 1 tomín 4 granos y en el de 1782, 273.084 
pesos 8 granos. 9 

c) Préstamos. 

En principio huyó don Martín de Mayorga -recordemos de 
cuando en cuando, Pedro Antonio de Cossio- de los préstamos, ya 
que si de momento resolvían cualquier urgencia, a la larga había 
que restituir el dinero. 

Sin embargo, las cada vez más continuas sacas de numerario 
hacia La Habana donde la amplitud de operaciones así lo exigían, las 
continuas reales órdenes 10 que instaban a Mayorga a no perdonar 
medios con tal de tener abastecidos de dinero y víveres la escuadra 
y ejército, obligaron a éste a pedir préstamos a los comerciantes. 

El 13 de febrero de 1782, se reunió en México una Junta de co
merciantes; a ella y en nombre del virrey se presentó Pedro Antonio 
de Cossio que tras exponerles la apurada situación de la Hacienda 

8. Mayorga a Gálvez, n.0 1.635. AGI. México, 1400. 

9. «Relación y cuenta jurada ... » que presentaron los oficiales reales, años 1781 y 1782. AGI. 
México, 2053. En el «Extracto General de los valores, gastos de aduanas y pensiones que han tenido 
las Rentas reales del reino de N. E. en el año 1782 ... », en carta de Matías de Gálvez, 30 agosto 1783, 
n.0 244. AGI. México, 1402. Se señala bajo el concepto del donativo la cantidad de 414.020 «6» 9, sin 
n.0 244. AGI, México, 1402. Se señala bajo el concepto del donativo la cantidad de 414.020 p. 6 t. 9 gr. 
especificar más. 

10. Así por ejemplo, R. O. 24 febrero 1780 a Mayorga: «Que sin pérdida de tiempo haga acopiar 
en Veracruz los víveres necesarios para la subsistencia de una escuadra de 12 navíos de línea Y 
un cuerpo de 8.000 hombres de tropa, además de un Regimiento para la guarnición de la Habana 
y que junte cuantos caudales regulare necesarios, sin res~rvar los depósitos ni el recurrir a los 
suplementos de particulares ricos, cabildos y comunidades eclesiásticas.» AGI. México, 2422. 
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consigmo de aquéllos la cantidad de 1.127.000 pesos y de los comer
ciantes españoles residentes en México y Jalapa, 408.000 pesos. 11 

d) Préstamos a rédito. 

Si de los simples préstamos, hemos dicho antes que Mayorga 
procuró huir, mucho más de los hechos a interés y ésto a pesar de 
estar en posesión de otra real cédula de 17 de agosto de 1780 en la 
que se autorizaba este tipo de ayudas extraordinarias, siempre que 
hubiera urgente necesidad. El virrey sin embargo, mientras que pudo, 
dejó sin utilizar la orden que le autorizaba a tales préstamos. 

A principios de 1782 el panorama de la Hacienda era grave. Sin 
embargo todavía no fue preciso pedir cantidades a rédito. El respon
sable de la Hacienda virreinal, Cossio, acudió a los «dos Consulados» 
-de comercio y de minería-. Aunque el dinero que estas institucio
nes prestarían sería a interés, el pago de éste no repercutiría en el 
real erario sino en los súbditos. En efecto ambos accedieron a dar un 
millón de pesos cada uno. Para el pago de los réditos hubo de conce
dérseles, al de Comercio que aumentara desde un 6 por millar que 
exigía a título de Derecho de Avería para su subsistencia, hasta un 
1 O por millar ; al de la Minería el poder exigir en la casa de Moneda 
y Cajas Reales 20 granos por cada onza de oro de 22 quilates y 10 
granos por marco de plata de once dineros. Ambas concesiones ter
minarían no cuando se les devolviera el capital prestado sino cuando 
se hubieran completado los réditos. 12 

La si_tuación, a finales de 1782, era ya insostenible para la Real 
Hacienda. En efecto, en los últimos días de diciembre de ese año se 
recibió en México un pliego del intendente de La Habana pidiendo 
al virrey 5 millones de pesos, a pesar de haber recibido ya a lo largo 
de dicho año 12 millones. Como el 20 de ese mismo mes acababan 
de salir los navíos de guerra San Genaro y San Ramón y la fragata 
Bibiana, transportando por cuenta de Su Majestad para La Habana 
2.124.614 pesos, el virrey, para satisfacer la petición de Urriza, tenía 
todavía que disponer de 3 millones más. En estos momentos no había 

11. Mayorga a Gálvez, México, 6 marzo 1782, n.0 1.541. AGI. México, 1396. Incluye la «Lista de 
sujetos de esta ciudad convocados a Junta en los días 14 y 28 de febrero, con los préstamos que 
hicieron». Destacan el conde de Rávago, con 102.000 ps., don Antonio Basoco, con cien mil, Pedro 
Alonso de Ayes, con cien mil. 

12. Mayorga a Gálvez, 6 julio 1782, n.0 1.691. AGI. México, 1389. 
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medios de conseguirlos y para lograrlos decidió reunir la Junta de 
Real Hacienda, que se celebró el 2 de enero. 13 A ella asistieron, bajo 
la presidencia del virrey, el regente de la Audiencia, Vicente de He
rrera, el decano, Antonio de Villaurrutia, el subdecano, don Antonio 
Fernández de Lamadrid, el superintendente de la Casa de la Moneda, 
Fernando José Mangino, el fiscal de Real Hacienda, don Ramón de 
Posada, los contadores mayores del Tribunal de Cuentas, Santiago 
Abad y Martín Alegría, el superintendente de la Aduana de México, 
Miguel Páez de la Cadena, el director general de alcabalas foráneas, 
don Juan Navarro, Fernando Mexía y Francisco de Sales Carrillo, 
tesorero y contador, respectivamente, de la Real Caja, Francisco An
tonio Crespo, corregidor de la ciudad y los regidores, Francisco Angel 
de Aguirre y Francisco Lucas de Lasaga, y como representantes del 
Real Tribunal del Consulado, su prior y cónsules, Antonio Barroso 
y Torrubia, Antonio Basoco y Francisco Martínez Cabezón. En ella 
se decidió poner en práctica la Real Cédula de 17 de agosto de 1780, 
que hasta entonces, como hemos dicho, el virrey había procurado no 
utilizar, y que autorizaba a Mayorga a gravar la Real Hacienda del 
virreinato, tomando caudales a rédito, bajo las condiciones que más 
adelante veremos. En la disposición se ordenaba que todos los ca
pitales en depósitos, públicos o privados, con destino a imponerse 
a favor de vínculos, mayorazgos, patronatos, capellanías, obras pías 
o cualquier otra clase de fundaciones, se tomasen a censo redimible 
por cuenta de la Real Hacienda, con un interés de un 4 % -en Es
paña se había establecido el 3 %-, que se pagaría hasta el día en que 
se hiciera la restitución de capitales a dichos depósitos. En la cédula 
se reconocía que en América el tipo de interés para esta clase de 
contratos era el 5 % y no el 4 % , pero que éste era tan subido que 
no podrían soportarlo las arcas reales. Como garantía de esta opera
ción el rey hipotecaba la renta del tabaco, y donde no estuviese esta
blecida, la de alcabalas. Aseguraba que por ningún motivo se bajaría 
el tanto por· ciento establecido; que se pagarían con prontitud los 
intereses, para lo que empeñaba su palabra real. A continuación se
ñalaba con gran detalle los trámites que seguirían las entradas de 
estos caudales en las Cajas Reales. 

Facultaba a la Real Hacienda a admitir estos préstamos, incluso 

13. Mayorga a Gálvez, México, 24 enero 1783, n. 0 2.42. AGI. México, 2421. 

147 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

a los particulares y comunidades que tuvieran capitales para im
ponerlos a censo; se autorizaba a los ayuntamientos que tuvieran 
libres sus propios arbitrios o parte de ellos a prestarlos también, 
incluso se pedía se impusiesen a las Cajas Reales los capitales que 
estuviesen depositados bajo la autoridad de jueces eclesiásticos. 

La citada Junta decidió, como ya decimos, poner en vigor la dis
posición en toda su amplitud, pero previendo que el rédito del 4 % 
anual no iba a suponer atractivo suficiente, sobre todo para los par
ticulares, acordaron establecer -medida que fue aprobada por la 
Corte- un 5 % de interés. 14 

Como la Real Cédula se publicó en enero de 1783, cuando ya se 
estaban celebrando las primeras medidas y conversaciones de paz, no 
hizo falta instar mucho para conseguir los préstamos, pues desapa
recía la causa que originaba tantos gastos extraordinarios. No obs
tante, en las Cajas de México se reunieron, recibidos en las mismas 
o procedentes de otras cajas del reino, hasta poco más de medio mi
llón de pesos. 

Algunas de las partidas que integran este total se consiguieron 
al 4%, la mayoría al 5%. Veamos a continuación el siguiente cuadro, 
donde especificamos los capitales, su procedencia e interés: 

Recibidos en las Cajas de Durango, al 4 % ......... 15.283 ps. 4 t. 
)) )) )) )) )) Guadalajara, al 5 % ... 461.657 ps. 
)) )) )) )) )) México, por cuenta de 

temporalidades al 5 % . 7.050 ps. 
)) )) )) )) )) México, por don José 

Samper, al 5 % ......... 41.385 ps. 7 t . 

Total ........................... 525.376 ps. 3 t. 15 

e) Otros ingresos extraordinarios. 

Hasta ahora los medios extraordinarios de que hemos hablado 
y que se establecieron en Nueva España a fin de incrementar el pro
ducto que entraba en las Cajas Reales se lograron gravando relativa
mente poco a los vasallos. Sin embargo, junto a aquéllos se determi-

14. Bando de 18 enero 1783 con carta citada en la nota 13. Esta disposición fue aprobada por 
R. O. de 4 julio 1783. 

15. Matías de Gálvez a Gálvez, México, 22 junio 1784, n. 0 796. AGI. México, 1411. 
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naron otros medios que repercutieron en la población, es decir, se 
incrementaron algunos de los impuestos. Tal ocurrió con el de la 
alcabala, a cuya renta dedicamos un epígrafe y a donde remitimos al 
lector. Tal ocurrió con el derecho de algunos de los renglones comer
ciales: por Real Orden de 16 de marzo de 1780, comunicada por Ma
yorga a las autoridades de Veracruz, en 30 de septiembre de 1780, 
se estableció que durante la guerra en lugar de la cuota del 12 % que 
según el Reglamento de comercio libre de 1778 y R. O. aclaratoria 
de 22 de marzo de 1779, y como exacción del derecho de almojarifazgo, 
se aumentaba dicho tanto por ciento hasta el doble. 16 También en su 
correspondiente epígrafe hablaremos del incremento que sufrió el ta
baco, establecido precisamente para allegar fondos para esta guerra. 

Creación de un depósito general de caudales. 

Existió, durante estos años, una señaladísima falta de coordina
ción entre las autoridades de La Habana y las del virreinato, con 
respecto al envío de barcos de guerra y mercantes para transportar 
caudales y víveres. En otro lugar ya hemos expuesto cómo fue pre
cisamente esta anarquía, y en definitiva escasez, la justificación que 
de continuo presentó Mayorga -mejor podemos decir Cossio, verda
dero responsable y conductor de la política de ayuda a La Habana
ante el ministro de Indias para justificar las críticas que desde ¡iquel 
puerto le hacían autoridades civiles y militares. 

Si es verdad que, como decía el fiscal Posada, de haber habido 
absoluta libertad en el comercio de víveres, el puerto de Veracruz se 
hubiese visto más visitado de lo que fue por naves particulares, tam
bién es cierto que los caudales había que enviarlos por navíos de 
guerra, según se había ordenado desde la Corte, y parecía que la 
llegada de éstos estaba regida por el capricho y no por una política 
preconcebida y planes ordenados. Mayorga vivía sujeto a la sorpresa, 
pues o bien algunos que según le había anunciado el intendente de 
La Habana debían llegar en una fecha determinada tardaban meses 
y meses en hacerlo, o por el contrario sin que hubiera sido prevista 
su llegada se presentaban en Veracruz, trayendo todos orden de llevar 

16. Matías de Gálvez a José de Gálvez, 31 agosto 1783, n. 0 245. AGI. México, 1402. 
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cantidades superiores al millón de pesos, y concretísimas disposicio
nes de hacer el tornaviaje inmediatamente. 

Por esta causa, uno de los grandes problemas que se le plantea
ron a Mayorga fue la necesidad de aprontar en pocos días «gruesas» 
cantidades de dinero. De aquí su proyecto de establecer en la Casa 
de la Moneda un depósito general de caudales al que, en un momento 
determinado, pudiera recurrir. En su viaje a Veracruz, en julio de 
1780, desde el pueblo de Tlapan escribió al intendente de dicha Casa, 
Fernando José Mangino, comunicándole su idea de ponerlo precisa
mente bajo su custodia en la mentada institución. 17 El 28 de octubre 
de 1780, Mangino comunicaba que el caudal que bajo este concepto 
custodiaba ascendía a la cantidad de 1.311.716 ps, que procedían de 
los depósitos judiciales de la Real Audiencia, Sala del Crimen, etc. 

A los particulares también se aconsejó que depositasen sus fondos 
en la Casa de la Moneda, por la seguridad que esto les suponía, como 
asimismo se insinuó al arzobispado respecto de los bienes del juzgado 
de testamentos, capellanías, etc. 

Restricción de gastos 

Tanto suponía, en definitiva, en estos momentos para la Real 
Hacienda buscar y establecer un ingreso extraordinario, como el lle
var una seria política de ahorro, reduciendo al máximo los gastos no 
necesariamente precisos. Y así se comprendió en Madrid, y desde el 
principio de la guerra se estuvieron enviando a Mayorga reales ór
denes en las que se le instaba a que economizase los intereses de la 
Real Hacienda, gastando sólo lo muy urgente e indispensable para la 
defensa y seguridad del territorio. 18 Por esta causa durante estos años 
se rechazarán los proyectos de aumentos de sueldo de los dependientes 
de algunas rentas, como los de alcabalas y los del tabaco. 19 Incluso 
se indicó al virrey que no recibiese ninguna instancia sobre gratifica-

17. José Mangiuo a José de Gálvez, 30 septiembre 1780, n. 0 62. AGI. México, 2787, y carta de 
Sala del Crimen a José de Gálvez. México, 5 octubre 1780. AGI. México, 1866. 

18. Por ejemplo, R. O. 25 octubre 1779. 
19. Por R. O. de 12 de octubre de 1781 se dispuso que no se concediera el aumento de sueldos 

de los escribanos de la Contaduría del tabaco. Por R. O. de 20 mayo 1781 se dispuso que se suspen
diesen todos los aumentos de sueldos, ayudas de costa y honorarios de tanto por ciento compren
didos en el plan que formó la Dirección General de alcabalas, 3 junio 1780: en carta de Mayorga a 
Gálvez, México, 1 octubre 1781, n.0 1.272. AGI. México, 1392. 
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ciones a individuos de las rentas y oficinas reales. 20 Se ordenó tam
bién la reducción de obras públicas. Ante diversas propuestas, bien 
de construcción de edificios, bien de reformas de la administración 
de algunas rentas, de creación de alguna institución, generalmente 
se contesta que «se tendrá en cuenta cuando se termine la guerra y 
el erario estuviere más desahogado». La frase «no conviene Su Ma
jestad en que en el tiempo de la guerra se aumente este nuevo gasto» 
es el decreto con que don José de Gálvez cierra muchos de los expe
dientes que le llegan de Nueva España. 

En el afán de ahorrar se llega incluso a retrasar hasta los sesenta 
meses la renovación del vestuario de las tropas de Infantería. 

Las rentas 

Los caudales que procedentes de los distintos ramos de la Real 
Hacienda entraron en las Cajas Réales del virreinato constituyeron 
lógicamente la cantidad más importante de que se pudo disponer 
para los gastos ordinarios y extraordinarios. 21 

Sale de nuestro propósito el análisis de cada uno de estos im
puestos. Sin embargo, queremos señalar que, excepto los derechos 
del quinto de plata, amonedación, azogues, tributos, pólvora, alcabalas, 
pulques, almojarifazgo y otros derechos de mar y tabacos, cuyos in
gresos sobrepasaron el medio millón de pesos anual, los restantes 
aportaron al real erario cantidades pequeñas. 22 

Sí vamos a ocupar nuestra atención en el estudio de las rentas 
del tabaco y alcabalas, por varias razones: los valores que constituyen 
sus ingresos son con enorme diferencia sobre los demás ramos, los 
más importantes del reino; sobre ambas rentas repercutirá el nom
bramiento secreto de Pedro Antonio de Cossio y sus manejos; ambas 
se verán alteradas -una en su tipo impositivo, la otra en el precio 

20. R. O. de 20 de mayo de 1781. En carta de Mayorga a Gálvez, México, 1 octubre 1781, n.0 1.272. 
AGI. México, 2261. 

21. El origen, establecimiento y ulterior desarrollo de estos impuestos puede verse en Fonseca, 
Fabián y Urrutia, Carlos de, Historia General de Real Hacienda (impreso en México, 1845). 

22. Como muestra veamos los valores en 1782 de algunos de estos derechos: Pulquerías: 11.875" 
7" 3; nieve, 26.512" 2" 5; juego de gallos, 35.100" O" O; lotería, 163.450 4; Armada y Avería, 253.625 
4" 8 ;derechos de vajilla, 9.789" !" 5. Todo en «Extracto General de los valores, gastos de Admi
nistración y Pensiones que han tenido las Rentas reales del reino de Nueva España en el año 1782 ... », 

con carta de Matías de Gálvez a José de Gálvez, n.0 244. México, 30 agosto 1783. AGI. México, 1402. 

151 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

del tabaco- a fin de procurar auxilios extraordinarios con que sub
venir a las urgencias económicas del reino. 

La renta del tabaco 

La renta del tabaco es con gran diferencia sobre las demás la 
que mayor cantidad de fondos produce a la corona en Nueva España. 
Aunque el producto del ramo del tabaco -así como el del azogue y 
naipes- lo tenía destinado el rey para gastos de la corona en sus 
dominios de Europa, durante estos años se constituirá en el depó
sito de caudales más importante de los que pudo disponer el virrey 
para atender a tantísimos gastos como tuvo que soportar. 

Cuando don Martín de Mayorga se hizo cargo del gobierno la 
situación de la renta del tabaco con respecto a los cosecheros de las 
villas de Córdoba y Orizaba era la siguiente: por bando de 1 de oc
tubre de 1777, Bucareli había dado por terminada, en el momento 
que se recibiese por la Renta la cosecha de aquel año, la contrata 
que, efectuada en 1771, se había ido prorrogando desde que en el 74 
terminó. Para realizar nueva contrata se requería a los cosecheros para 
que lo hicieran de un modo particular con la Renta y no como cuerpo 
o gremio. La negociación por parte de la Renta correría a cargo del 
reconocedor general de tabacos, Francisco González del Real. 23 Des
pués de una serie de resistencias por parte de los labradores de am
bas jurisdicciones, éstos se prestaron a contratar por dos años, bajo 
condiciones comunes y en general muy parecidas a las de anteriores 
ocasiones. También se sembró por cuenta de la Real Hacienda, en 
varios ranchos de la jurisdicción de Córdoba, un número determinado 
de matas para que con ellas y las contratadas por los particulares, 
la Renta estuviese suficientemente abastecida. En febrero de 1778 
fueron aprobadas por Su Majestad estas actuaciones. Concluidos los 
dos años, y ya nos encontramos en el gobierno de Mayorga, se intentó 
de nuevo realizar otra contrata. Por bando de 15 de marzo de 1780 
así lo comunicó el virrey, que encargó también a Real para que se 
llevase a efecto. Surgieron de nuevo discrepancias entre los coseche
ros y el reconocedor, que dieron lugar a su separación, medida de-

23. Fonseca. Fabián de y Urrulia, Carlos de, Historia General de Real Hacienda, ob. cit. t. 11. 
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cretada por el virrey -influido por el secretario de Cámara- que 
no fue aceptada por la corona, como más adelante veremos. Para 
continuar el trato designó Mayorga a Cossio, que concluyó con éxito 
y por dos años las nuevas contratas. No obstante, como el tiempo 
de la siembra se había acercado demasiado mientras los cosecheros 
discutían con Real, la Real Hacienda tuvo que sembrar por su cuenta 
más cantidad de tabaco de lo que acostumbraba, aunque declaró 
que sería el último año que lo hacía. Por real orden de 17 de octubre 
de 1781 aprobó el rey lo contratado por Cossio, y la declaración hecha 
por el virrey de que no se harían más siembras por cuenta del erario 
de S. M.; en cambio no pareció bien la separación de Real del ser
vicio, disponiendo se le restituyese inmediatamente a su puesto. 

Todavía no se había recibido la real orden en cuestión, cuando 
comenzaron a hacerse las primeras prevenciones a fin de celebrar 
nuevas negociaciones cuando las actuales terminaran. El virrey invitó 
al director de la Renta, don Felipe de Hierro, a que, pasando por las 
villas, realizara las contratas personalmente, pero ante su excusa de
cidió comisionar para el <efecto al intendente Cossio. 24 

Comisión a Pedro Antonio de Cossio 

Pedro Antonio de Cossio aprovechó esta ocas1on para hacerse 
dar del virrey una amplia comisión que incluso le llevaría hasta el 
puerto de Veracruz. Entre otros asuntos, además de ponerse en con
tacto con los cosecheros para realizar las contratas, tendría que rea
lizar las siguientes tareas: 

a) En Córdoba y Orizaba debería preocuparse de que cierto caudal 
sobrante del arrendamiento de alcabalas se invirtiese en preparar 
los caminos. 

b) inspeccionaría las tropas veteranas acantonadas en ambas villas. 

c) procuraría que los enfermos dispersos en casas particulares, ha
bilitadas para hospitales, se reuniesen todos en un edificio com
prado a este efecto por la Real Hacienda. 

d) debería pasar a Veracruz, donde se interesaría por el estado de 

24. Mayorga a Gálvez, México, 23 abril 1781, n.o 1.020. AGI, México, 1389, y otras de 16 junio 1781, 
n. 0 1.178 y 1.179. AGI. México, 1390. 
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las fortificaciones de San Juan de Ulúa y del lienzo de muralla 
que iba desde el muelle hasta el puerto de Santiago. 

e) se ocuparía en averiguar el estado de la Escuela práctica de Ar
tillería, establecida en la ciudad y no en el castillo por decisión 
del virrey. 

f) resolvería el problema planteado al comercio y a la artillería al 
tener que acercarse -una vez pasados por la Aduana- a la casa 
del comisionado que tenía en Veracruz el Tribunal del Consulado 
para recoger el pase que había de ponerse en las guías con la 
exacción del derecho de avería. 

g) igualmente aconsejaría al virrey sobre si las obras del Hospital 
de convalecientes, propuesto por él mismo, deberían hacerse por 
contratas o por cuenta de la Real Hacienda. 

h) lo requería el virrey para que desde el puerto le diese noticias 
del estado del remate de las barcas cañoneras que por orden suya 
habían sido inutilizadas; si en el puerto hubiera buques debería 
hacer contratas para transportar víveres con los que socorrer ~ 
La Habana. 

i) como estarían próximos a llegar algunos buques de guerra desde 
La Habana, daría las disposiciones necesarias a fin de que su 
salida no se demorase más de ocho días y transportasen enseguida 
el caudal que hubiera preparado. · 

j) reconocería atentamente el estado de los caminos, poniéndose en 
contacto con el ingeniero don Pedro Ponce, que estaba comisio
nado para su arreglo, ya que pronto tendrían que soportar el 
paso de las carretas que se estaban construyendo y en las que 
se transportarían los víveres por cuenta del Rey; inspeccionaría 
además el puente de planchas construido por el ingeniero Sánchez 
de Ochando. 

k) en la Antigua Veracruz establecería un mesón y en el trayecto 
del camino real algunas ventas que se hacían imprescindibles 
ante la próxima inauguración del transporte de víveres. 

1) pasaría por Perote, donde inspeccionaría el estado de la fortifica
ción y el depósito de armas que en ella había establecido. 

m) en Jalapa se ocuparía del estado de la tropa guarnecida en ella. 

El virrey añadía: «para lo cual le doy las más amplias facultades; 
pero no por todo esto quiero que Su Señoría exponga su salud, sino 
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que en atención a ella haga las marchas y se dedique a estos tra
bajos con toda la comodidad posible». 25 

La comisión era enormemente amplia y variada. En definitiva 
era un auténtico viaje de inspección. Cossio podía sentirse satisfecho. 
Su carácter dominante le iba haciendo poco a poco dueño de la si
tuación. 

El 5 de mayo salió de México para volver el 2 de junio. Hacía 
casi un año que había realizado el mismo viaje, aunque en aquella 
ocasión en compañía del virrey. Cossio desempeñó a satisfacción de 
Mayorga, oficialmente así lo declaró, todos los encargos que éste le 
había hecho: los hospitales, cuarteles, fortificaciones estaban en bue
nas condiciones ; al puerto no habían llegado aún los barcos de guerra 
esperados, no había en este momento en él más que tres balandras 
y un bergantín. El núcleo de la comisión, es decir, la negociación 
con los cosecheros de tabaco, había sido resuelta satisfactoriamente, 
ahora la contrata sería por 5 años y desde entonces cesarían las siem
bras que por parte de la Real Hacienda se hacían, comprometiéndose 
los cosecheros a comprar, a justos precios determinados por peritos, 
los ranchos y aperos que aquélla tenía. 26 Las contratas fueron aproba
das por real orden de 1 de marzo de 1782. 27 De lo dicho observamos 
cómo Pedro Antonio de Cossio, para todos escribano de Cámara, ha 
logrado inmiscuirse en el manejo de la Renta del tabaco. 

Su carácter autoritario no consiente que existan parcelas donde 
su ambición de dominio encuentre una valla. Sus ideas con respecto 
al gobierno de este ramo chocarán con las de don Felipe Hierro y 
amparado en la persona y firma del virrey dirigirá desde su despacho 
de la secretaría un furibundo ataque contra el director de la renta. 
Y aprovechará tanto la correspondencia oficial de Mayorga, como la 
suya reservada con el ministro de Indias, para acusarlo constantemen
te. Mientras, en México, apoyará a los enemigos de Hierro en la misma 
renta; atacará a sus colaboradores y se opondrá a todos sus proyectos. 
Así protege y alienta a Silvestre Díaz de la Vega, contador de esta 

25. Mayorga a Cossío, 4 mayo 1781 (en carta de Mayorga a Gálvez, n. 0 1.178, 16 junio 1781) AGI. 
México, 1390. 

26. Cossío a Mayorga, 3 junio 1781 (en carta citada en nota 22). Las contratas impresas en carta 
de 16 junio 1781, n.0 1.179. AGI. México, 1390. 

27. En carta de Mayorga a Gálvez, 13 julio 1782, n.0 1.710. AGI. México, 1400. No aceptó S. M. la 
condición exigida por los cosecheros de separar del servicio a don Francisco del Real, reconocedor 
de tabacos, ni que la contrata fuera por 5 años. Deberían dejar el tiempo «al arbitrio de S. M.». 
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renta, que mantiene con Hierro una desgraciada polémica. 28 Logrará 
convencer a los cosecheros para que pongan como condición al hacer 
las contratas de tabaco la salida del reconocedor Francisco del Real. 29 

Toda esta desagradable situación influiría desastrosamente en la mar
cha y administración de la Renta como podremos constatar. 

A fin de incrementar los ingresos con que subvenir a tantos gas
tos, autorizó S. M. el aumento del precio del tabaco en Nueva España, 
por real orden de 20 de octubre de 1779, en dos reales la libra. 30 En 
la península se contaba con estos caudales, y a la vez que salía esa 
disposición firmaba Gálvez otra 31 « para que / el virrey/ tome cuantas 
disposiciones regulare necesarias a fin de tener en principios de abril 
del año inmediato /1780/ el íntegro importe de la Renta del tabaco 
de aquel reino en las Cajas de Veracruz y que la suma no ha de bajar 
de tres millones de pesos de aquella moneda, supliendo, si algo faltase 
de cualquier otros caudales ... » 

Si analizamos el líquido producto de esta renta durante estos 
años: 

1777 ............ 1.943.194 ps . 7 ts. 10 grs. 
1778 ............ 2.433.151 » 7 » 10 » 

1779 ............ 2.681.854 » 4 » 8 » 

1780 ············ 3.001.994 » 3 » 8 » 

1781 2.982.140 » 7 )) 11 )) 32 ············ 

Observaremos que suponía un importante caudal: el ramo más 
importante de Nueva España. Teniendo en cuenta que el tabaco había 
elevado el precio, no sube sensiblemente su producto líquido como 
observamos al compararlo con los años 1777 y 1778 (de aquí la inclu
sión en el cuadro de estos dos años) incluso en 1781 hay una leve pero 
significativa baja. Esta fue la primera y más grave consecuencia de la 

28. A las representaciones de Silvestre Díaz de la Vega, de 20 octubre, 30 noviembre 1781 y 
12 enero 1782, en que se queja de Felipe Hierro, José de Gálvez decreta: «Repítase la orden seria 
y estrecha para que en inteligencia de estar bien conocidas su inquietud y cavilosidad, como la 
mano que las ha fomentado ... » AGI. México, 2261. 

29. En carta de Ramón de Posada de 20 marzo 1782, Gálvez escribe refiriéndose a este asunto: 
« ... Una prueba más de la infame coligación de Cossío con los insolentes cosecheros mantañeses ... ». 

AGI. México, 2262. 
30. Cuya puesta en vigor hizo chocar también a Cossío con Felipe Hierro. 
31. Decreto de don José de Gálvez 1 noviembre 1779 (la R. O. es de 3 del mismo). Como el 

convoy que debía transportarlos a Cádiz no salió de esta ciudad para Veracruz en tiempo opor
tuno, se volvió a repetir la R. O. en 13 de enero de 1780. AGI. México, 2260. 

32. Mayorga a Gálvez, México, 26 febrero 1783, n.0 2.045. AGI. México, 2348. 
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falta de coordinación entre los responsables de la Hacienda virreinal. 
Ante las constantes peticiones de caudales desde Cuba hubo que 

acudir a los fondos de esta renta. Desde 9 de julio de 1779 hasta 16 de 
octubre de 1781 esta renta había suplido hasta 4.640.866 ps. 

Más adelante todavía observamos el volumen total que la Caja 
de México quedó debiendo a esta Renta al fin del gobierno de Mayor
ga, al terminar la guerra prácticamente. 

La alcabala 33 

Después de la renta del tabaco era el impuesto de alcabala el que 
proporcionaba mayores ingresos al erario de Nueva España. Pudiera 
pensarse que las circunstancias de la guerra, disminuyendo las rela
ciones comerciales entre España y las Indias, repercutiría en la baja 
del producto anual de este impuesto. En realidad no ocurrió esto, en 
primer lugar porque el comercio desde la península no se anuló abso
lutamente y en segundo porque al comenzar la guerra había gran can
tidad de mercancías en Jalapa, mercancías que pagaban en el momento 
de su venta la alcabala ya que la exención de este impuesto solo du
raba el tiempo de feria. 34 Además el 6 por 100 que constituía su tipo 
impositivo fue aumentando hasta el 8 por 100, compensándose así 
las posibles pérdidas. 35 Este aumento temporal del 2 por 100 podemos 
considerarlo entre uno de los ingresos que como extraordinarios ayu
daron a la Real Hacienda en este momento y al que ya hemos aludido 
anteriormente. 

En principio don Martín de Mayorga lo que decidió fue estable
cer el 2 por 100 de alcabala por las reventas que se hicieren, impuesto 
que aunque se cobraba en todas partes se había suspendido hacía 
tiempo. El 22 de julio de 1780 se dirigió el virrey al Consulado de Mé
xico anunciándole el restablecimiento de este gravamen. El Consulado, 
tras reunirse en Junta restringida, le contestó el 17 de agosto siguiente 
en una interesante representación donde le aconsejó que en lugar 
de establecer la alcabala en las reventas, incrementase en un 2 por 100 
sobre el 6 por 100 normal de las ventas. 

33. Antecedentes sobre este impuesto pueden encontrarse en Fonseca, Fabián y Urrutia, Carlos 
de, ob. cit. tomo II. 

34. Vid. nuestra obra Las Ferias de Jalapa, Sevilla, 1959. 
35. Los datos consignados sobre aumento de la alcabala en carta de Mayorga a Gálvez, México, 

5 octubre 1780, n.0 746. AGI. México, 2097. 
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Dio por buenas las razones en que se apoyaba el consulado y 
Mayorga por bando de 20 de octubre de 1780, tras declarar que el 
monto del impuesto sería del 8 por 100 a partir de entonces y en el 
que al 2 por 100 nuevo se le daba el nombre de indulto de reventas, 
hizo conocer al público su decisión. 36 En Veracruz que, desde la visita 
de don José de Gálvez gozaba del privilegio de pagar por las mercan
cías un 3 por 100 en lugar del 6 por 100 que pagaban en el resto del 
reino, se aumentó hasta el 5 por 100. 

Hubo una excepción general a este incremento del impuesto; fue 
con respecto a las especies llamadas del viento y es que la subida a 
un 8 por 100 por la venta de éstas gravaba directamente al pueblo que 
ya soportaba el aumento de precios en artículos de primera necesidad. 
Mayorga temía que incluso pudieran amotinarse como en alguna oca
sión había ocurrido y en estos momentos había que evitar por todos 
los medios las inquietudes interiores. 

Antes de pasar a considerar el producto de este impuesto a lo 
largo de los años en que gobierna Martín de Mayorga, dedicaremos 
unos epígrafes al estudio de la renta que también sufrió las conse
cuencias de la arbitraria actuación de Pedro Antonio de Cossio. 

Relativamente reciente estaba todavía la creación de esta renta 
pues tuvo su sustancial principio en 1776. Para su dirección había 
nombrado don José de Gálvez a don Miguel Páez de la Cadena y a don 
Juan Navarro, con iguales facultades y sueldos. 37 La más importante 
misión en que estaban empeñados era en la reorganización de las dis
tintas aduanas que siguiendo las directrices de Madrid pasaban a 
ser administradas por la Real Hacienda. 

Visitadores generales de Aduanas 

Para ayudar a los directores decidió el ministro de Indias que se 
nombrasen dos visitadores generales con título y facultades de tales 

36. El Bando en carta de Mayorga a Gálvez, 31 octubre 1780, n.0 769. AGI. México, 2097. 
37. Páez había sido contador de navío, desempeñando otras comisiones. Estuvo en Chile y Perú, 

también al servicio de la corona. Siendo archivero en la Secretaría de Estado y del Despacho de 
Marina fue promovido a la Superintendencia de la Aduana de México, en 1773. Para su biografía, 
AGI. México, 1962. 

Don Juan Navarro era contador de la visita del Perú cuando se le nombró Director de la Renta 
de Alcabala. 

Por R. O. de 17 mayo 1781 se desglosaron las funciones de ambos: Navarro ejercería la Dirección 
General de Ramos foráneos y Páez la superintendencia de la Aduana y pulques de México. 
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y el concreto objetivo de visitar y estructurar las Aduanas del reino. 38 

La muerte de Bucareli impidió el llevar a cabo de momento la orden 
de Madrid. Mayorga a fin de continuar la l<tbor emprendida por su 
antecesor nombró a Juan José Sanz y a Diego Sánchez de Pinaher
mosa, 39 y es en torno a las instrucciones que deberían llevar cuando 
surge el problema que enfrenta a los directores de las Rentas y a 
Pedro Antonio de Cossio que pretende efectuarlas. El expediente oca
sionó graves disensiones que no terminaron hasta que desde Madrid 
por R. O. de 7 de junio de 1782 se suspendió la visita y se facultó a la 
Dirección a nombrar ahora a dos comisionados. 40 

Este concreto choque no fue más que un episodio de esa ojeriza 
con que don José de Gálvez calificó el concepto con que Cossio tra
taba a los directores de las Rentas. 

Durante estos años el valor entero que este ramo proporcionó al 
erario de Nueva España fue el siguiente: 41 

1779 ............ 2.254.162 ps. o ts. o grs . 

1780 ............ 2.360.703 » o » o » 

1781 ............ 3.466.503 » 6 » 6 » 

1782 ............ 3.333.651 » 7 » o » 

1783 ············ 3.229.178 » 2 » o » 

El erario de Nueva España después de la guerra 

Las cuantiosas cargas que la Real Hacienda de Nueva España 
tuvo que soportar durante estos años 1779-1783 fueron poco a poco 
secando todas las fuentes de donde podían provenir caudales. El virrey 
fue recurriendo cada vez más a medidas más radicales : 

El depósito que preceptivamente debía tener la Casa de la Mo
neda para la paga de los metales, de 2.600.000 pesos, arrojaba en oc-

38. Decreto autógrafo de Gálvez, resolviendo a la carta de Bucareli, n.0 3661, 27 marzo 1778. AGl. 
México, 1962. 

39. Mayorga a Gálvez, 2 mayo 1781, n.0 1053. AGI. México, 1389 y Matías de Gálvez a José de 
Gálvez, 22 agosto 1783, n.0 200. AGI. México, 1402. 

40. AGI. México, 1402 y 1403. 
41, Diversos documentos consultados nos dan cantidades distintas aunque muy semejantes. Utili

zamos una relación del valor entero de las alcabalas desde 1765 hasta 1790, enviada por el segundo 
conde de Revillagigedo. AGI. México, 1554. 
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tubre de 1780 un descubierto de 1.280.000 pesos. 42 Y según transcu
rrían los meses el problema se agravaba. 

Al final de la guerra y fin del gobierno de don Martín de Mayorga, 
el erario de Nueva España quedaba debiendo las siguientes cantida
des. 43 

«Suplementos de los ramos de Real Ha
cienda al fonda común de ella : 

PESOS 

la renta del tabaco . . . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 11.293.068 
la de temporalidades . . .. .. . . .. .. . .. .. .. .. . .. .. . 2.690.670 

Préstamos hechos por varios cuerpos y 
particulares con calidad de reintegro: 

Juzgado General de intestados .............. . 
Tribunal del Consulado ....................... . 
Tribunal de Minería ........................... .. 
Ilmo. Sr. Arzobispo ............................. . 

Capitales impuestos a réditos: 

En las Cajas de Durango, se recibieron 
al 4 % ......................................... . 

En las de Guadalajara al 5 % .............. . 
En las de México, por cuenta de tempora-

lidades al 5 % ............................. .. 
En las propias por D. José Samper al 5 %. 

Débitos cuya paga está consignada en el 
ramo de vacantes de este reyno: 

al Hospital Real de Cádiz por su renta 
anual de 2.000 ps. . ....................... . 

al de Santiago de Galicia, ídem ........... . 
al Monte de Piedad de Animas, de Madrid, 

ídem ............................................ . 

150.000 
1.000.000 
1.000.000 

150.000 

15.283 
461.657 

7.050 
41.385 

98.264 
22.312 

11.928 

42. José de Mangino a Gálvez, 28 octubre 1780, n.0 65. AGI. México, 2797. 

Ts. 

3 
3 

4 

2 

2 

6 

GRS. 

7 3/8 
2 1/2 

o 

11 
7 

o 

43. « Extracto de las deudas que el Real Erario de Nueva España tenía contra sí el 9 de febrero 
de 1784 que se publicó la paz con la nación Británica en la ciudad de México», con carta de Matías 
de Gálvez a José de Gálvez, 22 junio 1784, n.0 796. AGI. México, 1411. 
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al Excmo. Sr. Cardenal Duque de York, 
por su merced de 12.000 ps. anuales. 

a la catedral de Lugo por su renta anual 
de 200 ps ..................................... . 

Débitos atrasados "contrahidos" en los rei-
nados anteriores: 

con el gravamen al 5 % ....................... . 
con el gravamen del 6 % ..................... . 
Débitos a las Cajas foráneas: 
a las de Mérida .................................. . 
a las de Campeche ............................. . 

Total de Deudas del Erario de Nueva 

PESOS 

113.545 

1.167 

956.742 
43.195 

31.361 
164.222 

España . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . . . . . . . 18.271.861 

Ts. 

5 

1 
4 

7 
5 

6 

GRS. 

7 

4 

10 
9 

6 
5 

8 7/8 

La situación, si la analizamos, no era sin embargo tan grave. En 
realidad no debemos considerar los 18 millones y pico como deuda 
propia y legítima de la Real Hacienda, ya que si sumamos los prés
tamos hechos por los ramos del Tabaco y temporalidades, que tam
bien eran del rey (13.983.744) la verdadera deuda real del erario era 
de 4.288.117 pesos 11 granos. Por supuesto la deuda más grave la cons
tituían los préstamos a réditos que sumaban 525.376 pesos 3 ts. en 
total y afortunadamente no era de las mayores. 

Este era pues el estado de la Real Hacienda que recogía don Ma
tías de Gálvez. 
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CAPITULO VI 

UN PROBLEMA DE GOBIERNO INTERIOR 

Sublevación de naturales en Izúcar 

Dentro de la labor de gobierno interior, el virrey tuvo que sofocar 
algunos motines y revueltas, de las cuales la más importante fue la 
ocurrida en Izúcar. Tuvo lugar a principios de 1781 y, aunque fue 
pronto sofocada, ocasionó a don Martín de Mayorga tanto disgusto 
y preocupación que, al comunicar a Su Majestad el final de los des
manes provocados por los indios de aquel lugar, afirmaba qiie estaba 
terminando de beber el cáliz de la amargura. Y es que a las inquie
tudes e incidencias de la guerra con Inglaterra vino a añadirse, entre 
otros, este problema que amenazaba la tranquilidad en un momento 
en que todas las fuerzas habían de centrarse en los problemas bélicos 
exteriores. 

Izúcar, cercano a Puebla, situado a la falda de un volcán a treinta 
y una leguas al sur de México, 1 era el pueblo capital de la jurisdic
ción y alcaldía mayor del mismo nombre. Como todo el territorio de 
dicha alcaldía es bastante pobre ya que el terreno montuoso en que 
se asienta es áspero y estéril y sólo produce reducidas cosechas de 

1. Villa-señor y Sánchez, José Antonio de Teatro Americano. Descripción general de los reinos 
y provincias de la Nueva España y sus jurisdicciones ... , tomo I, cap. XXVI, México, 1746, p. 358. 

Alcedo, Antonio Diccionario Geogrdfico histórico de las Indias occidentales o América ... , tomo II, 
Madrid, 1787, p. 479. 
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cereales, debido no sólo a la aridez de la tierra sino a su clima cálido 
y seco. Aunque pobre, su población no era escasa relativamente, toda 
ella vivía agrupada en barrios, existiendo dos parroquias una de es
pañoles y otra de indios. En la primera había aproximadamente unas 
doscientas cuarenta familias de aquéllas además de algunos mestizos 
y mulatos; en la segunda, la población en su mayoría compuesta de 
indios que llamaban forasteros, formaban unas noventa y cuatro 
familias a las que había que añadir otras dieciséis familias de mexi
canos. Esta segunda parroquia estaba a cargo de los religiosos de 
Santo Domingo. 

El alcalde mayor de Izúcar era a la sazón don Francisco de Paula 
Jimeno que se encontraba en los momentos de ocurrir la sublevación, 
en México, con licencia del virrey, y que según parece no contaba 
con las simpatías de los indios como igualmente ocurría con su te
niente, don Vicente García, y con el escribano público José Santibá
ñez. Antipatías que parecen estar justificadas por algunos abusos de 
éstos que trataremos de averiguar más adelante y que pueden ser una 
de las causas del motín. 

Vamos a ver en primer lugar el desarrollo exterior del movimiento 
revolucionario para después detenernos en analizar los motivos que 
provocaron las inquietudes de la población de Izúcar. 2 

Desarrollo de los disturbios 

El 21 de enero de 1781 en uno de los barrios de Izúcar, el llamado 
de la Magdalena, después de celebrada su fiesta, el gobernador José 
Martín y la república de indios compuesta por los alcaldes, regidores 
y mandones de los catorce barrios que formaban dicho pueblo, se 
habían reunido en una comida de hermandad. A eso de las cinco de la 
tarde, sin que hubiera sospechas de ello, comenzaron a tocar las cam
panas de dicho barrio e inmediatamente les hicieron eco las de los ba-

2. Nos hemos basado para redactar los dos epígrafes siguientes en: 
a) Informe de don José Urizar sobre la sublevación de Izúcar, 1781. 
b) «Respuesta fiscal al proceso formado por el Sr. Don José Antonio de Urizar, en virtud de la 

comisión que V. Ex.• le dió para que pacificase las inquietudes de Izúcar. México 11 junio 1781». 
/Rubricada por Fernando Posada/. 

c) Parecer del Asesor General, Bataller, sobre el motín de Izúcar. México, 22 de agosto de 1781. 
Los tres documentos se encuentran en AGI. México, 1868. 
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rrios cercanos. El alboroto del ruido insistente de las campanas alarmó 
a la población, que abandonando sus casas, empezó a concentrarse 
en Izúcar ante el temor del anuncio de fuego u otra desgracia, al 
mismo tiempo que el gobernador y los oficiales que con él estaban 
fueron a refugiarse a la iglesia de Santo Domingo. Pronto hubo más 
de dos mil indios en la cabecera de Izúcar. 

La alarma siguió cundiendo entre los vecinos, tanto españoles 
como indios, y pasados los primeros momentos y comprobada la falta 
de un fuego que fuera la causa del revuelo, comenzaron a hacerse 
cábalas sobre su origen con lo cual los comentarios, las opiniones y 
los rumores corrieron de unos a otros sembrando la inquietud y el 
temor. Se hablaba de que el teniente de alcalde mayor don Vicente 
García, y el escribano, don José Santibáñez, intentaban apresar al go
bernador, José Martín; se insinuaba que ya lo habían hecho prisio
nero, etc. 

Esta confusión reinó a pesar de que el citado gobernador que, 
como hemos dicho, se había alojado en la parroquia de Santo Do
mingo, a instancias del padre vicario, se les hizo visible para demos
trarles la falsedad de tales rumores, levantando la vara de justicia, 
para exhortarles a que se contuvieran. No bastó tal demostración y 
unidos tumultuosamente los vecinos congregados, indios en su ma
yoría, cometieron graves desmanes alentados por el toque de cam
panas que no dejaban de sonar y por el redoble de un tambor. La turba 
se dirigió a la cárcel y después de maltratar al alcaide, rompió las 
puertas de los calabozos dando libertad a los 18 presos que en ellos 
estaban, no teniendo en cuenta ni por un momento que algunos de 
los libertados estaban condenados por causas homicidas, robos, aman
cebamientos, etc. Su locura los llevó seguidamente a las Casas Reales 
destinadas a habitación del alcalde mayor, destrozando y robando 
todos los muebles y alhajas, arrojando a la calle los papeles del archivo, 
rompiendo el arca donde se guardaba el dinero recaudado de tributos 
que esparcieron y robaron, destrozando por último el dosel en qu~ 
se ponía el retrato de Su Majestad. De aquí, con el deseo vivo de 
prender a José Santibáñez y a don Vicente García, pasaron a las casas 
de éstos, atreviéndose a forzar la del primero y seguidamente la del 
alférez de dragones provinciales, don Bernardo Fernández de Nieva, 
por creer que en ésta estaba el teniente de alcalde mayor, que al co
menzar el alboroto, en lugar de aquietar a los indios y de dar las órde-
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nes oportunas para el cese del toque de campanas, abandonó su puesto, 
huyó y se escondió. 

Se sabe que las leyes del reino 3 prohibían la pena establecida 
contra los que hacen fuerza con armas, las juntas y «azonadas» de 
muchos hombres, aunque de dichas reuniones no se siguiera ningún 
daño ni perjuicio, y las castigaban por la siguiente razón: «Ca acaeze 
muchas begadas que quando así se juntan los ornes en uno cresen los 
corazones e cometen entonces tales soberbias quales non farian nin 
osarían comenzar si estuviese cada uno por si en su casa o en otro 
lugar». 

Esto fue lo que ocurrió en Izúcar, estando reunidos más de dos 
mil indios al iniciarse el toque de campanas: «se les inflamó el espíritu 
que ya tenían mobido, por lo que adelante se referira», es decir por 
las quejas que albergaban contra el alcalde mayor y su teniente. Esto 
y la falta de resistencia en la cárcel, en las casas que forzaron y en 
todo el pueblo (ya que ausente el alcalde mayor, su teniente y los 
vecinos se limitaron a ocultarse y encerrarse en sus casas) les dio 
animosidad para cometer los excesos que llevaron a cabo. 

Los indios continuaron inquietos y desparramados en grupos 
toda la noche hasta las diez de la mañana del día siguiente en que 
comenzaron a retirarse a sus casas, gracias a las exhortaciones de 
los curas y vicarios de las dos parroquias del pueblo y a la prudencia 
con que actuaron los tenientes de la Acordada, don Rafael José de 
Velarde, y su yerno, don Juan Crisóstomo de Zubia, que entraron en 
Izúcar sin armas y convencieron a los naturales que debían aquie
tarse, después de hacerles ver los graves delitos y desórdenes come
tidos; tuvieron además la habilidad de convencerlos con la promesa 
de que con su intervención lograrían el perdón de las autoridades 
reales si rápidamente daban pruebas de su apaciguamiento. Parece 
s~r que los indios ante los razonamientos de los tenientes de la Acor 
dada dieron muestras de sumisión, manifestando sin embargo de pa
labra su descontento contra el alcalde mayor, su teniente y el escri
bano público y solicitando de aquéllos que lograran su sustitución. 

Al amanecer del día 22, aunque la situación parecía más tranquila, 
el gobernador y la república de indios acordaron escribir, desde la 
parroquia de Santo Domingo en que se encontraban todavía, una carta 

3. Ley 11. tít. X, Part. VII. 
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a don Antonio López Matoso comunicándole los sucesos acaecidos 
y remitiéndola por medio del alcalde, don Marcelo, acompañado del 
alguacil mayor, Martín Guela, y unos veinte indios. 

El incidente levantisco que acabamos de ver no hubiera llegado 
a más y hubiera quedado resuelto por la mediación de aquellos dos 
individuos, de no haber sido por la desafortunada, aunque bien inten
cionada, intervención del capitán de granaderos del regimiento de 
Puebla y del coronel de milicias, don Tomás Rodríguez Pontón, que 
llevados del deseo de poner remedio al desorden del que habían tenido 
noticias, sin premeditación, ni orden superior, entraron en Izúcar con 
gente y armas, a las 7 u 8 de la mañana del día 22, al mismo tiempo 
que los tenientes de la Acordada estaban tratando y logrando apaci
guar a los amotinados. 

El coronel Rodríguez Pontón que al ocurrir los incidentes de Izú
car estaba en su hacienda, llamada «San José», conociendo la fuga 
del teniente de alcalde mayor y temiendo la persecución de que sería 
objeto por los naturales que habían quedado sin otra autoridad que 
la del gobernador de naturales, salió acompañado de algunos solda
dos y criados con el loable deseo de apaciguar a los indios. 

La comisión enviada por el gobernador y república de indios se 
encontró en el camino hacia México con las fuerzas de Pontón que, sin 
refriegas y con promesas de remediar sus problemas, los hizo retro
ceder hasta el paraje llamado de la Angostura, donde se hallaba el 
gobernador don José Martín y la turba que aún no se había disuelto 
totalmente. La multitud que no atendía a razones, ante la presencia 
de fuerzas cuyas intenciones desconocía, se aprestó a la defensa. 

De este desgraciado incidente resultaron catorce muertos, diez 
indios y cuatro criados de Pontón amén de muchos heridos de una y 
otra parte, entre los que hubo que contar al jefe de las fuerzas. Estas 
se dispersaron y parte de ellas con su capitán al frente se retiraron 
al pueblo cercano de Tepexoxuma que también estaba dentro de la 
jurisdicción de la alcaldía mayor de Izúcar, a tres leguas de la ca
becera. 

Con una segunda intervención, don Rafael José Velarde y don 
Juan Crisóstomo de Zubia lograron poner fin al motín y apaciguar 
definitivamente a los indios al mismo tiempo que comunicaban al 
alcalde mayor estante en México los incidentes y disturbios para que 
resolviera y decidiera lo que creyera más conveniente y oportuno. 

Las noticias sobre las inquietudes de Izúcar se conocieron en 
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México por la carta de 22 de enero de los tenientes de la Acordada 
que, aunque dirigida a don Francisco de Paula Jimeno, inmediata
mente estuvo en manos de don Martín de Mayorga. Por auto de 23 
de enero de 1781 el virrey comisionó a don José Antonio de Urizar, 
alcalde de corte, para que pacificase la sublevación de los naturales. 4 

La primera intención de Urizar en la misión que se le encomendó fue 
sofocar el movimiento con las armas, si era necesario, para después, 
ya en el mismo pueblo, iniciar las oportunas pesquisas que le lleva
ran a averiguar las causas de la sedición y tratar de ponerles fin con 
los remedios convenientes y los castigos oportunos. 

A este efecto, se dirigió a la villa de Atlixco para ordenar al coro
nel de dragones provinciales de Puebla, don Antonio Raffalin, que dis
pusiese la salida de la compañía de aquella villa hacia Izúcar, a la 
vez que se preocupaba desde la misma de ampliar los datos escasos 
que sobre el motín tenía. Estos datos le fueron suministrados de una 
parte por las noticias que inmediatamente le llegaron de Tepexoxuma 
donde, como ya dijimos más arriba, se había refugiado después de la 
refriega con los indios la guarnición de Izúcar con su teniente coro
nel Rodríguez Pontón que rápidamente manifestó su adhesión a Uri
zar; de otra parte el comisionado, aprovechando la estancia en Atlixco 
del teniente de alcalde mayor, pon Vicente García, y el escribano San
tibáñez que, fugitivos del furor de los amotinados, se habían alojado 
en dicho pueblo, intentó averiguar la realidad de los hechos, y bien 
pronto comprendió la prudencia con que debía actuar en sus inves
tigaciones. 

Antes de emprender la marcha hacía Izúcar con la compañía de 
Atlixco, se puso en contacto con el vicario de la parroquia de Santo 
Domingo, don Manuel Vélez, para que valiéndose de la influencia que 
debía gozar como cura de los indios tratase de impedir con sus buenos 
razonamientos cualquier mal movimiento o intento de agresión de 
los vecinos en el momento que Urizar entrara en el pueblo. Parece 
ser que la población no sólo no dio manifestaciones de inquietud, sino 
que se dispuso a recibir de buen grado al representante del virrey. 

Una única advertencia hacía don Manuel Vélez que, por inade
cuada, aunque su intención era sólo prevenir cualquier nuevo inci
dente, fue totalmente rechazada por Urizar. Insinuaba la conveniencia 

4. En Informe de Don José Antonio de Urizar sobre la sublevación de Izúcar, México, 1781. AGI. 
México, 1868. 
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de que el comisionado entrara en el pueblo sin escolta, ni incluso pi
quete. El representante del virrey que no aceptó tal limitación, exigió 
que los vecinos permanecieran en sus casas y sólo permitió que el 
recibimiento se lo hicieran el gobernador y su república, con o sin el 
párroco. 

A pesar de conocer de antemano la buena disposición de los 
indios se decidió la marcha el 30 de enero con la compañía de dra
gones, incrementada con 40 hombres de infantería de la compañía de 
Atlixco, pasando antes por Tepexoxuma donde se encontraba la com
pañía de Pontón que no pudo acompañar a las fuerzas por no estar 
todavía restablecido de las heridas que había recibido. El día 14 de 
febrero, a las tres de la mañana, salió la expedición formada por las 
dos compañías de dragones, el piquete de pardos y una numerosa 
comitiva de comisarios bien armados que habían juntado los tenien
tes de la Acordada, llegando a Izúcar a las cinco y media. 

Ya en el pueblo, Urizar se preocupó de asegurar la paz hacién
dolo publicar en bandos por las calles; envió oficios a las justicias cer
canas para que le remitieran a varias bandas de indios empadronados 
en Izúcar y que después de la revuelta habían huído temiendo él 
castigo; hizo publicar que ningún indio saliese de aquella jurisdic
ción sin expresa licencia suya y mandó que los vecinos que por miedo 
se hubieran escondido en las haciendas regresaran ; ordenó que se 
hiciese inventario de los destrozos y seguidamente trató de arreglar 
los desperfectos más urgentes como los ocasionados en la cárcel y 
en las Casas Reales, decidiendo que su importe, hasta que no se resol
viera otra cosa, fuese abonado con el dinero que el cura párroco de 
Santo Domingo, don Manuel Vélez, había recibido en restitución de 
lo robado la noche del tumulto ; procuró restituir los protocolos y el 
dinero robado, para lo cual se embargaron los bienes de los culpados, 
intentando en lo posible auxiliar a las familias de aquéllos para no 
exponerlas al riesgo de perecer o a otros infelices sucesos; para cas
tigo y sonrojo de su culpa castigó a los naturales de los catorce ba
rrios a reconstruir a su costa el dosel con el retrato y armas de Su 
Majestad. 

En cuanto a los dieciocho presos libertados se lograron reinte
grar a la cárcel ocho de ellos, avisando a las autoridades vecinas que 
estuvieran preparadas para detener a los desaparecidos. Igualmente 
se hicieron averiguaciones en los hospitales para que los heridos in
gresados el día del motín ingresaran también en la cárcel. 
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Como última medida, antes de iniciar la investigación a fondo 
sobre el caso, se publicó un bando por el que se instaba a los vecinos 
que retuvieran algo robado: dinero, joyas, documentos, a su inme
diata devolución, haciéndolo bien personalmente, bien a través del 
cura de indios o del de la parroquia de españoles. Se lograron algunas 
restituciones aunque no la total recuperación. 

Tomadas estas medidas necesarias y preventivas, Urizar en vir
tud de la facultad conferida por don Martín de Mayorga, inició las 
averiguaciones. 

Causas de la sublevación 

El temperamento nada comunicativo y receloso de los naturales, 
sus declaraciones confusas y su escasa inclinación a relatar la verdad 
lisa y llanamente, hicieron bastante penosas las diligencias y obliga
ron al comisionado a escuchar a un individuo tras otro en número 
bastante elevado compuesto de testigos presenciales de los disturbios 
y de la mayor parte de las noventa personas que se apresaron. 

Como decíamos. los testimonios del origen de la revuelta fueron 
numerosos pero diversos y aún contradictorios: unos afirmaron que 
la causa fue el hecho de que el teniente de alcalde y el escribano pú
blico hubieran ofendido al gobernador de indios, otros se limitaron 
a denunciar el deseo de querer prenderlo; unos declararon que el ori
gen estaba en la prisión de su escribano de cabildo, Marcos Pérez, y 
del mandón mayor del barrio de San Bernardino, José Antonio Co
rona, otros estimaron que estaba en la amenaza del teniente y escri
bano de apresar al gobernador de indios, don José Martín; unos opi
naron que fue porque el alcalde mayor rechazaba la última elección 
de gobernador a favor de Antonio Vicente Ramos, nombrando por 
su propia autoridad al que luego fue confirmado por el virrey, otros 
que fue porque el alcalde mayor tenía preso a Ramos; otros se la
mentaron de los malos tratos que recibían del alcalde mayor, su te
niente y escribano, otros se quejaron de los excesivos derechos que 
se les exigían, etc., etc. 

¿ Quiénes tenían razón? ¿ Qué testigos estaban más cerca de la ver
dad? Para una persona como Urizar, experimentado, pero que vivía 
en México lejos del lugar donde se habían desarrollado los hechos y 
que se encontraba con un asunto cuyas versiones eran tan diferentes 
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no debía ser en verdad tarea fácil. Aunque las declaraciones de los 
testigos eran tan dispares, bien puede entreverse, por una parte, la 
enemistad de los indios hacia el teniente y el escribano, enemistad que 
más adelante trataremos de ver si era justificada, y que clara y abier
tamente se manifestaron de palabra en diversos momentos de la 
sublevación ; por otra parte conviene hacer notar que en ningún mo
mento su protesta se levantó contra el virrey, aunque su locura y 
arrebato les llevase a romper el dosel donde se encontraba el retrat0 
de Su Majestad, pero pasados los momentos de violencia pronto estu
vieron dispuestos a demostrar su sumisión y acatamiento al soberano. 
Y así, el pueblo ansioso de acreditar su arrepentimiento -en el que 
obrara también cierto temor al castigo- manifestó al señor comisio.
nado por medio de su gobernador, alcaldes, regidores, alguaciles y 
mandones su deseo de satisfacer los daños y perjuicios ocasionados 

Hemos dicho que la enemistad de los naturales hacia don Vicente 
García y hacia Santibáñez e incluso contra el alcalde mayor era evi
dente y parece también que este antagonismo estaba basado en el des
contento de la población contra la actuación de las tres autoridades 
españolas. Descontento que en diversas ocasiones, algunas de ellas 
recientes (13 de diciembre de 1780 y 18 de enero de 1781) 5 habían 
manifestado por escrito por medio de su procurador, Mariano Pérez 
de Tagle. Efectivamente en estos dos escritos se quejaban de que el al
calde mayor, por sus propios intereses, había elegido por gobernador 
al indio José Martín, despreciando el nombramiento que por aclama
ción de los vocales estaba ya hecho a favor de Antonio Vicente Ramos, 
indio cacique e hijo del que había sido gobernador muchos años, San
tiago Ramos. 6 Afirmaban que el motivo de nombrar al primero había 
sido porque el alcalde mayor temía que Ramos procuraría el alivio 
de los indios, a los que con el pretexto de repartimientos y visitas 
se les había exigido más de dos mil cuatrocientos pesos en tributos 
y además les había privado del agua de la hacienda de Tetla para 
regar con ella sus sementeras de trigo y maíz. Por una parte, parece 
cierto que Antonio Ramos por el hecho de ser hijo del gobernador 
anterior no había heredado las cualidades de su padre, pero había 

5. En el Parecer del Asesor General, Bataller, sobre el motín de Izúcar. México, 22 de agosto de 
1781. AGI. México, 1868. 

6. Este gobernador, Santiago Ramos, había fabricado la iglesia parroquial de los naturales. En 
el «Parecer del Asesor General..., citado en la nota anterior. AGI. México, 1868. 
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logrado por todos los medios conseguir que los indios lo eligieran 
por su gobernador prometiéndoles que litigaría contra los hacende
ros y oficiales españoles. Tal vez consiguió su propósito entre la ma
yoría de los naturales, pero el alcalde mayor, conocedor de su con
ducta, se inclinó por José Martín al proponer el cargo de gobernador 
de indios, al mismo tiempo que apresaba a Antonio Vicente Ramos. 
Por otra parte, existían pruebas del mal trato que en varias ocasiones 
el escribano Santibáñez había dispensado a los indios y de que el 
alcalde mayor, a título de visita, les había exigido excesivos derechos. 
Esto y la animosidad que Ramos había levantado contra ellos eran 
sin duda la causa principal del descontento. 

En cuanto a los repartimientos, el comisionado, ante los escritos 
contradictorios presentados, decidió hacer la averiguación pertinente, 
de la que resultó que el alcalde mayor había hecho los repartimientos 
siguiendo la misma regla de su antecesor, sin molestar ni vejar a los 
indios como se le había acusado, y comprobada la falsedad de la acu
sación del gobernador y república de indios contra el alcalde mayor, 
Urizar, ante falta tan grave, formuló los autos necesarios para la pri
sión de aquéllos y su conducción ante el virrey. 

En cuanto al resto de las declaraciones de los testigos que afir
maban que la causa de la sublevación se encontraba sólo en el deseo 
o intención del teniente de alcalde y escribano público de prender 
al gobernador de indios, no eran ni mucho menos motivo de ningún 
levantamiento ni protesta, cuando, además, de hecho no ocurrió así, 
como trató de demostrarlo claramente el mismo gobernador al pre
sentarse en persona ante la turba desde la Iglesia de Santo Domingo 
donde se había refugiado para aquietarlos y desmentir los rumores 
acerca de su prisión 

Ni esta última razón ni ninguna de las anteriormente expuestas 
fueron motivo suficiente para justificar los excesos cometidos por 
los naturales. 

Vamos a detenernos ahora en la conducta observada por los per
sonajes que intervinieron a lo largo de la revuelta y del proceso si
guiente, y de ella podremos deducir en cierto modo la culpabilidad 
de unos y de otros. 

En cuanto a la población conviene advertir que no hubo preme
ditación ni, como antes hemos dicho, pensaron en faltar a la debida 
fidelidad al rey. A esto hay que agregar que los revoltosos no hicieron 
uso en principio de armas, que únicamente acudieron a ellas en los 
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encuentros con el oficial Pontón y que finalmente dieron muestras 
de su docilidad con el arrepentimiento. Existía, eso sí, entre ellos 
desasosiego e inquietud provocada por la conducta del teniente de 
alcalde y escribano y por la de Antonio Ramos. Bastó pues el toque 
de unas campanas para que, sin premeditación alguna, se excitaran 
hasta provocar el tumulto. 

Por lo que respecta al gobernador y república de indios su mala 
voluntad estuvo manifiesta en la acusación falsa contra una autoridad 
como el alcalde mayor. 

La actitud del teniente, don Vicente García, y del escribano pú
blico Santibáñez también dejaba mucho que desear ya que su huida 
los acusaba y en cuanto al alcalde mayor su conducta no había sido 
distinta a la de los alcaldes anteriores. Lo que habría que averiguar 
es si sus antecesores y él habían cumplido bien su misión y no habían 
tratado en algunas ocasiones de explotar a la población india con 
excesivas cargas y derechos. 

En este sentido hay que recordar las palabras de Pedro Antonio 
de Cossio a don José de Gálvez cuando después de hablarle del mo
vimiento y pacificación de Izúcar, concluía; 
«Efectivamente V. Exa. sabe que en este reino hay muchos alcaldes 
mayores que desuellan a los habitantes. Esto sólo podría remediarse 
con el establecimiento de las Intendencias si es que en ellas se ponen 
hombres adecuados». 7 

Las Intendencias desde luego dentro de unos años acabarían, 
entre otras cosas, con todo el sistema de alcaldes mayores y corre
gidores, claro que -como lo advierte Cossio- el establecimiento del 
nuevo sistema como de todos sólo tendría efecto si se colocaban al 
frente hombres adecuados y honrados. 

De momento el alcalde mayor de Izúcar quedó en su puesto; sin. 
embargo, el soberano, pasados los primeros meses después del motín 
y para evitar que el antagonismo entre dicho alcalde y la población 
india ocasionara nuevos desmanes, creyó conveniente sustituirlo por 
don Lázaro de Figueroa Yáñez por real orden de 15 de abril de 1782. 8 

Aunque como ya hemos dicho no hubo premeditación por parte 
de la población, de la sumaria practicada resultaron cinco indios 
cabecillas que fueron castigados (Miguel Mestizo, Domingo Antonio 

7. Pedro Antonio de Cossío a Don José de Gálvez, México, 17 noviembre 1781. AGI. México, 1511. 
8. Don Martín de Mayorga a Don José de Gálvez, México, 12 septiembre 1782. AGI. México, 1395. 

173 



JOSE JOAQUIN REAL DIAZ Y ANTONIA M. HEREDIA HERRERA 

Quistiano alias Mosquito, Domingo de Santiago alias el Salinero, Sal 
vador Clara y Bartola Clara y Bartolo Xoxapa, los cuales tenían todos 
antecedentes penales) mientras que al resto de la dicha población se 
perdonó, advirtiéndoles únicamente que en caso de reincidir se les 
castigaría con rigor. 

Como entre las detenciones practicadas se encontraban el gober
nador y algunos otros oficiales de la República, el comisionado con 
acuerdo de los párrocos y principales indios del pueblo, mandones y 
oficiales, decidió nombrar interinamente y hasta que don Martín de 
Mayorga decidiera otra cosa, a don Vicente de Orta, indio cacique, 
como gobernador; a don Juan de Cruz Campos como alcalde de pri
mer voto; a Baltasar de Santiago como alcalde de segundo voto; 
a Juan José Cholula y José Antonio Ortotin como regidores mayores, 
y a algunos otros más en otros cargos menores. 

Por último Urizar, conocedor del proyecto de construcción de 
una atarjea o conducto de agua a Izúcar, se preocupó de iniciar in
mediatamente las obras. 

Para afianzar en el futuro el sosiego de aquella tierra el señor 
comisionado decidió que el gobernador y república de indios no cele
braran Juntas en los barrios, sino en una de las habitaciones de su 
parroquia destinada a este efecto por el cura, precediendo la licencia 
del alcalde mayor y teniendo en cuenta que las elecciones de oficios 
de la república se hiciesen entre personas honradas naturales y útiles 
para el bien común, sin permitir que los de los barrios de la Mag
dalena y San Bernardino, que fueron los que más se distinguieron 
en el tumulto, tuvieran voto activo, ni partido, hasta que después de 
haber purgado su culpa con el trascurso del tiempo hubieran dado 

· pruebas de su arrepentimiento. Otra de las medidas tomadas fue el 
que ninguno pudiera llevar armas, ni tenerlas en su casa, y que todos 
prestaran el debido respeto al alcalde mayor, añadiendo a todo esto 
las preventivas disposiciones que para disipar semejantes turbaciones 
prescribía la legislación. 9 

Después de tomadas estas medidas regresaron las tropas a sus 
respectivos destinos y asimismo los dependientes del juzgado de la 

9. Ley VIII, tit. V, lib. VIII de la Recopilación de Castilla. 

174 



MARTIN DE MAYORGA 

Acordada que habían auxiliado al Comisionado, y éste volvió a la 
capital a informar de todo al virrey. 10 

La sublevación de naturales en Izúcar que como vemos fue pronto 
sofocada, sin embargo intranquilizó a don Martín de Mayorga du
rante su duración, pues temió ver en ella un caso de rebelión seme
jante al ocurrido por aquellos momentos en el Perú, alentado por 
Tupac Amaru. Por eso inmediatamente que conoció la noticia de la 
captura y ajusticiamiento de éste la publicó en bando (septiembre de 
1781) para que cundiera el temor entre los amotinados y sirviera de 
ejemplo. 

Labor de algunos alcaldes mayores 

Como contrapartida a los sucesos de Izúcar, que como hemos 
dicho estuvieron motivados en parte por el descontento producido 
por la conducta del alcalde mayor, conviene que señalemos el caso 
de otros alcaldes mayores cuya labor entre los naturales de su juris
dicción respectiva fue altamente satisfactoria y beneficiosa para éstos. 

Se trata de don Francisco Javier de Corres que desempeñó su 
cargo en Miaguatlán, 11 don Juan Antonio Goytia, que lo fue del par
tido de Teutitlán del Valle en el obispado de Oaxaca, y don Francisco 
de Roxas y Rochas, en Teposcolula y Yanhuitlán. 12 

De unos y otros se tienen testimonios de su loable comportamien
to, testimonios que no parten sólo del elemento español, eclesiástico 
y seglar, sino de la república de indios. 

Para los tres alcaldes se pidió la prórroga de su actuación du
rante otros cinco años. 

El caso de don Antonio Goytia fue realmente ejemplar. Le cupo 
ejercer su cargo en una época lamentable: Teutitlán del Valle se vio 
azotada por dos epidemias, una de peste durante año y medio y la 
general de viruela padecida en el virreinato. A esto vino a añadirse 
una terrible sequía que arruinó las cosechas de milpa, maíz, frijol y 

10. Por R. O. de 12 de octubre de 1782 se aprobaron todas las medidas tomadas en Izúcar. En 
carta de Mayorga a Gálvez, 26 marzo 1782, n.0 1588. AGI. México, 1396. 

11. Mayorga a Gálvez. México, 30 abril 1780, n.0 456. AGI. México, 1387. 
12. Resolución dada a la carta de Mayorga de 26 marzo 1782, n.• 1596 «dese orden al virrey que 

aunque cumpla el término de los cinco años siga en la Alcaldía mayor de Yanhuitlán, Don Francisco 
Roxas y Rocha». AGI, México, 1867. 
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grana, único comercio de dicha región. Estas penosas circunstancias 
sólo tuvieron la compensación de que la población pudiera contar 
con un hombre honrado y religioso como lo era su alcalde mayor, 
don Antonio de Goytia, que ya había desempeñado anteriormente un 
cargo igual en Teutitlán del Camino, en tiempos de Croix y Bucareli. 13 

Goytia, ante tantas calamidades, ayudó al pueblo prestándole dinero 
para que pudiera sembrar, no exigiéndole luego la paga inmediata. 
La presente situación de guerra no le hizo cambiar de conducta y ello 
logró que fueran menos los indios fallecidos y menos también los que 
hubieran desertado de su jurisdicción. 

Ante la justa pretensión de los naturales que pedían la prórroga 
de su mando 14 se accedió a que Goytia siguiera desempeñando su 
cargo por otros cinco años 15 para que pudiera servir de ejemplo y 
emulación a otros alcaldes mayores y para evitar que otro cualquier 
individuo que sucediera a Goytia pudiera aumentar las calamidades 
de los indios al reclamarles las cantidades que adeudaban, sin darles 
tiempo a resarcirse de las pérdidas experimentadas, y dejando sin 
efecto la provechosa labor de don Juan Antonio de Goytia. 

13. Mayorga a Gálvez. México, 3 marzo 1780, n.0 417. AGI. México, 1388. 
14. Representación de uno de los curas de Teutitlán y de algunos naturales, 3 noviembre 1779. 
15. Resolución a la carta de Mayorga. 3 marzo 1780, dada en 3 de mayo de 1781. AGI. México, 1867. 
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CAPITULO VII 

HOSPITALES 

La labor hospitalaria había sido desde los primeros años de la 
conquista, una de las actividades más loables de las autoridades civi
les, eclesiásticas y de algunos particulares. Los Hospitales fundados a 
lo largo de los tres siglos de vida española en los territorios ameri
canos son un claro exponente de' esta tarea. En la época que nos ocupa 
del virreinato de Mayorga, esta actividad benéfica se encuentra inten
sificada por dos circunstancias lamentables pero que la favorecieron: 
el estado de guerra con Inglaterra y la declaración de varias epide
mias que asolaron a la población. 

No nos hemos limitado en este aspecto de la beneficencia a estu
diar los hospitales fundados en los años de gobierno de este virrey, 
que se reducen al General de San Andrés en México y al de Jesús, 
María y José en Veracruz que tuvo poca vida, sino que también nos 
hemos detenido en analizar la vida de otros hospitales creados en 
épocas anteriores pero que en este tiempo tienen una actividad digna 
de mención o unos problemas que deben considerarse con atención 
e interés. Tenemos así, dentro de la misma capital el del Amor de 
Dios, el de San Hipólito, el de San Lázaro y el Real de naturales. 
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El Hospital de San Andrés. 1 

La necesidad de crear un Hospital General en México era cada 
vez más urgente. Desde los primeros años de la conquista, pero sobre 
todo durante el siglo XVIII, el número de hospitales fue creciendo, 
sin embargo no se había fundado hasta entonces ninguno con carácter 
general, todos por el contrario estaban destinados a una determinada 
enfermedad. Ocurría con esto por una parte que los · enfermos tenían 
que hacer verdaderas peregrinacioens de uno a otro hasta encontrar 
el adecuado a su mal; por otra parte los sacerdotes se quejaban con
tinuamente del problema que para ellos significaba asistir a los en
fermos que se hallaban dispersos en tantos hospitales. Con la erec
ción de un hospital general se reducirían los gastos que suponía el 
mantenimiento de un gran número de estos centros benéficos, soste
niendo a cambio uno solo con salas dedicadas a las diversas enfer
medades y además el enfermo sólo tendría necesidad de acudir a este 
lugar, en donde sería ingresado según su mal en la sala correspon
diente. 

En 1770, ocupando el virreinato el marqués de Croix, destinó lo 
que había sido colegio de San Andrés, perteneciente a los regulares 
expulsos, a Hospital General, extendiéndose su carácter de general a 
ambos sexos y a todas las enfermedades, excepto las de San Lázaro, 
San Antón, gálico y demencia. Los indios sólo tendrían cabida en el 
caso de estar completo el que para ellos existía. Incluso los militares 
podrían acudir a este centro, ya que la decadencia del Hospital de 
San Juan de Dios que para ellos estaba destinado, hizo que Croix 
pensara en dedicar una sala para los miembros del ejército. A pesar 
de los buenos propósitos del virrey, la creación del hospital tropezó 
con enormes dificultades que hicieron que a la terminación de su 
gobierno su plan no hubiera pasado los límites de proyecto. 

Sin embargo la idea no se abandonó y en tiempos de su sucesor 
Bucareli se intentó darle una realidad. Por disposición real iba a ser 
una copia del Hospital General de Madrid, llamado de la Pasión. 
Como éste, estaría dirigido por una Junta de gobierno formada por 
personas seglares, quedando bajo la jurisdicción del Real Patronato. 

l. Muriel, Josefina Hospitales de la Nueva España, tomos I y II, México, 1956-60; Herráez S., de 
Escariche Beneficencia de España en Indias, Sevilla, 1949. 
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Por segunda vez las dificultades, de las que no eran las menos las eco
nómicas, hicieron fracasar el intento de hacer un hospital general, ya 
que aunque sí se llegó a fundar se redujo a un hacinamiento de mili
tares enfermos que vivían en pésimas condiciones. 

En 1779, siendo ya virrey don Martín de Mayorga y ocupando el 
arzobispado de México la insigne figura de Alonso Núñez de Haro y 
Peralta, una lamentable circunstancia vino a acelerar la definitiva erec
ción del Hospital General. En dicho año se decl:¡tró una fuerte epide
mia de viruela que duró hasta 1780 produciendo innumerables vícti
mas y siendo insuficientes todos los hospitales existentes para reco
ger a un número tan elevado de enfermos. 2 Fue entonces cuando el 
celo caritativo del arzobispo de México, deseando remediar y aliviar 
esta situación, solicitó del virrey la entrega de «el casco del Hospital 
General establecido en el Colegio de San Andrés» 3 para instalar 300 
camas allí donde sólo existía de nombre el Hospital General. 

Después de la detenida visita que Núñez de Haro hizo al edificio 
informó al virrey, el 21 de octubre de 1779, del abandono en que se 
encontraba el local ordenando el último que después de desalojarse 
y de dejarse en condiciones habitables se pusiera a disposición del arz
obispo. Este ofreció para esta tarea humanitaria los sobrantes del 
Hospital del Amor de Dios y sus bienes personales. 

La urgencia, determinada por la epidemia, aceleró las tareas de 
instalación y pronto el hospital de San Andrés, totalmente organizado, 
empezó a prestar servicio a los apestados. Hacia el mes de abril de 
1780, la viruela comenzó a desaparecer y fue entonces cuando el árz
obispo mexicano que tanto se había preocupado por los pobres afec
tados por la enfermedad, viendo los beneficios que el pueblo recibiría 
con el hospital, propuso a don Martín de Mayorga sostenerlo a sus ex
pensas durante seis meses más, para que entretanto el gobernador del 
virreinato, viera la manera de hacer perdurar la institución que labor 
tan provechosa podía realizar. Terminado el plazo señalado de los seis 
meses, y no habiendo tomado ninguna decisión la autoridad civil, el 
arzobispo, el 19 de febrero de 1781, volvió a hacer una nueva proposi
ción consistente en que si el gobernador le entregaba de manera defi
nitiva el hospital, con las cortas rentas que tenía asignadas y los so
brantes del del Amor de Dios, él se comprometía a suplir personal-

2. Laguarta, Pablo Lorenzo Historia de la beneficencia española en México, México, 1955. 
3. Carta de Alonso Núñez de Haro a Don Martín de Mayorga, 18 octubre, 1779. AGI, México, 1681. 
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mente todo lo que faltase a dicho centro a fin de que continuase en 
servicio, hasta tanto el rey diera su aprobación a la obra. 

El antiguo colegio de San Andrés y sus pertenencias quedaron 
por fin en manos de Núñez de Haro para que el Hospital General si
guiera prestando sus servicios, aunque la aprobación de Su Majestad 
todavía tardó dos años en recibirse. Aquél comunicó la noticia a todos 
los curas del arzobispado por circular de 3 de agosto de 1781, mani
festándoles que el hospital quedaba bajo su custodia pero que no 
recibiría ninguna limosna pública ni ninguna contribución por parte 
de la Real Hacienda. El clero en este tiempo realizó una activísima 
propaganda entre el pueblo para hacerlo acudir al Hospital General 
en caso de cualquier enfermedad, tratando de hacerles ver la utili
dad de la nueva institución a donde podrían acudir toda clase de en
fermos, sin importar la enfermedad, el sexo ni la edad. 

Por fin, por real orden de 18 de julio de 1783, Carlos III accedió a 
la pretensión arzobispal y tal decisión se le comunicó por real cédula 
de 28 de agosto de 1783 por la que se dejaba a su cargo la manuten
ción, dirección y gobierno del hospital general mandado erigir en el 
colegio de San Andrés, con tal que lo administrara de la misma forma 
que el del Amor de Dios. 4 En cumplimiento de la real cédula de 28 
de agosto se hizo entrega al arzobispo del edificio del ex-colegio, de 
los bienes de obras pías que dependían de éste, los sobrantes de ellas 
y los del Hospital del Amor de Dios. Los capitales corrientes y bien 
impuestos con que podía contarse por el momento sólo importaban 
315.763 pesos 2 1/2 reales. Núñez de Haro consideraba esta cantidad 
muy escasa para sufragar los gastos que debían hacerse para ponerle 
habitable y para mantener en lo sucesivo su fábrica material y la vida 
espiritual dentro de la iglesia. Se apoyaba al decir esto en que durante 
cuatro años y casi once meses que hacía que lo sostenía, desde que se 
inició la epidemia de viruela en 1779, sin otro auxilio que los sobran
tes del Hospital del Amor de Dios, y sin pedir donativo alguno había 
gastado más de 100.000 pesos. 

Una de las necesidades del Hospital que había que solucionar 
rápidamente· era ·la edificación de un cementerio extramuros de la 
capital, para evitar el peligro de contagio, ya que el que existía dentro 
del recinto del edificio no era suficiente. Haro se ocupó de su fábrica 

4. AGI. México, 1681. 
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en un terreno cerca de la Parroquia de Santa María, a las afueras de 
México. Tenía 260 varas de largo y 141 de ancho, paredes de cal y 
canto, y una hermosa capilla en el centro. 5 

Insistía en que el número de enfermos que acudían a dicho cen
tro iba en aumento de día en día, ya que poco a poco los pobres 
fueron prefiriéndolo a los otros hospitales por el mayor aseo y cui
dado con que eran atendidos en éste, de tal forma que en el año 1783 
hubo 784 más que en el anterior y desde principios de diciembre de 
l 783 hasta el 15 de septiembre de 1784 hubo un aumento de 590 en 
comparación con los del año precedente. En total durante el tiempo 
que Raro llevaba a su frente (4 años y 11 meses) habían ingresado en 
él 13.227 enfermos, de los que se curaron 11.497 y habían muerto 1.506. 
Y si esto ocurría cuando apenas cabían en sus salas 300 enfermos por 
no estar adaptado el resto del edificio, ¿qué no aumentarían en lo 
sucesivo cuando se contara con mejores medios? En consecuencia para 
tener dotado el Hospital convenientemente eran necesarios cada año 
de 35.000 a 40.000 pesos que equivalían a los intereses de un capital de 
700.000 pesos. 

Había que llevar adelante la magna obra iniciada. Raro no pen
saba ni por un momento en que la falta de medios económicos fuera 
la causa que le hiciera desistir, por ello el arzobispo propuso una serie 
de medios para, si se los aprobaban, recaudar dinero suficiente para 
el sostenimiento del Hospital General, sin gravar al público ni a la 
Real Hacienda. 6 Estos medios eran los siguientes: · 

a) que se pasase la botica del Hospital del Amor de Dios al -Ge
neral, uniéndole además lo que fue del ex-colegio de San Pedro y San 
Pablo, surtiéndola bien de todo lo necesario para acreditarla y vender 
al público las medicinas, con licencia de la autoridad competente, si
guiendo en esto el ejemplo de lo que se hacía en otros hospitales como 
el Real de indios y el de Terceros. Poniendo al frente un «boticario» 
experto podría ahorrarse mucho dinero, ya que sólo las medicinas 
que mensualmente se gastaban en el General ascendían de 400 a 500 

' . 
pesos. · 

b) se podían fabricar a lo largo de la fachada_ del _lfospital, babi-

5. Se bendijo el cementerio, una vez terminadas las obras, el 28 de febrero de 1786. E impor
taron sus gastos 16.864 pesos 7 rs. 9 gr. AGI. México, 1681. 

6. Informe del arzobispo de México sobre la fundación de un Hospital General en dicha 
capital, México, 8 junio 1785. AGI. México, 1681. 
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taciones o accesorias, que aunque según informe del maestro de obra~ 
costasen 19.000 pesos producirían alquiladas al año unos 2.900 pesos, 
con lo tual se conseguirían dos fines, uno la ventaja económica del 
alquiler y otro el poblar y alegrar aquel paraje con la afluencia de 
gente a las accesorias. 

c) proponía que los curas interinos diesen la tercera parte del 
producto de los curatos a beneficio del Hospital, a imitación de lo 
que se practicaba en algunos obispados por disposición diocesana, 
como ocurría en Michoacán a favor del colegio de niños de Santa 
Rosa. 

d) se podía insinuar a los individuos que solicitasen dispensas 
de proclamas, parentesco y otras licencias y que tuvieran medios eco
nómicos suficientes, que diesen en calidad de limosna, y no como 
multa, lo que su devoción les aconsejase, con lo cual se lograría 
que solamente de este ramo se obtendrían más de 2.000 pesos anuales. 

e) teniendo en cuenta que en este hospital fallecían algunos en
fermos que tenían patentes de cofradías, aunque sus curas propios 
solicitaban que se les pagasen los derechos parroquiales, se podía 
acordar con ellos que dejasen alguna cosa a beneficio del hospital en 
atención a los auxilios materiales y a los sacramentos que habían re
cihido allí durante su enfermedad. 

f) pero de todos los medios propuestos por Haro, el que más 
beneficio y provecho reportaría sería el trasladar el hospital del Amor 
de Dios al General. Para este traslado existían condiciones muy favo
rables, ya que el primero tenía casas propias grandes contiguas al 
General, en las cuales con no mucho gasto se podrían construir mu
chas y buenas salas para los enfermos de gálico que exigían un total 
aislamiento de los demás. Esta unión además ahorraría gran cantidad 
de dinero, porque con un rector, un mayordomo, los capellanes, mé
dicos, cirujanos, pasantes y otros dependientes y con una sola igle
sia se atenderían a los enfermos de ambos hospitales. Por otra parte 
al trasladarse el del Amor de Dios a las casas contiguas al General 
quedaría vacío el edificio que el primero ocupaba en la actualidad 
y que por ser un lugar más céntrico podría conseguirse de él una renta 
anual de 3 a 4.000 pesos. Además el cambio del Hospital del Amor de 
Dios a un sitio más apartado del casco de la ciudad siempre benefi
ciaría la higiene pública. 

Núñez de Haro, cuando presentó el informe a la Contaduría Ge-
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neral con la relación de arbitrios por medio de los que pensaba obte
ner dinero para el sostenimiento del Hospital General, solicitaba ade
más la derogación de la ley 10, tít. 4 de la Recopilación, por la que se 
exigía a los administradores de los hospitales la presentación de cuen
tas de éstos al superior gobierno. El arzobispo de México basaba la 
petición de dicha exención en el Concilio de Trento, que disponía que 
los obispos tomasen cuentas anualmente de todas las cosas tocantes 
a obras de piedad -y no eran las de menor importancia los hospita
les-, no que las diesen, y aunque todos los hospitales de Indias estu
viesen bajo la inmediata protección de la corona por derecho muni
cipal, Su Majestad permitía a los prelados el uso de su jurisdicción 
en ellos. Se fundaba también en el ejemplo de su antecesor en la silla 
arzobispal, fray Juan de Zumárraga, primer obispo de México, ya que 
aunque había creado el hospital del Amor de Dios y había hecho ce
sión al monarca de su patronazgo nunca le dio cuentas, así como tam
poco sus sucesores. La exención que solicitaba tampoco era contra
ria a las regalías del Real Patronato, 7 ya que lo que pretendía se limi
taba a libertarse, tanto él como sus sucesores en la mitra, de la pre-
entación anual de cuentas como podría hacerlo cualr¡uier adminis 

trador particular, sin intentar con esto eximirse de dar la razón del 
estado general del hospital cada cinco años y siempre que S. M. lo 
mandase. Esto parecía adaptarse a lo dispuesto por la ley, que no 
mandaba a los arzobispos que rindiesen cuentas, sino que «diesen 
cuenta» de la administración y rentas, que era lo mismo qµe remitir 
un informe cuando el rey lo dispusiese. 

Además del precedente del Amor de Dios, las reales cédulas de 
31 de diciembre de 1695, de 18 de diciembre de 1768 y la ley 22, lib. 1, 
tít. 2 de la Recopilación, recogían las mercedes dispensadas por los 
reyes a los prelados de América para visitar y tomar cuentas incluso 
a los hospitales que estaban bajo la inmediata real protección. 

El ardiente y caritativo celo del arzobispo Núñez de Haro mani
festado en el establecimiento de esta institución y las cuantiosas sumas 
invertidas en ello, merecieron al fin que el rey aprobara, en primer 
lugar, por dos reales cédulas dadas en el Pardo el 18 de marzo de 
1786, al virrey y al arzobispo, respectivamente, los arbitrios propuestos 
para ayudar al sostenimiento del Hospital y por último accediese a 

7. Herráez, Julia. ob. cit. 
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la petición por la que se pretendía la derogación de cierto deber 8 : 

exonera:pdo a él y a sus sucesores, no obstante lo que ordena en con
trario, de la obligación de presentar las cuentas de este centro al go
bierno por disposición de 1792. 

Núñez de Haro siguió preocupado por la prosperidad del Hospital 
General de San Andrés a lo largo de toda su vida, y fue, años más 
tarde, durante el período en que ejerció el virreinato de Nueva España, 
cuando redactó las constituciones para su gobierno y administración. 

Innumerables son los beneficios que este hospital prestó, tanto 
por su carácter de hospital general como por haber aparecido en los 
momentos en que gran parte de los hospitales de la ciudad se halla
ban en bastante decadencia, y también por su acertada organización 
en la parte médico-quirúrgica como en la administrativa. Su magní
fica farmacia con su laboratorio hacían más eficaces sus servicios, y 
si a todq esto sumamos las condiciones de higiene y alimentación de 
primera calidad, podemos darnos una idea de los miles de mexicanos 
que resultaron con él beneficiados. 9 

El arzobispo Núñez de Haro, su labor hospitalaria 

en tiempos de Mayorga 

Nos hemos detenido largamente en la creac10n y fundación en 
tiempos del virrey don Martín de Mayorga del Hospital General de 
San Andrés. La institución bien merecía la pena la atención pres
tada, y si la institución era digna de estudio también lo es la figura 
que le dio vida y la hizo posible, gracias a su esfuerzo y tesón. Nos 
referimos a la insigne personalidad del arzobispo de México don Alon
so Núñez de Haro y Peralta. Su figura llena todo un capítulo de la 
historia de la beneficencia mexicana, abarcando en este sentido toda 
la etapa del virreinato de Mayorga y rebasando con mucho su período 
de gobierno. 10 

8. Ley 10, tit. 4, lib. 1 de la Recopilación de Leyes de Indias. 
9. El Hospital siguió perteneciendo a la mitra hasta 1861, en que fue secularizado, entrando 

a formar parte de las instituciones controladas por la Junta de Beneficencia. Esta institución 
prestó sus servicios hasta 1910, en que fue sustituída por el nuevo Hospital General de los 
tiempos porfirianos. Más tarde fue demolido también para levantar en su lugar el palacio de 
comunicaciones. Muriel, Josefina. ob. cit. 

10. Sobre la figura de Núñez de Haro, como virrey de Nueva España, V. más adelante el 
estudio que de él hace don Adolfo Rubio Gil. 
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Su labor humanitaria, aunque centrada en la magna empresa 
del hospital de San Andrés, se vertió a otros hospitales y centros be-

. néficos de la capital que ya existían de antiguo. Tales fueron el hos
pital del Amor de Dios hasta su fusión con el de San Andrés. En este 
centro, que:- en 1772 había sólo 171 camas, las aumentó hasta 209, en
trando en este mismo año hasta 658 enfermos, que llegaron en 1783 
a 910. En 1781 consiguió construir dos salas más para los enfermos, 
disponiendo que cada año se recibiesen 17 tandas de éstos, en lugar de 
las 12 que antes había, por lo mucho que se propagó el gálico, sobre 
todo desde que llegaron las tropas destinadas al Guarico. 11 

Dentro de la misma capital Haro favoreció también al Hospicio 
al que ayudó con 200 pesos al mes, aplicándole también algo de los 
sobrantes de obras y aún consiguió interesar a algunas personas ricas 
para que al final de sus días legaran sus capitales a dicho centro bené
fico. En cuanto a la Casa de Expósitos, después de aprobada por real 
cédula de 19 de julio de 1774 las constituciones para su gobierno, 
estableció una Junta que llevase la dirección de dicha casa y se preo
cupó de que los muchachos albergados aprendiesen artes y oficios, 
y las muchachas entrasen a servir en buenas casas. 12 

La labor de Haro se extendió más allá de los límites de la capital. 
Dos centros merecen que les dediquemos unas líneas de los que fueron 
favorecidos por el arzobispo. 

En primer lugar, por real cédula de 28 de marzo de 1777 fundó 
el Real Colegio Seminario de Instrucción, corrección y retiro volun
tario para el clero de su arzobispado en el pueblo de Tepotzotlan que
a pesar de los ·13 ó 14.000 pesos que gastaba anualmente aún tenía 
sobrantes y los hubiera tenfdo más si no hubiera adoptado la costum
bre de que todos los pobres que se ordenaban a título de idioma, 
los mantuviese el colegio e incluso les diese libros y algunos vestidos 
de;de la edad de 23 años hasta que se ordenaban sacerdotes, habién
dose logrado que muchos fuesen ya curas, otros sacerdotes y otros 
estuvieran cerca de serlo hasta un número de 86. 13 

En segundo lugar, después de haberse permitido, por real cédula 
de 13 de junio de 1780, la construcción de un convento de capuchinos 
en el Santuario de Guadalupe, Haro le señaló 200 pesos mensuales 

11. AGI. México, 1681. 
12. Ibidem. 
13. Ibidem. 
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como ayuda a la obra no sólo del convento sino también de amplia
ción de la colegiata, haciendo la capilla del sagrario, batisterio, sacris
tía, colegio para niños de coro y habitaciones para su maestro, sacris
tanes y custodio de la Colegiata y también casas para el capellán 
mayor de las religiosas y limosnero sacerdote. La asistencia personal 
de Haro hacía que las gentes de los pueblos acudiesen a trabajar vo
luntariamente con sus obreros. 14 

Otros Hospitales de México 

Otros hospitales, no vinculados a la mitra y regidos por Ordenes 
religiosas o administrados por mayordomos como pertenecientes al 
Real Patronato, desarrollaron una importante labor en México. Fue
ron entre otros el de San Hipólito Mártir, el de San Lázaro y el Real 
de indios, los cuales estaban desde antiguo fundados. 

Hospital de San Hipólito mártir 15 

Estaba dedicado a la asistencia de los dementes tanto españoles 
como naturales. Los indios tenían salas especiales y para su sosteni
miento el Hospital Real de naturales contribuía todos los meses con 
una determinada cantidad. 

Hospital de San Lázaro 

El de San Lázaro estaba en la actualidad a cargo de los hermanos 
de San Juan de Dios. Había sido fundado en 1572 por el doctor don 
Pedro López, dejando el patronato de dicho centro vinculado a sus 
sucesores quienes lo mantuvieron hasta mayo de 1721. En esta fecha 
el bachiller don Ventura Medina, en cuya persona se refundieron los 
derechos de todos los interesados, los cedió a la religión de San Juan 
de Dios. Esta renuncia fue aprobada por real cédula de 25 de noviem
bre de 1725 por la que se dejaba a cargo de los expresados religiosos 

14. Ibídem. 
15. Angulo Iñiguez, Diego. ob. cit. Estudio, lám. 93, p. 363 y Catálogo, t. 1, p. 128. 
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la administración y gobierno de dicho hospital, quedando únicamente 
reservado lo honorífico del patronazgo a la familia del fundador, cuyo 
retrato había de conservarse siempre en una parte visible del centro, 
por cuya reserva el renunciante dio 15.000 pesos para reparos de la 
fábrica material de la iglesia y hospital. 

Una vez hechos cargo del hospital, los hermanos de San Juan 
de Dios, lo administraron y sirvieron sin ningún hecho digno de citar 
hasta 1778, fecha en que el superior de la Orden abrió expediente a fin 
de que le señalasen arbitrios para su subsistencia. En 1781 al no haber 
tenido respuesta acerca de los ai bitrios pedidos y encontrándose su
mamente afligido por sus muy escasas rentas para acudir a la asisten
cia y curación de los muchos leprosos que recibían cobijo en él, se 
resistió a admitir a los que nuevamente se le enviaban a través del 
Protomedicato. 16 

El Tribunal del Protomedicato acordó calificar como de una mis
ma especie la lepra elefanciaca llamada vulgarmente de San Lázaro 
y la leonina o fuego sacro, para cuya curación estaba destinado el 
hospital de San Antonio Abad, y en consecuencia la ciudad de México 
dispuso enviar a este último los enfermos que padeciesen alguna de 
las lepras anteriores que no pudiesen ser admitidos en el de San 
Lázaro. Pero habiendo expuesto el comendador de San Antonio no 
serle posibh admitir más enfermos que los pertenecientes a su ins
tituto que eran los contagiados de «fuego sacro», por carecer su hos
pital no sólo de habitaciones y camas sino incluso de toda renta, el 
virrey dispuso que el Tribunal del Protomedicato después de visitar· 
ambos hospitales hiciese trasladar del uno al otro los enfermos lepra
sos que correspondieran a cada uno, y que al mismo tiempo la divi
sión de enfermerías quedase de tal modo realizada que quedaran to
talmente incomunicados los varones y las hembras. En cuanto a los 
socorros económicos para ambos centros se realizarían una vez que 
sus respectivos superiores propusieran los medios oportunos para 
conseguir dichos socorros. 

Verificóse dicha visita y el resultado fue que de los once enfer
mos que estaban acogidos en el de San Antonio no pasó ninguno al 
de San Lázan1, y en cambio se trasladaron cuatro de los treinta y seis 
que había en el segundo al primero de estos hospitales. No se con-

16. Informe del virrey sobre el Hospital de San Lázaro, México, 6 mayo 1787. AGI. México, 1681. 
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formó el comendador del de San Antonio Abad y de acuerdo con los 
hermanos de San Juan de Dios solicitó que la determinación de la 
clase de lepra para ingresar en una u otra institución se haría por los 
facultativos de ambas casas, y sólo en caso de duda o de discordia 
sería el Protomedicato el que decidiría. 

En el mismo año de 1781 la ciudad de México acordó que de sus 
propios reedificaría las celdas y dormitorios del hospital de San Lá
zaro. La ciudad se daba cuenta de la ayuda y beneficio público que 
suponía tener un lazareto donde recibieran auxilio los enfermos con
tagiados por un mal tan repudiado, y no dudó en prestar su apoyo 
en un momento en que era patente la escasez de medios por que pa
saba dicho centro. 

Los hermanos de San Juan de Dios, en reconocimiento de tal 
generosidad y a fin de estimular a dicho Ayuntamiento a que costea
se también los grandes reparos que necesitaba la iglesia y sacristía, 
acordó renunciar al Patronato que tenía sobre tal hospital en la misma 
ciudad de México, contando con el asentimiento del poseedor de la 
parte honorífica de tal Patronato. 

De esta manera el hospital de San Lázaro aunque regido por los 
hermanos de San Juan de Dios quedó bajo el patronato del Ayunta
miento de México, aunque las renuncias antes mencionadas no llega
ron a formalizarse hasta el año de 1784. 

Por lo que respecta a los gastos, teniendo en cuenta que éstos ex
cedían anualmente en una cantidad de 2.350 pesos 3 1/2 reales se 
propusieron como arbitrios para ayudar al sostenimiento del centro 
en primer lugar, que de todos los paquetes de cigarrillos se redujera 
uno para dedicar su importe al hospital; en segundo lugar, que del 
ramo de lotería se permitiese negociar con papeletas para rifas cuyo 
beneficio se ingresaría al mismo fin. Ni uno ni otro medio fueron 
aceptados y a cambio se dispuso que todas las villas y ciudades con
tribuyesen con una cuota del ramo de propios respectivos y que se 
destinase además cierta cantidad de las obras pías de temporalidades. 
Así quedó solucionada la penuria económica del Hospital de San Láza
ro en este momento. 

Nos qued"\ por último, dentro del ámbito de la ciudad azteca, un 
hospital de gran importancia, el llamado San José de naturales de
pendiente del Patronato regio, que bien merece un epígrafe aparte. 

188 



MARTIN DE MAYORGA 

Hospital Real de naturales 17 

Cuando en 1779 la epidemia de viruelas asoló la capital del virrei
nato produciendo tan cuantiosas víctimas, el Hospital Real de natu
rales tuvo que dar acogida a numerosos indios ya que éstos por su 
naturaleza más endeble fueron los más atacados por la enfermedad. 

En estos momentos en que la afluencia de contagiados aumen
taba sensiblemente y no pudiendo abandonárseles, ni privárseles de 
los alimentos y auxilios necesarios, el mayordomo de dicho hospital 
solicitó, dada la urgencia del caso, cierta cantidad procedente del 
ramo del medio real de ministros en calidad de reintegro a base de 
los 1.400 pesos concedidos anualmente por S. M. y que en las circuns
tancias actuales no bastaban a sostener los gastos más indispensables. 
El virrey comprendiendo las necesidades del momento accedió a lo 
solicitado. 

Aunque al año siguiente la epidemia fue cediendo y el número 
de indios recogidos disminuyó considerablemente, lo cierto es que 
en 1781 el número de enfermos que recibían asistencia diaria alcan
zaba y aún sobrepasaba a los 200, y los gastos anuales excedían a 
las rentas en 6.0'10 pesos. 

El mayordomo de dicho hospital, a la sazón don Antonio de 
Arroyo, a pesar del celo que ponía en la administración tratando de 
que en ningún momento faltasen a los enfermos las medicinas y ele: 
mentas precisos llegó un momento en que le fue imposible seguir 
adelante, y el 2 de abril de 1781 18 se vio precisado a representar al 
virrey don Martín de Mayorga dándole cuenta de su apurada situa
ción y pidiéndole por vía de suplemento 4.000 pesos, también en cali
dad de reintegro a satisfacer de los 1.400 pesos de subvención anual 
como en tiempos de la epidemia. A pesar de la oposición del fiscal 
de Real Hacienda a tal pretensión, el virrey, con el asentimiento del 
juez de Hospitales, se conformó de nuevo con la petición del mayor
domo y dio su aprobación por decreto de 4 de abril de 1781. 19 

No terminaron aquí las escaseces del Hospital Real de naturales 

17. Angulo Iñiguez, Diego. ob. cit. láms. 88-91, Estudio, t. 1, p. 246-260 y C¡¡.tálogo, t. 1, p. 118-126. 

18. AGI. México, 1681. 

19. Carta de don Martín de Mayorga sobre los auxilios para la subsistencia del Hospital de 
indios de México. México, 6 diciembre 1782. AGI. México, 1681. 
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ya que a fines de este mismo año don Antonio de Arroyo volvió a 
insistir sobre el aumento de enfermos que alcanzaban hasta 220 y 
aún 235 diarios y de nuevo solicitó otro suplemento de dinero a cargo 
del mismo ramo, es decir, del medio real de ministros. En dos años 
se habían entregado al hospital más de 18.000 pesos procedentes de 
dicho ramo y siempre en calidad de reintegro, pero siguiendo así las 
cosas era de temer que las necesidades del hospital terminasen con 
los fondos del mismo. 

El fiscal de Real Hacienda se opuso otra vez a la nueva petición, 
insistiendo que el medio real de ministros había sido creado con e1 
fin de que las causas y negocios de los indios se despachasen rápi
damente sin que en ellos, ni por ellos, tuviesen que sufrir los perjui
cios de gastos y retn ,os. Para este fin y no para otro contribuían los 
naturales del virreinato, y no era justo que contra su voluntad se dis
pusiese de un fondo que tenía por único objeto otra finalidad. 

La solución estaba en que el administrador del hospital se ajus
tase a las rentas con que contaba y a las camas que había en el cen
tro, no admitiendo a más enfermos que los que pudiera asistir con 
los medios que tenía. Por otra parte, según el informe del adminis
trador, las rentas del Hospital ascendían a 35.920 pesos y dicha can
tidad era insuficiente para atender a 232 individuos diarios a razón 
de cuatro reales y cua. tillo por día, como mínimo por persona. Desde 
1777 a 1779 se sabía que los gastos del hospital habían excedido bas
tante a las rentas. Esto no debía permitirse, pero si los indios acu
dían al hospital, ¿cómo se les rechazaba después de haber contribuído 
con el medio real de hospital? 

A los gastos diarios de manutención y asistencia médica de los 
enfermos venía a sumarse ahora el reparo del edificio ya que los te
chos de algunas de las enfermerías reclamaban urgentemente la ne
cesidad de ciertas obra~ y era evidente que a medida que se dilatasen 
éstas su costo sería más elevado. El perito designado para fijar el costo 
de dichos reparos afirmó que ascenderían de 11.000 a 16.000 pesos. 

En virrey, conocedor de todos estos problemas y estimando la 
utilidad que reportaba no sólo a México sino a todo el virreinato el 
Hospital de naturales, propuso tres arbitrios para allegar fondos. Co
mo primero pensó en aplicar parte del noveno y medio de los diez
mos, 20 como segundo arbitrio designó los bienes de temporalidades 

20. Efectivamente, segón la ley 23 tit. 16 lib. 1 de la Recopilación de Leyes de Indias, parte 
de este ramo podía dedicarse al sostenimiento de hospitales. 
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que habían pertenecido a los jesuítas y por último, como tercer arbi
trio proponía se acudiese a los fondos del medio real de ministros ya 
que bien podía aplicarse para esta finalidad siendo del fondo que con
tribuían anualmente los indios, conociendo además que en el quin
quenio de 1777 a 1781, después de satisfechas todas las cargas con 
que estaba gravado este ramo, sobraron 19.080 pesos, quedando exis
tente a fines de 1781 la cantidad de 50.303 pesos 2 reales 8 granos. 

Visto el expediente sobre los medios propuestos por el virrey 
para obtener fondos para el hospital, el Consejo y la Contaduría Ge
neral emitieron sus correspondientes informes sobre los tres arbitrios. 

El noveno y medio de los diezmos era aplicado a las parroquias 
de todo el virreinato pero una vez cubiertas las necesidades de éstas, 
los sobrantes de este ramo podían dedicarse a los hospitales de esas 
parroquias, pero no a los que existiesen en las ciudades donde existían 
catedrales. El Consejo sin embargo opinaba que en las parroquias 
que no contasen con hospitales de naturales, los sobrantes de dicho 
ramo podían aplicarse al de México, al que podían acudir todos los 
indios de Nueva España. Por su parte la Contaduría General informó 
que los sobrantes del noveno y medio habían importado en 1779, 
22.352 ps. 6 tomines, destinándose 21.596 ps. 1 t. 6 gr. al hospital del 
Amor de Dios y los restantes 756 ps. 4 t. 6 gr. al de Querétaro, sin que 
resultasen pues otras aplicaciones. 

Por lo que respecta a las temporalidades de los jesuitas extin
guidos, según el capítulo 39 de la real cédula del 4 de agosto de 1768 
se dispone que se empleen tales efectos en la curación de los enfermos. 
El Consejo informó que aunque las temporalidades estuvieran apli
cadas ya, alguna cantidad podía destinarse a gastos de hospitales. En 
cambio la Contaduría General informó que los fondos de temporali
dades se habían aplicado en su mayor parte, por real cédula de 26 de 
septiembre de 1772, al establecimiento de un colegio seminario con el 
nombre de San Carlos para la enseñanza de los hijos de los indios 
caciques principales y matzahuales de aquellas provincias, en el lugar 
del colegio de San Gregario que había pertenecido a los jesuitas. 21 

El ramo del medio real de ministros dimanaba de lo que con
tribuían anualmente los indios, como ya hemos indicado más arriba. 
A este fondo siguieron acudiendo el hospital en la mayoría de sus 

21. Expediente sobre la fundación de un colegio para la enseñanza de los hijos de indios 
caciques que solicitó don Julián Cirilo de Castilla, presbítero de Tlaxcala, 1768. AGI. México, 1937. 
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necesidades. Sin embargo todavía se tardó algunos años en resolver 
la situación que fijase nuevas subvenciones fijas y estables. 

Aunque esta solución tuvo lugar algunos años después de termi
nado el gobierno del virrey Mayorga, vamos a decir unas palabras 
sobre ella para no dejar incompleta esta etapa de existencia del Hos
pital Real de Naturales de México. 

En 1789, Arroyo, el administrador -no habiéndose aceptado los 
tres arbitrios que se habían propuesto años antes y necesitando bus
car medios para el sostenimiento del centro- propuso otros dos me
dios que también fueron rechazados. Fueron éstos el dedicar el im
porte de un cigarrillo de los que se pudieran comprar con medio real 
-arbitrio que ya se había propuesto en otra ocasión por el Hospital 
de San Lázaro y que también fue rechazado- y emplear además para 
este fin dos granos de cada marco de la plata ingresada en las Cajas 
reales. 

La contaduría apoyándose en el R. D. de 20 de septiembre de 1737 
por el que se decidía que el ramo de vacantes mayores y menores 
del arzobispado de México debía aplicarse fundamentalmente en la 
conversión de los indios a la santa fe católica, consideró que tal fin 
guardaba una estrecha analogía con la conservación de dichos natu
rales la cual dependía en gran parte de la asistencia y curación de 
sus enfermedades. De aquí que siguiendo este razonamiento infor
mara sobre la conveniencia de que se subvencionara al Hospital Real 
con fondos de aquel ramo. 

El Consejo después de estudiar el expediente, en 16 de mayo de 
1790, dio su parecer sobre el mismo llegando a las siguientes conclu
siones 22 : 

1) las cantidades libradas al hospital procedentes del medio 
real de ministros, en calidad de reintegro, debían serle perdonadas. 

2) que los 1.400 ps. procedentes del mismo ramo que ya venían 
entregándosele anualmente, se le siguieran. entregan.do, haciendo que 
la recaudación de dicho din.ero se hiciera no por el admin.istrador del 
hospital como solía hacerse antes, sino por los mismos oficiales reales 
en.cargados de la recaudación de dicho tributo. 

3) que se librasen además 6.600 ps. anuales en. el ramo de va-

22. AGI. México, 1681. 
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cantes mayores y menores del arzobispado de México, y si hubiese 
alguna dificultad en este ramo se situase tal renta o parte de ella en 
el producto de la lotería de México. 

Por R. D. de 20 de junio de 1790 el rey se conformó con el pare
cer del Consejo. 

Hospitales en Veracruz y Acapulco 

No queremos terminai este capítulo sobre los hospitales en tiempo 
del virrey Mayorga, sin dejar de aludir a la actividad hospitalaria de 
dos ciudades mexicanas. Nos referimos a Veracruz y Acapulco, las 
dos puertas abiertas al Atlántico y al Pacífico respectivamente. 

Veracruz fue el puerto de arribada de los barcos procedentes de 
la península. Allí llegaban los funcionarios que enviaba España, los 
comerciantes y los misioneros, es decir todo el aparato oficial de la 
monarquía española. Veracruz veía entrar todas las mercancías que 
venían a surtir las tierras del virreinato y veía salir los productos 
mexicanos y fundamentalmente la plata de sus yacimientos mineros. 

Acapulco, situado al otro extremo, era el punto de contacto con 
el extremo Oriente. El galeón de Manila hacía la ruta entre Filipina~ 
y Nueva España tocando en Acapulco, a donde transportaba la porce
lana y la seda china. 

Ambos puertos, tenían una gran actividad mercantil y por lo tanto 
la afluencia de gentes del interior de las provincias mexicanas y la 
llegada de comerciantes pasajeros y tripulantes en las flotas hacían 
que la población flotante de las dos ciudades fuera bastante nume
rosa. Hay que tener en cuenta además que las dos ciudades tenían un 
clima malsano. 

En efecto, Veracruz no ofrecía por sus condiciones climáticas 
ninguna ventaja a los que habiendo enfermado a lo largo de la trave
sía del Atlántico arribaban necesitados de alivio y curación. 

Desde el siglo XVI el problema de los enfermos que desembar
caban en el puerto había sido un motivo de preocupación. En ese 
tiempo se había intentado solucionar la cuestión con la creación de 
un hospital, el de San Juan de Dios, más conocido por el de Montes
claros. Sin embargo con el tiempo el abandono había hecho que lo.,; 
pobres enfermos prefirieran acudir a curanderos o dejarse morir en 
las calles antes que recurrir a sus servicios. Por otra parte el hospital 

13-
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estaba dedicado casi totalm~nte a las necesidades de la marina, mili
tar y mercante. 

El problema no afectaba sólo a las personas de baja condición 
social, sino también a los jóvenes españoles, de familias acomodadas 
que, viniendo a establecerse en Nueva España, enfermaban en Vera
cruz o bajaban ya enfermos de los barcos. 

En 1778 don Juan Antonio Ruiz de Alvarado trató de solucionar 
la cuestión creando un hospital de pago. Los enfermos que acudieran 
a él contribuirían a sus gastos mediante una módica cantidad diaria. 

Hay que insistir en que el sentido hospitalario y caritativo per
siste todavía en este nuevo tipo de hospital, ya que en ningún modo 
está proyectado como negocio: sus beneficiarios pagarían algo, pero 
el resto: edificio, medicinas, cirujanos, enfermeros, estaría costeado 
con los bienes de Ruiz de Alvarado. 

A pesar de que el proyecto contó desde el principio con la apro
bación del virrey Bucareli, parece ser que el gobernador de Vera
cruz influyó sobre don Juan Antonio Ruiz para que modificase sus 
planes, no construyendo un edificio de nueva planta sino una «sala 
de distinción», con todas las características del centro proyectado, en 
el mismo hospital de Montesclaros. 

Gobernando Mayorga tuvo lugar la apertura de dicha sala, 23 

pero no llegó a durar más de unos años ya que por diferencias entre 
Ruiz de Alvarado y los religiosos hipólitos encargados de la custodia 
de dicha sala, aquél negó los subsidios para su sostenimiento deci
diendo llevar a cabo su primitivo proyecto de un hospital de nueva 
planta, pero que nunca llegó a tener realidad. 

Pero los problemas hospitalarios de Veracruz no se reducían sólo 
a los comerciantes, a los navegantes y a los pasajeros llegados de la 
península o que acudían del interior del reino al conocer el arribo de 
las flotas. El estado de guerra aumentaba estos problemas, amplián
dolos y abarcando a las gentes de tropa que en el momento actual 
permanecían en el puerto componiendo la guarnición de la ciudad. 

En septiembre del 79 Cossio presentaba una relación de los en
fermos de tropa que existían por esa fecha en Veracruz y por ella se 
ve cómo se encuentran repartidos en los cuarteles y en otros hospita-

23. Muriel, Josefina, ob. cit. t. 11, México, 1960. 
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les de la ciudad, ya que los primeros no son suficientes. 24 Incluso 
los prelados de los betlemitas y de San Hipólito habían ofrecido sus 
casas de Veracruz y de las inmediaciones para los militares enfer
mos. 25 El total de éstos ascendía en esta fecha ~ 445. 

Había que solucionar el problema aumentando los hospitales mi
litares. Pedro Antonio de Cossio entonces proyectó un hospital de con
valecencia para soldados y marineros de guerra procedentes del Hos
pital de San Carlos 26 de dicha ciudad, con él reduciría el número de 
enfermos ya que éstos podrían pasar enseguida, una vez terminada 
la gravedad, al nuevo hospital. 27 

Hasta ahora los soldados pasaban convalecientes desde Vera
cruz a los cuarteles de Córdoba y Orizaba, con mejor clima, pero a 
25 y 30 leguas de distancia del puerto, respectivamente. Siempre se 
habían experimentado serios trastornos y funestas consecuencias en 
el transporte de estos militares. La idea pues de construir un hospital 
de convalecencia surge en beneficio de la tropa para evitarle las mo
lestias de esas marchas. 

La casa proyectada estaría extramuros de Veracruz, en el paraje 
nombrado Los Moralillos, inmediato a los ranchos que llamaban de 
la Virgen y de Moreno, distante dos leguas de la villa. 28 El lugar ofre
cía muy buenas condiciones ya que estaba en terreno alto, despoblado, 

24. Carta de Mayorga a Gálvez, 26 septiembre 1779, n.0 79. AGI. México, 1386: 

HOSPITALES Asturias Artilleros Dragones Luisiana Marina 

San Carlos ..............•............ 180 15 11 2 
Cuartel Dragones ....... 52 12 o o 
Bethlem ......•....................... 61 3 3 o o 
Casa de enfrente 93 2 o o o 
Casa de viruelas ............... 5 2 o 2 ~ 

--391 23 26 ---
3 
--- 2 

____ ., 

TOTAL ............... 445 

25. Mayorga a Gálvez, México, 26 septiembre 1779, n.0 99. AGI. México, 1386. 
26. Mayorga a Gálvez, México, 24 abril 1781, n.0 1.022. AGI. México, 1389, y México, 2468. 
27. Ya desde 1742 existía el proyecto de fundar un hospital de convalecientes en Veracruz, 

con una escuela aneja, a cargo de los betlemitas y· con fondos proporcionados por un rico comer
ciante de Veracruz, don Gaspar Sáenz Rico. Participarían de sus beneficios las tropas de guarnición 
y la marinería de las Reales Armadas. Mayorga recomienda este proyecto en carta n.0 91, dirigida 
a S. M., México, 31 agosto 1781. AGI. México, 1682. 

28. «Reglamento que se deduce del expediente formado por mí /Cossío/ sobre establecer una 
casa u hospital de convalecencia para la tropa ... , que he procedido en virtud de superior decreto 
del Excmo. Sr. virrey don Martín de Mayorga, de 26 de febrero del presente año, con previo 
pedimento del Sr. fiscal de Real Hacienda don Ramón Posada» (impreso), México, 16 marzo 1781. 
AGI. México, 1389, y México, 2909. 
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bien ventilado y con agua corriente, no de pozo. Cossio al inspec
cionar los alrededores con un facultativo del Hospital General, no 
encontró otro sitio mejor y no dudó en elegirlo por sus condiciones. 

Anteriormente ya existía el proyecto de construir un jacalón con 
pilares de madera, cercado de cañas, guarnecido interiormente con 
esteras y techado con palmas. Pero aumentado el costo se pensó en 
algo más durable y menos expuesto a incendios, con pilares de cal y 
canto, con techo de caballete para una mejor ventilación y con cu
bierta exterior de ladrillo. 

El edificio se compondría simplemente de dos salas y algunas 
dependencias necesarias para el funcionamiento del mismo, como 
cocina y habitaciones del mayordomo. Una sala grande con capacidad 
para 80 camas, destinada a los convalecientes de enfermedades no 
contagiosas y otra de 40 para los de enfermedades contagiosas. El 
hospital estaría a cargo de un «hombre de bien», con título de ma
yordomo, bajo la dirección del contralor del Hospital Real general 
de Veracruz. 

Por real orden de 27 de diciembre de 1781 el rey aprobaba el 
Reglamento propuesto por Cossio 29 e inmediatamente se dispuso el 
comienzo de las obras. Sin embargo si seguimos un poco e incluso 
nos adentramos en los primeros meses del gobierno de don Matías 
de Gálvez, inmediato sucesor de Mayorga, podremos ver cómo al haber 
cambiado las circunstancias con la terminación de la guerra y al no 
ser ya tan necesario el hospital propuesto anteriormente, las autori
dades empezaron a encontrar dificultades en su construcción 30 y como 
las tropas que componían en tiempo de Mayorga la guarnición de 
Veracruz habían sido licenciadas y no quedaban más que las de la 
guarnición normal del puerto se proponía la suspensión de la fábrica 
del mencionado hospital, a cuya construcción era totalmente opuesto 
el gobernador de Veracruz don José Carrión Andrade. 

A cambio se pensaba que en algunas de las dependencias del cuar
tel de dragones que a la terminación de la guerra había quedado des
alojado se establecieran algunas salas para la convalecencia de la 
tropa. Proyecto que se aprobó en Madrid por R. O. de 7 de noviem
bre de 1783. 31 

29. R. O. Madrid, 27 diciembre 1781. AGI. México, 2468. 
30. Matías de Gálvez a José de Gálvez, México, 26 junio 1783. AGI. México, 2468. 
31. R. O. San Lorenzo, 7 noviembre 1783. AGI. México, 2468. 
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A este tipo de hospitales militares, con un denominador común 
de provisionalidad, responden también los construídos o mejor los 
habilitados en dependencias de los cuarteles o en casas tomadas con 
esta finalidad en Orizaba, Jalapa y Córdoba. Como sabemos estas 
villas eran los centros de aprovisionamiento de tropas para Veracruz. 

Acapulco, que era el puerto homólogo de Veracruz en la costa 
atlántica, tenía con la ciudad veracruzana otro punto de semejanza: 
su clima malsano que creaba en él problemas de salud análogos a los 
de aquélla. En este momento se aprueban los arbitrios propuestos 
para la reedificación y subsistencia del hospital real de San Hipólito. 32 

También en Acapulco, el hospital de Nuestra Señora de la Con
solación que estaba a cargo de los religiosos de San Hipólito mártir, 
asistía a los enfermos que a causa del mal clima del puerto se aque
jaban de algún mal y a los que arribaban en el galeón de Manila y 
otros navíos que venían de puertos de las costas occidentales de Amé
rica y habían enfermado en el viaje. En 1775 el mal estado del edificio 
de dicho centro obligó a su traslado al que había sido Hospicio de 
los franciscanos observantes de Michoacán. 

Un año más tarde los temblores de tierra habidos en Acapulco 
afectaron, entre otras, a la casa e iglesia ocupadas por el hospital. 

Siendo virrey don Martín de Mayorga, en carta de 26 de abril 
de 1780, representaba al monarca las necesidades del hospital y la 
conveniencia de que se acudiera a realizar los reparos más urgentes. 

Este centro benéfico contaba para su sostenimiento sólo con 2.500 
pesos anuales, exceptuando los años que la nao de China no arribaba 
por alguna circunstancia, en los que entonces los fondos se reducían 
en 1.200 pesos que era la contribución de dicha nao. Teniendo en 
cuenta que para los gastos mínimos de subsistencia le eran necesarios 
3.000 pesos, el virrey solicitaba de la corona la ayuda para realizar las 
obras en el edificio. 33 En 22 de diciembre de 1779 el rey, de acuerdo 
con el Consejo de Indias, señalaba una contribución a los barcos pro
cedentes de Perú y Guatemala para ayudar a la realización de tales 
reparos. 34 La contribución se distribuía de la siguiente forma: los 

32. Mayorga a Gálvez, México, abril 1780, n.0 449. AGI. México, 1387. 
33. Según el presupuesto dado por el ingeniero don Ramón Panón, los gastos de dichos reparos 

ascenderían a 36.000 pesos, si las obras se hacían de mampostería, y 18.000 ps. si se hacían de 
bajareque. AGI. México, 1681. 

34. Esta disposición fue aprobada por el virrey por Decreto de 3 de febrero de 1780. AGI. 
México, 1681. 
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barcos de tres palos de Perú y Guatemala entregarían 100 pesos anua
les, los de dos palos, 50 pesos; las tiendas permanentes existentes en 
el puerto también contribuirían con 5 pesos, y las portátiles con 
2 pesos y 4 reales. Incluso los arrieros que extrajeran mercancías de 
China o de Guayaquil se les gravaba con un real por cada mula. Las 
obras se iniciaron enseguida, aunque algo más tarde, por real cédula 
de 19 de julio de 1782, el rey ordenaba que la contribución se redu
jese a la mitad. 35 

35. Real Cédula al virrey, ciada en San llclefonso a 19 de junio de 1782. AGI. México, 1681. 

198 



CAPITULO VIII 

OBRAS PUBLICAS 

El desarrollo de las obras públicas, durante el gobierno de Ma
yorga, va a ser escaso y ello es debido a las actuales circunstancias 
bélicas. En una época de temor y peligro ante una posible guerra no 
hay espíritu para grandes proyectos de obras y cuando desde Nueva 
España se propone la realización de algunas se reducen a obras real
mente indispensables y verdaderamente precisas, por ejemplo cami
nos, y aún así, desde España, siempre el ministro de Indias insiste 
en la idea de que «en las actuales circunstancias sólo deben ser plau
sibles y recomendables las ideas y propuestas de economía». 1 No 
puede distraerse parte del erario en obras públicas cuando todo el 
numerario es poco para las necesidades de la guerra. Incluso algunas 
obras de fortificación, véase el caso de las baterías costeras, se hacen 
provisionalmente para ahorrar dinero, pensando, desde luego, en que 
una vez pasado el peligro se construirán en firme. 

Hay sin embargo una excepción, se trata de la Academia de San 
Carlos, gloria de este momento y que merece un epígrafe aparte. 

Vamos a examinar de paso no obstante las escasas obras reali
zadas en este tiempo, a excepción, como digo, de la Real Academia 
de Bellas Artes. 

Al entrar Mayorga en el virreinato se encontró con la real orden 

'l. Resolución dada a una carta de Mayorga a Gálvez, México, 17 marzo 1781, n.0 1.014. AGI. 
México, 1510. 
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de 9 de mayo de 1779 en que se aprobaban todas las medidas y dis
posiciones dadas por la Audiencia para comprar unas casas contiguas 
al convento de religiosas de la Encarnación, con objeto de ampliar 
el edificio de la Aduana de México. La guerra todavía no se había de
clarado y por eso se aceptaron las medidas de la Audiencia goberna
dora, pero tal vez sea la única obra de este tipo a la que la corona 
prestó su conformidad. 2 

En efecto algún tiempo más tarde, cuando Mayorga envió a Ma
drid 3 el proyecto formado por el regente de la Audiencia para la 
fábrica, mutación y reparo de varios edificios como eran los del Pala
cio, Cárcel de corte y Casa de Recogidas, 4 la respuesta de Gálvez es 
tajante: «No viene el rey en aprobar el proyecto del Regente y adl
viértase que debieron éste y el virrey considerar que en las actuales 
circunstancias de la guerra sólo deben ser plausibles y recomenda
bles las ideas y propuestas de economía». 5 

Inclusd a obras verdaderamente precisas y útiles en este tiempo 
de guerra se les pusieron trabas y se les buscó una solución provisio
nal. Fue el caso del puente de planchas sobre el río de la Antigua, 
construído para el tránsito de los efectos y tropas, que en julio de 
1781 había sido destruído por una fuerte avenida. A pesar del ahorro 
que la corona siempre indicaba como preciso, considerando la utilidad 
del puente, se formó una junta en Veracruz en septiembre de ese mis
mo año para estudiar el problema. Estuvo integrada dicha junta por 
el gobernador de Veracruz, Carrión y Andrade, el ingeniero director, 
Santisteban, el coronel, don Miguel del Corral, y el administrador 
tesorero, José María Laso. Enterados del parecer del ingeniero Alfon
so Sánchez Ochando, coincidieron todos en la conveniencia de hacer 
un puente de piedra cobrando el peaje. A esta opinión vino a unirse 
la del intendente, Pedro Antonio de Cossio. El proyecto consistía en 
un puente de pilares firmes y arcos de ladrillo y suelo de vigas de 
madera. El presupuesto ascendía a 401.292 pesos, aunque pudiendo 
hacerlo algo más corto serían unos 300.000 pesos que todavía podían 
reducirse si se empleaban en la obra a los forzados. Gálvez, como ya 

2. Carta de Mayorga a Gálvez, México, 27 agosto 1779, n.0 49. AGI. México, 1386. 
3. Mayorga a Gálvez, México, 17 marzo 1781, n.0 1.014 AGI. México, 1510. 
4. Proyecto de la Casa de Recogidas de México, hecho por el Regente Romá y Rosell, 18 marzo 

de 1781. AGI, México, 1511 
5. Resolución dada, el 27 de noviembre de 1781, a la carta de Maycrga a Gálvez, n.0 1.014. AGI. 

México, 1510. 
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he dicho, de orden del rey daba la negativa a Mayorga y sólo le decía 
que reuniera de nuevo la junta de Veracruz 6 para tratar de resolver 
el restablecimiento del puente de planchas con el medio menos cos
toso a fin de facilitar el preciso paso del río. 

Y pasemos a los caminos. 
El de Acapulco - México, comúnmente llamado camino de la China, 

arteria de comunicación entre Perú y Filipinas con México, por el que 
pasaban las mercaderías orientales llegadas en el galeón de Manila y 
los productos traídos de Lima y su territorio, estaba en muy mal es
tado y era muy difícil el tránsito por él. Así lo comunicó al virrey poco 
después de posesionarse del cargo de castellano interino de Acapulco, 
don Rafael Basca, teniente coronel del Regimiento de Asturias. 7 Don 
Rafael Basca, una vez en Acapulco, salió a reconocer el río Papagayo 
por un paraje en el que de antiguo existía un puentecilla que los na
turales aseguraban era del tiempo del conquistador Hernán Cortés. 
Para este fin anduvo más de 40 leguas comprobando que dicho puente, 
por los fragmentos que de él quedaban todavía, se veía que había sido 
hecho para simple paso de gentes de a pie o para el servicio de co~ 
rreos que tenían los antiguos emperadores. 8 La restauración y puesta 
en uso de tal puente no ofrecía ninguna ventaja ya que, por los mu
chos escollos y dificultades que a cada paso presentaba, sería mucho 
más molesto para las recuas que el que en tal momento se utilizaba. 
De aquí que consideró lo más conveniente poner en práctica el arre
glo de este último. 

Ante la penuria económica, proponía habilitar un fondo formado 
por el cobro, en concepto de peaje, de un real por cada mula o caballo 
que pasase y medio real por todo bagaje menor o cabeza de ganado 
vacuna que transitase por él. A esto se añadiría lo recaudado por el 
paso de puentes y barcos sobre los ríos Mascala y Papagayo qÚe tam
bién se constituirían como complemento del camino, consistente en 
un real por cabeza que era lo que se pagaba ahora a los indios que 
verificaban el paso en barcas de cañas sostenidas con calabazas. 

El virrey encargó a Basca que hiciese el presupuesto, fijando can
tidades totales aproximadas : juzgaba que cada barca podría importar 
unos 4.000 pesos y en cuanto al camino mismo, al que sólo se trataba 

6. Respuesta de Gálvez, 6 julio 1782, a la carta de Mayorga de 25 febrero 1782. AGI. México, 2466. 
7. Mayorga a Gálvez, México, 14 diciembre 1782, n.0 1801. AGI. México, 1393. 
8. Mayorga a Gálvez, México, 27 febrero 1783, n. 0 2.025. AGI. México, 1403. 
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de mejorar ensanchándolo, quitándole piedras y suavizándole las cues
tas, ascendería a un total de 20 a 25.000 pesos. Se podrían tomar esas 
cantidades adelantadas, pagando su rédito con lo que rindiese la re
caudación. 

Mayorga, amparándose en las leyes del reino que le permitían 
que abriera y facilitara caminos, aceptó como bueno el proyecto, em
pezando inmediatamente el cobro del peaje. Con atención a esto 
expidió las providencias oportunas para que desde el primero de 
enero de 1783 se cobrase aquella imposición, recaudación que estaría 
a cargo de don Juan de Andrade y Pliego, vecino de la villa de Chi
lapán, a quien se le asignaron 400 pesos anuales de salario. 9 Lejos de 
oponerse los traficantes de aquel camino al pago del impuesto, más 
de 1.000 indios naturales de los partidos de Chilapán y Tixtlán se ofre
cieron voluntarios durante quince días a ayudar a despejar de escollos 
y piedras la parte más intransitable del camino e incluso ofrecieron 
cierta cantidad de la caja de comunidad para contribuir a los gastos 
de la obra. 

De otro camino se va a ocupar Mayorga. Se trata del de Puebla 
a Perote que tampoco se hallaba en buenas condiciones. Después de 
reconocerlo el ingeniero don Alonso Sánchez de Ochando calcularon 
el monto de sus reposiciones en 41.718 pesos. Se iba a sacar dicha 
cantidad de los sobrantes de los arrendamientos de alcabalas de la 
ciudad y provincias agregadas en el tiempo que se administraron por 
dicha ciudad y su comercio. 

Obras de carácter religioso 

Aunque realmente no correspondan totalmente al concepto de 
de obras públicas, vamos a incluir también en este epígrafe algunas 
obras y reparaciones de iglesias, 10 en las que desde luego el gasto de 
las mismas estuvo casi siempre, en todo o en gran parte, al margen de 
la Real Hacienda, de aquí su aprobación por parte del rey. 

Así tenemos que, habiendo destruído un terremoto el 10 de octu
bre de 1777 la iglesia parroquial de Antigua, el obispo de Puebla solí-

9. Idem. 
10. Toussaint, Manuel, Las iglesias de México. México, 1924-1927. Vols. I-VI. 
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citó aprobación para su reedificación teniendo sólo que contribuir la 
corona con la tercera parte del costo. 11 

En otros casos se acudió para cubrir los gastos de tales reparaciones 
a la concesión de rifas con el producto de las cuales ayudar a realizar 
las obras necesarias. Así ocurrió cuando el cabildo de naturales de la 
villa de San Miguel de Orizaba pretendió hacer ciertos reparos en la 
iglesia que aún subsistía, fundada por los primeros caciques de aque
lla cabecera con el título de San Miguel Aguilicipa y reducida en el 
momento a una capilla que llamaban del Santo Calvario. 12 Si no 
se acudía a su pronto remedio, el templo se destruiría totalmente y 
para evitar tal pérdida era por lo que solicitaban permiso para cele
brar una rifa semanal a 1/2 real, dividiendo el total de la recaudación 
en tres partes, 2/3 para los premios y 1/3 para los gastos de la capilla. 

Y nos queda por último, dentro de este tipo de obras de carácter 
piadoso, el santuario de Nuestra Señora de Guadalupe cuya cons
trucción se estaba realizando en el lugar de las apariciones de la 
Virgen. 

Tampoco en este caso la Real Hacienda tuvo que ayudar a rea
lizar las obras: fueron, por una parte, las limosnas de los fieles y por 
otra parte la contribución de éstos con materiales de construcción 
y con su trabajo personal, los que hicieron posible el nuevo santuario. 

Según cuenta la tradición, en el lugar donde se estaba constru
yendo la capilla se apareció por cuarta vez la Santísima Virgen al 
indio Juan Diego, entregándole unas flores que había de llevar al mis
mo arzobispo de México Zumárraga, en señal de ser su voluntad el 
que en aquel lugar se edificase un templo en su honor. En efecto, Zu
márraga, deseoso de cumplir el encargo, pasó con el indio Juan Diego 
a reconocer el lugar, que por estar en un campo abierto, sin puntos 
de referencia precisos, era difícil localizar con exactitud. Milagrosa
mente brotó un manantial de agua que, a partir de entonces señaló 
el lugar exacto de las apariciones y que fue el comienzo de la devo
ción de los mexicanos por la Virgen de Guadalupe. 

No se tienen noticias de que entonces se construyera ningún 
templo, ni capilla, pero sí que desde aquella temprana fecha se hiciese 
una especie de brocal rodeando el nacimiento del agua milagrosa 

11. Mayorga a Gálvez, México, 27 julio 1782, n.0 1.720. AGI. México, 1400. 
12. En esta iglesia había una imagen de Cristo, regalo de don Juan Palafox y Mendoza. En 

petición del cabildo de naturales de la villa de San Miguel de Orizaba a S. M., 1782. AGI. México, 1868. 
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que empezó a ser conocido con el nombre de Pocito de Nuestra Seño
ra y que a partir de entonces fue frecuentado de todas las gentes, 
especialmente de los pasajeros y transeuntes, por hallarse el manantial 
en el camino real de Veracruz y de otras ciudades del reino y aún 
más por los indios y gentes del pueblo que acudían para remedio de 
toda clase de enfermedades. 

A principios del siglo XVII ya se tiene constancia 'de la existen
cia de una capilla a cuyo cargo y cuidado estaba un individuo que 
se ocupaba, además, de recoger las numerosas limosnas que ofrecían 
los devotos y con las que se sostenía desahogadamente el culto. Este 
individuo, al que la voz popular llamaba el beato de Nuestra Señora 
.:le Guadalupe, fue el que en 1780 dio cuenta y aviso del estado rui
noso de la capilla, al que si no se ponía remedio rápido pronto los 
fieles no podrían acudir a ella. El cabildo destinó entonces 400 pesos 
de lo procedente de las limosnas, para realizar los reparos más perti
nentes. Sin embargo los devotos se empeñaron, esta vez, en que se 
hiciese una obra . de envergadura, contribuyendo en pocos días con 
crecidas limosnas y haciendo acopio de materiales para poder hacer 
posible y realidad su deseo. Inmediatamente se puso en práctica la 
idea: don Francisco Guerrero hizo el plano de la nueva fábrica y de 
acuerdo con don Nicolás de Zamorategui, vecino de México, de origen 
andaluz, y que se había distinguido siempre por su devoción a la Vir
gen guadalupana, formaron el proyecto, encargándose el segundo de 
colectar las limosnas además de contribuir él personalmente con 
parte de su caudal. 13 

El cabildo había comisionado a uno de sus miembros para que 
acudiese al lugar en cuestión e informara sobre el estado y situación 
de la capilla, pero, al ver los laudables y fervorosos empeños de aque
llos dos individuos, se abstuvo de mezclarse en ella dejando toda la 
labor en sus manos. 

Las obras se iniciaron ejerciendo todavía su gobierno el virrey 
Bucareli. El obispo de Linares concedió indulgencias a los que de 
alguna manera contribuyeran a la realización del santuario y el vica
rio general del arzobispado dio permiso para que en los días festivos, 
a excepción de los primeros días de la Pascua, el de Nuestra Señora 

13. La obra se empezó en tiempos de Bucareli, aunque su terminación tuvo lugar en la época 
de Mayorga. Bucareli entregó a Zamorategui todos los meses 150 pesos para los gastos de la 
fábrica. Informe del cabildo sobre la capilla de Guadalupe, 29 febrero 1780. AGI. México, 1867. 
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de Guadalupe y el de la Inmaculada, pudieran trabajar hasta cuatro 
horas. 

Todos los fieles participaron desde el principio, en noble emula
ción, con limosnas y trabajo, y no pudiendo emplearse todos en las 
obras de la capilla misma, decidieron construir por su cuenta una 
calzada que iba desde dicha capilla al cerro de Tepeyac. 

Un hecho providencial, que la piedad de los fieles consideró mi
lagroso, contribuyó también a la realización y rapidez de los trabajos: 
el descubrimiento por un indio de una cantera de piedra, próxima 
al Pocito, que facilitó la labor, ya que la escasez de piedra en aquel 
contorno era evidente y su transporte hubiera supuesto bastante 
tiempo y dinero. 14 

Recién llegado al poder don Martín de Mayorga recibió orden 
desde Madrid para que informase sobre la capilla que se estaba cons
truyendo y sobre todo para que diese cuenta de la licencia con que se 
había contado para emprender la mencionada obra. 15 

El cabildo informó inmediatamente al virrey, a instancias de 
éste, sobre el estado de las obras que se llevaban a cabo con toda 
rapidez, remitiéndole los planos de la misma; 16 igualmente informó 
acerca de la licencia a que aludía y sobre la que parecía no existir 
solicitud previa, lo cual, si era cierto, significaba un abuso y desacato 
a la autoridad real ya que la colegiata estaba sujeta al regio patro
nato. Sin embargo no existía tal desacato y falta de sumisión por 
parte del cabildo, aunque no hubiera tal licencia expresa. 

En dos razones se apoyaba el cabildo para haberla omitido: la 
primera, porque verdaderamente no juzgó la obra como de nueva 
planta sino sólo «reedificio» en cuyas circunstancias no se requería la 
licencia prevenida por las leyes, más aún cuando la capilla que se 
estaba construyendo iba a quedar sometida al patronato real sin que 
éste pudiera sentirse perjudicado. (En efecto, entre otras cosas, se 
tenía dispuesta la colocación de las armas reales en dicho santuario). 
La segunda razón que esgrimía el cabildo se refiere a la licencia gene-

14. Ya otra vez ocurrió otro hecho igualmente milagroso en parecidas circunstancias: cuando 
se hizo la nueva iglesia principal. Se descubrió entonces una cantera de piedra muy dura y sólida 
que llaman Chiluca, y lo raro fue que hubo piedra hasta tanto duró la obra. Concluida ésta quedó 
agotada la cantera. En informe del cabildo presentado al virrey Mayorga, 29 febrero 1780. AGI. 
México, 1867. 

15. Mayorga a Gálvez, México, 26 mayo 1780, n.0 473. AGI. México, 1387. 
16. Mayorga a Gálvez, México, 12 enero 1782, remitiendo 5 planos de la capilla y calzada, n.0 1.458. 

AGI. México, 1868. 
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ral concedida, desde que acaecieron las apariciones, para que en todos 
los lugares santificados por la presencia de la Santísima Virgen se 
pudieran edificar templos y capillas para veneración de los fieles. 

Quedaba así justificada la conducta del cabildo pudiendo conti
nuarse las obras, debidas en casi su totalidad a la fe y generosidad de 
los fieles. 

La división de cuarteles de la ciudad de México 

México, capital del virreinato, y anteriormente a la conquista 
española primera ciudad del imperio azteca, era el centro de pobla
ción más importante de Nueva España. Residencia de los represen
tantes de la corona, éstos se habían preocupado de embellecerla con 
jardines, plazas, monumentos, edificios públicos, etc. 

México, la antigua Tenochtitlán, estaba construída sobre un terra
plén y situada a la orilla de una laguna que por su vasta extensión 
formaba una especie de mar. Fue un problema continuo la desecación 
de los canales que convertían a muchas calles en verdaderos lagos 
que sólo eran posibles atravesar en lanchas o barcas. Todavía en la 
época que nos ocupa se continuaban cegando y desecando los canales 
antiguos aunque el número de éstos iba en este momento disminu
yendo. 

La población de la capital la hacía uno de los centros más popu
losos del Nuevo Mundo. Según su padrón, mandado formar por real 
orden de 10 de noviembre de 1776, la población de México era de 
112.462 personas, aunque según también indicaba el arzobispo este 
número parecía ser escaso, ya que era difícil empadronar a los vecinos 
que evitaban el hacerlo por creer que se trataba de un nuevo impuesto 
o de alistarlos para el ejército. 17 

Sin embargo, si la ciudad en su parte céntrica nada tenía que 
envidiar a las grandes ciudades europeas, según las impresiones de 
Alejandro de Humboldt después de su visita, alejándose hacia los ex
tremos el abandono era notable, abandono del que en gran parte era 
responsable la corte, jamás cansada de demandar dinero, y el des
pilfarro de los municipios, atentos sólo a gastar en fiestas y cohetes 

17. Carta del arzobispo de México a Gálvez, México, 26 junio 1779. AGI. México, 1510. 
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la mayor cantidad posible de numerario. 18 Las grandes y rectas ave
nidas eran sus ti tuídas por calles asimétricas, tortuosas, llenas de 
tejadillos pendientes sobre cada puerta, ofreciendo un aspecto des
agradable; los canales y acequias dejaban correr aguas nada limpias 
por las calles y los vecinos arrojaban a ellos las basuras, sin el menor 
respeto, ni limpieza. 19 A esto hay que añadir los ociosos y ociosas 
que pululaban por estos barrios, los hambrientos y vagabundos, las 
mujeres de mala nota produciendo continuamente desórdenes y al
tercados. 

La vigilancia de estos arrabales, el cuidado y limpieza de los mis
mos, el mantener el orden y quietud, dada la extensión de esta ciudad 
y la irregular disposición de estos barrios, venía siendo desde hacía 
tiempo un problema. La situación de las habitaciones del vecindario, 
por otra parte, dificultaba el registro y las rondas nocturnas, todo 
esto además agravado por el escaso número de ministros de la Real 
Sala del Crimen que impedía una labor fructífera por lo que se refie
re a este servicio de policía, sobre todo nocturno que era cuando 
abundaban los delitos y desacatos. Como decimos, el problema venía 
preocupando seriamente a las autoridades y en diversas ocasiones se 
habían hecho proyectos de dividir la ciudad en cuarteles para faci
litar las rondas de noche, pero jamás se habían llevado a la práctica 
por la falta de ministros que componían el tribunal. 

En efecto, en tiempo del virrey duque de Linares, a principios 
del siglo XVIII, se dividió la capital en nueve cuarteles, al cargo de 
seis alcaldes que había entonces, un corregidor y dos alcaldes ordi
narios. Esta división no subsistió a causa de la visita que hubo por 
entonces y que cambió todo lo proyectado. 

Algunos años más tarde, en 1720, la Real Sala del Crimen pro
puso de nuevo a la Corte la división de México en seis cuarteles, para 
que cada uno de los ministros componentes de dicha Sala se pusiese 
al frente de cada uno de dichos cuarteles, para ocuparse de la vigi
lancia de los mismos mediante las rondas necesarias, sobre todo du
rante la noche, dando cuenta a sus jueces de lo que acaeciese durante 

18. Valle Arizpe, A. Historia de la ciudad de México, según los relatos de sus cronistas. México, 
1946. p. 485. 

19. La recogida de basuras se enmendó algo en tiempo de Croix, pero luego la falta de limpieza 
volvió a notarse. Hasta tiempos de Revillagigedo no se estableció la limpieza de las calles y recogida 
de basuras en carros y de una manera regular. Valle Arizpe, A. Ob. cit. pág. 438. 
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el día y a lo largo de la noche. Sin embargo, a pesar de haberse apro
bado, si se llevó a la práctica, subsistió poco tiempo. 

Todos estos tanteos y planes para atajar los desórdenes que acae
cían en la ciudad con relativa frecuencia no tuvieron efectividad al
guna. Hasta el monarca llegaron las quejas sobre los delitos, dispu
tas, robos e incluso homicidios cometidos en los barrios extremos de 
la capital de Nueva España que atentaban e intranquilizaban a la 
población honrada y pacífica; la Real Audiencia, en carta de 5 de fe
brero de 1743, daba cuenta detallada de los desmanes cometidos por 
los ladrones y facinerosos que circulaban por la ciudad y apuntaba 
las medidas que consideraba necesarias para atajar o al menos dis
minuir el mal. 

Existía, desde antiguo, en Nueva España, como en la península, 
el derecho de asilo, pero siendo tantas las iglesias y conventos que 
había en la capital, los reos lograban con facilidad y prontitud el 
asilo, quedando así sus delitos impunes. Para evitar esto y para poder 
detener con facilidad a los delincuentes, proponía la Audiencia la 
conveniencia de designar solamente varias iglesias en las que pudiese 
gozarse de tal inmunidad y además que tales iglesias fuesen las que 
estuviesen más alejadas de los lugares comerciales a donde acudían 
preferentemente toda esta plaga de gente ociosa y vagabunda. Seña
laba además la Audiencia que también sería de gran utilidad la am
pliación de facultades al alcalde provincial de la Hermandad, don 
José Velázquez Lorea, para que dentro de la ciudad pudiera rondar, 
aprehender a los reos y castigarlos, según las leyes de la Hermandad, 
cuando le correspondiera y en los casos en que hubiesen cometido 
los delitos en poblado determinar las causas por las leyes del Dere
cho común. 

El rey, conocedor de todos estos problemas, por Real Cédula 
de 15 de septiembre de 1774 20 autorizó las medidas tomadas o insi
nuadas por la Audiencia, con la salvedad de que por lo que se refería 
al alcalde provincial de la Hermandad, pudiesen, desde luego, am
pliar las facultades del mismo si lo creían conveniente y necesario, 
pero desde luego que en tales atribuciones no se comprendiera el 
recinto y casco de la ciudad, ya que esta área correspondía a los al-

20. Real Cédula a los alcaldes del crimen de México, dada en San Ildefonso a 15 de septiembre 
de 1744. AGI. México, 1659. 
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caldes del crimen que eran los que debían tener a su cargo las rondas 
nocturnas. 

En 1750, teniéndose presente esta disposición real, para acallar 
las quejas del vecindario que continuamente protestaba contra los 
robos y delitos que se cometían y contra la falta de seguridad en 
estos barrios, trató de llevarse a la práctica la división en siete ba
rrios, haciendo así más efectiva su vigilancia y eligiéndose para la 
misma comisarios y cuadrilleros que habían de vivir en cada uno 
de ellos. Pero tampoco subsistió esta vez la división, bien por la 
muerte de algunos de estos comisarios, bien por dedicar su atención 
otros de ellos a diversas ocupaciones que les impedían ocuparse en 
esta nueva labor. 

Lo cierto es que llegamos a los tiempos de Bucareli y la situación 
era la misma que a principios de siglo. Situación que conocida por 
Carlos III dio lugar a la real orden de 18 de marzo de 1774: 21 

«Los desórdenes y desarreglos de embriaguez y mayores es
cándalos que en ofensa a Dios se cometen en las pulquerías de 
esa capital son tan públicos que han llegado a .noticia del rey y 
quiere cortarlos y arrancarlos de raíz. A este fin, S.M. manda que 
el virrey disponga que los alcaldes de corte y los ordinarios vivan 
en sus respectivos cuarteles y visiten con frecuencia las pulque
rías, practicando las medidas que crean necesarias para evitar 
borracheras y desórdenes. Pero pensando que esto sólo no es su
ficiente, S. M. ordena que el virrey forme una junta compuesta 
por el arzobispo, regente de la Audiencia, fiscal más antiguo y 
superintendente de la Aduana don Miguel Páez, para que en pre
sencia de V. E. se propongan los medios más eficaces y oportunos 
para remediar los desórdenes de las pulquerías, especialmente 
el de si convendría ponerlas en Administración como el pulque, 
que es un ramo estancado, a efecto de que manejándose de cuenta 
de la Real Hacienda se consiga extinguir o minorar cuanto se pue
da los escándalos.» 

La muerte de Bucareli dejó sin efecto todo lo dispuesto en dicha 
real orden. Así, cuando Mayorga llegó al virreinato recibió constantes 
quejas de esta situación, a la vez que los prelados, párrocos, jueces 
y personas más acreditadas de la República le manifestaron su deseo 

21. Real Orden al virrey Bucareli, El Pardo, 18 marzo 1778. AGI. México, 1659. 
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de llevar a la práctica el establecimiento de cuarteles y la consecuente 
implantación de alcaldes de barrio, que tan benéficos efectos había 
producido ya en Madrid y en las principales ciudades de España, 
tanto en la administración de justicia, como en el gobierno político. 

Por otra parte, ya la Real Sala del Crimen propuso al virrey 
anterior y ahora el Real Acuerdo a don Martín de Mayorga la divi
sión en barrios como el medio más oportuno y aprovechable para 
restablecer la recaudación de los tributos de la capital, asunto que 
se venía estudiando en este momento. Claro es que lo primero que 
había que señalarles era unos subalternos de confianza que les auxi
liasen en sus tareas, de tal manera que en cualquier lugar de la 
ciudad estuviese presente y visible la justicia para evitar los des
manes y que, una vez producido algún delito, el castigo se hiciese 
conocer inmediatamente para de esta manera poder mantener el orden 
público. 

Para lograr estos propósitos el virrey comisionó al oidor don 
Baltasar Ladrón de Guevara, por decreto de 22 de enero de 1780, 
para que se ocupase de la división de la capital en cuarteles y pro
cediese a formar el Reglamento que juzgase conveniente para los al
caldes de barrio. 

Por este mismo 1.iempo 22 el regente de la Audiencia, don Vicente 
de Herrera y Rivero, proponía al virrey la necesidad de dividir la 
ciudad en cuarteles, siguiendo el ejemplo de lo hecho en la corte 
de Madrid, para conseguir los saludables resultados que allí se ha
bían logrado. Había que llevar a una realidad lo ya dispuesto en las 
reales cédulas y reales órdenes, mencionadas anteriormente, pero que 
hasta ahora no se habían puesto en práctica por una u otra razón. 
Para ello lo mejor sería hacer el plan teniendo en cuenta las medidas 
adoptadas y experimentadas ya en España, pero no olvidando las es
peciales circunstancias de esta ciudad y territorio. 

Don Baltasar Ladrón de Guevara, comisionado como hemos dicho 
por el virrey, se ocupó seria y concienzudamente en el estudio de la 
ciudad para proceder a su división en barrios. Para esto, fiándose no 
sólo del conocimiento práctico que de la ciudad tenía, consultó los 
mapas de la misma y recorrió a pie el centro y arrabales de ella, 
estudiando la diversidad de gentes que habitaban en su interior y 

22. Representación del Regente de la Audiencia a don Martín de Mayorga, México, 9 octubre 
1782 y 14 octubre 1782. AGI. México, 1659. 
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los barrios extremos, compuestos muchos de ellos por intrincados 
callejones, otros por arruinadas fábricas entre acequias y zanjas que 
embarazaban el tránsito y los más por chozas de adobes o cañas, etc. 
Después de un detenido estudio presentó al virrey el mapa de la 
ciudad, en el que señalaba la división en cuarteles, acompañado de 
la correspondiente descripción en la que indicaba los términos de 
cada uno de aquéllos. 23 

Según dicho plano, la capital mexicana quedaba dividida en ocho 
cuarteles principales o mayores, a su vez compuestos por 32 barrios 
menores. La división en 32 barrios menores tenía dos motivos fun
damentales: uno era el hecho de lograr con ella una más pronta 
administración de justicia, ya que mientras más reducido fuera el 
territorio más atendido y mejor asistido estaría; el otro era que 
como estos alcaldes no habían de tener salario, dictaba la prudencia 
que se repartiera la carga cuanto más se pudiera, para que les que- 1 

dase tiempo de acudir a sus particulares negocios y así el cargo sería 
más apetecido. 

Al frente de los ocho cuarteles estarían los cinco ministros que 
componían la Sala del Crimen de la Real Audiencia, el corregidor y 
los dos alcaldes ordinarios, 24 según este orden: el primero de los 
cuarteles mayores estaría al cuidado del alcalde de corte más an
tiguo, y por ese orden los otros hasta el quinto, el sexto pertenecería 
al corregidor que era en la actualidad el coronel don Francisco Crespo, 
porque en él estaba comprendido el 24 de los barrios menores hasta 
el puente de Tlaspana, en consideración a que se encontraba junto 
al pueblo de Popotla, tenientazgo del corregimiento, y de esta ma
neta se evitarían las diferencias que pudieran surgir entre el alcalde 
del barrio y el teniente, el séptimo lo ocuparía el alcalde ordinario 
de primer voto y el octavo cuartel el de segundo voto. 

Para los 32 barrios menores se nombraría un alcalde que recono
cería como inmediatamente superior al juez del cuartel mayor en 

23. Torres Lanzas, Pedro, Relación descriptiva de los mapas, planos, etc., de México y Floridas 
existentes en el Archivo General de Indias. Sevilla, 1900, núm. 387: «Plano de la ciudad de México 
dividida en cuarteles», año 1782. 

Existen ejemplares de este mapa en AGI. México, 1433 y 1659. 

24. «Ordenanza de la División de la nobilísima ciudad de México en quarteles, creación de los 
Alcaldes de ellos y reglas de su govierno: dada y mandada observar por el Excmo. Sr. D. Martín de 
Mayorga, Virrey, Governador y Capitán General de esta Nueva España, etc.», impreso en México, 
1782. 41 pags. y un mapa. AGI. México, 1659. 
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que estuviera comprendido el barrio menor de que se tratase, sin que 
por esto se innovase, ni perjudicase en manera alguna la jurisdicción 
acumulativa que gozaban los ministros y demás jueces para conocer, 
actuar y proceder, siempre que la necesidad o las ocurrencias lo pi
diesen, en cualquier parte de la ciudad, ni de la que respectivamente 
tocase a los tribunales y jueces de la Real Hacienda u otros, ni al 
alcalde provincial y juez de la Acordada en uso de la que estaba de
clarada en la última Real Cédula. 

Las cualidades de que deberían estar adornados estos alcaldes de 
barrio, cuyos cargos habían de ser considerados honoríficos, y sus de
beres y obligaciones quedaban claramente especificados en la Orde
nanza. Estos cargos además se debían tener por cargos concejiles y 
por consiguiente los elegidos no podrían renunciar a ellos -bajo 
pena de 100 pesos y de destierro de la ciudad si insistieren sin justa 
causa-. El tiempo de duración de su función sería de dos años y 
sería además condición indispensable el que residiese dentro de los 
límites de su cuartel. Para que fueran conocidos y respetados por el 
vecindario vestirán el uniforme de casaca y calzón azul, vuelta de man
ga encarnada y en medio de ella, a lo largo, un alamar de plata. Como 
insignia de justicia real llevarían bastón. Gozarían de fuero pasivo en 
sus causas criminales y negocios civiles, para no ser tratados, sino 
ante el juez de su cuartel con apelación a la Real Audiencia y Real Sala 
del Crimen respectivamente. Su jurisdicción quedaría limitada a lo 
criminal y su labor se reduciría por una parte a hacer sumarias, por 
otra a perseguir y poner en las cárceles a los delincuentes y malhecho
res, y por otra a efectuar rondas nocturnas, visitar las tabernas, pul
querías y demás lugares públicos expuestos al desorden y donde eran 
más frecuentes los delitos y peleas. Competiría también a estos alcal
des procurar la extinción de juegos prohibidos por los que existía tan
ta inclinación, evitar la embriaguez y holgazanería, madre de todos 
los vicios. Las cosas pequeñas como riñas de palabra entre vecinos o 
entre marido y mujer, etc., tratarían de arreglarlas verbalmente pro
curando conciliar a las partes, para así no tener que dar cuenta al juez 
que tendría que ocuparse de esta forma en demasiadas cosas sin im
portancia. 

Por último estas autoridades gozarían de potestad económica 
que les hiciera posible el cuidado de la limpieza de las calles, de su 
empedrado, alumbrado y el fomento de las artes y oficios que contri-
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huyeran a levantar la industria y a ayudar a evitar la desnudez ver
gonzosa que se veía con frecuencia entre la plebe. 

Debía extenderse entre el vecindario la noticia de la creación de 
los alcaldes de barrio, de tal manera que todos vieran en ellos auto
ridades que sólo habían de favorecer y traer la tranquilidad y seguri
dad pública y en ningún modo pudieran recelar de ellos porque tra
ten de mezclarse en sus vidas privadas, ya que esto no tendría lugar 
más que en caso de existir en determinadas conductas escándalo y 
mal ejemplo para la salud pública. 

Para dar mayor austeridad y respeto al cargo de alcalde de cuar
tel se prohibía en uno de los apartados de la Ordenanza de los mismos 
el que el día de la toma de posesión de éstos hubiera refrescos, ni 
banquetes, castigando a los infractores con 200 pesos de multa. 

Como medida oportuna se proponía al virrey la conveniencia de 
establecer señales con pilares o mojoneras de piedra con el número 
correspondiente del cuartel o cuarteles a que pertenecieran, a fin de 
que en los lugares en que no existieran señales seguras como calles, 
puentes u otros elementos que indicaran claramente los límites de 
los barrios pudieran los alcaldes con estas indicaciones saber los lími
tes de sus cuarteles, evitando disputas entre ellos. 

Otra de las medidas previas para el establecimiento de estos cuar
teles era llevar a la práctica algo dispuesto ya de antiguo por las 
leyes, pero hasta ahora incumplido por unos y otros. Se trataba de 
hacer efectivo el que los indios habitasen en sus barrios y pueblos y 
no confundidos con el resto de la población en toda la ciudad, ya que 
de esta manera los párrocos podían mejor y más directamente velar 
y cuidar su vida espiritual, cosa que ahora era sumamente difícil. Para 
llevar a efecto tal medida don Martín de Mayorga dispuso que en el 
plazo de cuatro meses todos los indios debían establecerse en los pue
blos o barrios de las parcialidades a que pertenecieran, exceptuando 
a los que fueren maestros en algún arte o tuvieren una tienda u obra
dor público, los cuales podrían vivir en el centro de la ciudad. Estando 
también exceptuados de dicha disposición los aprendices que estuvie
sen a cargo de dkhos maestros hasta la edad de 15 años. Todo esto 
no impedía, sin embargo, al resto de los indios el poder venir al centro 
de la ciudad a ejercer determinados oficios u ocupaciones y vender 
sus frutos y productos, siempre que esto lo efectuaran desde las cinco 
de la mañana hasta la caída de la tarde, en que debían retirarse a sus 
casas. 
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Los alcaldes de barrio entre sus ocupaciones debían cuidar de que 
estas disposiciones se cumplieran. 

Como para velar por la paz y sosiego de sus respectivos barrios 
y para la administración de justicia y buen gobierno era condición 
casi indispensable el que los alcaldes conocieran a fondo la gente, las 
calidades y circunstancias de las personas que componían el vecin
dario de su distrito, era necesario que las citadas autoridades llevasen 
relación de las familias y personas que lo habitaban. Para ello se or
denaba que, requeridos todos los cabezas de familia de cualquier es
fera, clase y condición que fueran, diesen puntual razón al alcalde de 
su cuartel de todas las personas que componían su familia, indicando 
sexo, edad y especificando sus calidades, ocupaciones y oficios y aña
diendo los huéspedes o personas agregadas que acaso vivieran con 
ellos, sin ocultar ningún dato, en la inteligencia de que se procedería 
contra la inobediencia con todo rigor. 

Los cabezas de familia además estaban obligados a dar cuenta 
de cualquier modificación o cambio efectuado en su familia, así, naci
mientos y defunciones, y también a notificar al alcalde cualquier 
desplazamiento o cambio de residencia a otro cuartel. Igualmente los 
dueños de mesones y posadas debían comunicar diariamente a sus 
respectivos alcaldes el número de individuos que hubieran entrado en 
aquéllos, acompañados de sus nombres, calidades, circunstancias y 
familiares o criados de que iban acompañados. Muy cerca están 
estan medidas del sistema de control y policía llevado a cabo en 
la actualidad. 
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CAPITULO IX 

VIDA CULTURAL 

La Academia de San Carlos 1 

El siglo XVIII, siglo de la Ilustración, abre para las Bellas Artes 
un período de esplendor ya que su cultivo se propagó en todos los 
paises europeos por medio de establecimientos e instituciones dedi
cados a su estudio. 

Es sabido que aunque las tierras americanas produjeron artistas 
indígenas dignos de recuerdo, la mayoría de las obras de arte fueron 
producto de la importación de estos reinos o realizadas en Ultramar 
por artistas españoles llegados de la península. 

La escasez de artistas naturales en Nueva España se debe a la 
falta de centros dedicados a su fomento, exceptuando los talleres fun
dados por los misioneros, del que merece mención especial el fundado 

1. Angulo Ifiíguez, Diego, La Academia de Bellas Artes de México y sus pinturas españolas. Se
villa, 1935. 

Angulo Iñiguez, Diego, Planos de los monumentos arquitectónicos de América y Filipinas existen
tes en el Archivo General de Indias, Estudio, t. 1 /Sevilla/, 1939, lám. 121, p. 365 y Catálogo, t. 1, 
/Sevilla/, 1933, !ám. 121, p. 180. 

Torres Lanzas, Pedro, Relación descriptiva de los Mapas, planos, etc. de México y Floridas exis
tente en el Archivo de Indias, t. II, Sevilla, 1900, núm. 400, p. 68. 

Carrillo y Gariel, Abelardo, Las Galerías de pintura de la Academia de San Carlos, México, 1944. 
Arnaiz y Freg, Arturo, Noticias sobre la Academia de Bellas Artes de San Carlos, México, 1938, 

«Anales del Instituto de Investigación Estética», vol. II, p. 21. 
Nos limitamos en este epígrafe a estudiar los orígenes de esta institución, ya que su desarrollo 

posterior sobrepasa la época de don Martín de Mayorga. V. en esta misma obra: 
Rodríguez del Valle, Mariana y Conejo, Angeles, Don Matías de Gálvez. 
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por fray Pedro de Gante junto a la capilla de San José, del convento 
de San Francisco, donde aprendieron y enseñaron varios pintores in
dígenas y que puede considerarse la primera escuela de bellas artes 
para la enseñanza de los indios. 

Con los Borbones, la fundación de Academias de Bellas Artes 
cobra en la península un auge insospechado, siguiendo el modelo de 
los primeros centros fundados de esta clase: el de San Fernando en 
Madrid y más tarde el de San Carlos en Valencia. La fiebre «acade
cimista» no iba a olvidar a los territorios de Ultramar. 

A mediados de esta centuria, en 1753, se proyectó fundar en Mé
xico la «Academia de la muy noble e inmemorial arte de la Pintura», 
en cuyos estatutos se prohibía la admisión de alumnos de color. 2 

No se saben las causas que impidieron la creación del citado organis
mo y este proyecto no pasó de ser un mero intento debido al entu
siasmo de algunos particulares amantes del arte. 

Es en tiempos de Carlos III «el sabio» y siendo virrey don Mar
tín de Mayorga cuando se funda en México una Academia que llevará 
el nombre de San Carlos con un carácter oficial, con mejores elemen
tos, con más amplios horizontes, sin ridículas trabas para la enseñan
za, sin exceptuar al indígena, y bajo la protección real. 3 La idea de 
organizar tal centro de enseñanza se debe al superintendente de la 
Real Casa de la Moneda, don Fernando José Mangino. Veamos como 
tuvo lugar la génesis del proyecto que iba a ser acogido favorable
mente por el virrey y más tarde por el soberano. 4 

Uno de los oficios de la Casa de la Moneda era el de grabador, 
oficio que requería una persona conocedora del arte del grabado. 
Cuando el rey, al jubilarse don Alejo Madero que ocupaba dicha 
plaza, puso en su lugar a don Jerónimo Antonio Gil como grabador 
prine;ipal de la citada real casa, por su habilidad y competencia, le 
encargó a su vez por real despacho de 15 de marzo de 1778 el esta
blecimiento de una Escuela del Grabado, reservándose S. M. el asig
narle la correspondiente gratificación por este nuevo trabajo. Y efec
tivamente esta cantidad se le fija ya anualmente en mil pesos en cali-

2. González Obregón, Luis, México Viejo, 1521-1821, México, 1945, p. 519. 

3. Carrillo y Gariel, A., Las Galerías de San Carlos, México, 1950. 
González Obregón, Luis, México Viejo, 1521-1821, México, 1945. 

4. Carta de Mayorga a don José de Gálvez, México, 1 agosto 1782. AGI. México, 1395. 
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dad de sobresueldo por la dirección de la mencionada Escuela por 
real orden de 9 de mayo de 1779. 5 

Esta Escuela se instaló a pesar de las estrecheces y malas con
diciones del edificio en la misma Casa de la Moneda y superando las 
incomodidades de su instalación, como era la falta de aulas propias, 
en dos años dio palpables resultados. La habilidad de don Jerónimo 
Antonio Gil, su capacidad para la enseñanza, su increible constancia 
y aplicación al trabajo y el deseo de aprender de los hijos del país, 
hacían esperar que con otras condiciones podrían conseguirse mejores 
frutos, formándose grabadores muy útiles no sólo para la Casa de 
la Moneda de México sino para el resto de las Indias, que fue sin 
duda la idea y objeto del Ministro y la voluntad expresa del monarca 
en esta fundación. 

En 29 de agosto de 1781, don Fernando José Mangino comuni
caba al virrey cómo en esa fecha se habían terminado las obras de 
ampliación de la Casa de la Moneda, entre las que se encontraban los 
nuevos aposentos para el grabador Gil y sus dependientes, y esta
ban a punto de terminarse de amueblar e instalar los instrumentos 
de trabajo que se habían considerado necesarios para continuar la 
enseñanza de los alumnos, todos jóvenes y entre los que se encontra
ban cuatro pensionados que recibían anualmente de Su Majestad: 
dos de ellos, 600 pesos, y los otros dos, 400 pesos. 

En esta Escuela donde los discípulos aprendían el arte del gra
bado se distribuían periódicamente por el Superintendente de la Casa 
de la Moneda premios entre los más aventajados. 

La existencia de esta Escuela, los progresos que ofrecía y el espí
ritu de ilustración que a pesar de la distancia llegaba de Europa, lle
varon a Mangino, el mismo 29 de agosto, 6 a proponer el estableci
miento de una Escuela o Academia Real de las tres Nobles Artes: 
arquitectura, pintura y escultura, por las mismas razones y para los 
mismos fines que las fundadas en Madrid, Valencia, Barcelona y otras 
ciudades peninsulares, adaptándose en lo posible a los estatutos de 
la primera, es decir la de San Fernando en Madrid. 

La Academia de San Fernando que va a ser el modelo de las que 
posteriormente se crean en la península y de la de San Carlos que 
nos ocupa, se fundó gracias a la idea y esfuerzos del escultor don 

5. Fernando José Mangino a don Martín de Mayorga, México, 29 agosto 1781. México, 1395. 
6. Consulta de Fernando José Mangino a don Martín de Mayorga, 29 agosto 1781. AGI. México, 1395. 
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Juan Domingo de Olivieri que venido de Cerdeña obtuvo la naturaleza 
de español. Conviene que dediquemos unas líneas a su origen y crea
ción ya que la de México va a seguir los mismos pasos hasta su fun
dación. 7 

Olivieri después de haber enseñado su arte a gran número de 
jóvenes, tuvo el alto pensamiento de crear aquella insigne Academia 
que, como ensayo y a sus expensas, había tratado de organizar en su 
propia casa, atrayendo a su proyecto a personas distinguidas e influ
yentes que pronto fueron ganadas por la idea, hasta lograr presentar 
a Felipe V el proyecto de un estudio público de aquellas Artes. 

La primera forma que inmediatamente tuvo este cuerpo auto
rizado ya por el rey fue la de una «Junta preparatoria» cuyo director 
general fue el mismo Olivieri, presidida por el marqués de Villaria, 
con el fin de que, observando en la práctica y con la experiencia 
durante algunos años las reglas que convenía adoptar, la citada Junta 
sirviese de ensayo o modelo de la futura Academia. 

Pasaron algunos años hasta que el rey Fernando VI en 1752 se 
dignara elevarla al grado de Academia Real, concediéndole además 
una dotación fija de 12.500 pesos anuales para subsistencia de aquellos 
estudios. 

Habiendo pues en México las mejores disposiciones para fundar 
una Academia de Bellas Artes y existiendo ya la Escuela de Grabado, 
a que antes nos hemos referido, que podía añadirse al estudio de las 
otras tres nobles artes, Mangino insistía en lo provechoso de su 
establecimiento. Siguiendo los pasos, para su creación, de la de Ma
drid, Mangino propuso la formación de una Junta Preparatoria que 
autorizada debidamente por el virrey, en calidad de protector nato 
a nombre de Su Majestad, debía ejercer las mismas funciones que las 
respectivas de San Fernando y San Carlos. Esta Junta integrada por 
un viceprotector, cuatro consiliarios, un secretario y un director ge
neral celebraría sus sesiones dos días a la semana en la Casa de la 
Moneda presididos por el superintendente. Para acudir a los gastos 
considerables que traerían consigo la instalación y fomento de esta 
Escuela -aun sin alcanzar todavía el grado de Real Academia hasta 
que S. M. se dignara a ello- Mangino propuso al virrey acudir a la 
generosidad de la ciudad de México, a los consulados de comercio y 

7. lbidem. 
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minería y además a los .arzobispos, obispos, cabildos eclesiásticos y 
algunos particulares ricos. 

Martín de Mayorga de acuerdo en todo con lo propuesto por el 
superintendente, aprobó su proyecto de creación en 12 de septiembre 
de 1781 8 e incluso apoyaba la forma de conseguir el dinero necesario 
para su sostenimiento. 9 A la vista de la ayuda económica prestada, 
Mangino consideró conveniente que la Junta Preparatoria estuviera 
formada por los siguientes individuos : 10 

Viceprotector : El superintendente de la Casa de Moneda. 

El .corregidor y regidor decano de la ciudad de Mé
xico. 

Consiliarios :, 
Prior y cónsul más antiguo del consulado de México. 
Administrador General y Director del Tribunal de 

Secretario : 

Director: 

Minería. 
Marqués de San Miguel de Aguayo. 
Mariscal de Castilla. 

El apartador general. 

El grabador de la Casa de Moneda. 

Esta Junta Preparatoria quedó definitivamente organizada y apro
bada por decreto de Martín de Mayorga de 6 de abril de 1782 siendo 

8. D. Martín de Mayorga a Mangino, México, 12 setiembre 1781. AGI. México, 1395. 
9, He aquí la lista de las subvenciones y donativos conseguidos con carácter perpetuo: 
la ciudad México, l.000 pesos anuales. 
el Real Tribunal del Consulado, 3.000 pesos anuales. 
el Real Tribunal de Minería, 5.000 pesos anuales. 
Por una sola vez: 
el Mariscal de Castilla, marqués de Ciria, 
el Conde de Xala, 
el marqués de Villar de la Aguila, 
el marqués de Panuco, 
el conde de Valenciana, 
José Mariano de la Canal, 
el conde de Casa de Loja, 
el conde de Santa María de Guadalupe, 
el conde del Valle de Suchil, 
el marqués de Rivascacho, 
el marqués de San Miguel de Aguayo y 

su sobrino el conde de San Pedro del Alamo, 
el conde de Casafiel, 
el marqués de Selvanevada, 

AGI. México, 1395. 

100 pesos. 
100 • 
300 • 

1.000 • 
2.000 • 

500 • 
300 • 
300 • 

2.000 • 
100 • 

400 • 
500 • 
200 • 

7 .800 pesos. 

10. Consulta de Fernando José Mangino a don Martín de Mayorga, México, 4 abril 1782. AGI. 
México, 1395. 
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sus primeros componentes por razón de los cargos antes expuestos 
las siguientes personas : 
como protector nato, el virrey Martín de Mayorga; como viceprotec
tor, Mangino; como consiliarios, don Francisco Crespo, corregidor 
de la ciudad de México; don José Angel de Cuevas Aguirre, regidor 
decano del Ayuntamiento; don Antonio Barroso Torrubia, prior del 
consulado; don Antonio Basoco, cónsul más antiguo; don Juan Lu
cas de Lasaga, administrador general del Real Tribunal de Minería; 
don Joaquín Velázquez de León, director del mismo tribunal; el 
marqués de Ciria o sea el mariscal de Castilla; el marqués de San Mi
guel de Aguayo; como secretario de la Junta, el Dr. don José Joaquín 
Bartolache, y como director general, don Jerónimo Antonio Gil, a la 
sazón grabador de la Casa de la Moneda. 

El 20 de junio de 1782 tuvo lugar la primera reunión de la Junta 
Preparatoria, acordándose fijar la sesión inaugural presidida por el 
virrey el 25 de junio, a las diez de la mañana, en el palacio-residencia 
de Mayorga. Dicha Junta comenzó sus tareas decidiendo entre otras 
cosas 11 pedir la protección real, solicitar el envío de instrumentos y 
utensilios para el trabajo en las clases de los alumnos, rogar se fijase 
una dotación anual al menos de 12.500 pesos, establecer cada dos 
meses premios para estímulo de los alumnos, 12 pedir la venida de 
seis profesores españoles de sobresaliente reputación como primeros 
maestros y directores de los tres ramos de pintura, escultura y arqui
tectura respectivamente, con la asignación de 3.000 pesos anuales 
cada uno. 13 

Su Majestad Carlos III después de algunos informes y trámites 
aprobó la creación del nuevo centro, por real cédula de 25 de diciem
bre de 1783, bajo el nombre de Academia de San Carlos de Nueva 
España, 14 la acogió bajo su protección y la subvencionó con 13.000 
pesos anuales, a razón de 9.000 pesos que se tomarían de las Cajas 

11. Carta de la Junta Preparatoria a D. José de Gá!vez, México, 1 agosto 1782. AGI, México, 1395. 
12. Don Jerónimo Antonio Gil especifica las cantidades para cada premio, hasta un total de 

100 pesos, según las salas o aulas. AGI, México, 1395. 
13. La Junta propuso la siguiente lista de profesores: 
Primer grado: Pintura, Don Mariano Salvador Mael!a; Escultura, Isidro Carnicero; Arquitectura, 

Juan de Villanueva. 
Segundo grado: Pintura, Agustín de Esteve; Escultura, Vergás; Arquitectura, Antonio Machuca. 
La Junta Preparatoria, a D. José de Gálvez, México, 4 julio 1782. AGI, México, 1395. 
14. En un principio la Academia estuvo instalada en la Casa de la Moneda. El edificio que 

actualmente ocupa es el del antiguo Hospital del Amor de Dios. 
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Reales de México y de 4.000 sacados del ramo de temporalidades de 
los regulares expulsos. Finalmente por otra real cédula de 18 de no
viembre de 1784 le fueron aprobados sus estatutos y como regalo es
pecial de S. M., el rey la obsequió con una riquísima colección de 
yesos que importaron unos 40.000 pesos. 15 

tos primeros que enseñaron el arte de la pintura en la Academia 
fueron don Manuel Carcanio, don José Antonio Vallejo y otros artis
tas, últimos representantes de la escuela de Cabrera. En 1785 llegaron 
de España como primeros profes ores don Ginés Andrés de Aguirre 
y don Cosme de Acuña, de pintura; Velázquez, de arquitecura, y don 
José Arias, de escultura, quien pronto perdió el juicio y fue sustituido 
por el inmortal Tolsá -autor de la estatua ecuestre de Carlos IV de 
México y del llamado Hospicio Cabañas en Guadalajara-, pero esto 
era ya en 1791. 16 

La Academia progresó día a día. Los alumnos aumentaron y los 
resultados pronto se hicieron patentes. En los últimos años del si
glo XVIII el barón Humboldt hacía notar la influencia de la Academia 
en México y dedicaba infinidad de elogios a esta institución, afirman
do al describir la capital de Nueva España que ninguna ciudad del 
Nuevo Contiente, ni aun Estados Unidos, contaba con establecimien
tos de su importancia: «No se puede negar el influjo que ha tenido 
este establecimiento en formar el gusto de la nación; haciéndose vi
sible más principalmente en la disposición de los edificios, en la per
fección con que se cortan y labran las piedras, en los ornatos de los 
capiteles y en los relieves de estuco. ¡ Qué bellos edificios existen en 
México y aun en las ciudades de provincias, como Guanajuato y Que
rétaro ! Estos monumentos a veces cuestan de un millón a millón y 
medio de francos y podrían figurar en las mejores calles de París, 
Berlín y Petersburgo.» 

Volvemos a remitirnos al testimonio de Humboldt para, siguién
dolo, darnos una idea de lo que era la Academia a fines de la cen
turia: 

«La enseñanza que se da en la Academia es gratuita y no se limita 
al dibujo de paisaje y figura; habiéndose tenido la buena idea de 

15. «Estatutos de la Real Academia de San Carlos de Nueva España», impresos en México en 
18 noviembre 1784. El curso se inauguró con arreglo a dichos estatutos el día 4 de noviembre de 
1785, festividad de San Carlos Borromeo. Angulo, Iñiguez, La Academia de Bellas Artes de México 
y sus pinturas españolas, Sevilla, 1935. 

16, González Obregón, Luis. Ob. cit. 
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emplear otros medios a fin de vivificar la industria nacional, la Aca
demia trabaja con fruto en propagar entre los artistas el gusto de la 
elegancia y belleza de las formas. Todas las noches se reunen en grandes 
salas, muy bien iluminadas con lámparas de Argand, centenares de 
jóvenes, de los cuales unos dibujan copiando de figuras de yeso o 
del natural, mientras otros copian diseños de muebles, candelabros 
u otros adornos de bronce. En esta reunión ( cosa bien notable en un 
país en que tan inveteradas son las preocupaciones de la nobleza 
contra las castas) se hallan confundidas las clases, los colores y las 
razas; allí se ve al indio o mestizo al lado del blanco, el hijo del 
pobre artesano en concurrencia con los de los principales señores 
del país.» 17 

17. Humboldt, Alejandro de: Ensayo político sobre el reino de la Nueva España, edición crí
tica por Vito Alessio Robles, tomo II, México, 1941, I.0 , cap. Vil, p. 123. 
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